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ANALES DE JURISPRUDENCI.A 
J,1. F,poeo. :m de ,\bril de 19:11. Touio I. K (nn. 1 

ANALES DE JURISPRUDENCIA 

En cumplimiento de los articuios 253 y siguientes de la. Ley 
de Organización .Judicial del Distrito y Territorios Federa.les, se 
inicia. la publica~ión de Jo~ Anales de Jurisprudencia, con el ob
jeto de dar a conocer ampliamente lo~ fallos más notables de 
nuestros tribunales civiles y penales del orden común. 
. La Secretaría de Gobernación y el Depa.rtamento Central 
dei Distrito proporcionan los elementos indispensables para. la 
edici~n de esta Revista, en acatamiento de la. 'disposición legal 
antes citada y con la intención de sPguir éontribuyendo eficaz
mente al progreso de la administración de Justicia., tanto en , 
organización como en mejoramiento técnico, ·decoro y f~·erza. 
moral. . · , .. 

La publicación do los fallos más interesantes de nuestros 
tribuna.les del orden común no tfone importa.neis. puramente· de 
fórmula. con fines de n:otjfica.ción o de publicida.d con deseos 
de exhibición, sino por la. finalidad de establecer ··una fórma de 
jwisprudencia. o derecho consuetudinario, tal como se admite 
en nuestra. legislación. Es decir, fijando antecedentes, consoli
dando Jn, tto.dición jurí'dic.a, unificando e.l criterio de los tribu; 
nales en puntos de interpretación, favoreciendo el a.cuerdo entre 

· las diversas jurisdicciones; facilitando el trabajo de crítica de 
los a.bogados, las corporaciones y el público, preparando la de-

. -5- . 
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ANALES DE JURISPRUDENCIA 

pw,a.ción de los Códigos y. estimulandc la tarea de los que estan 
directamente encarga.dos de administrar justicia.. 

· Al referirse a. la. publicaci6n de las sentencias má.s notables 
.no se pretende .seguralDlente dar preftrencia ¡i. los fallos desde 
un punto de vista académico. La comisión designada conforme 

. a la. Ley de Orgallización para vigilar la _,édición de esta Revista, · 
ha tenido en cuenta el espíritu. del articulo 266 de la Ley de 
Organización antes citada,.aegúa el 'cual, el Director de los Ana
les recibiré. de los miembros que integTan la Comisión el materi&I 
'cientüico que delbe publicarse, pero podrá. hacer las sugestiones· 
pertinentes de a.cuerdo con la orientación socia.! del Estado. 
· · En consecüencía, la selección de lo& fallos se hará. principa,1-
mente entre los que resuelvan p'unto, de interés para la wlu
ción. de las dificultades que se presenten con motivo. de la. apli
cación e interproetación de los .nuevos Códigos vigentoes en el 
Distrito y loe Territorios Federa.les. 

Los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles vigentes des
de el año de 193:2, el Código· Penal y el de Pr·ocedimientos Pe
nales de 1931, y las leyes y regla.mentos que se han dicta.do y 
los que se 1ormulen en ~o 11ucesivo, para ,completar -los ~rabajos 
de reforma general de nuestra. legislación, representan la ten
dencia. del régimen a.etual para llevar a las instituciones jurídieu 
el esfuerzo de renovación que se ha venido realizando en la es
fera política; y social. Este tra.bajo es lento y difícil porque la. 
reforma, legislativa significa. una. IJ\Odifica.ción de normas, ani
madas por el doble propósito d ,e interpretar la. realida.d Qotuel, 
dando cuerpo a. las conquistas políticas y socia.les, y preparar la 
evolució;¡ progresiva y en la linea df' ascenso, siguiendo, seña, 
la.ndo y anticipa-:ndo las orientaciones de la indispensable reno-
vación.. · 

Al mismo tiem!po, 'ª ,..-eforma ,llegislativa. ,e:ñcuentra. los -,bs. 
táculos de lll &d:aptación, tanto por la. imposibilidad de perfec
ción inherente a todoe los tra.ba.jos de esta índole, como por 
las resistenciaa de prejuicios, rutina. o dev~ión p!Lra "'4 fol"JD¡U 
tradicionales. !;as nuevas leyes, como toda. ley escrita y sin la. 
depuración de un sistoema de jurisprudencia. o derecho consue-

1 

http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 1933. Poder Judicial de la Ciudad de México 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/anales/anales-historico/
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tudina.rio estrictamente consagrado, t ienen que provocar nuevos 
problemas de aplícaoi6n y de interpretación, y de la. prueba. 
p rá.ctica. dependen su mejoramiento, ru transformación en npr
mas viva.s y su reforma. en cuanto se11- urgente o se Tecla.me por 
la. adapta.eión de 1& doctrina a la. rea.lid&d. 

Un& de las ;tendencias de los Códigos .actuales ha. J1ido ru.0-
vn.r el procedi.mlento en sentido de funplülc.ación y sencillez, 
incluyendo la. forma misma de las resolucionel! que se desea. 
libres de fórmulas inútiles y reducidas a ;la. presentación de los 
datos, hechos y razonamientos conducentes, da.ndo más impor
tancia a. la a.preciación hecha. con sentido huma.no y a. la apli
cación de un moderado arbitrio que aumenta. ta. responsabilidad 
de los juzga.dores . Y por ello, el conocimiento mis amplio de 
las sentencias no sola.mente cumplirl con .el requisito de publi
cidad que se reclama para los procedimientos judiciales, libres 
de toda. reserva o secreto, sino que permitwá conocer la. capaci
dad y la dedicación de los miembros de ·la. judica.tura, como 
justifica.ción o estimulo en la. carrero. judicial. · 

E n consecuencia., oreemos que la publioa.oió¡i de eatoa Alla.
les será benéfica. para el mejoramiento de i. ailmiuistración de 
jusiicia, y ,serviI'á en su esfera de acción pa.T& orienta.r la. refonna. 
legisla.tiva. en general y favorecer el progreSOI de nuestru ins
tituciones y nuestra tradición jurídica. en la nueva. eta.pa. que se 
ha i.Dicia.do. 

Y por esta ra.zones, esperamos que encontrará buena aco
gid& y apoyo en el público y especialmente en los a.bogados y la.a 
corporaciones j urídicas que se interesan por todos los eafueraoe 
para la mejor a.plica.ci6n de nuestros preceptos legales y el buw 
funcionamiento de la. justicia. 

Abril 29 de 1953. 
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SECCIÓN SEGUNDA
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ANALES DE JURISPRUDENCIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y TERRITORIOS. 

PRl:IIERA SALA. 

MAGISTRADOS: Ciudadanos Licenciados ' E,·erardo G•llardo, Vic.,1tte 
.. Santos Guaja rdo y Clement ~ Cast~llanos-. 

PONENTE: C . Magistrado Lic·. \ icente Santos Guajardo . 
Juici;:, ordinario civil seguido por Don:leo N~grete en contra de i\ianuel 

r.-1:...n,osa. 

S\J}IARíO. 

, . . 
NOTJFICACION.- No ~$ ' necesario nGtificar _personalmente el primer 

~uto dictado en el Toca, al r1:.dica!·se el negocio en segunda. instancia. 
E:. legal la notificaci6n que: se hace por ;medio del Boletín .Judicial . . 

;\.piicación del articulo ' 115 del Código actual de Procedimientos Civilea. 

, 
l\10,xico, veiutidós <le abril <le mil novecifntos treinta y tres. 
En el Juzgado 'l'ercero de lo Civil ele esta Ciltclad el señor 

DorÓt-eo Negrete siguió juicio ordinario ci,·il sobre pago de 
pesos contra el señ or i\Ianucl Llamosá; en veintitrés ele febrero 
próximo pasado se clictó senteucia tléfinitiva, coudenáutlose al 
dernandado a pagar al nctot· la cauticlftcl ele mil ·c¡ui11ie11tos pesos · 
más intereses legales; cont ra el fallo anterior ·inte1·puso apela
ción ·el señor llamosa y, babiéndosclc aclmitido el recurso en 
ambos efectos, pasó el asun t.o a co11ocimicnt9 ele. esta P1;imero. 
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ANALES OE JURISPRUDENCIA 

Saln, ~e inició el Toca rcspect iYo clict,\uclosc el p1·imc1· auto el 
din seis ele 111orzo i,l t iuto coufiriuui1tlu la cnlificación clel grado 
hecha por ,•! inft-riol'; en ~¡ mismo auto se couccdfaron al ape
ll111te xei>1 dlns 1>»1·11 <111e ex1H·esai·11 ngra ,·ios ; este té1·uu11 0 eon-
1,luyó el c¡u ince del 1wopio mes; el clia Yciutiuno siguieute, y a 
pctie ión d e lu porte ,kmnn<lach1 se clccJar6 desierto el recurso por 
uu hnu~rsc expr~sudo U~l'nv ios dcutro d el plazo concecl i(lo; con
t.ra la antel'iot· resolución interpuso el apelan te el r ecu rso ele 
n•pos ición q ue, hnbi,•1ulose admi tido, se substanció con un escrito 
de cttd r. pn,·te. se~1111 lo tlispoue el a r tículo seisci.entos ochenta 
r dnen cl el <;,;.ligo de Procedimien tos Ch·iles. El ,·eeurrente ale
!?" t¡uc no expresó n¡;rn,·io:, <lcu tro ,tcl té1·mino conccdiclo en el 
a nto rle seis ti c marzo; porc111e éste no le fu~ notit'icodo pcrsonal
mentt•, 110 ohstante hnhcr se1iala<lo domici lio para tal efecto. La 
f-aln no enc11011t1·a ju~Lificadn la excusa an\cl'ior porque 110 hoy 
ohli;wción lega l de not ifiear pe rsonnlmentc el a uto de •1·eferen
cin. nmH¡ue sen el pl'imero <¡ ne se dicta para iniciar la segunda 
ínstnnciu: en efeCt(!, cl n1·1iculo ciento ~ torce del octuo l Código . 
d e l'roccd imicntos Ci\"ilcs cnnmem cu:'iles son los casos en que 
procc1lc not ific11 ció 11 JJCr~ounl .,· en ninguno ,le ~1;\os se cncuen-
1ra et rdati\'O al nntQ cn <1ue las Salas 1·evisan la calificación 
<1<-1 grado. Esta ¡>rimcra resolución que se d icta en los Tocas de 
npelac ióu no es el nulo ele cmplaznmiento a que i1e ref iere la 
fracción pl'ime1·a del artículo ciento catorce citado; es C\'icl eu tc . 
que ln iniciación ele todo juicio ~lel>e not,ifiearse personalmente . 
al llcmn ndo<lo para 1111e {,s\c Rc¡>11 que· se le h R entablado una, ·· 
con tiemla; pero 110 r xii.!e In misma razón h'atá_uclose del primer 
1111to de fn i.t'gunda in~tancin. porq,,e )'11 las pa1·tes con <ice1) le-. 
µ:a lmentc la snl>st1111c i11 ción d<'l asunto ; sabeu tnml>ién a (¡UCÍ Suln 
se encuent ra. adscrito el Juzgn<lo para resolver Jo¡; recursos que se 
inre1·pong11n, de mant'l"n que 11 ingu 1111 de ellas, puede alel)'n r ig
n orancin sobre la a uto ridad que ha de conoce.- ele la alzada , y 
menos a ún el a pelante c1ue ha propuesto In admisión ele s 11 recur
so. ~\n tcl'iol'u1entc, bajo In vig-tucin .. del Cócligo Procesal ele mil 
ochocientos ochenta y enntl'O, se not iíi~aba ¡¡ersonnlmente <'I auto 
<l<' rAClicnción qnc se d ietaba poi· IM-Salns pnra in iei111· la snbs-

-13 -
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tnnciación· de la alzada ; e1-a pr/ictica uniforme hacerlo así porque 
la Ley -no era suficientemeute clara cuando hablaba de la p1·i
mera notificación que debería hacerse _personalmente, pues duba 
lugar a que se entendiera que tanto en la primera como en la 
segunda instancio. había primeras notificaciones sujetas a e.se 
requisito ; tal interpretación era un tanto forzada ¡>orque rela
ciouando el texto de los artículos seteuta. y dos, _seten ta y tres, 
setenta y cuatro y setenta y cinco podría desprenderse que se re
ferían e la notificación de la demanda. es decir del auto ele eru-. ' 
plazamiento en juicio; sin embargo,• para maye r abundamicntc, 
se adoptó como se ba dicho, la práctica de noti ficar perso11al
mente ese auto de radicación. Pe1·0 ya no subsiste el mismo p1v
blema de acuerdo con la nueva Ley P rocesal, pues ésta, en la 
citada fra1:ción primera de su artículo ciento catorce, expresa 
en forma terminante que lá primera notificación que re<¡niere 
carácter de personal es la relatiYa al auto de emplaz.amicnto en 
juicio. Por otra parte, el anterior Código P,·"ccsal, en st1 artícu
lo ochenta y siete, exigí,a esa clase ele notifo,&ción cuando habítt 
cambios en el personal de un Juzgado o Tribunal que conoeía 
de uu n~gocio; esto pudo ser otro motivo para justificar la no• 
tificación personal del auto de radicación que se dictaba;_ en 
segunda instancia , suponiendo _que se efectuaba tal can1bio al 
pasar el asunto del conocimiento de un Juez al conocimiento de 
una Sala; pero actualmente los cambios de personal se pueden 
notificar _por medio del ."Boletín Judicial," según se desprende 
dPJ artículo ciento quince del Código vigente, en el cual se dice 
qúe no se proveerá: decreto haciéndose saber el cambio, sino en 
el caso en qne el negocio esté pendiente únicamente de senten
cia; tal precepto ordena que se provea un decreto, pero no que 
de éste se haga notificación personal. .Además, la Sala estima 
qge si la notificación personal del primer auto dictado en el To
ca resulta prácticamente sin obj eto, no debe insistirse en que así 
se haga, máxime que la tendencia de ~a nueva Ley· es .evitar trá

mites innecesarios, simplifieandQ el procedimient-0 para hacer 
más pronta y expedita la administración de justicia. Por lo ex
puesto, se cooaidera lelral la notificación que por medio clel Bo-
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letio J uuicial, se hizo del auto de _seis de marzo y , en consecuen
cia, no es de reponerse ni se repone el auto ele vein tiuno siguien
to que declnró lu de~crción ,le! t·N,m so de opelaci6n inte1·puesto 
por el seiíor Manuel Llamosa. Así lo r esoh-ió esta Px-imera Sala, 
iutegr11da por los Ciudnclanos Magi~t rntlos licencinclos Everardo 
Gallardo, Vicente Sa ntos Quajardo y Clemente Castellanos, ~ieu
do Ponente el segundo ele los nombrndos. Doy fe. 

. ., 
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• 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y TERRITORIOS 

,. 
SEGUNDA SAT,A 

MAGISTRADOS: Ciudadanos Licenciados Rafael Santos Alonso, Adal· 
btrto ' Galeano ·Siena y Eleuter-io ,Marlínez. 

PONEN'T~: ·i\la{:istrado J.i(' . lbfael Santos Alonso . 

Juicio sumariO ~guido por Guadalupe ·Escandón Oe Suina:;o. en contti 
de la '$ocie<lad Plácido Gonzálcz y Hermanos . 

SUMA RIO. 

APELACION EXTHAORDINARIA.- Pt·ocede en toda clase .de juidos, 
poi· ne- haC,i?l' l imitnci6n alguna el nuevo Código Procesal Civil. _ 

Es improcedtmt~ contr~ s1?ntenc ias interlocutorias y !,"\>lo se adnntc 
con1.ru las dP.f'initivas. . · 

Aplice.cicln de lbs ortfculos 7J!i y 719 \(!el Cód igo Procesal Civil vigenj.e. 

' M~xico, D. F., n nueve de marz..o de 1933. 
' . . 

V I$1'() este reeu,-i;o <le npduci~ll extraord inaria , interpues
t o e n e-1 juicio S\m1ario segnido en el ,h1z~atlo Cnarto tlel Ramo 
Civi :, por la seiior a Guadalupe Escandón de Suinaga, en contra 
de la sociedad " Plácido Gonzá.lcz y Hermanos," ~stanclo rcpre
srula<la esta última por el señor l~crnnndo Oonxález, Y la sciíora 
Escnntlón de /:3oinaga, representad n por · ~! señor Licenciado 

· J e$ÍIS M. P omn.-. Que el sciior l~om,ir, con h, ·1·cprescutacióu que 
se J,a dicho, p9r cscr it<> cl o vcint i1mevc dP. mnyo ,le mil nove~ien• 

-16 -
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t,o,; trcin1a; pidió que se 1·epusierau lo, a utos del j uicio sumario · 
i11iciado poi· s11 rc¡wescnta11le en 91 ,J11zgaclo 'fe rcero del Rnmo 
Ch-il, el diez y seis de mayo ele mil 11ovecieutos veintinueve. (Fo
jas l ). Y por nnto ele die" y siete de septiembre y diez y siete 
1lc uovicmb1·c de mil noveei~ntos t rcinta; se nrnnclnron agrcgn1· 
Je,,; anexos qne obran de fojas siete a ochenta y ,ct1atró; y qt1c 
s(' die ra ,· ista •I demnndado con el expediente. (Fojas 85 y 86) . 
Y o pcclimento del sci,01· Pomar, por a1\to de clict y seis de cnel'o 
ce mil no,·ccientos treinta )'. dos, sc I<' tuYo por acusada la re- . 
bE1l<lí:I a la sociedad d1•m101d11da, y su citó a las -partee para 
r1•solnci6u. (.Fojas !ll).Y el diecioobo de febre1·0 del mismo año, 
(1932), se cliet.ó sentencia interloc11t.01·ia, de acuérdo con la si
~·uientc parte rc~olut iva : "llNlCA. Sr. declara repuesto el juicio 
~urua rio segu.ido por la seño1·a Oua<la!upc Escanclón de Suiuaga 
..,, eontra de l'láciclo GonT.iilez y Hermanos, COI! las constancias 
•111c ha.11 hielo e¡>o rtAClas y e,:hibidn en elite e,:pediente, poi
el representante de la pa1·te actorn.'' !Fojas 93)·. Y a pedimen
to del scüor l'omar, por auto de- veintisiete del mismo mes ele· 
febM!1'0, ( 193:!), i.c cit6 porn scnt~111,ia (lcliuitiva, le. que fué 
dictada el veintiséis ele ab1·il del mi~mo año, de acuerdo con la~ 
si~uicnte• re~olutiYRS: "J>RTM ERO. No se probó por la parte 
oetol'a el estado J e los autos extr1wíndos; en consecuencia, SE
Gt!~'DO. !\:o (:s procedente dictar la sP.ntencia definitiva que se 
solicit11 en el j1licio sumsrio seguido por la ,eóor11 Guadalupe 
Escanclóu de $uiuaga en contra de Plácido O011:aücz y Herma
llfls.- 1'ERCERO. No se hace e.~p•icial condenación en costas.'! 
- ( Fojas 9:; 11 97) . , , De cata sentenei11 a peló el &eñor Pomar, 
'l'l'<.mrso QU<' le fué achuitido en el efee:to ,levolutivo por auto de · 

. treint.R del ll!ismo abril.' (J?oja 98), - Y la R. Quinta Sala, por 
e;icctttoria de vtintisietc de julio (l9a2), resolvi6: "PRIMERO .. 

jf;s de rc,·ocaJ'se y se· revoca la se::i ter:cia apelada p1·011uuciada 
µor el C. Juez Cuart·o de lo Civil, cor. fecha· vcintiséi:1 ele ab ril 
del eorriente oi10, en los autos del juicio s11m>1rio repuesto, pro-
1novido por la señorn Guaclalupe Escu1H! 611 d<' Suiuo:;a · en contra 

de los sciiore/P16.cido Gonzú.lez y Hermuuos, de que se tr11ta.-
"'lEG O.N'OO. J<Jl Juez debe clict.a, en t:il juicio, la sentencia cle-
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fü1iti,·a que procede, .. absob·i~ndo o condenuudo.- TEllGERO. 
No se ·hace especial cpn_denación al• pagq de costa~:· ( Fojas. 100 
a .102).- Y el quince d~ ~go,¡tó (193•?), ~" dictú el alllo ~iguieu
te: " A su§: autos con Ja Pjeeut('ria <¡ u~ se •Acompa1ia. y l~n ~unl• 
pl imiepto <le la . misnra. cítese a la;, ¡,artes ¡)ltrr, o ír seutenci.a 
defiuiti,·a," auto ~¡ue fué uotifi~t1tlo .o las par tes me,l iante· pu
blica ción.que-se hizo cu el Boleti;, J.ud iciNl número t 11,u·e111a, 
to mo XXXV, coi:res¡,o,!ttitnte al diecis~is de agosto de mil. no
, ·tcicntos tf~intu S dos, habiendo . ,u •·tit!o. erectos ¡,. puhlicació11, 
11L día. ,sigufonte . . - (Pojas JO:J _ vta .) ,Y en ci1111plimi.-1ur, de la 
eenten~ia- ejecntoria ele la Qniut.11. $ala, el C'. Juez Cuarto del 
Ramo Civil, d1c.tó,s.-nteueia d l¡IIÍI e? ,: ... c.~tu bre (l!):J:?) tle acuer
do eon. las .sigujet\t~:, p_ane.~ r eso lnti,·a,-, ·" PlU)fERO. La 1>i'rte 
.actora- p1,ob6 su . acciól).,--SE(Hi~OJ). L,1 parte dem,in,la(\a. no 
·p robó J.a , -excepción · <¡UC. ov.uso.- . 'l:ERC'ER(t ::Ce- condenu . a ·la . 
Sociedad Plácido Gonzáll!-z: ~· .Herma11<'$. •a . ,,ag,u· a In t>>11:1 .--.ac
toi:a .la .. cantidad· de novecientos. pesoe monccl<1 nacioisal. por 
las rentas .insolutas .del primer.o .el<? dicicn,bre <l~· 1nil uoxecientos 
,·eiotio.cho hasta el diez.~• sris de ma;:o de mil' novecieut~., ,·ein
t inueve, .más las devengadas •hasta el vencimien to del plazo, for
,z.oso·.de un año. e intere~es al .1-ipo IP.)l'al sobre cada un-11 · el.- las 
peh~iones -insolutas desde ·el ~Ha si¡ruíeute al de • sus rcspe,cth·os 
..-encimientos ' hasu la-- completa solncié,n. del· acleu<u>: nuí:; tres• 
cientos · treinta ·y d•os· p<'-'<OS -vein t~. centavos, moneda nacio,ial. 
im)'lorte .de \as rE>pauciones hechas por la actora en la .casa 
aerendada, en el conce¡>lo de q•lll!- cle,,t ro deÍ térruino-·de cinco 
días cumplirá cou este ; punto 1·<>s<>htt;,•o.-CT .\RTO. $¡, C(lnde
na a la parte-demandada al pago el~ !os gastM· y costas áel,jµi
cio." (Fojas 104 a 10n).-Y la pnr1~· demaudada f~u, 11otific3da 
de la anterior sen tencia. -en .la .siguiente forma: "En _-.:eiot~ _de 
octubre de 1932, a las . doce bor11s. •m:t l' ~fectos s se <la p~r no•· 
ti.fica<la {le la resolución c¡ne nnte~ede a la ' part,: clenu111da,ia, 

por no tener señalado do¡uicilio eu' autos, en ios, t,érminos de-lÓS 
artículos ·72, 81 y 83 del Código d? rrocedimientos, C'iYiles." 
(Fojas 109 vuelta).-Y 1>re,·ia la tratilitsc iún del' jQ~id~nte, por 
auto de veintitrés de och1br<' ( t!l:J2 ), se le tiwo por DCU$~dn ta . . . 
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rebeldía. .a la pai:te demanclada.2 y .·,e d{'c[a .·ó ejecuto ·iada la sen 
tencia ·C efinitiva. (F.ojas 111).-Y el señor Fernando G,ouzález, 
en r ·ep:r-esentaeióu de la Sociedad. •· . Jla ,cido Uouzále~ ~- .F 1enua
nos " ·por escrito de veintinue ·e de Iiovie:mb1·e (1932) 1 promovió 
i.ucideote ,de nuli<:lad ele ·wdo lo ác na.do ele · · e el auto de quince 
d 11gos o del mismo año, que ma w ó I o.dicnr los autos u el 
J uzg~d:o Cunrto del Ramo Civil ·~ citó para sentenei:a 1 etu~'lpli
mentando la ejeeuto1·ia. d ,e la. H. Quii,1 a ala de l. T1·i•b,mal S11-
pcrioi: <le Justicia· e interpuso ree~rso de apelación en contra 
de la se9tencia defi)'.'itiva <lict.ada el quince de octubre de mil 
novecientos rcintá :'t- <los ... (Foj1ns 112) Y substnnc·ado el inei
(11ente, el , res de enero del pres.ente a:ño) (1933), se dictó sentef\ 
cia .int,edocutoria cleclsaran< •O imp1.·oeedente él iueiüeute de nt1;
Iida<l d ,e Lo aetnaclo, y desechando po,!' extenlporáneo el l"t"eurso 
de apelación. (Fojas U8 a 120).-Y pol· escrito de diec:i.siete de 
enefo del presente año (1933), el ~oñc.r Fernaudo Gonzálei, co1.i 
la epresentaoi.ón que se ha cliciho, 1Jxpuso: Que en el B,oletín del 
h •eoe !le ese mes, se había pu~licad.o ]a 1:esohh:ión correspondie,n
te . al. ineícl-ente .de nulidad que liabfo inte1•pu~sto cou n1.oti,;-o d 
no habérsele notificad9 en Ja fo r:rna °legal 1os acuerdos dietado ' 
en el ellader.no de .repQsie'ón de autos, y que '<!omo n9. esta. 
ba. conforme con. dicha ':resolueiúot venia a in;tei•poner en cont-ra 
de ell a. el reeurs:0 de apela\li6n, con fund.ameuto e.n el attfo~to 
6'71 del Cód_igo d.e Proeeclimietos Civiles. Que además. interpo
nía ta-mbién ,el l'eeui• ·o el~ ap,e1ac.i6n en ' contra ele la.·s,ente!l'f!Í~' 
dictad.a ,en el expediente d ,e: :reposi.eión·, con fnndau'l.euto en el 
nrtíeulo, ejtaclo, y acl mAs. en os ar'tíc_ul9s 717, _fracción I ~ por~ 
que no ,s,e le •había. notifieaclo el emplaza . iento relatfrQ al juicio 
de r eposi-ci6n; en la raceión ll del mismp a1:tfoldo p,orque el 
actor no ~taba Le ... ítimA.mei~te · tept,esenta<lo; en la fta~eifü III 
del refel"ido a~tieulo porique ·e:1 emplazamiento no se _ l? b.aibía 

heeho ptmsto que ni s·qnier.a l~abfa clemancb . Que también inter
ponía ,e] recurso, de apelación e;;i::traordinaria, fundado en. el ar". 
tfoulo .7 8 del ordena . iento yn. antes clicbot a ·efec.to de q.ne s(" 
emitieran. las actuaciones al St pe:rior; y que a este efe-cto., de-bí~ 

manifestar los ;hec·hos silluientes : lp,. 1Que el Tribunal, Superiol' . . . 
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a quien se dirigía, debía conoCel' del ro!curso d,e apelación cxtraor• 
dinaria, por ser d que tenía que calificar el gratlo de apelaeióu. 
-:!o. Que la señoril Gua<lnlupe Escandón de Sninaga l1abía de
mandado a la :Sociedad Pláeido Gonzítlez y Hermanos, el 1>ago 
de las prestaciones que no se habían e~pecificado en la deman
da po;.que no e.:ostían; que por su parte, oíN notificaciouc.~ en la 
casa nfonero veint iséis de la calle <le Bolívar ele esta Ciudad, 
que era el despacho ele sn abogado ¡,at-rono.-30. Qnc la Socie
dad cleman<lada c,·a "Plácido González y Hermanos," que tenía 

su domicilio en esta dudad lle l\léxico tn .la cMa iiívp.ero cua
tro de la calle de Aquiles Serclán.- ·b. Que la Señora G,,adolupe 
F¡seandóu .de Stlinaga, babia dcmancl11do a la socie,la<l que repre
senta el exponente, el pago de rentas rclttth·o al aJT(m<l,unieuto 
de una casa cuyo nombre no recordaba o no sabía, de la calle 
de :Mina de esta Ciudad, y ademas los ,,ccesor ios por virt.nd de 
un contrato que cclcbr6 con el Pártido Ferroénrrilero.- 50. Que 
los heohos en que se fundaba la actol'a, provenían de dicho con
trato ' en doucl c se hacía figurar a. la Sociedad qué representa 
como fiadora. circmistaocia que h1tbfo uegado des<'lc el priud
pio.--60. Que la demanda se había inte1·pue,;lo ante el Juez •rcr
cero Je lo Civil, y por rect~~ación ha.bía 1>asado al Cuarto ,lel 
inismo ramo.-70. Que para t1·amitar el juicio de 1·eposici6ll, n~ 
:;e 118'bía hecho a la Socic<'lad su re¡wcsentada emplazamiento 
alguno, sino que se habían acumulado diYersas eopins simples, · 
no dándole lugar a la defensa de su reprcsentada.- 80. Que d ic
tada una sentencia absolutoria, hab ía conocido el grado de ape
'ación de ella la Sala Quinta ele! Tribunal Superior la que sin 
r cvoCAr el auto en cuanto al fondo, había mandado que se ·tlic-. 
tara otro, y con este motivo el sciíor Juez Cuarto de lo Cl\il, 
hahía declarad o procedente IR acción <le la actora.-90. Que 
-venía a i:lterponcr el recurso de apelación extn,ordinarin ,por 
los siguientes hechos: a) . Porque no se ltabía instau1·ado una 

rtemanda que p11dier11 el txponent.e contestar, eon el objeto de 
hacer una defensa de la soci!'dad <1u~ r~pre11enta.-b). P or que 
en consceuenci.a de lo anterior no se le halbía heNio emp,laza-· 
:miento alguno ocei·ea ilc la petición ele la pa1:tc actora.- c). Por-
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que 110 $e había j u~tificado de modo alg1U10 que los autos rela
tivos nl juicio su11111rio <1uc la sei'ío1·a 011aclalupe Escaudón de 
Suinnga inició en ~outra de la Sociedad Plíicido Gou~1Hez y Her
manos, se hubieran t<xtraYiado, sino que caprichosame11te se ha
bían acnn,uloclo ¡>aprlcs sin clo1·le lul?OT a clefe11so alguna.
el ) . l'orque h~bfo sen tencias eontrodictorias en el mismo cuader
no ele reposición nsí llamnclo.-e). Por<1ue no se le había hecho 
,;aber en la fo1·ma que tlcte ,·mina la ley , el prnce<limieulo segui
do en contra de la Sociedud que 1·cp1·csenta, ~- en esta virtud, 
con 11poyo en los artículos ya invocados, o sean lo$ 6!11 . 717, frAC· 

ciones 1, ll y 111. y 718 d<1l Código de P roced imientos Civiles, 
venía a interponer los recursos de a.pelación en contra ele la sen
tencin interlocutoria clictodn por el sciior J \le7. Cuarto de lo Ci
vil, e n el incidente de nuUclRd que ha.bía promo,·ido en el cua
demo de reposición de autos, esta última como apelación ext.raor
dinnl'iR, a efecto de que el 'l'l'>bunal Superior calificar11. el grado, 

~- en sn oportuniclacl résoh·iern que son 11ulas las actuacioues· que 
se habían llevado n cabo sin su conscntimieuto. y c¡ue era de ad
mitirse el recurso de apelación cxtraordiuariu para que se resol
,·iera en su caso <¡ ue la sentencia dietadn por él se:í,or Juei 
Cun1·to tl e In Qh·il CL'U de 1·cvocarse por no ·haberse ajustado 111 
procedimiento orcteunclo _pór la L~•.- -(Fojas 1:?1 y l~) .. . .. . 
Y el diez y nueve· ele enero del pt·e~ente nüo (1933), se le dió 
entrada 111 recm·so, y habiendo llcgn•\o lo~ autos a C1;ta Sala, 

. el. vein t ioc·bo del mismo se mandó substanciar el recurso, mandán

clMe correr traslodo c911 el escrito rclntivo a la scñoro Esc11ncl6n 
ele Suinaga, y seü11 l{mdose para que tu,·iera lugar la nudicncia 
el 4 ele marzo, siendo llegado el caso de dictar la rt"So!ueión que 
cor1·esponcla. El seíloL· Fe1·nando Gon1.úlez. en su escrito relativo 
de diecisiete de enero del presente a ño. (foj11s 121 ~- 122), al mis
mo tiempo que inte1·p11so recnrso de arelaci6n en eont1·a de la 
sentencia intel'locutorin 1lictndo el t re.<1 del mismo, que declaró 
que no procedía el mcidente de nulidad que promo,·iú a partir 

de la not ificad6u del auto de quince de agosto d e mil noveci~n
tos treinta y dos, interouso también el recnrso de apelación e~
raordinaria en contrn de la sentencia clictndn en el cunderno 
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de reposieión, con fundamento en los &rticulos 671 y 717 frac
ción 1, del Código de .Proo. Civiles porq\1e no se le notif icó el 
emplazamiento relativo al juicio de reposicicín; en la frMooón lI 
del mismo ai·tícu.lo. porque el actor no estalla legltilnomcnt,e rcpre, 
sent.Bclo; en la fracción IlJ del mismo articulo, porque el em
plazamiento no se le había -hecho, puesto que n i siqwera había 
demanda. Y en el referido escrito, hechos VII y IX, dice: "Que 
pa1·a tramitar el juicio de rcpo.(.ción uo se le· había ·hecho .a la 
sociedad su representada emplazamiento alguno, sino que se ha
bían acumulado diven;as copias simples, no dándole lugar a la 
defensa de su 1·epresentada .... lX. a. Porque no se instauró 
una. demanda que p\\diera contestar con objeto de hacer una 
defensa. de la sociedad su representada. . . . e. Porqne no se ha 
becl10 saber en la forma qne determina le ley el Procedimiento 
seguido en co¡1t1·a de la sociedncl c¡1,1e 1"epre~e111a, y en ei,.a vírtud, 
con apoyo cu los nrtlculos ya invocodos, 691, 717 fracciones 1, 
11 y IIl, y 718 del Código de Procedimfontos Civiles, 'i'enía a in
t.er1,ouer recurso ele apelación en contra ele la sentencia intedo
cutoria dict11da por el C. Juez Cuarto de lo ·Civil en el incidente 
de nulidad que había promovido en el enaclel'llo de reposición. 
de autos, esta última como apelación extrao1·dinaria-" (Fo.in& 121 
~- 12"2) ... Y én la Ol!diencia, el liecnciodo Sabás Silvu, ¡iatrono 
del apelante, aleg6 entre otras cosas, para fundar la apelación 
extraordinaria: a), c¡ue lo reposición de nn juicio sumario debe 
ser materia cie una cliscusión con el objeio, dc tener defensa en 
In cont.iend11. Que en el presente caso, ya que no hay disposición ' 
legal sobre el particular, la C!)ntienda para la. reposición de autos 
debió ,,erificarse cn juicio ordinario, conforme al articulo 922 
del Código de Procedimientos Civiles de 1884.-c). Que no hubo 
demanda para qnc pudiera contestarse sobre los hechos r.elati• 
vos a lo reposiei6n ele autos; 110 se emplazó a, la Sociedad que 
representa en ninguua forma; sino que se acumularon copias 
simples que no tienen ,·alor ~lguno, y entre ellas un contrato de 
arrendamien to, también en copia, que csilí, alterado, pues la 
socie<lacl sn 1·cpresentacla no ba firmado contratos ele esa nntu
raleza ... •· (Fojas tres y c_ua tro del t.)co·,. 
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Conio se ,·e de lo nn1 <•rior,;1ente expuesto, el señor Fernan.' 
clo (/onzi1le,, pnr,1 ntacar la sen r<'ncia definitiva dictnda pqr el 
C. Juez C:uarto ,lel Ramo Ci\'il el qui,iee de o~tubre de mil no
vecie1110s 1l'~in1a y dos . r,ol' la c1ue se condenó a la Socied;íd 
P li1c:ido Gou?-1ilez y Huos., a pagar la• cantidad de novecientos 
J>esos moneda ·nacional y . otras prest aciouc.~, enumera las irre
gularidades que en su concepto se cometiero11 en el in'ciaente 
de reposiei611 de at11o's 1>1·omovido po1· el licenciado 'Jesús M: Po
mar, el ,·eintiuue,·e de mayo de mil ' novecientos .treinta, como' 
:..poderndo de la sciior11- Gnadii lupe Escantlón de Suinaga, para · 
que se 1·e1m sicrnn los a utos tl<'I juicio ,1111uario seguido por dicha 
aeñora en contra ele In :So~iedacl Plácido González ·y Hermanos 
)" principalment e nh•¡;-n que 110· sé le mandó clar ··vista co1í el 
inc iclente. lo q\lc ho es cxae1O, porque el diecisiete de noviéilibrc 
<le mil uovec:íentos tl'einta, se dicto el auto siguiente ', "Vista a 
!ns partes con las ccrli(ier.eioneir sntcriores y al demandado con 
tc><lo el J>l'C~e11tc · c~pc cli1•111c." (Fojas 86). Auto <¡11~ le fué 
not ificado pe·rso1rnlmenie a In Sodcrlad "Plácitlo González y Ber
·mo·nos." por•mcclio ele ins1r11cth·o c¡ue ~e le clej6 en el Salón Pa- · 
rís, y <111c· le fu~ e.11trc¡;1ulo a l seilol" :l[unuel González, uuo de los 
socios: Y a J>et ición del licenciado Pomar, el 4ieciséis de enero 
dt• mil novecientos h'eint11 5' dos, sé le t\l\"O por acusacla la r e-; 
beldia a la pai:te 1leman(}a1la , y se citó pal'a r esolución, la que 
fué dictada d <lieeiócho ele febrero del mismo año, declarándose 
re·pucsto el· juicio n que nos li emos venido r efiriendo. Fijada. 
la cuestión, J1ay que tener en cuenta C)\íe el recurso' de apela
ción éxfrno1'tliporia, es una inst-itnción i1ecesnria cua,;ii!o se esta 
blecen cu el prócedimicnto jufoios e:i 1·cbeldía, como en el Noc
vo Código de Proccclimientos Ci\'iles, siendo el óbjeto de dicho 
r eoul'SO, c¡11e el re\Íclcle Rt,n,¡ue los efectos de la ficta confes~io; 
y en el incidente di' rcpo$ici6n en sentido uegat ivo. El recu1·so 
ele apelación extraordin11ria~ está tomado de ra Ley de Enjuicia
miento Civil . Española, en clondc se denomina "recurso de au

dieuc.ia c9nh'a la sentencia dicta<la ~n 1·cbe)dla; y en el Proce
dinüento lt-aliano; 6" clenomin~ '.'oposición del rebelde." En el 

' ttro~edimiehto esp1uíol, se establece que el r ecurso solamente 

http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 1933. Poder Judicial de la Ciudad de México 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/anales/anales-historico/



ANALES DE JURISPRUDENCIA 

procede en coutra de las sentencias defÍnith·as ucaí.tns en JUJ · 
cios declárath,os, .ele_ mayor o menor _cuantía, y cu juicios ver-

. bales; y que no p1·ocedc eJt los juicios ejec\ltiYos, 911 los posell<>• 
r ios, ni en ninguno ot-1·0 dcspné.s-'del · cual -pueda promo,·erse otro 
juicio sobre el mismo ol.>j~to. No hay que peJ·dcl· de ,·ista. como 
s<: ha dicho, q·ue ·el señor Fe1•náudo- Gvnz:ilcz at~ca lit .~c,iteileia 
que le condenó a pagnr cltitermina<las prestaciones. ulc¡rnnclo· 
irregularidades cometida~ en el illciclente c1'! reposición, senten
cia que causó ésto.clo, y que nutes qne eso snee(liera pudo haber 
sido-atacada íuiic,i:mente por e"i riéurso que conceclin el Cútlig" 
de Procedimientos Ci\'iles <le 188!, que no era más que la ape
lación ordinaria, y de uinguu11 u,anera en forma indirecto: por 
nuevos recursos c¡ue concede el Código ele Procedimientos Civi
les vigente, porque se 1-rntn ele tm ·c\erecho Cl·ea <l o. J~iore, eii 

. su obra "De la retroncth·i,1nc\ c irr~troactiYidnd de las I,,eyts 
del Pr.oeedimieuto en Juicios_ Civiles." cliei,: "Las leyes pl'Ocesa
les <1 ue afectan al foudo ·_c1el derecho. y la nutoriclocl de · éstos, 

·. respecto de los p1·ececleut~iue11 te declarados, no pueden set· a<l
mitklos sin incurrir ·en reh•o,acth·idacl. Esto sucede enti-e oh-os,: 
con los dereehos que. pueden ser adquiridos ~ 11 ,·irtuil <le 1111 acto 
procesal tcrminoclo ,·n , p1rns el principio g-cneral de clereclio, 

. clel r espeto a los 'derechos creados, necc;;ario es tambi~n nccp
: t'ar . .CjUe la nueva Ley pi-OCCSltl JJO pneclc ,·iofor sin in,iustificada 

retroaet.i~,idad los der.echos nacidos mediante \lll acto ele' proce-
. diiniento acabado y comple to antes de habel' empezado a ,regir 

la misma. Por la misma 1·nzón, t.~mpocp pnede ser desconocido 
sin injusta retroactividucl el derecho ele .derh·ar ele! acto proce-• 
sal, perfeccionado y eumpli<lo cuu,rdo estab.{l en vigor la ley iln-

- 1 igua, los efectos jurítli-co8 q11e según dicha ley ,Podía u obt cner
se dé él." .(Pág. 474). Adennís. uo es exacto, como die~ el ape- -
!ante, que la r~po~ición de autos cleba t l'amitarsc en juicio <irdi; · 
nario,_ pues de acucr<lo .~oil !o qne disponía el artículo. 62 ,del Có
digo ~e Procedimientos Civiles de 18S~, y con Jo· ({Ue clispone 

, Ól artículo 7Q delt Nuev~ ·cócligo ele Pl·oceclimientos· Civi!es, del.>e. 

tralllilarse "sumaria~eute," lo qu~. debe ~ntenderse como riipi
.clamente, .esto es, en foi'nw ele inciden!~. y poi• lo t.¡inÍO", .la .sen: 

. ' ' ' .... 
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tencia que en él se dicte, es interlocmtoda. ~o obsta1rtc que los 
11.rtí-culos 717 y il!) del Nuevo (;ótli¡,w de l'rocediuiientu, Civiles. 
no. hacen limitación alguna con rclació¡, a los, juicios cu los que 
debe dairsc le euh·NdO a l recurso de apelación extraordinaria, 
por lo q ue debe concluit·se que pl'ocede en toda clase de juicios; 
sin embargo, se sobreentiende que éste no pl'OCede míts que en 
contrn de tus scntcncins definitivos; y como ol tieüor Fel'll11ndo 
GouzíLlez inte1·puso tam bién el r ecurso de apelacióu extraordi
nario cu contra <le la sentencia iutel'locutoria ele f echa ,trece 
do enero el~ mil noveciento~ treinta y tt·es, q ne cleclaró impt·o
cedente el incidente de nulidad de lo actuado que interpuso, 
por .lns ro,ones que sr ncn·han de exponer. no es p1•0ccdente este 
recurso. 

Y por lo que se refiere a lns costns. e.-;tn 'Sal11 estimo que el 
caso 110 está compr('ncliclo en el 11rtículo 140 y s í eu el 139 del 
Código de Proceélimientos Civiles vigeute, por lo que no b.ace 
espcciAI conclcnoción y en conscc·ucncia, codo porte suíragar,í 
los c¡ue hub iere crogaclo. 

· ·. P or lo expuesto. se resuelve; 

·PRl MERO.- Se dcclorn que 110 procede el recurso ele apela
úón extL-aorcliuariu fate1·pucsto por el seiior Feroanclo Gon1~:,1e1~ 
en representación de lo Sociedad "Plí1cido Gouzú.lcz y Fférma
uoq,'' en su cscrito ·de diecisiete de ene.l'O del presente año (1933) 
en contra ele la sentencia definitiva dictado por el C. ,J uez Cuar
to del Ramo Civil , el qui ncfl de octubre de mil novecientos 
trein ta y dos. que obra tle fojas ciento cuatro a ciento uoe\·e. 

SEGUNpO.-Tnmbién se declara <)tte no i>rocecle el recurso 
de apelación ex t.rnor<linaria .en CQJltra de la sentencia iut'erlo-. 
cutoria dictada p or el ·infamo e: J uez, en el i ncidente ele n\1liclad 
de · lo actun.do, ~1 tres cl11 ene1·0 d el pr~~en te Año (1933), fojas 
ciento diez y 011ho n ciento voin~o. 

TERCER,Q.-Xo se hsce especial éonclenación en co~tas. 
Hft¡ru'se ~ab~r, y coll testimonio de ema re~oluc ión ~- tle sns 

noti[icaeioues, den1.;Jrnnsc los nut!ls· de primera iustan(lia al 
J uzgado de su ol'igen, l' archí;vcse en su opol'tuniclad el toca. 
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.- .Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firman los 
Ciudadanos )íagistrados qne integran J'e. Segunda Sala. del 
Tt illlmlfl Superior ·ele Justicra de( Distrito Federal. licenciados 
Rafael Santos Alonso, Adalberto Gale3llo Sierra y Elenterio Mar
tínez, siendo Ponente el primero de los 1101ubrados.- Doy fe. . . 

•• 
- .. , . .. . 

\ 

_, 

'- :l:6-· 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

Cü.A.R'1' A .SALA 

)!AGIST.ltAOOS: Ciudadllnos Ucs. Afredo Ort<-g~, Fr&nci•c• M. Gas· 
tnñeda y Juan B . Rojo , 

PONENTE: Ciudadano Magistrado Lic. Franci~o M. Castañeda. 

Juicio Ejecutivo Civ-il protn(?\."ido poi· Joaquín Cortina Rincón contra 
Ga bricl Robles Doniínguez , 

SUMARIO. 

QUEJA.-Es procedente ~uando el Juez a quo no admite la apelación 
ext,raot'dir.aria. 

APELACION.-Dl'Clarado pol'. la .Sa !a que procode ésta, el Juez d"be 
remitir Jo~ autos, emplazs.ndo a )os interesados. 

NUEVO CODIGO Pl<OCESAL.- Dictada sentencia definitiva el 19 de 
ju;\o de 1932, los procedimientos posterióres no deben sujetarse al 
Código anterior, sino al !lUevo, por Ja razón Jet artículo 2o. transitorio 
del nuevo Código Procesal. 

SENTENCIA.-A partir de ésto, todos lus puntos pendientes, en ju
risdicción contenciosa, deben regirse por el nuevo Código Procesal. 

APELACION EXTRAORDINARIA 'ADMISIBLE,- E,, procedente den• 
tro ele tres ,neses siguientes A ln notificación de la sentencia cuanéio no 
hubiel·e sid'o legahnente empbzado el demandado. 

si,:~;•fF,;NCIA J:;,TECUTORIA .--El articulo 621 del Código Procesal de 
<>chenta y cuat1·0 quc-dó suprimido en el Código de treinta y dos, adop· 
tando é$te últhno un sistema distinto en e\lalnto a la cosa j~gada, 
al concederse el recurso de ap¿:lación txti:aordinat'ia hasta en los casos 
tn que el negocio qued6 conclt1.ido por sentencia definit iva. 

México, djeciséis . ele fobre1·0 de mil novecie11tos treiuta y' 
trest 
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La Cuarta Sala del 'fribunal Sttt>c.rio1· de ,Tusti<!ia oc! Dis
trito F'edernl, e·n el rccm·so de queja foterpue~to por C·. Robles 
Domlngnez contra el anto ele veinte de octubre de m il no\'ecicn
tos treinta y dos, por el que el Juez S<ipliow de lo t :ivil de esta 

· c;,pi tal 110 admitió la a.pelación eJtti-aordiuariu que el expresado 
señor Robles Domínguez interpuso contra la sentencia definit i
va diutada el diez y uu.e,·c <le jnlio· de ·a<inel aiio. en los au tos 
del juicio ejecutivo ch-il sob,·e pago de pesos; que le tiene promo
Tido don Joaquín Cortiua Rincón, falla con las siguientes pro
posiciones: PRIMERA.- Ha procedid•o la fquc,ia p•·opuesta. y, 
en consecnencia, SEGUNDA.- El Juez a quo remitirá inmctlia
tamente; em.plazanclo a los interesados, los autos del ,juicio prin
cipal, a la. Sala (!UC cor1·espondn conocer del recurso de apela• 
ción ext.raorclinaria antes refcrida .-N'otifíquese. remítase copia 
·de esta resolución al• J uez Séptimo el e lo Civ/L para lqs efectos 
le:.raks conespondieutes, y Ol'Cbivcse el toca. 

A estas ~ouelusiones ha llegaclo, te,1iendo en cuenta las 
constanéia!i q•1e obriu1 en el ¡>i'ese;tto toe1• y las sig<tieutcs con• 
sideraeiones de dereoho: 

I.-Seg(n1 lo 'manifestad~ por el quejoso y en el informe ten: 
dido por el ,Juez Séptimo <le Jo Civil, que como documento públi
co eonfol'mc lo est.ublcce .,1 al'tículo 327, fracción 11, ·c1el Có'cli- . 
go de Pl·ocedimieutos Gi"ilcs vigente, crea .una presunción: le
gal de ser ciertos IQs heehQs <¡1te en él se contienen, apar1ce c¡nc 
en el jui<.-io de referencia se <lictó sentencia definitiva el <lía 
diecinueve de julio de mil novecientos treinta y dos; luego, de 
acuerdo cou lo que esta0blecc el artículo 2o. transitorio del Có
digo citn,lo, los proccdimi~ntos en dieho juicio no cl ebían suje
tarse· al &nterior, sino el \'igente; . pn('sto c¡ue el precepto que 
acaua de meneionars~ presc.-ibe que los negocios de jurisdicción 
cont.enciosa que e~tu,·ieren pendientes al entrar en vigor la U)te
,•a ley procesal, se sujetarían al Código anterior basta prouun- . 
ciarse sente11cia, ele lo •'l ue rectamente tiene que infe1~rse que a 
partir de la s;ntencia t:o¿los los asnó!tos pen.clicntes Y de jul'is
(lieci611 cont.c1.1ciosa debían ele somete1·se a. lo.s precc¡>los del nne
"º Código, eo11 trayiament,¡, a lo 'qt\e se a-sentó por el Juez a quo 
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E'n el ya citado 11uLo. que mot i,·ó la queja, de fecha veinte de 
octubre del ailo 1>r6ximo ·rnsn<lo, y que dice: " :\léxico, octubre 
v<?Ínte <l e mil novecientos tl·einta y dos.-H abiéndose tramitado 
el prc~cnte jui~io de conformidad co,i hrs prescripciones del Có
digo úc l'rocc<liu1ic11t,os Civiles úl1ima,ucnte <lerogodo, y habién
dose declarado P jccutoriu<la la ~~uteneia pronunciada en el · 
mi•mo con íl'c,hn nccc ele flgo~to del nito en curso, a1¡tes de la 
vigencia del Código (fe J>roccdimicnt.?~ Ch·iles c¡ Í1e se invoca en 
el anterior escrito. por tales consjdcradoncs no deben aplicárse 
al llrcsc11lc ca80 los preceptos del nue\'o Código que se 111encio
º"• y en tal virt ud no es de admitin,c la apelación que so)ici
ta, la <1ue se desecha por improccdente.- Lo proveyó y .firma. 

111 C . . Ju,:1.. l llly fe . lJemÍtnclez ~C.-uuis nomíngnoz C.-Rú
bt'icas .. . 

J l.-:Sent.ai!o. como ya se dl'jó, q uc el negocio debió t-c:;i1·s~ 
.po,· el Código vi::;eule n pai-lir ele la fecha que para e~ efecto 
ae fijó , ~• cstahle~iondo ese Cuerpo tle Leyes en su artículo 717, 
f1·acció11 111, que se1·í1 admiRible la np,•laeión dentro de los tres 
meges c¡ue sigan al dia de la notificación <le la senteucin ... 
l lI.-Cnando no hubiere sido •cmplaz~do el demandado conforme 
11 In , l<'y, que hn s ido el motivo iuvocado po,· el quejoso p_aro. 
int.erponer el recurso de &))elación exti·ao1·cliuari'a, es claro que 
el Juez a quo debió proceder como lo manda el artfoulo 718 del 
Códi;;o citado, y d ebió abstenerse ele calificar el grado, retni
tienclo inmediatamente, con Pmplaz~mien to de los iotcre~ndos, 
el negocio princiJ)a l al ,superior pRrit la substanciación d el re
cu::-So, a menos ele haber encontrado otros moti,·os de improee- · 
cl o1><eia del mismo y distintos de los -que hi zo ,·nler en el · anto 
! i uc n1otiv6 este rocui-so de qucjn que, como yn se dijo, ho de-
bido declararse proo.-rl r.ntc. · 

TTT.-A las anteriorc.~ considP>'doiones no es obijt!Ículo el 
que, como se Mienta por el Juez Séptimo ele lo Civil en el Auto 
que motivó este rccm-so, ya hubiera sido (leelarnda ejecutoriada 
Ji. sent,encia; ddiniliva dictuclo eu el juicio en <¡lle se promovia 
ln· apelación extraorclinnrio, · puesto (!ue si bien es cierto que, 
scg1ín lo, disponía el C6di¡ro ant.erior ~n su artículo 621, la cosa 
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juzgada es. la verdacl legal y éot1tra ella no se admite recurso 
ni prueba de niuguú':I clase, salvo en los caso;; expresamente 

· d<'terminados por la ley, también es jgualmen te cierto que ese 
precepto ha quednclo· sin valol' legal alguuo con la 1>xpedición 
de la nueva ley procesal ch·il, que adopta uu sistema contrario 

· al aute"rior, y precisamente suprimió el expresado attículo G21 
del Código anterior y no .consignó ninguno a mílogo. porque ma
ni!iutamente se lmsc.iba su derogación, y así también se dcspren• 
de de lo que dispone el artículo 16 transitorio- <!el <..:ócligo vigen
te, que aunque empleando inadecuadamente el vocablo "abro
gadás", declara que quedan sin .,fecto las leyes a nteriores en lo, 
que se opoJJgau al actual, y es notorio c1ue el citado artíenlo 6:?l 
se opone al actuat, desde el mo1i1euto en que este .último concede 
recm·so de apelaci6n extraorcliuaria hasta en casos en qul! los 
~egocioi • hayan siclo cor.~luíclos por seutencia definiti,·a. ?so 
<.'$tá por demás clcch· que el Juez a quo pudo desechar el 1·ccurso 
de apelación ext.raorc\iuarin usando la facu ltad c1ne le concede 
el artículo 72 del Código de Procedimientos Ci'1i!es Viiente 
si lo encontraba notoriame11t<' frívolo e improceden te. porc,ue 
no ·se· hubiera h1troducido apoyado ·en heoho cie~·to o p.orq11c 
en . la interposición del recurso uo ~e hubieran llenacloJ los rt>-. . . . ' 
<1nisitos ·del artículo 255 del mismo ordeuamieuto y Pn rda-
éióu cou lo .que dispÓnen los artícnlo,; 726 y 718 del cita do Cuer
po de Leyes ; pero como tales consiqereciones no se cousig11a1·01! 

. en el auto que motivó la queja, a la Sala le está vedado entrar 
a su exame.n, porque éllo const.itnye propiamente i'a materia dd 
-recurso de apelación extraorcliua1·ia, que deberá ser _i·esnelrn en 
su oportunidad por la Sala que correspoucla. 

E n virtnd de lo expuesto, l a Sal11 110 debido falla1· cou las 
p ro~osiciones arriba establecidas.,-

,· 
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'l:RIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. , 

i\lAGISrl~ADO.S: . Ciudadanos l,ics. Alfredo Ortega, ~anciseo M. Cas.-. . . . . 
tañcda r Juan H. Rojo . 

P.ONEN1'E: Ciu~adnno ~lagistrado Lic . . Alfredo Ort•:;~. 

· Ju icio Suma\·io Hipotecario pi-011\ovido poi- el Lic. Gastón .Solano., como 
apoder:\do f:ie A bel C. Ríos, contra Le;indt·o. López fet-nánde;. 

'. SUi\lARIO. 
l · 

· oERi,:CHOS ADQ UIRIOOS.-Á pes>r de ·que el nuevo Código Ci'vil 
prohibe que se cobrel\ 1.'éditos óe réditos, esta <lisP.osi_ción no· pu4:':'e 

·· regar los cfect~s jul'iJicos antedon·s a su vigencia ~i con su aplicac,on 
se violan derechos udquiridos. • • . . . · . • 

AOCION HIPOTECAJUA.--Si el demandado se enc_uentl'a .en· quieb,ra, la 
, acción no debe se.guirse .. cvntt-a el fallido, sino contra su síndico, poi-• 

que lo~ .:tc~·~c<lo1·es hipoWcarios y p1:enda.r\os no pueden quedar suje-, 
·to:i, -a la qu1ebnt y ser pagados en moneda de quicb1·a. sino en 103 
t,1-minos e:x.rstentes fijados po.ra su crédito. . 

PERSONALIDAI>.-AI contestar el demande.do el juicio hipotecario y 
. exponer que se encu"entra en Iiqoidación judici'al indicando quién e! 
. ~u sinclico, debe continuar el juh:10 con el síndico designado. 
r,U'LlDAD DE LA OBLlGACION.-Sólo es procedente en los casos 

· precisos que la· ley sancion::i con nulidad la falta de requisitos que 13. 
misma considera; pc1·0 no puede ext.cnde1·sc a. caso alguno no espe

. c!ficado> ~omo ·po1· ejemplo; e·l que · la escritura de hipoteca no con • 
te!1gn completas las general-. de los otorgantes. . 

::itA::-DATO JURIDICO.-EI niandato para' pleitos, si no es general, no 
' nececita inscdbit·se . y ht falta de su insc.ripción en el Registro no lo 

vida cie _!l~lidad., cwno .. !o· p1·evielien los artículos 21, f1·acci6n VII y 
27 del Cod,go· de Ccme,·cio, cue.nclo se ,trl)te de podC\'e" generales .. . . 
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)l(•xieo, Distrito Fc<lel'al, a 1n·i111et·o de febrct·o ele mil \10-

,,ecientos tr einta y tl'CS. 

Esta .Sala h11 tenido a la vista lo<.~ 11\tto~· lle primera )DH· 
ta11 ci11. col'i'espondíeutes nl juicio sumal'io hipotccedo, seguido 

. poi; el sciior. Liceucíndo Gast611 Soln,rn, como upoclcl'n<lo del 
seii.01· Abcl · G. Ríos, en P.ontra; del seüot· T,m1nd1·0 1,ópcz Fern_án· 
dez a qnieu. con postcríoridnd, 1·eprese11tó el Síndico ele su ÚÍ· 

q,úclAción Judicial, señor licenciado J\fon11ul G. Escobcdo, ...(: 
i~ualm~nte ha t enido a h. ,·iRtn ol toca fo1·mnclo con motivo de 
la npclnci6n i11torp¡1esta tanto por _el apodcrMlo d el 1•ctor, como 

· por el seií.01· Lópcz· Fer11{111dez y po1· el Síuclico ele sn ·Liquida

ción Jud iciai, desprcnrliPndo de esos 11nt.os y toen, lo siguiente: 

Que por escrito fccl1ad1, el tt·ece de octubre de mil nove, 

cientos treinta y uuo, .el señor liccucinclo Onst.6n Solano,' con su· 
,carácter expresado, expuso: que en la -:ía suuial'ia hipoteeal'Ía 

demandaba af' señor Lcandro López Femántlcz el pago de' la 

suma el~ veintidós mil quinientos pcsow · en moned o. de eut·so le

gal, que en moneda ele oro nacional 1·cclbió de Sl\ ·¡,odcrdonto 

eu ·calidad de préstamo, ademús de ~cmanclar t11mbi6n los intc-' 

· reses estipulad.os, .a pí11·t.ir del tres ele octnbi·e del a i10 ele la <le

. ~anda, a l'&zón :le tr~~ciéntos eineo pesos s~lt~ y ¿neo cen• 

ta,·os meiun¡ale8, ·bosta la t,ot11l soh1ei6n clel adc11'do; ·mi'ts castos 

y coktas del juicio, funtlilnclol!1! p11ro. el efecto cu• c¡ue,, pol' es'!1'i• 
tura páblhca otorgada en esta ciu!=lad el pL'imcro de septiembre 

de mil novecientos Ycintisi~te, pasada ante el Notario señor don 

Rafael ·l:'' lor,•s, cónio· consta del testiníonio e:i:l1ibido y que fué ' ' . . 
u<:bitlan,e11tc regi~trutlo,. el se!lor Leandro L6pcz F er11Audcz !C· 

coooci6 adei1dnr ol mencionado señor Abel O. Ríos., lo ·,mm¡;i 

de ,·cintitl.ós mil quinientos peso·s, -oro . nacional, que TC~ibi6 en· 
calidacl cle ·pr(:stamo y 1¡\1e se oblic6 n devolver dentro. ele[ pÍ'azo'° 

....: n-
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de dos !IÜos, f orzoso, para el acrcc,lor y. volunt;arios pnra el 
deu\Jór, obligáuuose a pagar intereses sobre, esa . sun1a a,. r¡i:zóu 
ele trcsci,•ntos cinco pc~os setenta . y cinco, cent¡i ,·os mcns1?-9le&, 
por meses a1lclauta1los. en la iuteligcncla ,_cl.e que si ti-an.gc,h-rjau 
d.os mcs<'s s in que fncrnu. ·pagados los fotc,r el>C_¡; n lutl idos, ;iqu~; 
llos, 11 ~u ,·e,, ca us,wfon el ,lM 1>or ciento ,mcn_&\1111, nagodcro por 
meses \'Cllcitlo~, hasta la fecha en <¡~le .el deudor. se, !lUSiel'I¡ a} 
corricnt,e cu sus 1111go~ de 1·~d itos, .hahic:11~\o. garantiudo diobq 
,1eu1)or d f iel c11111pl i111 iento de las ,olili,:¡aci.oni:s .contn!ldas, .coa 
h ipoteca ,¡11c constituyó _especial y ~eí,¡u~.da lllCntc y .c:n primer 
IÚira r, sobre lu casn <1<' su 1>n>pie1h1~l mn1·~11da ,cou el IIÚ!)lero 
ciento k<'len ta y uno de Is 011cca,·n call'C del Cinco ~c. F obrcr <! 
tle esta ciudad, " fa,·oi:. .qc S \l p odcrda.nte, con la s.upedicie y 
linderos especificado·s cu el \estimoni•> qu~ ,c.xhibió, de la. eser\. 
tura en t¡uc se hicieron algnnos estipulacion<'s pa1·a el proce<li
~1ic11to c1J caso . de j11ieio; <1uc scgí111 o¡>areec de la escritura 
exhibid!\, los dos años .pAra el p11.¡;o de e!lpital e intereses, co
men1.a1·un a contar.se. desde el día t res de septieb1bre de mil DO-: 
vecientos , ·cj11 tisictc, por lo (¡\\e el..~ret de sept-ierµbre de mil 
110,·rcienros Yeí11ti11ueve, debió el deudor haber pagado el ca
p ita l <1\:e recibió de su potl~rdantc y , como no·Jo hiciera· 11 pesa.1· 
del tiempo transcurrido, .el 111~ncionado . acior. oéurrió ante el 
.Juc1. con aquella dema ude, cita ndo vados artlculos d el Código 
Civil y del de P rocecUmie nt.os, Civiles que creyó aplicables y 
concluyó pi<li!'ndo: que se le tuviera por presentado en los tér 
minos y11 npuntndos; .cine &c ma11dnrn expedir, fijo;, p\lblicar 
y rcgfa1 rar 111 cédula llipotcca ria respectiva, teniendo por nom
brado deposi tario de 111 c11s.a hipotecada a l seiíor d on Manuel LQ
pez Oarduño; que se cm.o l11.1ara a l demandado 1>a r11 que deutt·o 
d<>l término de ley rn pr<'sentara a contestar la · dcmoudn o A 

oponer In$ excepciones. <¡uc . t1wicrn ; •lll<' s.c qb1·icrn el jun:io o 
prucl>n y qu~, en s u opor1 tmi tlod y en estado, se dictara sente .. 
cía condena tor ia· mandan,lo ,Jince r tr,rne~ y remate de lu finca 
hipotecada y, con su pr< 1h1cto. pagó de \u JH'P.Stacioncs e:.: i~ 
gidas. 1 

Que por nulo <le eator~c 1lc octuh rc de mil llO\'ecientos tre~ 

' 1 •• 
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ta Y m10,-sc mandó c·:qieclir, rcgi6trnr; publicar y •fijar-la ·cúdulu ' 
•hipotecaria respectiYa y prcnnir al demandado que, dentro del 
término ele -tres días; contestara• la :lemanda for mulad!a; en su 
contta, u opusiese excepciones, todo \o cual quedó debidamente 
cum·¡,limentado, habiend.o Ex1rn~sto el sefior licenciado Solana, 
por escrito fechado el cu.atro de 110,·iPmbre de mil no,·ccieuto;; 
treinta ~' ,rno, que ignoraba <¡ne el ·clemnnclado hllbiera solici 
tado su liquidación judicial , por cnyo motivo end~rezó ~u ac
ción contr.a él; que este señor, al contestar su demanda, ,nani• 
festó su estadó. de· liquidación judicial y, no obstante esto, acep
tó el oargo ele depositario y opuso excepciones, todo ilir,lebi• 
demente; que de conformidad con- lo ¡;r-evcnido por el nt·ticulo 
970 del Código de Comercio; el fallido no potlrí, compa r~cer en 
juicio~· ni ,eon10 actor ni como demandado, y en estas circuns 4 

tancias, no. tenía ·personati<lncl el seií>),· Leau<h-o l,ópez F:crnán
dez -para: comparMe~ en el· juicio; <t ue .en vist.n ele olio, . :uco1upa
iiaba nucvllmente las copias de le~·, pa!'ll. que se co,•ricsc trasla
do- de:,nue,·o al· Síndico. de IR Jiqnidación judicial del 6Ciíor 
Leandro I:.ópez Fcruáudcz, a fin de que den-tro del térmiuo de 
ley la e9utestnra, ·suspendiéndose el térmfoo de prueba que para 
entonces yn se había abierto y en el que llicho demnndad'.l tenía 

promovida, coino ~arte do sns pruebas. In pn1eba do.cumental, 
.:,onsisteute en eopiá certificada del auto que Jo tuvo como aco
gido· a los beneficios de . la liqui<ladóu . jud icial y cuy·a .copia. 
debería 1·e~n itir al Juzgado el .Noveno del Hamo, traslado q11e de: 
bía ordenar,¡c, por 110 poder comparece,: el clelllandado, seflor 
López Fernánde~. en el jnicio, rcnnudírn<lose el ttíqniuo de J)l'Ue• 
ba tan- pronto como é$tuvicse en- estado el asunto, y terminó 
pidiendo q:ue , se t uviera por hechn esa manifestación pua·a t\ld.0$ 
los •efectos legales a · que bu•biere Jugar, que se mandara correr 
trasládo al $índice¡ con las eo¡>ias exhibid'lts y c¡ue ·se suspe11ilie'. 

· ra: el término de prueba, parn abrirlo 1.rnevan)ente. cua1Hlo los 
óutos se . encont rarait en estado. Que. ·efect.ivamentc, el señor ' . 
Leandro López Fernánde1. con testó In clemanrla , manilfesta ndo 
que ante el Juzgado Novoenó de lo .Ch·il. se ,·ió obligado a soJi
citar su liquidación ju<licial, coit10 consecuencia de In liquida-
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ción judicial de la Sociedad Leandro ' L6pez y Compaiiia ¡ que 
de S ll liquidación juclcal fué nombrado Sindico el señor licen
ciado Manuel G. Escobeclo y que, de acuerdo con lo que dispone 
la pnde iinal del articulo 970 del Código de Comercio, las ac
ciones que se intenten contra los bienes del fallido, teodrú.n que 
ejertito.rsc 'contra el Sindico, siendo al de su liquidación judi
cfal a quien el a_cto1· clebiera demaoda1·, para que contestase la 
demanda; que subsidiariamente oponía dicho demandado les 
e:i:ccpcioncs de plus petiti_o y la de espera concedida y pidió que 
se tuviera por cont.estada la demanda en los términos menciona
dos •Y <¡ue se abriera el juicio a prueba por todo. el término de 
ley, ·a. lo que se accedió por auto de veintiuno de) octubre de 
mil novecientos treinta y uno y cuyo término, como se ha dicb0¡ 
estaba conicndo al presentar su petición el señor licenciado ,So. 
lana para correr nuevo traslado al mencionado Síndico. 

Que por auto de cinco de n oviembre de mil novecientos 
treinta y uuo y en vista de fo manifestado por el seño:r licen
ciado Solana. e·~ ese esc rito, a 'perjuicio d el mismo, se mand6 
correr traslado ol licenciado Escoberlo, en so caracter <le Sín
clico de la li<¡uidación judicial de l,eancho L6pez Fernúudez, em
plazándolo para ,que la contestara dentro del improrrogable tér
mi no de tL-es dios, sin pc.-joicio de c¡ue, en su oportunidad, se 
comprobara que dicho licenciaclo Escdbedo tenía el carácter 
que s·e le atribuyó; y este señor , por escrito fechado el nueve 
del repetido mes de noviembre, expuso que, acatando la orden 
judicial contenida eu el auto ele ciuco del propio mes, contes
taba lo demanda cntablacla en contra clel seiio,· López Feruáu
dez, en el sentidÓ de que, con fecha trece de octub1·e del mismo' 
año, el señor licenciado Solana, diciéndose apodera,lo del seiior 
Ríos, demamló en ltt vín .-um11ria l1ipolec111·in, del seiior Ló-pez 
Femandez, el pago ·de la suma de xeintidós mil quinientos 

f • 

pesos por ,suerte p1·incipal, m~s intereses, a partir del tres ele 
octub,·e del mismo aiio, a razón de trescientos cinco pesos se
tenta y cinco centavos mensuales, basta el total pa go efe la can
tidad, m:\s gasto~ y cost,os del jl1icio ¡ admitida la de,uanda, 

.se ordenó correr traslado de ella y se mandó-e:<pcdit·, publicar, 

- 35 - - : • 
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fi jar y registrar la eélula hipo t.cearia y, llllffi))lime-i1tndo lo an
tcriol', el seiior Lópe:r, F'ernández evaeuó el traslndo por escrito 
de veinte <le octµbre anterior, manifestando que la demanda 
1Jo -dcbií, ele haberse entabla-do eu cont.-a de-él, por encontrarse 
cu liquid acióu judicial y oponiendo i:.nbsiclial'iameute las exee·p
eioués -de plus. petitio ·y la de e.~pel'a, habiéndose t.enido por. 
eonlestaéln esta clemauéln, por op1iestas las e).'.cepcioncs y abrién
dose .. cl juicio a prueba poi· el término de ley; que en ese estado 
el jufoio, o sea cuando ya hahía quedado formRdo el cuasi cou
trnto ele liti6 contestntio, único que clrbcría t.ener,;e en cuenta 
al prouu ncinrsc scntcneia dcfin itiYn, el seí1or licenciado Solana 
preseutó u n escrito con -fecha cuatt·o.~lel citado mes, .diciendo que 
en vh-tud ele que el sefror Lópcz l?e,·oandez se encontraba en 
estado do liquiclacióu .jnclieial, debería corrét-selc trash.1µ 0_. de 
la demanda contra él entabla.da, por tener el caráicter d~ $ín
dico de esa liquidación; que ~l J~:r,g'ldo ac¡ll·dó de conformida<l 
la petición, manda.ndo cor.rer ti·n81ado por acto de -cinco del re
petido mes de uoviembl'e y se l@,previi10 que In contc8tnra dentro 
del tfrm h_10 <le tres dias; que el hcc ho de que fl conteRtara la 

.demencia entablada en ccntl'a del señor López FcruáJ1dez, no 
\podría. ca-usar perjuicio aiguno a la masa de _acreedores . que 
'represcn1aba, ui al propio fallido, pol'que no se pnede yu variar 
el cnasi contl'ato ele la litis contesta t ío que se había formado, 
J><>r lo q1,c era esa la ¡ll'imera excepción que oponía ; qüe el sé~Or 

Abel G. R-íos, es comerciante, como 1>0nst.a del poder exhibido 
por el seüo1· Soh,na pa·ra acreditar s1i pCl'sonalidad y siendo ese 
poder general, no se encuentra registrado como lo requiere el 
artíenío ~l fracción yrr del Ccí<ligo de Comercio; por- lo ,¡ne no 
puede producir efecto alguno contra terceros, ntcoto lo d~~
puesto en el. al't íeulo 26 del mismo Ordenamiento, dnndo ese 
mot ivo para que opnsil'ra la exccpció1i dilatoria de faftn ele per
sonalidad en el 1·cp1·esenta11tc de la actor a; que la escrltu1·a d• . . 
hipoteca, base de la aecióu, no couti(•11e co111ple!M las sen erales 
de los otorgantes, por lo que está viciada <le nulidad )'I opoufo, 

por lo mismo, lá excepción de nulidad de la escrit ura de hi po
teca olo1·gada ante el.:11cüor notal'ÍO· don Rafael Flores el -prime, 

- S6 ~ 
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ro- de .septiembre de mil novecie11tos veinti.siote; ,que la cliiusu
la séptima. de , un última escritura, c.ontieue un proudimiento 
convencional -que no reunt los. requisitos .~.xigidos por el articu
lo 1 346 .del Código de Procedimientos Civiles, por lo que, y 
fundad o en el nr1icu lo l a<47 tlel mi~mo Ot·denamiento, debía de
clararse la nulidad del p_,·ocedimiento convencional, en el -incí
dentc que, . de acuerdo con ese mis,uo artícu lo-,. debía trami
tar.ie; que, ~ubsidio i-iomente, oponía. las excepciones de plWt pe
titio y espera . 'fermiitó pidiendo qu~ se tuvie~a por cumplimen
t ado el auto <le cinco de noviembre, para los efectos a q.ue bu
lliere lugar. P or a uto de diez del pnt>io noviembre, se previno 
al Síndi.co de la l iquidación judicial, que acreclitara el caricter 
qu ~ se le atribuyó, y no bnbitnclolo hMho, a pedimento ele! 
señor licenciado Solana .. fu6 solicitado del JllZgado Noveno de · 
lo Civil, el envío de la copia certificada que contuviera las 
oonstaricia.s sobre el norubramieut.o del tan repetido Síndico, 
eomo efectivamente se -b.iz-0 y eon.~ta el\ autos, Se mnn_dó tra
mita',- la excepción dila toria de falta de personalidnd en el ACtor, 
In cual foé resuelta por interlocutor ia de cinco de euero del año 
próximo pasado, ·d eclnriiudoln proce•.lente,' y ltabiendo siclo ape
lada esa resolnciún y concecliclo el recurso en el efecto dcvoluti
• o, la Quinta Sala dé est.e Tribuno'.! n voc6 esa interlocutoria y 
declaró que uo es pro~edente la aludida e:<cepci6n de falta de 
pe1·s011olidRcl del soi,or liccuei,,do Gnstón Solaun, como Apode
rado ele! señor R íos, por lo t¡ne 11na vez llegada la ejecutoria 

, al Juzgado, y a petición de la mism!l actora, se le <lió curso al 
incidente de ~ulidncl del procedimfon to convencional , opuesto 
como de ,Previo y especial pronu nciamiento, q1ie fué desecha
do por improcedente en interlocutoria de veintic11atro ele junio 
anterior, previa la t1·amitación respect iva, habiendo sido decla
rada ejecutoriada es:i propia sentencia, por auto ele catorce del 
citado mes y año. A petici6n del nctc,1·, el diez >~ n ueve' del 
mismo Julio, se 1>1·ovcyó a lito teniendo por• opuesta· lo excep
ción perentoria de plus petit io que se hizo .-nler subsi~iaria
mente, y se abr ió el juicio a prueba por el término de veinte 
d ías, que sólo utilizó la pai-te actora, rindiendo In prut'ba ins-
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trumental, · qu~ · éoiisiste en, el testimonió de la escritura base 
de la acción. · Fen~idli :-l.a diuu;ión ,probatori~ a: petieió,1-. del: 
repetido 4ie_tor; se mandó·hacei: j)ublicaci6n de probanzas y que, 
se .p1,1$i'eran .los,-e;utos a. la vista di:-. la. clema11dada,. por ~l .tér- _.
mino de lef, •para. tomar, apuntes d~ alegatos, teuiénd-ose por. 
renunciado\ e!Hérmino ·cori·espond.ient~ a. la a cton , para ei mi$-· 
mo ·eieet~ y, a -petición de _.ella, íuen>n se.iíalados día. y hora . 
para. la: audiencia respectiva, -11, la. q ue 110 eoncurricronJos· con
tendientes, -rcmiti;ndo . el apoderado, del ,actoi: sus apun_tes de_ 
alegatos que ·se. a gr.egaroµ. al oxped;ente, ~orno tamj:,ién ·10 lue
ron los.de la parte dema\1da!la:r:Y-<POr.auto de cliez ele septiem_
bre-siguientc:, so citó a las partes para sentencia, pero antes de 
ser prontmci1)da. ésta y. para mejor proveer, se mancló p revenir al 
act.or que exhibiera los periódicos cn.-.que se.- hubiera publicado 
la- cédula hipotecaria y , llenado ese rrquisito y.: a petición de 
parte, por auto ,de cinco de oct.ub1·e ¡;e ina.ndó CJlle se estuv)e•.~ 
ra a lo proveido con anterioridad eu <.nanto a citación de las 
partes para .seut&neia, por Jo que fné pr onunciada ésta el 
ocho ,del pi·opio octubre, terminando ccn los siguientes pontos 
resolutivos: "I.--Ha 'procedido la vía sumaria hipotecaria in
tentada.. II.-EI actor probó su acción y la parte demandada 
no probó sus e:,eepeiones. ur..:..-Se condena a la hoy Liquidación 
Judicial del señor Leandro· López Fcruández a l:)ngar al señor 
A bel G. Ríos la cantidad de veintidós mil ~ufoieutos . pesos lllO· 

neda naciollal por suerte principal, i! intereses sobre esta suma. 
estipulados en la escritura base de la aeci6n, ,ejercitada a razón 
de trescientos cinco pesos setenta y einc!) centavos mensuale.s, 
a parti r del tres de octubre de mil novecientos treinta y uno, 
·hasta la completa soh1etón clel adeudo; y de no verificar el 
pago _dentro del t érmino ele cinco dios n conts&r de aquel en que 
haya causado ejecutoria este f.allo hágase trance Y remate de 
lo eml1a·rgaclo, y' con su p1·oducto pago al aetor. IV.-Se ~onde• 
na a la parte demandada a pagar los gastos y costas erogados 
en este juicio. NoW'íqucse." · · · 

No conforme el apo<leradó del actor con esa sentencia, 
por no ftaberse hecho condenación en cuanto al dos por ciento 

• 1 
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meri.sual ·sobre int •r~cs in . olutos, interpuso el \•ecul'So _ -de a.pe:. 
ación1 poi· aut@ de doce dd :r11ism00. oetubté; el: ~ual, , p1-e:via: 

certHfo-a.<:ión de l ecretaria <.le·-hab.:il: sido int,erpuesto en iem
po ·fu~ .admitido ~:n s1ólo el efect-o·. <:IHoluf 0t·, ei1, :auto ,de .ea.tor- _ . ' . . 

te del . mismo- mes., eii- e'l ,que sie : ordenéi, · la, remisión del éli:pl!·· 
diente o:i· •ginal · al S\\J)elior; ; dcjá.1 ( ose en el JU:~ge.d:o .eop.ia ee.i·.~ ,. 
rifie <.la _fl~ las c·onstanci s- que: dc~ignaran(las p~l'tes-y_.h\s: que,. 
el ·,JuigRdo .~s :hnat·a conY.:eni,entes1 -.impla.zímd_ose. al a,pehmte_· 
pa.ra -q,ne se prescntarn a 111ejorn.1· el recurso dentto -del;térmiP.,o _ ·· 
legal. ~Por su padet -' el 1:1e.ñ<ir Lópcz Fcrná.ndez, .npeló igualnie11-. 
te . d O' · la. _sent.e,n C la, S) éndole adu1i tid O . ·por el _ Juez. el l'CCll{.~-◊ e,n __ 
.el mi.sn10 ~Iecto de ·olutivo, ·ordrná ·dose lar-emisión de-lo~ a,utQS,· : · 

expe'dición (le -,co1Jia. ce1· .ifiead~ -y- em.plaz:~mien o, al apelante- en . 
fo. ·mt= .análog.n a ·In 1:1sn<la -l'espceto· al señor Uetmeiado Solana . . -
P,1rnhne1t :e, ;el :señor l'ceueiado .Es~ohedo- tan1bién . _ape: .ó ,de 
esa propia. determinación· y ,le fllé 'ld.mitido el :recurso e\ J_os. 
mismos ,f.énuiuos ·<rue .. a· ~u cóutta.pa1:te . y ' que al . scño • · López . 
. Feruánde~·. · ·· 

Que eada \lllO de ]os u1endonados sefi~res mejoraron el 
recur o inte:rpuesl o, -po\' cserito de veinte, diez y siet-e y ;v.einti-, 
c1.iatro de ochYhrc, ·respccfiYament-e, .ante esta Sala, 1>0r-lo . que · 
la misma, al haber- 1:eeibido lo autos del iufe.rior, dictó auto, 
de radieaeiót1 el. ·'tres de i10vie-mbre s.iguieute en el que d.eelal'Ó . 
bien ,adm" idos 105; 1nenciouados rnéunms en sólo el: efecto de~ 
voiotivo y que fué procedente la- ·emisión a la. Sala de los .autos 
originale:s, .dejando en el Juzged,o copio certifiCBd-a ele las cons
tancias correspondientes par.a .la ejecución,· e,i su caso, del fa
Ho -a.pelado . y, .~n consee .· euoie., maudó ha-c~r sa·ber a. los re
currentes que teuian kc;S dias para los .electos del artículo 714 
del · Código d~ Prooedimientos Ci-vRe-s -vigente. 

Que en uso ele ese de:1:ecl o el señor ieenc·ado Manuel G.'· 
F'..scobedo, en su - earác ,ce• ele. Sfndie·o de In Liquidación · Judi~ 
cial .re e ·ida, po med_Lo ,de su . escl"ito de siete del mencion~do 
noviernbrc, -se prese□tó ha ·iendo expresión ele los agravios que, 
en su ooneepto: infiere a la parte que t·epre~euta, la sentencia 
:reco.r-ri<fo, ~n los- s-iguieutes ... términos.: 111.-:t,a demanda fné 
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. . 

p1:e~ntada p,or . ol sañot• Hee.:nt:iiu11.11 don Onst.óu So,lan.a. di~ 
· ·.cléndose- :apodetad9 d<!l ·señor·Abel ,,_:f -Rfos · y pi{lió que se ·<fr¡. 
mera. tr;asla.dll, de ;eUa al :;.eil.Or · Jeandro López en lo personal. 
El démandado eva.cnó el hulado por é~erito del ~O de- oétnbte 
de 193"1~ y manifestó rfue ·· ·la ' den an.dn d berin <le li.abe.rse enta
blado-. e.11 ·,contra det Síndie-o de .l:'U liqui-daei6n y no ,e,onu~• él · 
en lo personal i en el propio escrito de ,contestación o¡e la dfl• 
mand2 .• opllso los e.tcépeiou('· ele ph1s -pcdt.fo y de espera~ El 
Juzgado Séptimo .de lo Civil,~ tuvo por -conte tada la de01and:a 
en los términos ,d~r escrito del señor Lt"anñro Lópct quedando
en · co~eeuenci.tt lonmulo ~t e:1111s1 eontriito de litis co-utesui. io, 
úntc·o qu'1! pu.do lPJi°E'I\ éll cmcuta. e d ut:;;:ado ail fnHar en. defiDi
tiva, .Abierto ,el jiufoio o. prueba. J eor·tiencl.o el término qúe p,ara 
ta e-fceto eonccclió : el Juz,gado el señor . Gastón Solana. p~dió 
·¡te ·. &JE. ,ne C:{l"t'rtt'ra l ·aslildo. e:1t nti cH~áéu•r d.e "'in,licc· el.el señor 
Le-andro Ló,pez <.le la demanda. que Yll había siclo éoute:stda 
por el citado señor Lóp·ez. Evae 1é el trulad o- ma1 ·-¡f,e.stnndo 
al" Juzgado que" el juic.fo, y fa vc-soh.J.eión que en él _se dietara 
en nada: podda afectar a los inte rcst?s por mí repre$entados~ · 
¡a €[\le, l a s n t •ncia <lebfri Hroitarse" a resolver sobre el euas.i 
ooitrat.& (],e litis 00 , testat"io ql e ya se había. forma~lo _en ese 
juieio. Como el C. Juez no fnll6 <le fteueri,1.o con la · <.1emo.nda Y 

. 1 

eontcsiaci6n dodo. .por d cñor l .e1.1rnho López, sioo ,que tan 
sólo tnv,c> eu e-.~uta. la eontcstnción .dada por sí en mi ea:rá.eter 
él.e Sinqico, 1111 causado 11gravfos a la pn:t-t.c· q1,ie re-presento, -ya 
que la - seute:noia eompr~ nde, u.,cto. y pe tson.as d.ist in tas de :ta, 
que f,gurairon en le. demanda. y en · la. ·contestación dada p-0r ei 
señor Leandto -López. 2 .-La eiier'ltll.llttt ,e e ,1ipoteca qu@ si?Ví6 
de base a la aeeiún ldpoteolU'j.t: no .~ontiene corriplct.ns las llt(lné· 
rales de los oto,-gantes:, r,ol' fo ennl (•f>fá y.i.eiacla. -d~ nulidad. 
El O.. Jue·z se desentenfüó de . ,esta é,=c<-pctón que h.iec . valel" en 
mi es.crit.o de eontesta<.:i6n, _por fo cual ha en -iaclo el eorrespon• 
clienta agravio 8 fa pa11te que re·oreS:e fltO.. ::J ......... ◊pll:!:lC }ll¡ ,e:xeep,. 
ei6.n de falta , de pefsonal ida.d en· el l."epresentante del 'aet(lr· 

.fundá:od.ola e_tl que .el aeoor es come.rcia.nte, m · <;itie el poder otot4 

, .gado al señor lieenciado .Ga.st6n So]ana, _er·a un poder gene.rol 

_:..... 40-:-
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que no estaba. regi!it.radó y que por lo 111ismo do pociiá produ• 
cir efecto~ ,corltrn terc eros. Tramitoda esta· excepci6tt, el J ut• , 
gado dé Primera Instanoia la dech,ró procedente;- contra .la 
sen tencia,, el acto!' interpuso el recul'so d e ,a.pelació11 y. el Tri
bunal Supcr io1· de JU!lticia, I'evoc6 la s entencia del inferior. 
Como esta es unl.L de las sentenoias ·intér1oCutoria, ·contra la;. 
cualn~ conforme a. la jurispl'Udéllcia - de la Su¡,uma Corte 110. 
se admite ,el j uicio de olliparó, me limi~il a p'rotest.ar contra 
dicha. rei<ohtciór1.; ·y coli el fin de bacerlá '9aler eD su· opo'rtuni
dad en el juicio d e a mparo respectivo,. reclaino pór. vía de agra
vio, esta violación." 

Por R\f parle, el señor liotnciado Solana, también• en su· 
cárúcter de apodera do d él señor' 1tíoa y por medio de ali . es
crito d<! ,;iete de ,die:ho noYiembre, hizo expresión d'el agnvi? 
que o su pnrte causa la seutencill mencionada, en· los término~ 
q ue a eóntli111ación se ex-preaán : "Ea mi demnda inicial:, el1 

el punto .tercero·· de heéh(js, dije, t tlxtualn!eute :· "Durante el· 
pl11z-0 señalado, (jue cómellzó• a correr y a contarse de la feoba 
ea qlte sé firmó la . cscrittna y por todo el dem!Í,8 tiempo _qu~ 
por cnal<¡uicr éQuga estuvieren insolutos los $22.500.00 oro, na
cional 1le <1 ue se · trat.a, se convino en C\tle caus&ria intereses n 

. raY..Ón d e $305.7(; menso~les, pagaderos por meses adelantados ; 
y si t ranscurrieron dos méses sin que se pa¡rarau los intereses 
estipu lados, ~stos, 11 ,!ltf ve%., causarían el 2 por ciento mensual, 
pagadero por meses 

0

Yeucidos, hnsta la fecho• en· que el deudor. 
·se po'ngP. al con·icn t.e en sus pagog, Clí,u.~ula 1n de la e~oritu
n ." ,En el punt!) primero de mi clemanda, pecli el pago de los 
rédi tos de ln cantid:i<l de $22.'500.00, R razón de $305.75 y ré
ditos de rl-<litos que se ca1tsen. La clúusula III· de la escritura 
éonstitl!tivn así tertninantemen t!? lo especüicn y, ,¡., consiguien
te,_ el ,Juez, al no sentenciar el pago ele e5ta ca nticl lld, ~oino lo 
hizo, ftn clej11do sin émnplimenar toda mi !]emanda , sin que 
pára e,sto obste el que estén prohib idos los r éditos de réditoi 
por In actual Ley, supuesto q\\e, según el artículo .2o. transi- · 
torio del Código Civil, claramente se especifica ·que las <lis-· 
posiciones tle esta L_ey regirñn los c~ectos · jurídicos_ onterior~s 
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~-su vigenci.;, · si .{•o"n -su a1)licaeión no se víola11 -dere<fhos · ad-
) . . . ' . . . . ., . 
q:lirJdts·. E.$ iududa_~le qu~· . .µii . I?oclerdant~ ~dq_uirió eon anterio-: ·. 
r1dad '1. esta Ley el derecho de cobr:ir al· seño1· Leandro López 
Fernánd~z- hor e~ Úquidaeión," los récJ_i_to~ ·de réditos; de con-· 
siguiente, . el ~ue_z . de,bió ·se.Út<t~.ciar .. el pa'g"o . d~ esta caiítidad, . 
como lo pedí e}! .mi· d~1.nancla/!.. . . · . . . · · · 
· · Que, pol· ·otl'.a: parte.,., -.el -s_eiio·r Le;i.ud:ro López· Feniández, · 
por: su pi:.opio- d~recho _.y .e~ .. esé;rit_o ~~ la n~sniá fecl~a a'e siete 
-de .nov~embre, .. a su.-~ez, hizo expresió"u de los agravios qüe en :: 
. su . concepto )e infirió la · tan repetida -:seÚtéücia, · en, i6s siguien-
tie~términos: . "j)RJMER AGRAVIO.-Se _viola en mi perjuicio el 

· artículo 21 del ·.Códig~ ·ae J>rócedii~ient_os .Civiles," por cuanto, 
-habiéndose intentac~o la _a.c-éión contr:l. mí, en .lo _;personal, y es: 
tablecido_ euasi~contr~to· de _la den1a.r,da y la co·utésta~ión, es· 
decir, Ta controversi~ entre Ías .. ]l~rtes, la párte .~ctor:l' ABAN: 
DONO LA AOOION, para i11te.1tai: otm .. e1~ el misino jui-::i<• ·<!<,ll· · 

tra ·el Síndfoo- ·de la · Liquidación !nd.!_ciai -de "Leanc.lro López 
y Cía." . y .Leanclro López-.:Ferná.ndez, en lo _personal, · ~.i'n qn"e 
lb.ubiera ha·biclQ ~lesistimiento · de la p -ii.r~e aetora en •¡¿ qu.• .res
pecta a la · pdmera acción i~tentada. SEGUNDO AGRAVIO. 
~se. :vi:ola ·en mi p·erjuieio .. el artículo 893 del _Código de Cl'nwr- . 
cio, por cua11to·· se condena a la Liqüidación ,T ndicial <hl Lr!an-· 
dro López y Cía." y de _Lean<lto Ló"pc1. Fernáudez, en lo per.
sonal;"· ·al · pago· de las prestaciones .que s¿ reclaman en el juic-i~ 
a que este toéa se: contrae, no obstante de que el precepto 

· acabado . cJc invocar; ,especial y pn:vRtivo; E}..'7CLUYE de la 
.A.TRACTIVIDAD de los juicios de quiebra;· a los juicios _qné· 
procedan de· créditos hipotecarios, ··eutnÓ en·. eí presente¡ ~:.bo. 

TERCER AGRAVIO.-Se viola ig1i:llmente, -por inexaeta .-apli
cación, el ,artículo 970 del Código de Comeréio, porque si bien 
es cierto, que el fallido no puede ~o.mparecer en j~icio, ni co:- · 
·mo actor . . ni como reo con motivo ele .los intereses concursa.dos, . . .• . 
:ta.Ínbié11 lo ,es, como ya vimog_. anteriormente, que · -los juicios 
que- provengan de . créditos hipotecarios 0 1 prendarios, : no son 
•~ONCURRENTES," · es decir, • no: entran 1Ú . se a.cumul&n al '. 
juicio de Liqu.i~ión Judiciá.1; en: H1yo : _caso ,queda· bajo la 

. •. '.• 
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sanción ele. -Ja segunda parte .del artlculo-970 citado, porque en
tre los "ítitcl'eses" ó "Dieues·• o " efectos" concursados )10 est~I) 
coulp1·eudidos los crédit os bipoLccarios o prendarios; por tau
.to, ·no · esta iiilo, ui deuta·o · ele la masa de acreedores, ni .deutro 
del juicio de quiebra ·dichos créditos, vo CJ1l li.n bajo·el dominio 
posé.qión · o teueheía .lle! Síndico. ,de; le• Liquidación· Jos créditos 
hipotecarios y en consceucucia, · 1as acciones .que se !lj~rcita~ 
con <lichos tilulos cleberím )legnirsc, precisamc1gc ~o·utra ;l, fa: 
Uido. CUARTO. AGRAVIO.-Se viola, así mi~mo, en mi per
juicio. el nrtlc11l0 l5n de~ Có(J_igo de Procedimiento~. Civiles, 
dh-cetameute aplicado, cu Jo, que se r.cficre a:. mi lic1uidaci611 
pel'sonat (concurso volnnta~io) y suplctoriamente aplicado, e·~ 
lo c¡uc se rcCiero !l la Liquidación Ju<licial. de Leandrd Lópcz: 
y Cia., por cuanto tliclt0 prc~cpLo, exeluye, en _su fi;;acción la.! 
dC'I j1licio de atracth·iclaci , los juicios. l_1ipotccarios 4\1\l ·e~tén 
pendientes ·Y los c¡,ue se p1·omuc·van después de la forJnación del 
co11curso. J<;ste precepto es correlativo del 963 fraeción ·II del 
·código ele Come1·cio. QUINTO AGRAVIO,_::Sc · vio!~ tambiéri 
el nrtlculo 1573 del.Código de l'rocetli111ientos Cjviles, por cuan
to dicho pt~cepto, aplicado .s\lpletorjameute, terminantemente 
manda, ordena, de -utut. manc\'a clara -e es1>ecial, que los jui
cios hi¡>otecarios, pendientes o que s~ promuevan después d,e 
In formación .d~I concurso, Pll'.EQISA::11ENTE.DEBE&AN' F,N
TENDER-SR, se contiuuuñn o i11slT11i1·ó.n C:ON EL DEUDOR." 
A este escrito, como a los a11tcriorCJ1, presentados pot· las otras 
pcrso¡1as que hicieron expt·esióu de ~g,·avios, recayó autos por 
el que se man<lú correr tl'aslado a In otras partes · y por el 
t érmino ele t res ; días cou los ag,·avios menciona~os; el señor 
licenciado Solana, por separaclo rebatiQ .en sus dos escritos fe
chados, el once dci mencionado itovicmbrc, los agravios ci.:p're
i;ados por el seii?r I,ópez :Fe1·1,ándcz y por. el Síndico de. la. li, 
quidacióu de éste,, por lo q11e se. luv,, por e,·acuado por el pro~ 

' ' 
movente el traslatlo que se le m~udó correr en cada uno de 
esos .:asos y, a pet ic ión del mismo apoderado,-.del actor, se t.u

•vieron por perdidos los de1·cchos que :(lejaroú de ojel'citar- el 
denu:mclaclo y el Sindico de su liquidación judicial, para con-
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test.e t· lós agu,vios formulados en el toca y con los cuales s& 
les mandó cort-·i;t traslado; y jlara la diligencia de informe eó. 
estrados, se ·Séñaló el dfa de . lioy, habiendo tcnidQ- lugar· sin1-
as'i.stencia. · de -les·. ¡!artes, ·poi lo que- el• Secretario hizo relaciol1· 
de autos y di6' . lectura a- las. eonstar.~las c!ón<lucc!1ites,. por jo 
que ha. llegado el <laso (1e pronuo<liar resolu<lión. • 

Para poder dietar la sente•l<lut de qfie se- trata, ·1a Sala tie• 
lle que iniciar ~ti estudio printero en relaeión con la. persoúali• 
dad clel seíior Leandr<r Lópe11 'Fe1·uá.ndcz, para poder definir 
si debe entrar' f, _no al estudio.-de los· agravi.os que csfe _seaor 
hizo valei- en l-0 petsonai y después entrar ai estudio sepatodo 
dé lós ágfaviós qúc!, a su vez, hiéiéroñ valer ~1 apodcraclo del 
aetor' y- el Síndico de ·1a Liquidac:ióo J uclicint a que tantas ve-
ces se lia hecho tefetencia. · . . 
• . · La. Sala, éomO' lo ltnn resuelto uumel!osns cjccut<1rius dd 
)a ·s\lpréo!a Qorte de Justicia de la Nacióu, entre las que ¡nuy 
pri.ucipolmclite pueden considerarse. la ptóuunciada por la. Ter• 
cera Sala de e,¡e oltó Tribunal el nueve ¡\C: ·hmio de mil uon
ciél\_tos treinta y ~tio, en, relación con el amparo pedido en C!)tÍ· 

.h'a. de esta éu;1.1:ta Sala,. con motivo de la sent.,mcia que dictó en 
el. toéa a la ai¡;~Jaaión in.terpncsta por• el señór licenciado An• 
tonio Pérez · V crdia, Representante d_cl Crédito Espailol de 
)',Iéxicó, Sociedocl Anóninra, .en ,contra c'\e la sentencia dictada 
por el ciudadano Juez Octi.vo ele lo Civil, en el inciclente de :nu• 
lidad de actuaciones promovido por ('} .Sindico. del· eoncurso de 

. acree<lorcs d_e la seüora Ange]a Conde Viudai de Conde, en loll 
autos del juieio ejecutivo me1·eantil segui4).o en aontra. de di~lla 

-señora; ademá.<; de la ejecutoria <¡11c la propia Snpréma Corte 
de Justicia de ,la: Nación dictó en el juicio de amparo promoYi• 
do por Joaé · btlio Barbabosii' contra la sentencia prouuuciada 
por la Primera Saia del Tribui1al Superior de Justicia del :Es• 

:·. taclo de MéxicO', én ·el juicio-sumario Jiipoteca·rio que el crucjoso 
promovió éonfra Gern1á11 Rot]1 , ejecutoria que aparece a fojas. 
mil novecientos . treinta y ocho del tomo XXVlll del -Sem_a;na

. tío Judicial de la ;Federación y que, como 'la otro. ejecutoria 
cit-ada Y. las <lemas a <¡ue ·se ·ha.ce 1·eforencia, contiene el IIÚilal! : . - . 

- 44 - · 
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criterio; esta Sala, se repite, ejtima eoi,.10 esas,_eje!}utorias, que. 
las ,<¡uiebr?S 6on 11lnct,í,·a~, ~siablc.(licudo <;9m<¡ cxeepc.ión, en . 
1,ren<lurios, c·Ó1~0 lo esta blee': el artieulo . 983 .. del. _Có\}igo. f;le 
Comercio, pero que. de esa tlii¡posición 110 puede coleg;it·se que 
esto! j11_ici!)s cleba!-1. ,i rllender·se .coi} el fa lli<,lo. q11e1'ie11~\o decir 
Ú!_1i~ament4\ que l os. f!Cr eedo,·es . ltip11lecarios y p~eu</,!}.rios no 
p~icclen . <jucdill' imjcl,Ós ni ¡i,·ocecli'm\~n\o y . ,c91fs,ccue11ci~~ rle In . 
qniel>rH, en el sent iclo .cl~ SCl' pagacl!)_:í .CII. mo1tedn de c¡ui~bra, 
sino en los Lérmin ().~ de su c;:.;<litó, asf . co.mo .<1ue, e¡1 los cas9s 
Ml, qu\l se trate de juicio hillOlccatio o pr~~dario, el deudor 
no puede co111 pa,·c1:cr vo1· sí en ,iuicio. sino q n,~ Jiel}et·í, ser re
,,rescntaclo J>?r el 8ít¡clico ele lá, qnicbr11 1 · !!in ,<tu_e .Ja sentencia 
,¡ui'. ijC pronuncie afecic 11 , loi< . ín ter.-Ae~ conc;.ur!,dos. ,Poi- ,_ 
mismo, e.~tHbleee que el §Cñor don Leanó ro LóP,C'? ,Fernández 
no lellía pcrsonoliclacl pc11·a habci- intcrp11e~t9 el , 1·ccurso de, 
ll()Clacióu con t rn u na sentencia llict.nd& eu u~ j uicio 011 el <111e 
no fué oído s ino hasta el 1nomento en que, ·a \nstacias-clcl aer ce
dor y 11 vii·t ud cl 11 que el mi~mo sciíor L6pc~ F ernñnclc r. ma1¡i 
fest6 cucoot1·arse en estado de liquid1uiióu judicial, hubo ucee• 
~iclocl · ele haber cor,:iclo traslado de la clem.ande. ai Síndico de 
clicha. J,ic1uid11ci611 ,Juclicial, con quien se entouclió todo el p1·0• 
ce<limient.o en lo s uccsi\'o y a c¡uion se oy_6 y veuci6 en el meu- . 
cionaclo juicio, como r epre.;cntm¡ tc del señor Lópcz F c,·uánclez 
en-Jo personal, <111c ·íu• el demandado, y yo <¡lle la de111a11da. no 
lle: enderezó. 011 con t ra de ia l ,iq1úclacióu J?dicial de i-eforencia; 
y no• obstante qne el Juez admitió In apelación inte1·pncste: por 
dicho Heüo1· L6pcz F er11ít11 dP1., lff I ac~o JlO obliga a esta Sala 
a <'II P·•n· al estudio' de ag,·nvios hechos valer por persona ·que 
no tenía expeditos sns dei-cchos -pnra com parece,· en juicio por 
si so la y tendrá c¡ue concvctn111e exclusivamente al an,Uisi.s de 
los agravios hecho~ va!~r, tanto ¡lo1· el Síndico de . la r epelida 
,)Jiq 11 íd u.ci6u ,Ju1liciaÍ eomq por el Rcp1·és.cntante de In parte 
actora, comcn,,a nclo por el p r imero.· 

, SlNOICO DE J,A T,1'QUTDACION JUDICJAT,. 
' . 

En síutesis, se hace cousislii· el primer agravio, en que el 
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Juez, no ·oostante de que el c-uasi C->utrato de la litis se esta
bleció exclusivamente coti° ·ei esérito de demanda y la eouiesta-

' ción dada por el· señor López Fernández ea Jo personal, se de-
irentendió de ese cuasi contrato y falló el n egocio tomando en 
.eonsicleraci6n ·la contestación dada por el Síndico 'de la Liqui
dación, que-no formó parte ele _ese cuasi contra to, y comprendió 
actos y ~rsonas distintas de las que figuraron en dicha deman
da y en la contestación _dada por el señor ,López Fernández. La 
Sala considera que·est.e agravio no es real, ya que si es verdad 
que el sefior ·López _Fcrn:iuclez en 19 per$ona l ~onte3tó 111 de
m~nda y opuso excepciones, también e~ cierto que, con moti.-o 
de su manif estación de que se encontraba en Liquidación J u
dicial, el actor, · ,al manifest.ar ea su escrito relativo que el se
ñor López Fernández cai-eda de persót?alidad para compareeer 
por sí ea• juicio y pedir que se corriera traslado con nueva co
pia de la ,demanda y de 105 documentos correspondientes, al 
Síndico t.aiitas veces repetido: ·prácticaruente se conformó con 
no continuar él proce<limieato en esa forma frregular, •Y trat6 
de ·qué comenzara- nuevamente con el .traslado de la demanda, 
entendido con el Síndico de aquella liquidación judicial, y esa 
conformidad taro bién pncdc desprenderse de la circunstancia 
.de no· haber recurrido ,el auto dict3do por el Juez con feci1.a 
cinco de noviembre de m il ,uo,·ecientos treinta y uno, por el 
que tuvo por hecha la nianifestació1} contenida · en el escrito- de , 
cuatro ,de noviembre, en el que el se·iior. Solana solicitó que se 
corriera. aquel traslado para los efectos legales a que lmbiere 
lugar, y mandó correr ese traslado, 'como lo pidió el actor y "en 
perjúicio del promovente," ;perjuicio que .no pudo ser otto que 
el de •que se le tuviera por desistid-, d~ l as diligericias que se 
l1abíau enteridido · persoualmeate con · el seño_r L6pcz . F érnán
dez y que ,en lo sucesivo todo el p rocedimiento debiera enten
de¡-se ex clusivamente con el Síndico de la Liquidación Judi

ciaL El Juez no pndo resohter t>l juicio tomando en considéra
ción el cuasi contrato de la litis .en el cual, una. de la.s partes 

iio estuvo legalmente re¡fre$entada ni tn.-o personalidac1 pat·• 
manifestar su volnnt.acl en juicio, y ~n cambio, sí estuvo dentru 
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ANALES OE JURISPRUDENCIA 

de au papel el propio Juez, al ,resolver el asunto de acuerdo 
con el cuasi contrato foroiado con la demanda entablada por 
el ;Representante del actor _Y la contestación dada por el seüor 
licenciado Jl!anuel G. Escobedo, como Representante del fa
llido y sin que. corno se ha diC'ho cu el pá-rrafo <¡ue antecede, 
tal sentencia deba entenderse que .afecte en· modo algUDo los 
interese~ del concurso, en los cuales de ningún modo puede 
considerarse comprendido el bien hipotecado, que nna Tez que 
haya respondido dE! ,la hipoteca que sobre él pesa y de sus con
secuencias le~ales, en lo que pudiere ,obrar, ingresarla con pos
terioridad a la ma$a de la quiebra. Así pues, el Juez resoh·i6 
lns cuestiones ¡;ometidas a su comp,~tencia, en los términos del 
artfoulo 605 del Código de Procedimientos Ch•iles de mil ociho
cientos ocbenta y cuatro; pero no obstaute e~o, habl'á necesi
datl ele modificar la redacción per puuto tercero resoluti...-o, en 
lo que se refiere II p1·ecisar- que se \)OUdtJia al seüor- Leautlr<> 
L6pez F'ernnndet represeutaclo por el Sínd ico de s11 Liqtúda
ción .J udicial , y no a la Liquidación .Judicial m isma como por
un error lo consigna el mencionado ,Juez, como se <l tsprende 
claí·amente del te:cto de los puntos consiclerath·os ele la• senten-
cia que J;e re, .. isa .· / 

El segundo agrj,•io se hir.o éontist ir en qu~ el Juez s,i 
desenteodi6 ele la excepción que· el Sínc!ieo hiio va ler, fundán
dola en que lo cscritnra de hipoteca base de la acción, no .con
tiene completas los generales ¡le los otorgant es, por lo que est~ 
nciada de nulidad. Sobl'e este particttl ar, la Salft.' eousidera 
completas. las generales ,de los otorgantes, pero aunqne nsí 
qul! 110 -es verdad que la escritma de referencia contenga iti
fuera, no sería aquel, -mo tivo bastante para declara, la nuli
dad d e la obligoción, y a que las nulidades deben estima,·se · so
lamente · proceñentes, e1; los ~nsos p,·ecisos en que_ In ley san
ciona -con nulidad la f alta de algnuo ele los requisitos' $lle la 

misma cousidera, ))ero-no puede ext~nclerse esa unlidnd !} cu.so 
alguno no especi ficado, como eo la ~snecie acontece ; d e lo que 
debe conoluírse que ese segundo agrav,i~ és igualmente, irup~o
c~dente. 
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En · cuanto al_. tercer 11gravio, . que se hace consistir en que 
no obstante h11ber $ido opuesta por ·el Representante del cle
mnudado, ~ - ~xcc¡><\Í~n de falta de personalidad. en el Repre
sentante del aeto~·, .fundándola .en que éste es c9merciante, en 
que el pode~ oto;gado al lieeu~iado Solana. era un podc1· gene-

· l:Jll que no .eslab¡Í 1·.egisu-ado y que, por lo nii~mo, no r,od ía pr,o
duch- efectos -, ~ontr.1 t.erceros, fué' tumit ~da . esa exc11pcióÚ, 
declaraudola j,roeeflente -el Juez do? Pl-imcra Iustaucia ,Y ha:. 
biendo · sido recurrida esa resolución, fué rcyoeada por el 'I'rj
but_1al Superior· __ de ,Jpsticia, po1· Jo quf no t.l'ahí.ndosc <le una 
resolución que pudic.~a . ser recurrid•.1 en la .,vía de amJln ro, se 
limitaba .el apelante á protestar · contr';i ,dicha resolución, r e
clamando la violaci6n correspondiente por vía de agravio, pa
ra hacerla valer. e11 -sú opor tunidad en el juicio de amparo resa 
pectiYo': Sobre este ,partic;1lar cabe decir, que ~l. ~sunto de per
s1>nalidad no fué 1-esue_lto en la sentencia. que se viene estu
diando, por lo que no pud~ haber violado ningún derecho en 
perJmc,o del señor Lóp<.>z Fernánd•az, <¡uc trajera como con
secuencia la revocación .de la sentem,ia de 11ue se t.,·ata y que 
si alguna violación existió en d iversa sentencia, no es el caso 
tte repararla en esta-oportunidBd; pero, a mayor abundamieJ1-
to; puede clef irse que _el poder cxliibi<lo JlOr, cl señor licenciado 
Solana no es un fOd e,: general -de los que cousidore. e\ artículo 
21 fracción VII y 27 del Código de Comercio, para !J\\C la falta 
del requisito de registro trajera apa,rejacla lij nulidad del po--

.- der , sino un poder jtlridieo. qu~ no puede cstimars~ g-eneral 
sino especial y que 110 requiere a<¡uel registro. , 

AGRAVIO HECHO V,\T.1ER, POR LA PAR,TE AGTORA: . 

· · Substanciahnente se hace consistir en cp;e In ScnÍ.e11cia re
currida, no obstante que t-n la denn,u!a fueron comprendidos 
no sólo eapltal y r éditos amparados por la esér itura hipote
cada, 'sino -t..ainbién los rfd itos que fu-eran causad~s al _dos · 

p or cien to méusual y por meses vene;idos· so-bre fos 1•éditQ§ 
no pagados durante dós ~,eses adelantados, no eousideró esos ré
ditos de réditos, concretámlosc a condenar a la pi>rte demandada 
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~"lamente:- al p R¡;o del capita l y de los r écl itos cuusadoK por el, 
por_ lo que tal st'n tc neia uo se ocupó íntegramente de la ac
dón c\ccl11cicl1t poi' 111 porte:- 11<: tor11, ccano <lel,ió haberlo hecho 
<•u los tfrmiiH,s ele luij uisp osicione!J 1·clativas tlcl Código de 
I',·oced irnien1-0s Ci ,·ilcs. La tiala considera que, efectivamente, el 
Juc~ fuú omiso en lo <¡11~ n l'<'dito~ de t·éditos se 1·cfiere f que 
en d u,omen l<) ele SN' en t.tl>ladn )a d<'m nnda. Cl'O líéito eobrn r 
al ueu,a nclanl<\ poi' estar 1·egido el easo por las dis_vosieiones 
d el Código C.:ivil <le mil ol'11ocicntos ochc:-nto y cuuh·o, ya· que 
esos rétlit_os tli, r,•d ito,; fo t•ntoron par te de las estipulaciones 
c,,mpreudi ,las en lu c~criutrn hipolt•caria base de la a cción. (¡uc 
en su cl~uimla IJ 1, purto fi nal, dice lexttiahnt'ute: "Si ·u-,.11sc1i
i-r1erc11 dos meses y no se ¡)agasen lo-; intereses estipuindos, fatos 
a ,m vci cattijaníu c:-1 dos por .cieuto mcn~\1111, pngnrlcros por me
sc:,s Yencidos hnsta In fecha eu que el deudor se pouga al co- · 
rricnte <le sus pagos." Así pnrs,· pro\1.c-<lc ref ormar la sentencia 
dt• lo pa r te dc:'m11udncl11 al pngo ele hM réclitos d o rMitos á. q11e 
~e hit hecho 1•pfrreueio, yu <1ue no ,wria lícito, por ott·a parie, 
no HpliellÍ- el ort íeulo 2609 del Códi{O Civil de mil ochocientos 

. ochc nt1L y c11111ro. concopt \\ando q11~ el Código aet110I prohibe 
en su e~tícnlo 2:l!li el pago de réditos ele rérlitos, porque sería 

· dar efecto ret roact iYO a IR últimn •lispo~ieión, en perjuicio d e 
pei:so no. cou dcrecJ1os ad<¡nirido.•, co1!trariamente a lo dispues
t o por el artículo 2o. Transitorio de d icho Código Ch ·il ahora 
vigente. 

La S11l111 po1· ot ru ¡>arte, estima <¡ue no se t rata de ningu
no de Joi; casos de Corzo~a. condenación •<'11 las cosa s de esta sc
¡tunda instancia a que s<: refiere el a1·tículo J43 del Código 
d e Pro~ediniien tos Civiles de mil ochl)c ientos ochenta r cuatro, 
n i que hnJ·n habido t~meridnd o mala f~ ele ning1111n de las par
tes ; cmicrctñnclosc n cb11fi1·11rnt· el punto 1·osolutivo de 111 stuleneia 
del in f.eriQI', que COll(lr.nó ~1_1 las costas y gastoR ele la primera 
iuoit11rtciu a la pal' te dcmnndado, porq11c estuvo ·fundarla en la 
fracción ill del mcnciona1lo artículo H 3. 

Por lo expuesto y -fundamentado y con apoyo ta.mbién, en 
~uanto 1\ la fo1·m11 ele 111. ~e n1 enci11 , c:-n loR ortlcnlo 82 y 80 del Có-
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digo Pl'Oc.ese1 Civil ahol"a. vigt~nte, e·n euanto a los inter1cses én 
e I artículo· 85 ·:i, a,demás~ en fo.s 11.rHeolo 6 8, 689 y 714 del m is-
mo Cuerpo de Leyes se, fa U&: , · · 

Prbnero ~ Se refur1ua ]a senhm.ei.ai del inf,edoi:; en ,eoDse• 
euencia, se declara : 

Segundo:., Ha. proeeclitlo b vía Q\)maria hipotecaria inten-
tada. . 

. Terc.ero : E l actor p1·obó .su a.ee1ón y ).a pa.rte demandada no 
p robó SllS excep•cione8. 

Cuarto: Se con<leua nJ seí1or Leandro Lóp,ez Fei·nández., re~ 
presentado por el Sfoclieo de s:n Liquidación Judicinl 1 a pogu· 
al señ or .Abe! G. Ríos:, la ea1tt idad de veh1tidóis mH q 1.inien~ 
to:s: p ,esos moneda nacional por s.uc1-tec prineipd ., e inte1·ese!I 
sobre eshi, . s: ltl'.lK estipulados en la e~critura base d.e la ac,eión 
e.jereitafüt, a r z,6n de tl·escientos ciaco JJesos setenta y c~nco 

·_ .eenta.vos mens ales a p,e:rti.r del tr1~s de oetnbre d e mil nove
eienw1S tnifota y· uno, hasta la -completa . oln.ción <l-el adeudo, 
así ·como al pago de_ inte1·esc.s d dos por ciento n ·1.rn::1.uat ·obre 
los i.nteresl;'s estipul1ufos e inso h.1tost eom1rntados clesde la fe,.· 
eha eu que 1rn,ya.u sido causa.dos h1,stu la tota l solu.oióu clel 
adeudo; y ele 1io y@rifi-ear .el pago dentro clrl Prn.1.ino de ,c¡nco 
tlias a F"',.ti~ e! ... u tllel en. t;:.:~ ha,·a ,ci~usndo· ejecntoda el fallo, 
hágase t.rauee y rtmat:e d lo ~nibargado y .. eon su prnd.l.it<:to, 
pago al li.c:to1:. 

Q:uillto : Se cO'ndtnn. ,l la parte d,e-oiandacla al pago de los 
gastos ·y costas erogados ,~1 la prhnera instancia del j;ücill), • · • 

S·exto•; ~o se hace especial cond~nació1t en las eos.tas lle la 
:segunda histancia . 

Séptimo; Not.ifiqu.el-$e y eo.n tes jn,on io de esta t•esolucrión · y 
~le sus n,otifieacioi1es, vuektm los 1n1.fo!- al Juzgado tle $U pro
eedenc¡a y, en su. ópol'tunid..1d, archíve:-se el toe.a. 

Asir por unanimida d ele vo,tos1 lo 1"esohie1:·on y firn1ar()n los 
ei Lidada.nos Mag.i trados que integra.u IP; Cuarta Sala. del 1'rihu
nat S111verio1· de Justicia olel Di.~ti· ito Fea eral, señores licenciados 
AJ:fl'edo O~a,, Francisco M. Ca.sta.iied.a. y Juan B. Rojo, ha~ 
bfondo sido Ponente el primero. Doy· fe. 
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JUZGADO OCTAVO CIVIT. 

JUEZ: Lic . lla,·.id Gutiérrcz Vózquez . 

SECRE'T'ARIO: Uc. Jacobo Nava. 

QUEJA interpuesta por ..t señor Lic . Jesús ~lunguia Santo:ro , 

QUEJA.-ES, improcedente cui:..ndo no t iene por inotivo e.xccs~ o defecto 
de eje<.-ución, () tm.a resolución que se r-éfiera precisamente a 1& eje .. 
eución o contra lo resolución de a)gún jncidente de. la propia ejecución. 

Aplicación del a r ticulo 724 del Código de P1·ocedimieRtoa Civiles. 

l[éxlco, ,·eiute de .fcb1·cro ele inil novecjeutOs tréinta· y tre·s. 
' ·. . 

VIS'l'OS para rcsoh·cr el r cc\n·c<'. de queja. interpuesto en 
este jüicio pol'· el seiior Jicenciauo J~1,ús i\funguía Santoyo en su 

· escrito <le fecha d ieciuuc,•e ele dicielllbre del año ·pasado, el · 
iufol·me a su respecto del C. Juez E jecutor contra. quien se in
ter¡rnso, as( como las dem,1s eonstimcias relativas· <le los au_fos; y 

CONSID:E<RiANDO primero: La qneja de qi1e ·se ti·ata no se 
ende1·ezó señalando ulgún exeeso en la ejecución de la scµtencia 
pro'!u·uciada en e.ste juicio; ta.mpoco fija algún defecto en esa 
ejecución que precisAmentc .a¡>arece que se lleva encaminán-. 

,dola al t.t·ancc y . 1·emate fijaclos en B')Hella ·sentencia, no se in
terpuso tampoco cout-1·u la resolullión . de algún incidente ele la 
propia ejecución; esa Queja se hizo ,·:iler esencial mente porque 
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el ejecutor uegó el rec~rso de apelación a c¡ue el ~uejoso alude 
y por lo mismo no habiéndose pofüdo intl'Oducir la meucionada 
quej~ conforme al art-ículo 724 ele! C'ódigo de P roced imieutos 
Civiles vigente sino .solameute poi· las circunstaucias apuntadas 
en primer término, es evidente que lo solamente expuesto 
demuestra su improceden cia. , 

CONSIDERANDO segundo: A meyor abnuclamiento tlebe 
tenerse presente en este caso que las ~uest foues de fo ndo a ·<1ue 
a lude el quejoso no · son ni deben ser me tería de la presente 
queja; que el Juez Ejecutor e11caminJ1 sus procedimientos pre• 
cisameute a· cumplir eon la se11teucia pronunciada en el juicio 
o sea. el hacer el trance y remate a qnf la misma se refiere; que 
aparte de eso y precisamente para !levar adelante la ejecución 
aparece que hi20 exacta aplicación de los utículos 588 y sus 
relativos del Código d~ Proeedimienios Civiles vigente y que 
precisa~ente conforme a los 471 ). •fí-2 igualmente del exprrsAclo 
Código invoca.dos por el qnejoso el mlsmo Juez Ejecu to ,· tn,·o 
faéultad para d ietar las resolueione:: de qne él mismo ld;o mé
rito. 

CONSIDERAi'\fDO tercero: Lo expuesto en los anteriores 
considerandos entre otra$ r~zop~s q\1~ pudieran exponerse de- : 
m uestran que la presente queja no ai>~?-ece fuud~:ia en \lerecbo 1 

y que resulta improcedente eouforme a lo establecido en el arlícu- J 

Jo ci tado 723 del Código de Pl'Ocedi1uiei::tos Civiles y los que le 
son correlativos. · · 

. Por lo expuesto, se · rt'snelve: 
Primero! Ha sido iro!)rocedt!nte e: recm·so de queja heclio 

,·aler por el señor Licenciado Jrsí,s McJl@'Uía Santoyo en contra 
del C. J uez Ejéchtor de este ,Tnzg-aclo en su escrito. relativo; en 

• 1 
cousecuencia, · . 

Segundo: Es de deseehai-se y se 1lPsecl1a. la expresada queja 
. y no ha. lugar a 1·esolver por lo mism'l d~ ac\terdo con lo que en 
ella se pide. · 

Tercero: Notifíquese. •. 
Así, lo resolvió y firmó el Ciudadano ·Juez Octavo de lo 

Ci,·il de esta Capital, Lic. David GutiP.rrez Vázquez. Doy fe. 
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LAUDO ARBITRAL 

Jt;C:Z ARBITRO: Lle. Vi.,,nte E . Matos. 

SECRETARIO: José E.scobar. 

S \,J )IARIO. 

PRESTAMO.- Debe <ievolvc,· el deudor igual cantidad que la recibida:. 
lNTERESES.-Debe.n pagarse los c?nvenidos, si no exceden en mucho, 

del tipo legal. 
M UTUO.--Es tra!fct·<mcia de una $Urna de dinero con obligación de de· 

volv<!r!a. , 
ORLIGACION A PLA:tO.- Existe cuando S'e señala día cierto para su 

cumplimiento . 
P.RESTACION DE COSA.-Existe c\lando h3Y obligación de pagar la 

cosa debida . 
EXTINCION DE LA OBLIGACION.-Se hace con el pago . 
ACCION.-Es procedente cuando se determina con claridad la clase de 

pt·estación exigida y s e exhibe el t.ítülo fundamento de Ja acción . . 
COSTAS.- Debe condenarse en ellas al demandado cuando ninguna prue

ba ,·indc pnra i.ustificar su excepción, fundada en hecho disputado, des
conociendo la acción o euando ~e le condena en juicio ejecutivo. 

PRUEBAS.-- Se ofrt<"en y admiten en la audiencia respectiva . 
PRUF.:BAS.-l.as que !urdan la acción s-e torna1·án en cu~nt.a. aun c uan

do ne se ofrezcan en la. audiencia. 
REGLAS.-Las <tcl juicio ordinRt·io te aplican al $umario, en lo que no 

se oponga la ley. 
APA!tEJAOA EJECUCION.-La trae I• primera ccpia de escritura ¡xi • 

blica . : 
J UICI O EJECUTIVO.-Se compone de dos secciones. 
COSTAS.-EI árb;tro puede conrlenar en ellas . 
LAUDO.- Dcba decidir conforme a dcre<:ho. 
AHBli'RO.- Debe seguir pJ•oc~timicnto sumario y aplicar los nue,·0$ 

Códigos. Lvs códigos de 1884, ~egún t'I art. 2o. h:a.nsitor-io del nuevo 
Gódigo de Pl·ocedimiento!I Civil~s, deben aplicarse hasta. sentencia, pero 
J:k?r los jt1~C!s, desde que entró en vigor el nuevo Códie-o procesal, has
ta 8, o -1 meses d"espués, aludidos por el a1·t. ·9o _ transitorio del n1ismo 
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Ordenamiettt.>; pe1•0 pasa~os e:sos plazos y nombrado ;Arbitro, éste no 
debe apliea:- 1<n' Códigos d,e )884 h~stu senlenciu, sino desdt luego apli
carli !orzonmente los nuevos Códip-o,¡, s,¡:ún el al't. 10 trnnsitorio del 
referido nuevo Códi¡:o de PMC. Chiles . 

En In Ciudad de ll[c\:dco, a clie1. ele moro ele núl no,·ccien
tos treintá y tres, a las ciuco de In tarde, hora se11nl11da para 
la a udiencia de prueoas y alegatos, se abrió ¡>C>r el A,·bitro esta 
audiencia, sin asiste11cia personal ele u iugm111 ele la& parles. 
Sólo. la porte acto,·a, por su apoderado el lic>? 1:ci11do Pnningua,. 
presentó escrito que se mandn a gregar, en doude 1·e11uncia su 
asistencia a la audiencia y ofrece las pruebas que se ind icau 
en su 'citado -escrito, las cuales se admitieron; consistl'utes en 
los testimonios de escritura <1ue fudaron In ncciún y en la copia 
cer1ifi<:ada expedida por .el .A,·ohi,·o Judicinl. Admi t.idas !ns 
pruebas y no bebiendo alegatos, cnrece de objtto Lcnni11111· ta 
audiencia con los pu11tos resolutivos de In sPnteucia porn eu
grosar ésta después, porqne desde luego• se ¡,uede pronunciar 
en su totalidacl el )Rudo respe(ltÍ\'u, en la formo siguiente: 

La señorita María L11ísa Júur~:rni. le¡rnlrr.eute representa• 
da, demandó en juicio e3eeutivo civil de las. ~ucesioues acumu
ladas de Consuelo Rabasa de .Ar¡¡-üello y sn e_spo!lo Jesús E 
Argüello, el pago de la cantidad de $8,000.00 (ocho· mil pP.~os) 
y r4ditos al 6% (seis por ciento) anual; que se prestaron a 

dichas sucesiones con hipoteca sobre la casa 1:í1mero 139 ele la 
~alle de Donceles, ho¡ 43 de la c~lje d;, J ust_o Sierra, ségi111 es
critura de 30 de agosto de l 918, que obra en amos. Apal'ece en 
la esé'i'itur a, qtte don 'Leopoldo Robosn ern· tntor de don T it-so 

F ernando .A'rgüello, y éste heredero ' :r albacea de las dos sv
cesiones cuando se contrajo el -présloruo. 

Consta en la escritnra la personalidad de clon Ti rso · Fer• 
º!ludo Argüello como albacea, y po1·a hab~1·sc ve1·iíicaclo la 
operación de préstamo ~.ou hipQt.eca se solicitó y obtuvo p,·e.-ia
meute licencia judicial. 

' . La fecba ·sefiala<la para el pago ftté el 30 de agosto Ele 
1923, y -el• inte1·.ils a~uol, <'Omo ya se dijo, se estipuló al 6_% 
anual, por meses vencidos, obligándose-el clcu<lor o pngn,· tod.i 
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cl:1sc de impuestos, gabelas o contribuciones, ¿u el concepto de 
que si faltaba al pago de dos meses de r6dilos, se hal'Ía exigible 
e,l pago de la deuda total sin espera1· e) plazo del vencimiento. 

Se sci,1116 espresameute en la escl'itura de préstamo como 
clomicilio para los efectos judiciales la misma casa bípot.ecoda, 
y.a aludida, y quedó el actor con derecho para nomtbrar depo
sitario en juicio, aún siu poseer bienes raíces, ni caucionar 
su manejó. 

Consta en nutcs, como clocumcnto aducido como prueba, 
lo mismo que la escritura anterior, uua escl'itura de partición 
y adjudicación de bienes de la Testamentaría de don Guiller
mo Jáuregui, fechada el 9 de octubre de 1924, donde apai-ece 
que el crédito contra las sucesiones dem'andadas se a'plic6 a la 
señorita Mada Luisa Jiiuregui, quien por lo mismo promov10 
la acción, y esta constancl11 obra en la foja 63 de la cito.da 
escritura de partición. · 

La señorita María Luisa Já.uregui, parte nttora, fué decla
rudn incapaz y se nombró tutor suyo al seüo1· Jorge J(luregui, 
qnien fué el que presentó la demanda ejecutiva en 5 de n o

. viembre de 1927, cobrando los $8.000.00 (ocho mil pesos) de 
la deuda y sus intereses, gastos y costas. · 

Se clirigió la ·a cción contra don '.l'irM Fernando Argüe
!lo, como albacea de las s11cesiones demandadas. 

La reclamación de los ocho mil pesos comprende también 
el pago de $2.400.00 ( dos mil cuatrocieutos pesos), importe de 
cinco MÍOS de réditos venciclos hasta el 30 ele agosto de 1927 
y $80.00 (ocbento pesos) más por los meses de septiembre y 
octubre d e 1927. · 

Se pidió que el ,b·aslado se hiciera por periódicos, según ·el 
artícufo 1046 del Código de Procedimientos Civiles, como siu1-
ple excepción, por una vez, a pesar de lo convenido en la es-
critura. Se dem·andaron también gastos y costas. · . 

En 14 de noviembre de 1927 se despachó nulo de ejecución 
y en 14 de febrern de -1928-se verificó él embargo asegurando 
la casa hipotecada, con sus· rentas. 

En QO de octubre de 1929 se libró exhorto a Son Ct·istó-
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bal, Chiap_as, pa1'a uotificur el embari,:o y p1·1:vc11ir <¡\\e d entro 
de tres días, más los con-espoudientes a la distancia, se hiciera 
el pago o se opusierau a, Ta ejecución, lo que no se hizo. 

Actualmente el cfepositario es el señor Da,·id F1!niz, cuyas 
cuentas estáu np1·obadas, Jia biéndose ordeno,1o c¡ue se cleposi
t e en ·el Banco ele México S, . .A., el saldo correspouclienle. 

Extraviado cl ex:borto girad.o a San Cristóbal Chiapas, se 
re¡Jitió éste, y como consecuencia d e él se hi:zo la uotificación 
del traslado al propio sciior Til-so Fcb1Rndo 1\rgücllo en 10 
éle septiembre el e rna1; qtticn m·1111il'cstó no se1· nlbacea, sino 
her·e<léro, y que el albacea lo ern clon Leopolclo Rab¡¡sa, mani
fest.aeión ,¡ue notoriamen te es contrnrin a la verdad, porque 
de autos aparece que el señor ~'irso Feniando A rgücllo es el 
aTt>acea, y no don Leo1Joldo Ral>•sa, <¡nien sólo fué tutor de 
don Tirso cuaudo <'r& menor d e Nlad, jl<'l'll en .In época del 
traslado, ya babia alcanzaélo su mayoría de edad. 

El H de febrero de 19:3::l se celebró una junta de avenen
cia para nombra miento de iírbitro, como ·consecuencia de la 
nue,·a 1 ey Frcce~al, )º ¡icr auto ele lo. d<' nlarzo de 1933 !C 

orcienó que se liiciera lit not-ifieación personal correspondiente 
al señalomicnto de-·<lín para la junta de uombromicnto de 
ár-i:Jiit ro al albacea Tirso Ferna.ndo Argüello, en la casa h tpo
Leca·,ia. 

En la junia arbitt·al no se llegó a ningún acue1·<lo, por lo 
cual se nombró á1·bitro al suscrito y -se le entregaron los au tos 
<:omo consecucnéla . del provcíd o ele 18 ele marzo de 1933. 

De Jo copia certificada qu" remitió el Archivo Ju<lie ial , 
consta que el emplazado señor 'rirso Penando ~rgüello es el 
albacea de las sncesiones demandadas y que ya era mayor de 
edad cuando foé emplazado. · · 

An te el ,¡uscr ito iírbilro coutinúa el pi¡oce<limiento aplieán
dose la nueva Ley Procesal, hasta Jlegar el expedieut"e e11 este 
est.a<lo de pronunciar sent.encia. 

DERECH)OS 

Debe f undarse el Jaudo arbitral en ias disposiciones si

guientes. 
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Trat~ndose ele un préstaruo, debe devolverse a la parte 
acreedora igual cantidad <1 ue la recibida en préstamo. (articu
lo 2389 del une,·o Código Civil). . 

El SllSCrito t1t·bit 1·0 tiene que áccptnr c¡ne debe pogar JI\ 
parte deudon1 el iu ter6s cou"euido. (2395, Ci\'il). 

La operacióu de q ue se tra ta fue de mutno porc¡ue se 
trasfirió tma s,·n a é:e cl inero, cr,n cbli ,iacién de de'llolverla~ 
('.?384, Civ il ) . 

.Se tratn d e una obl igación a pinzo porque se señaló un 
d!a. cierto paru su cumplimiento. (1930, Ch·il). 

Se tt·a tó de ' u ua prestación de cosa por la obligación de 
pago de la cosa debida. (2011). 

Para <'Xting,1i1· la obligación la pnrte demJJ~dacln. debe h~
cer el pago, que co11sis te Pn la entrego de In canticlnd deb ida . .. 
(2062 , Civil). 

El pa go <lebe hw:,el'lo La pa,·le deudora a la parte acree
dora, o a su rep resenta:1te legítimo. (2073, Ch· il). 

La par te demnndacla eslí, obligada a ¡>agnr el capitnl y 
réditos. (2090, Ch ·il). • 

P rocede la acción enti:i blacla por hnberse exp1·esado sn 
nombre y ilcterminndo con cln ridacl la clase de prestación exi
gida y el t}t ulo fuudamento de la acc ión. (.Art. 2 de l nuevo Có
digo d e P 1·ocedi111 ieutos Civiles) . 

Está bien deducidn la 11cci'>11 personal, porque se exige 
el cumplimiento ele una oblignci6n personal ele dar. (25, Pro
cedim!i ent os Civiles ). 

Es le::111 que com¡>ela el cje1·cicio ele ·111 acción a la pnrte 
actora. (29, Pr<>ccclimie11tos Civiles) . 

La parte de111and11dn d¡ bc se1· conclcnada en costas porque 
ninguna prueba rindió para justificar su excepción, c¡ue se fun . 
dó en hecl10 disputad o, desconodendo la acción, y porque se 
t rata de una condena en juic io ejeeutivo. (140. fr. I y IlI ·del 
Nuevo Código de P 1·oceclimientos Ch•iles). 

Es legal que el suscrito hayo. recibido las pruebas ofrecidas 
y admitidas en esta audiencia. (437. Procedimientos Civiles) . 

17as reglas del juicio ~ordinario se oplicartin a este j uicio 
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sumario, en, lo que no se opi,ngan a la ley. ( 442, Pr-oeeclimicn
tos Civiles) . .. 

. El titulo f1mdan1ento ae la acción es -de los que traen apa
rejada ejecución, por tratai·se de primera copia de escritura 
pública. ( 4l3, fr. l.)· 

Deben liquidarse 'los inte1·eses para tomar en cuenta la li
qu1dacíón en el pago, aún cl'espuas de este laudo. ( 447, Procedi
mientos Civiles). 

C;on este laudo se concluye la primera sección d.e este jui
cio sum:a.rio ·ejecutivo. (454. P. Civiles). 

Con los documentos e.llhibidos c-omo r,rueba, el suscrito. 
decide que está. prooada la acción. (Z18, Procedimientos Civi-
les). ' · 

E l actor ha probado debidamente su acción, porque las 
pruebas rendidas y aceptadas se refieren a los puntos cuestio
nados y son documentos de · 108 que hacen prueba plena, oomo 
pn1ebas admisibles; l as que, pueden tomarse en cu-cnta, refi
r~éndome/ a los que fünda1,on la. acción, aun cuando no se hu
bieren ofr~cido en esta audiencia. porque se acompaíiaron á la 
demanda. (278, 289 fr. JI, 294,' 2°96, 327 fr. I y 411 del Código 
de Procedimientos Civiles.) 

El demendad~ no P,l'Obó su excepción. (282, fr. ,I, Procedi
mientos Civiles). 

Este laudo debe decidil' conforme a derecho. (628, por ana
logía, del. nuevo 'Código de Proceclirnien tos Civiles). 

El sl!lscrito árbitro puede condenar en costas. (631, Pro-
cedimientos Civiles). · 

Es legal que el súserito árbit ro haya. seguido el procedi
miento sumario y aplicado los nuevos Códigos. (Art.. 10 tran
sitorio del nuevo Código , de Proce!imientos Civiles) . 

Por lo expuesto y con · fundamento acleui'ás en los artículos 
4,3"9, 461, 397, 632 y 635 del. Código <le Procedimien tos Civi-
les, es procedente fallar del modo siguiente: . 

Primera;: Ha procedido la. vía ejecutiva, y por lo mismo 
se declara que el° actor ha probado su a(lción y el demandado 
no_ probó su excepcion. 
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Segunda.: Se eon.cle a a las .sucesiones demandadas a pa~ 
gar a la parte de la señodtas l\"la1·ia Luisa. .J{n1regui la. cantidad 
.:le $8 .. 00.00 ( o~llo m11 pesos) dc:mamlados, más le. suma de 
$'2:,400 . .00 ( dos mil ,cua tro•eieu fo.s pesos), im po:i:te de eineo• aiios 
de 1•,éditos Ye»eidos el 30 de ago.sto de 1927 y $80.00 (oehe.eta• 
pesos) más qne abárean hasta oe U:bre de 1927, y los 1•éditos 
futu.1,os a partir desde uo,r emb:re de · 927 hasta la total solu
eiñn_ del adeudo, más gastoo.. y ~ostas d.el Ju.ido. . . 

i'erceta. : .H ágase .n :uee y "t fmate de lo ,mbargado y eon su 
producto p~ go al a,~1-ee d Ol'. 

Cua.rta. ! _ ' otificado estl bndo y pasados quince días, pasen 
los autos al Juez ele origen para.. la ejecu ~ióu eorrespondjente: 

A j J o 1·esolvió el arbitro, licenciado Vdeen e E . . Matus> unto 
su Seeretu·io que da. fe. 
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TRIBUNAL SUPERIOR :µE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDE· 

RAL Y TERlUTORIOS. 

CU.\R'l'A SALA 

MAGISTRADOS: Ciudadanos Ucs. Alfredo Ortega, Juan n. Rojo y 
Francisco Castañeda: 

PONENTE: Ciudadano i\lagistr:i.do Lic. Alfredo Orte¡:a. 

JUICIO VERBAL.: Fortunato Oo,al c<,ntra "Almada y Cia . ' ' 
... 

AGRA VIOS.-En e1 proce~imiento cOmún deben entenderse como tales, 
aquellos razonamientos rehl'cionados con las cirt"tmst'W_cias de hecho, 
en un caso jurfdico detCrminMo y que tiendan a den1o'nrar y puntua
.Jhar la violación e inexacta jnt(n·pretzi.ción de la ley y como conse
cuencia de los preceptos que deberán fundai· o que fundaron la senten· 
cia del Juez de Primel'a Instanci~. . 

APE:LACJON.-Para conocel' da la ape!nción en cutlnto al fondo la ley · 
exige la expresión de agruvio:,,; el omitir expres:o rlos en el t.érJ'l,ino de 
ley produce la d6serciórt del recurso a petición de parte. 

Aplicación de los artículos 689 y 705 del Código de Procedimientos Civiles. 

i\Iérico, Distrito Federal, a q uince ele mano ele m,il nove
cientos treinta .Y t res . 

Se han tenido a la vista las actnacioMs correspondientes 
al juicio verbal seguido por el señor Ingenic'ro Fortuuato Do
zal en contra de la sociedad "Almada y Cia." promo.v.ido ante 
el · Juzgado Décimo ele lo c¡vil cle esta capi tal en eom'pare- · 
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cencia ele diez y siete· ele junio del aiío próximo pasado, juici.~ 
que tm·o por objeto reclamaT el .pago de la 1)antidad de seis
cientos eincucnta pt>Sos por concepto de honorarios, mt\s t'édi
tos corrcsponclientes, gastos y costas d el juicio. Eu dicha. com
parecencia manifestó el acto1· que en el mismo Juzgado siguió 
un juício Estirpe Vélez y de Oor!bar contra la Sociedad Al
macla, eu el cual juicio ambas parte solicitaron del actor sus 
s01·vicios profesionales poro que dictaminara en relación· con 
algunas ele la8 cuestiones debatidas en el mismo, con~inicndo 
en pagarle por m•itad los honorarios que devengara; que par a 
producir el dictamen correspondiente, t\wo qtie recabar cliver
sos claros ele la Secretaria el.e Agricultura y de la Co~isión. 
Nacional Agral'ia, hacer dos viajes a la Hacienda de Casnsa
no ocorr.railec?o é!e uu 1ó¡:ég1·afo c\lyos houo1·ariol!1 ~61 111 
mi8mo ingeniero Dozal, con objeto de le,•ahtar el plano top9-

:¡-r:Hico y J1 acer los demás trabajos necesal'ios para r<!1,,l...- r•l 
clictamell , cub1·iendo, asimismo, los "ostos de '.-iaje e impor
tándo sus honora l'ios y gnstos la suma ele· 110 mil tl·escientos 
pesos, por lo <111c o c·acla uno de las partes en el juicio <le que 
se ho. hecho 1·~f~rencia, conespondí11 paga1· seiscientos cin
cuenta pesos ; que la parte ele Vélez y Ooribar estU\'0 co1úor-
1ne con esa suma ·y se la ha coine111.ado a pagar, pero que la 
SociedAd Almnda se había rehusado, por lp que se vi6 precisa
do a demancla1·ln, fnndanclo su derecho en los artículos 1419. 
1321, ~0!), 2410 del C6di$!'o Civil, y por lo que hace a1 p1·oce
d imicuto invocó los arlícnlos 949, 1011, 1113, 1114, 1115 )' re• 
la tivos de·l de l' l'ocedimientos Ci,·iles ambos Cócligas vii;entes 
en la .feclia en qne se i11tcrpuso la <leman<la. P or auto de veinte 
dé jimio ~e ci16 p :ra la celel:radón del juicio el dí¡; tre,nta 
de cRe mismo mcR, a las d oce 'h91·as, a la c11nl cliligencin. no con
currió el dcmonduclo. por lo que el actol' le ncns6 rebel<lta, des
pués· de .reproch:cil' su den:anda inicial y pidió que el (juicio 

se abrie1·a a p1·ueba. Po1· aulo ele. dos de junio se t uvo por a cu
sa<la dicha rebeld!o, por -contcstocla la demanda eu sen tido 

neg¡tivo y se mandó. ab1·il' el juicio a prueba por el término 
de ley y d urante la dilación probátoria, el seiior íngeuiero Do-
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&al rindió prueba pericial al teno1· del cuestionai-io que obra 
a lojas uno del cuaderno respectivo, habiendo servido como 
peritos los seüores ingenieros Carlos Tarditti y Antonio Coria, 

ei primero nombrado por el J uzgado en rebeldía del d,,man
dado, y el segundo nombrado dh-ectam'ente por el actor¡ la 
docmuental eousistente en el eert.ifieado espedido por el Juez 
Décimo de lo Civil de esta capital que obra a fojas de la n ueve 
a· la · catorce del cuaderno de pruebas de Ja, actora¡ la confe
sión fict.a del propio demandado, al tenor de las posiciones que 
obran a fojas diez· y seis del repetido cuaderno. 

En cinco de septiembre se mandó hacer publicación ·de 
. probanzas, y e~ veintisiete del mismo raes se dictó auto de ci
tación para sentencia definitiva, la cual fué pronuuciacla el 
p r ime1·0 de novienibre y concluyó con los F.iguientes puntos 
resolutivos : "P rimero.-Procedió el presente juicio, habiendo 
probado su acción el actor, y no -habiendo opuesto excepcio
nes la demandada; Segundo.-En consecuencia , se condena a 
la Sociedad AJmada y Cía., a pagar dentro de cinco días de 
notificada al señor inge.niero Fo1·tunato Dosal, o a quien sus 
intereses legalmente ·represente, la cantidad de seiscjentos cin
cuenta pesos por suerte principiil; · Tercero.--Se le condena 
igualmente a pagar al propfo profesionista los intereses lega
les sobre tal s~ desde la fecha d e la presente demanda basta 
la completa solueióu del ade,1do; Cuarto.- Son a su cargo los 
gastos y costas del j uicio; y Quinto.-Notifíquese." 

Pero inconforme con dicha sentencia el señor ~ilberto Al
mada, a quien el mismo actor señaló como representante de 
la Sociedad demandada, ínterpuso el recurso de apelación, que 
Je fué :admitido por auto de ocho de noviem!bre, en ambos efec
tos. Turnados los autos para .el conocímjento ele la alzada a 
la Quinta Sala de este Tribunal Superior de J usticia, dicha 
Sala, en diez de diciembre del año próximo pasado dictó pro
videncia en · la que declaró bien admitido en ambos efectos 
el mencionado recurso de\ apelación y con fundamento en el 
artículo 715 del Código de Procedün.ientós C~iles vigente, 
mandó poner los autos a disposición del apelaute por el térmi-
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no d-e tres (lfas para, <ll•e expresara agravios, providencia que 
causó e ·tado p,o,r · no Jiaber siclo :xee 1r- .·ida por ninguna de las 

' . 

¡,;irtes. 
El se:iior Ahnada. en p •oruoeión clt1' quince de dieiembre 

ÍOl"Ulldó su e:sci·Ho de expresión de tales agravios. Habiendo 
dejado de conoeet.• }a Quinta Sala de· a.s11ntos civiles, se. l'emit:i:e
ron a ésta las ac uacfones c&:rrespoDdientes y heeha. saber la 
rae icaci6n del negocio, en auto de treinta de enero se mandó 
eorrer traslado a a ae ora ' eon el e:se1:ito de exp:resión de agra
'\"ios formula-dos por la. parte demandada, traslado que fué e-va
euado eu promoción de dos de f ebi-e.rd y, por ñltimo) · poste
rior:mente y (.lO conformidad eou la providencia dicta.d111 por 
la Qu·nta Sa.Ja, n diez ele dieiembre se ciM & las partes para 
oh':' eoteneia clefiuiti:Ya, poi· lo cr1..11;e al estado del procedimien
to 01•responde el que dicte es.ta resohtción. 

El apelan.té ]iae,e valer en eonh·a ele la sentencia de prime-· 
'ra instancia, do · ag ·avíos que foruu'llla litera m.-ente como si
~·üe: rcLa p,arte actor a, esto e.s; el señor ,Ing. F ortuna.to Dozal, 
ftnle:ló, 1a a.cc i6n que ejercitó contra lfl.. Soci-edo.d quo 1·epres.en
fo, eu le copia. ce1·tificacla. expedida JlO?' el J\ligadq Wé<frm.o 
de lo Civil ele esta eapi al1 del eomreuio -q1lé eu juicfo·. diverso 
seg icTo~ ante el m¡smo Juzgado, po Jac Estirpe Vélez y de Go
r .íbO.l' ,en eon.tr.a. de mi r,epreseuta:dat en la que apa.reee que e.o es- · 
te ,divet-so ju•cio ele ,eomnn acuetdo la.s pu-tes nombraron árbi
t.ro al n1encfonaclo Jng. Dozal. o una, sino un innúm-ero de 
Yeecs maD "fest,é al Juzgado que ,e, señor Ingeniero Doza1 no 
se había sujetado al co.nYenio que fo designó árbitro y ha.bi~ 
producido un dictamen que, eou mucba.s -rcctificaeion,es poste
riores 110 llenó e fin que debi6 llenar y consiguiente.m~nte 
r sult6 iní1tn pata. los -e.fe-etos que cle-bi,6 tener¡ y el infet·or, 

, al les&tender e-n sn sentencia estos hechos, y cond.ena.r a. mi 
:repr se:otada, le causa comio es na urel un agravio, y& que en 
ella uo estudió detalladamente los puntos -controvertidos. P\lé 
precie.amente el II1g. Dozal el q:u.e se encargó de demostrar 
mi af'irmaci6n, pt ~s ,él~ en ·término proba.toriot acompaíi6 eer• 

· tifieaei.ooes de todas estas c.onstaneiasi que obran en los &uto., 
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de primera in.stane·a. Así mismo, mauifesté ante ,el infurior que 
el h~eho de :hal:e1 s.e nombi-ado al señor lng .. fDoz-a:l áti.·bih·o 

- en el eonYenfo a nd.ido, · no .inr1.pliea.bat como así' ·fué, el que se 
le ln1b i ra asignado pl.·eviamcnte honorario p,01· sn trabajo, pues 
eom~ pucd,e verse del p1·opio convenio que et . opia eettifi
cada presentó el dc·mandante, sólo se estipulÓ uq le los ltono
i-a .dot1 d,é 1 l rJ,,g.. Diozal .s.ed·.1uJi paga <los pol' n~it ad en tl'e las par
tes';; ·y sin. haberse fijado pi:e~·iamec e el importe do , os mis
lll.OS, el aeto1· se a.p,resul:Óc a ende1·ezar su injusta dmnan<. at ~on 
la que desde luego m~ mooti·é ineon fo1·m e ya que JU.al podía 
e 1brir· un cincuenta por .-eicn o de canticlad que no había. pre~ 
"Viament,e · fijtalo de · cotu:úu acuer'½lo y menos aceptado p,01· mi 
l'."ep~'St":Utada. El seiior Juez, al no ocuparse ele este hecho en 
su sentencia y eondenal'.' a, 1ni rep . esentada d J)ftgo rec:lam.ado, 
le e:aus:a el 80"1'.'a:oo -eoEsigui,eute. En la senteneia re<:-uróda, el 

.1llferio:r- eondenó a mi rep1•esentada al pago, d,e lns eostas 9,el 
juicio, fundan<lo su r ,esolueión e_; este punto, en q\le lúi repte~. 
sentada oh?·ó con temeridad al 110 eonte,sta:t .. la d,emanda. El 
seii.ol' Juez se clesentcmlió pqr eompl to de h, prev,endón lega] 

' . . 
que existe en el s,enf do t\e que ·siemp~e sel'á co1,1(lenacfa. enj 
e.osta:s 1$. pal.·te qne ninguna prnéba ·.i:nda; pnes en el caso~ re~ 
Jeva-da ,é1,u1'lo ,cf;taba mi rep~"esenhu a ele · rendir prueba, ya que 
se enear-gó la1 aetm·.a ·d!e baeerfo y me l'eveló poi· auto de eUa ¡ 
al no oeupa:.rse, mejo\' dieho, aplie.u· indebida.mente clic:lta p1·eT 
ve11ción el señol' Juez, en pei·jukio ele mi r epresentada le eau.sa 

·<>tro agravio.u ' 

t·a s.fa11rple lectura ele Jo a lfe transerito lleva al ánimo 
del juzgadlo.r fa couvt,eeión de la ineficacia de 1o e.·presa.do poi: 
el apelante como m.e<l.io de .modificar .o revoear la sent,e:ncia 
dictada: por el infer·,or, pues no cl.etermina· e!l fo1·mia alguna 
en <Jué consisten · as vioiaei,ones. l(!gales cometidas en la senten:
cia q:m~ se, l"evisat med·o único ele estaMeee:r la.¡ legalid.a.d de 
Jo.s agra'\j(I~~ ya q_ue el se:fioT A1nrnds se lim\itó ,en su eser-itpi 
de quince de ,dieiembr·e a. m1anifes ar d.ete1•minados hechos que· 
no rel.aeionan en form a]guno las cuestiones l,@gales que de
bieron ser :materia de esta apelaeió.n Y, por to-mismo, e:sta. Sala.,.· 

- :tos -
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1onfando tomo antec~<leote fo que asienta la Suprema Corte 
de Justída eile Jn N aeión al <le terminar q:i.1é debe ,entenderse 
J)Or ag:ra.Yio; rutl·e oti·oo easo ]o que e.·pte ·6 en. el ampato 
interpuesto por .Bernardo J)h1.z y que o,bra en la. págjoa scten. 
ta y cuu1u1 d --1 Tonio L'{YH del ''Se-mau,al"io .Judicial de la 
}f"edernei(m," dee1ílrí:! i'!C'gales dichos a. rnvíos .. Eu ,el 1.·esltméD 

d ¡ Ja <" jc(:'\l\oúa :iiuvocada, couicnido l'n el fod:ice-~ se diee -lo 
~igu·ente : '·Ag:ravios.- Por tales rleben entenderse los razo:na
iui{'ntos- l•f'l'n ejonnd os ton 18$ eiretms.taneias d~ hecJw-, on 1tm 
caso j udclieo déten~i:nndo (J,ne- tienda a dc1:nostni.r una. vio1a.
ci6n lt-g:11, o uni-i intcrpr('la~ión inexaeht 1101: Jl-ar e del Juez 
de l)i:-;frito, ífUC' har a, ·conoc:ido· en pi:infü1·a, insh.n_eia. de un jui
c ·o ele ga rn ntías; y eon-.,o resultante. . la inhace"ióu e ine.· aeta. 
a pJ iéarión d e los pi.-C't4.'ptos ~.onsti t ucionales que fu_daron !a 
Ag:i•a.vio, deben tcn<>r f'sns mis,na:-- c1u·a.eterístieas 1>nntnalizan-

,fo la Yiolaeión legal o ine.·aeta i~t"crpr,etaeión-de la, ley, poL' 1u1r
le dl~i Juez de ·Primera I nstaueia y Qlle f.l aigan como resultado 

b infracción ,o inexacta aplicación de los preceptos. legafo,'i (.\(,
ar..runrs qu<- d l)i('l'oJ1 fu <hn· o que fundat·on fa .sentenei-a de 

. - . 
px-i"~ei·a h~st.nncia; v rlc eonformidtu1 eon fo esta Meeido por 
los ortfonfo~ 689 y 701l <lel Código ele ·P1·oecdimientos Ch·Hes 
vigente, que exigt~ la expresión. d.e a-gravios como único medio 
<:le conoceJ·, eu ~ ua 1.1 to al f onclo, de una a.pelacüón, proeecle 11'.'e
soJ vel· que por fos ,eoneeptos a.ntes indk:ados, d,ebe. eonfirmar-

se en todas sus Ilf:11•1cs y por sus propios y fogales fnndo.meutos:, 
la senté□ tia. que eon :feel n _pdm~ro de noviemlibl"e lel 8iio pró
ximo pasado die ó ,el Ju-e,; Déchn,o de lo Civil" de esta capital 
,ei1 los a.ut.os del j uicio ,·erhal -<le que se hFlc he,eho _ref'ew.Peia . 

.' De eonfo ·midad eou ·lo C'ste.bleeido por el artfonio 140.frac
ción IV de a Ley ·Pa'Ocern.l citada, 1wocede eond~nar al a.pe~ 
lante al pu.go de las eosta1, de ,nnb~.s instaucias. 

Por Jo expuesto, esh1 SaJai falla el i·ecurso eou ]os si · uie1'l
fos puut.os reso] o iYOs : 

Pri:ntero: Se eoufhn11 eu todas sus partes la s~obencia re
CtnTid.a, cUctaaa. por el Ciudadano Juez. Décimo de lo Civn 
tl .plimero de 110,~iernbre ele] año· p1·óximo pa ado. 
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Segundo: Se condena al apelan~e al pago de las costas 
,d~ · áwbas instancia51 

Tercero: Notifíqhese y remítase testimonio de esta resolu 
ción al Juez a. quo, de·rnh-iéndole los autos de p1·irue1·a iustau
eia ; , en su oport¡midad, ar<.'-hívese el Toca. 

, 
Así, por ·unauin;1iclad de YOios, por lo que se refi.ete a lo~ 

p untos reS!)lutiYos y cousideraeioÚes legales que la fuudau, lo 
revolvieron y .firmaron l os ciudadanos Magistrados que inte
gran la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Dis_
trito Federal, y por mayoría de los señores licenciados Alfredo 
Ortega. y J®n B. :!tojo, -e11 cu1rnlo a la forma ele la sentencia, 
contra. el voto clel señor illagistrnclo Francisco M . Ca.sta.ñeda. 
que opina que de acuerdo cou lo d.ispttesto por el artículo 82 
del Código de Procedimientos Ch ·iles ,·igente, hnn quedado 
a'bolidos los formulismos <le las sPntencias. fué Ponente el 
ciudadano Magistrado OrtA!ga.. Doy fe . , 

: 
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71t1BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DIS,TRITO FEDE· 

RAL Y TERR.ITOJtIOS . 

CU AR'l~A SA.I;A. 

MAGISTRADOS: Ciudad:nws: Lic.s . Alfredo Ortega, Juan ·:a. Rojo ·y 
:f'l'•.ncisc.o M . Casta.í. ed a . , 

PON E N'TE : Ciudad. a no [\fo.gis trad.u Lic . F ranci~oo . _ J. Ca!'.lañeda .• 

Juicio, Ot-di nado GivH ob1~ divorcio necesa:1•io: Gabriel Mor-eno co.ntra 
Ca:udirU\. Astorquiza Reyna : 

r -

SUMARIO. · 

&Oépción de Cone:i,;,id d :-Para sér admitid& bns:ta qué el prom.oveQt.@ 
otree:ca como pn8ba., fa inspe(:ei.óo judicial del juicio s-eiia1$:.do corno 
c,0,ne'.!(o a l ,ffl"I, que ; e hace v.aler '> exfyiba. copia:!! autoriznóa;g. de la de" 
manda y contesh.11dón uc iniein. ·on -el juicio ·í!~nexo. 

Aplicación de los a.rtículos · 41 y 42 del Códi.go de Procediment<is Ci Hes. 

La Cuuta. Sal.a del 'rribuna.l Superior de Justicin del D,is
tdto F ec.e t'lil.l, pa1·a f'ai.lnr ,eu el t,oca a1 l"éOUt'SO de apelación in
t erp, testo -co~t-ra. el auto dictado poi· ,el J uez Nov,eno e e lo Civil 
,de e¡¡¡¡ta CapitaJ, el din d ieeioe:lio del ~ pasaclo noviembre, pOl: el 
qn0 declnl'ó "iU l n"'a-r a sustaneiar la ex.eep~ón dt -oon-e)l'.idacl 
pro:p 1esta. por a deman.cla-da. doña. Cata. ina Astor,quiza Reyna1 

en l.os autos del Juicio ol·diunio eiv-i ,qt e e promovió don Ga-

121-- · 

http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 1933. Poder Judicial de la Ciudad de México 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/anales/anales-historico/



ANALES DE JURISPRUDENCIA 

briel Mol'euo sobro divorcio necesar io, ha tenido <in cuenta las 
constanéias de los autos y las siguientes consider.aciones : 

' 
!.-.Alega la apelante que le resolución recur rida le causa 

.agravio porque hizo valer oportunamente la excepción de CO· 

n exidad, _para la que no era necesario la p1·esentación de las 
copias autorizadas de la demanda y contestación que iniciaron 
el juicio conexo, y que bastaba la inspección de los autos que 
h~bí~ señalado, y qu~ .ac;lem6.s,J!o·se d°ijo.,,nada r especto de la ex
cepción de prescripción ·que bizo valct·. Desde luego y con rela
ción a la última de las exce1:>cioues nom:bt·ádas, debe. decirse que 
independientemente .de -que la misma apelante u o se refirió a la 
omisión ele . que ad9lecía el auto recurrido cuando interpúso el 
r ecurso, tal omisión ao la agravia, po,-.que en el escr ito de ocho 
de noviembre de mil novecientos t reinla y dos en que interpuso 
las · uccpciones , <lilatorias de litis penden-t.ia y conexidad, no 
contestó la demanda, sino antes bie_n, en el tercero de sus pun
tos pet itorios pedía que se tuvieran pot· i·eservados sus derechos 
para a1npliar su contestación de 1a demanda tan pronto como 
fueran 1·esueltas las expresadas excepciones, esto es, con im
propjedacl se reservaba sus derechos para ampliat· lo. contesta
ción de la demanda, dado que tal contestación uo existía, pues 

· ·_solamente se concretó a opone r las excepciones dilatoi-ias .alu
didas, .y como la prescripción tiene el carAtet· de perentoria y 
debe ser propuesta como de fondo y al c ontestar la demanda, 
la oportunidad de su oposición está resei:váda para aquella 
eventualidad y, por .consiguiente, el auto rec urrido que omitió 
d eclarar n ada sobre fa prescripción, no causó &b>-ravios a la re
currente, porque· notol'iamente siempre estaban expeditos sns 
derechos para que una vez resueltas las excepciones dilatorias, 
al -contestar la demanda en cuanto al fondo, .bubiera hecho valer 
la prescripción. 

II.-Po1· lo que se refiere -a la excepción de conexidad, que 
no le fué admitida en razón. de -que según dice el auto recurrido, 
·"Dígase a la promovente que no ha lugar a sustancia1· la excep
ción de conexidad que propone en virtud de que como lo de
termina el a rtículo 41 del Código él.e P1·ocedimientos Civiles, 

~ 122 -
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clebc J>l'C.'icntn1:se copia autoriZ<1da ele la demancln y contestaciói1 
(¡ue iniciaron el juicio conexo, y que no acompalra con su an
terior escrito dicha coustañcia ... ", debe establecerse que aunque 
es cierto que el ol"líeulo 41 i-equíe1·e la preseotaciólll d-e las eopiRs 
11 que se alude, también lo es que el artículo siguiente dice que 
en las excepciones de litisp_cndencia y conexidad la inspección 
será también _prueba baslnnle para su proeeden,cia, de lo cual 
se iufiere que la ley ha establecido dos nu111eras de probar e.on 
pleuit.nd IM citadas excepciones, puesto que son de valor equ;. 
va lt'u to las copias ce1·tiíicadas a que so refiere el nrtioulo 41 del · 
CJdigo de Prncedjmieutos Civiles yjgente, como instrumentos 
p11b1icos, y In de inspección judicial a que se refiere el a rtículo 
42 s iguiente, y si ac han establecido conjuntamente, es para fa
cilital' a los demandados la prueba de tales é:s:eepciones, pol'que 
no siempre se1·á. posible tener a la disposición las copias de refe
:rencia, y en obvio ele clificultades, trámites· y pérdida de tiempo, 
:;e cst.nblcció la posibilidncl de que mediante la inspección judi
cal el juez s~ cerciore po1· su propia vista de la prueba de ia 
excepción, y, como en el caso presente, al int.erponerso se pidió 
expresamente que se mandarau inspeccionar los autos de ·los jru
cios 01·dinal'ios civiles que siguen los seúo1·es doctor Miguel )fo. 
reno .1Udama. cont1·a la demandada ante el Juez Décimo de Jo 
Civil y el señor Gabriel Moreno t'am'bién contra la misma de-
1nnnclndn ante · el Juóz Cuarto de· lo Civil, es indudablo que el 
Juez a quo debió mandar p1'8<1ticar la inspección solici tada para 
el efecto de sustanciar la excepción de conexidad, por lo' cual 
el auto rectm·iclo y par& los. efectos que oicobani de indicarse, de-
be ser revocado. · 

. III.-El caso no está oomprcuclido entre los de condeuaci6n 
forzosa en costas que la ley seüala, ; por Jo mismo, ning_una de
claración especial sobre el fas. se hace eu este caso, debiendo cn
cla porte ert>gar las que hubiere óc.asionado. 

Por lo expueslo, y con fundamento en los preceptos legales 
invocados, se falla: 

• 
· Prim.ero :-Se reYoca, e11, la pnrte récurricla, el auto a que 

se refiere el presente toca . 

. - 228 _,, 
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Segundo:-No se hace e$p·ecial condenación eu costas . 
Hágase saber, remítase testimonfo de esta r esolución al Juez 

._· quo para los efectos legales correspondientes, . devol vi,índole 
los autos principales, y arcbivese el toca. 

así, .por nnanimiaad !le votos de los ciudadanos Magistrados 
integrantes de le. Sala, se resolvió eµ. cuanto a los puntos consi
derativos y resolutivos de esta sentencia, y por n¡ayoría d e los 
señores Magistrados .Alfredo Ort ega y Juan B. Rojo, por lo que 
se .refiere a la forma. de esta misma. sentencia, contra. el voto del 

· señor Magistraclo Francisco M . Castañecln, que opina que no 
debe <lársele esa. forma por estar abolidos todos los formulis
mos de las sentencias por et articulo 82 del Código .de ·Procedi
mientos Civiles vigente, y habiendo sido pou~l!t-e el l\Iagist"ado 
Castañed a . Doy fe . , 

• I 
• 

/ \ 

:, 

• 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL. 

JUEZ: Lic. Le,•y Paniagua . 

SECRETARIO: Lic. Elpidio C. Corzo. 

Juieio Sumario sobre pago de Rlimento::i: Sára Márquez como madre en 
ejercicio de la pa..tt;a potest3<1 del menor Eduardo Huet y .Már<.¡n.ez 
contra Edu~rdo Huet... · 

St:~IARIO: 

Alimentos.-El padr~ debe ministrarlos a ~us hijoS, en p1'oporción a las 
po~:abilithtdes del pl'untro y a tas necesidades de los, ~d<>s y su 
monto, a falt~ de prueba plena svbre la posibilidad del deudor, queda 
a'J prudente arbibio ctel Juez : , . 

I:icorr--oraeión del a<'reedor aHmentiU'a &· la familia .del deudor . - No pro• 
cede·cuando el que debe miln istxar aJimEntos a sus hijos, ha. abandonado 
~) cumplimiento de ~IJS Ceberes pntcrna)es, dando con e.!lo un mal ejem• 
plv al menor, y cuando ho. contraitlO segundas nupcias viviendo tün 
el primer c6nyog.-. 

Pensión nlimcnUeia .-El pago debe h11cerse por mens.ualida.des adelanta ~ 
dus, A. <'('lntar desde la fecha en ()\.\e c.su&e; ejecutoria., la. sentenci& conde .. 

natorla. 

CostaR.- No ·procede la condenación de costas, cuando el demandado no se 
ha conducido con teme.rida.<1 ni mala. fe, a juicio del Juez . 

México, doce de mnyo <le mil novecientos. treinta y h-e~. 

VISTOS los pt;csentcs autos del juicio sumado sobre pago 
·~e ali111e11tos segu1do por fa señora Sara :Vrnrquez, como madre 
cn'eje1·cicio de la pat.-ia potestad del niiio Eclua1-rlo Fl!net y ?.f.ái·

. quez,. contra el sc·1ior Eduartlo Hue·t, todos vecinos de .esta Ci"u-
dad, y teuiendo en cuen ta la demanda formulada, la ·contesta 
ción del demandado, la 1·éplic•a y d

0

ítplica corrc,,pondien.tes ¡ , la 
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litis fijada en la audiencia ele! juicio oral, las pruebas renclicl,u 
por las part-es, y lo alegado vcrbalrnente por ellas, .así como lo 
dispuesto en. los utfoulos J74, ao3, 311 y 2275 del Código Ch·il 

. ,igeute y 281, 284, 327, fracción IV, 402, 411, 417 y 423 del Có
digo de Pro·cedimienlos Ci,·iles también en vigor, y por cuanto 
de· las constancias de aütos aparece plenamente proiia<lo (]U~ 

el niño Eduardo Hiuet y 11árquez. es hijo legítimo de la señora 
Sara 1\Iárqucz y ele! señor Eduardo Hlle t , según la ce,--tificación 
re la1iva al acta. ~e su nacimiento, expedida por el Jnez del Es
tado Civil; hecho' coiifesado pot" el demandarlo, quien Re exce1>· 

· <oionil. aleg,aJ1do que no puede pasarle pensión alguna, pero que 
en cambio está dispuesto a inco1·porado a su familia , formada 
por \lll nuevo ma trimonio que él contt,ajo con la seüora Ang-ela 
'Bolirado; que tal defensa no la hn jnstilieado con las pruebas 
por él producidas. consistentes en· el, oficio número i\f,2.l 
26708, expedieut-e 321. 6jl'143, Mesa P r in1e1·a, Sección Primera. 
de 1a Oficina de Licencias e Inspección del Departa111 ~11to del 
Distrito Fcdc,,al, feehnilo el nne,,·e del corl'ic11te. y qne en los li-
6ros de Ingresos y Egresos, de Almacén y Venta y 1'alouai·io de 
Alcóltoles, .a.ntoi·izados ¡>ot· la Ofi-cina Pecleral de J-lacicncla Nú
mero cuatro de -esta· Ciudad, con fecha veint.ictintró ele marzo 
del corriente año, - porque les son contrarias, toda "ez <1.ue de 
elfas consta ,que el Tenclnjóu denominado "La Camelia", nbi
cai:Io en ·1,a ·Calzada de la Piedad 11úmel'O ·quince, fué d e su pro
piedad basta el ocho de noviembre de m il novecientos treinta y 
aos, pero que con feeha veinte de abril <lel ~orrieute año, lo tras
p~s6 a sn nueva esposa, la señora Angela Sobrado, tt·a.spasó que 
no d~e sur.tir ~f ec.tos po1· no haberse .:hecho -con previa auto
rización jud icial; qne en las diligencias ele divorcio voluntario 
'promovidas por la séñora Sara i\Iárqnez, contra el sefior Eduar
do Hueí, éste convino en pasa'l"le sesenta pesos mensuales para. 
alimentos del niño Edu~rdo Huét y i\-[árqnez; .que la fijación 

' ' 
de la pensión afünenticia, a falta de pruebas plenas so b,·e la po-
sibilidad del deudor ~ las necesidades del a-creedor aliroentista, 
~lSeu c¡uedo1· al prudente arbitrio del Juez, máxime cu,n.ndo, co
mij en el presente ·ca·so, se fuucia en presunciones, que. por mu
elfo c¡ue hayan cambiado ~as posibilidades tlel deudor alimentis-
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\á. e · de presrimh· ·e qne se halla en aptitud de m 'n ístra t a sn me
nor u1jo la. s une. ele rci nta }le ··os meusuaJes ~ que no es de acep
tar ·e ·como ío.rma de enmplfr con-la. obligación que · e reelama 
en este juicio, la ineol·porae.ióu del menor Eduard o Huet y M á.r
t1oez; .a 1.1 nmwa fanl~~ia de su. pndte, dado lo dispuesto cu el 
u'tfo lo 44!, nrneión lll, del Código Civil , ·igent e en vidud de 
haber a.luindonndo el demanaaclo sus deberes paternales; dando 
con ello un mal ejem11lo al ,mei1or, qui n c¡ucdaría expuesto a. su
fr imientos; qoe,. a jnfoio del i;ubse1·ito Juez; no hu habi<fo t e
ine1·Mad 11i mala, fe eu -el üernadlado., ;~ d~ resolverse y se 1·e 

.suelve: Primi:tro .- a parre ~et ora probó, su aceión. Segundo . 
-El demanit-ru.1o no probó sus exc.epc · ones. T er-cero .-Se eon
t'iena al fzeñor Ecluarüo Huet a. cntregal' a Ja senol'a Sara .i\.fár
,qw~z y pa1'o. al imentos clel meuor Eduardo H 1et y ~fátxJuez, · a 
eantidiitl. 'de . ·so. 00 treinta pesos <!-a-da mes, pot· mensunliclades 
.adelantadas, as -0on t-ar desde la f-eeha en ,q l ca ise ejecn tori.n esta 
se~ ncia.. Cuarto.~¿ ro se ha.ce especial condenación en costas. 
Quinto .- Devuélvanse Al deman<lado, p11.·e ia toma de ·azón y 
recibo en ~utos, Ios Hb1·os de Jn oTeSO$ y Egresos <le Alma.cén y 
·ten.ta. y •ra lon.m:io ,de Aleohol~s mcneion.ados en est~ senten-ein. 
Seno,,- :N"otWquese .-.As í leti.ni t ivamente juz.ganclo1 lo sen-
.eneió y ífrrnó el Ciu()adalilO .Jmn; Quinto <l.e lo 'ivil .-Doy fe. 

\ 

\ 
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JUZGADO DECIMÓ DE LO CIVIL. 

JU.EZ: Lic. Luis Din lnhlnt~. 

~ECRF.TARIO: l.!e. I,c-01,oldo Ai:uilor. 

Juicio ej.:cutivo mercantil .Gerhat·d Ka1:Tas contTa la Int.ernati.onal E:ec.
tl'ic Company, Sociedad An6nin1a. 

SUMARIO. 

J''rocedim..ientós Ejecu th•o MercanUI .-Es procedente cuando se funda en 

ti tulo que t rae aparejada ejecución, y las let1·as cte cambio son de esa 
na\.uraleza. 

AtciJn y exc~pciou~s.--La sentencia se ocupará exclusivamente de ta.s 
. deducj,das y 'opuestas. . · \ 

Costae .-Oebe. condenarse en ellas al deman<lado que pierde un juicjo 
ejecutivo. 

l 
. México, a seis de ma,·zo de mil ·novecientos. treinta y tres. 

VISTOS estos autos para · resolve1· en -definitiva el juicio 
-~jc<lutivo merClantil f)l'omov!Clo por el seiior Gerhard Kan'&S, pa• 
1-rocinado por el seiio1· Licenciado F ernando Cova1-rubias et¡. con
tra.' de la Iníernatfonal É lectric, Compkny, Sociedad Anónima, 
rcp1·escntnda por .sn apoderado 'sefior lrviug Roy 'weruer, pa
trocinado por el señor Licenciado-Lueio llíendieta y Núüez, am• 
bas ·partes de este · domieil.io; y, ' . · , 

·RE!:lUl,Tru'-'Dú PRI.MERd.: Que coo fec-ha seis de abril de 
mif'novecient.os 'tl'ciuta y oos, .el seiio1· Gcrhard I<al'ras, como 
tenedor al cobl'O de t,l'es letras de cambio que le endosó el Baoco 
Oennáni t o de la América del Su¡l, ¡>resentó demanda eu la ví~ 
ejMuth·a mereautil, cu conira de la. lntcruational Elect.ric Com-
' 
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la. Epoca. 31 de Mayo· de 1933. 

( Sigue de la págiM 128). 

¡,ar.y. So~icd,ul Anónim11, ante el Juz¡;.a<lo Octavo de lo Ch·il 
(IP r.sfa Cnpital, demttndi,ndolc el pago de la. cantid,Hl <le tres 
wi1 doscientos treinta r nncve dóllarcs, t.rcinw ·y ocho ccntn
"ºs de dóllar, como suerte ¡irincipal, 11sí como d d,• las aue.\i
cltt<lPs 'I ue ex 1>rcsó, fundÁ nclos<" <'n la:,; ~iguiv.n1 es con:iide,rac(o-
1J<•s <le hecho: ar . ·--<iue Cólll() t<>ncdo1· al C(lbl'O ,1~1 Ba nco Ger
rn.í.nico de la América <l(• I ,S1Hí. es tenedor de tres lctrns <le caln
bio. ¡:irMlas la pi·imen1 1 de Rf1·lí11, pol· la ca:,a &luuidt & Com
¡,an~-, ~- !r.s dos últ imas de Ceipzig, por la casa H,,go 8chnci<Íer 
A. (; .. a cargo tle In Socie<la,.l (leinandada y po1· un v,alor total 
df 111 can tidad antes ·expresad~; b) ,:-Que dichos le trns fne1'on 
a.cepta<las ¡>o~ la socied,ul tleni'é'ndndá , pero no fu,•rou pagndos 
,. sns respectivos vrncimicotós, habiéndose 1n·otestndo los <los 

• últ'imas, !o <¡ne importó la cautidad de ci.11euenta y ocho pesos 
<le gastos, segÍlu los recibos qne obr&n en su po(ler; e) .- Qne
(·omo no fnc1·o n pagarlas. •• pesar de las gest.iooes que a•l efe~to 
hizo, venia a presentar dema11d11, a fin de ex igi r judicialment.c
,m impo1·te, HSÍ corno los inte,·eses legales hasta la solución de[ 
adeudo, los gastos de protesto y los óemás gastos y eost•as ele! 
ju_icio. J"nndó en derecho ~,1 ~emanda. y pidió al ,Ju7.g11do ,¡ne 
se despaehAra ejeeución por la ~antidad de mu,,·,· mil setecientos 
dieciocho pesos, eator·ce cent.avos, mo.neiia. nacional , importo de 
J,a equivalencia <le IR cantidad. de · dóla res expresada. al tipo 
-corriente, ·mús las demás anexfclacles e.xprosaclas "' que cm c~so 
<le que u~ se hlciera el pago , s~ ~ru'.bnr~aran: bir1;es de- lu so~it~~ 
dad suficientes a cubrir la deuda y costas. poniéndolos en 'de-
pósito de la persona qne nombr1u·a el acreedor. hajo Sll responsa-

, . bilid•Ad; qu-c hecho el e1ithargo. · se corri~ra el l,rAsl1<clo de- ley y 
pr,wia la subst.anciaei•ón dl'1 .inicio, se dictarn se11t.eJ1CÍA -condl'nn
T.oria , orde.nan<lo el remate '<le los bienes cmbar¡?'ados. Que como 
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.una de las letras base t1le· li:t auciún ·~~:t ,Íi · 1yl'dactatla ,en .idiom,a ex
tranje't'O; adjuntó la tradueci.ón ·eon·e~pon.dic11t{;. hc ch.a por el p 1E' • 

rito, se1Ior Fad:riqu~ l.ópez.- El ,lm~glldo ' Och1vo d • lo Civit, eu 
·auto de í-ee'ha ocl o ole abrrr llet mismo afio; nd1niHó la demanda 
y de6pachó la ejeeu.eUm soli -··Ita<1á auto ,qu fué comp]erne 1t11do 
con feehn. once d.el infamo fl'lt"$ y ano, y <:orno la perso ut con ciuiet' 
se enten.dió la dUig:encia no h ·ciet-a él pago ni s fü!.lan~ bieni':$,. se . 
tiabó eje,cuc"ón en los bte11es s iral.1;1.do. eu el acta rd~tiva y en 
seguida se hh:o_ el empla.zainiento d-e Ley. 

RESULTA1 DO SEiGlINDO: · Que eon frclu.1 doet: de ubl'i? 
:r.-1 ·.mismo año,. et eñor k\'ing H:o,: ·w ei-ut'r, eomo apmlcrado de 
]~Cpárte demandada, se-o(rnso -a la ejecueióu e hizo n\ler las ex~ 
ce-pcione~ que juz,,{t oportunas. y el J uxgado lo requirió· a fiu 
de aeordar su petición, q ie j.ust-ifiearn d 1•efl'"istro etl: ln oficiua 
de "Comercio, del testimonio exhibido para am•efüt,aL' su pet•. 0 1u1 • 

lidad y eon f~a tr1e'ee del mismo nw~· y ailoJ rec.i1.-.6 a.l Juz:g-ado 
oel conoeiniiento, por lo c1ne el conoci udento t'lel negocio 1>usú al 
.Juzga.do Nove.no de fo -Cfril. pi:'1·0 en auto de .!n misnui f ~c-lú1, e_t 
Juz:g-ado Octa:n1, (\e fo ' 'ivil t'econoeM J.a pél'sonali ad del proc 
monnte. Lleg·ados ios an:'os al. ,hp:gndo ~ 'o •e~10 de !Ó Ci ,·il y 
imtiticadlas las pu-tes de la raclieaeióu de l -negocio,_ con focha uue
,·e acl pasado 1n,ayo la 1:>arte denuiudatlt\ hito vale r un incidente 
de nuliclad de lo a<itllblado. especialmente <le Ja _dilig:1mcia. el~ em
bargo, poi· k1s moti. os q 1e- expresó; ·t1-amitando el in.c.i.deutc (l()H 

arregló a derechot . en int et~oeu oriti · de ¡f,e,eha hes del p~$ado Ju
nio se deel.aNS la. nul id!9t de lo achrn.clo, la i-:;('nten,cia fné 1·ecnt•ri~ 

(lle por ~e.elfo del :reen:so de apelac~ón, ftue fué ad.mil.ido en ambos 
efectos y t.t•amitaclo 4lllte fa . ... ·uperioridiu( qnil'IL· .pot· ~entenein de 

fe-cha eato"rce de se-p,tiembr-e del mismo aiío1. 1·evoe6 la del infe
J·fo1• y declu,6 i,mp1·oeede·nte fa ;ri("nwrnda: .de !11111idad clel . rep ·e 
sentaute dé fa parte.denuuÍlladn .y a so] ieitud de M .pm:te Mtoro, 
en u1 o de fecha ocho del pas.iulo octubre, el ,Juzgad,o Noveuo t~f! 

Jo CivH ordPno l:1i reanudac ió1r del j lti1: ·o ::r tuvo por opnestas la~ 
e:x:ce-pefones de fu lsedacl de, las letra' de eambio base de la a-e~ióu., 
df' nnlidad de las m is1n,1.1s. nsi eumo de Jos endo. os <rt e ~n dlas : 
Hpareeen ~• la. del pa~o pn rci 11 , de:ieeh,\ndose la_s de nufüfod ~lo 
fa. ejieeuciótt . ·· espera, por no :r-r ad OJi."<ib l,e 1~ prirne1·~ Y no est,¡u· 
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comprobadtc. cou pruel>a .doeumcntal In segunda, abt·i.óud ose el 
.iuicio ,a prueba por el t~rmino de ley. 

RB::;UL"r.A.1"1DO TERCERO: Que en este estado del nego
cio, la pm·tc acto,,a recusó al J.uzgado Noveno de lo Civil, siu ex-
1>1·esión t.lc causa, por lo que pasaron los autos a éste, notifica
das las pa1·tes de su radic,ación, se ordenó que se hiciera el -cóm
puto del t.érmino de prueba y se dió a conocer a las partes, ha-
1.,iénclose desechado el 1•,ecurso de revocacióu que se bizo valer 
poi· la pa1·te deuuwllada en contra del auto que tu1·0 por opueii
fas las excepciones <11te se hicieron valer y e1i el que se ordenó• 
(Ju'e so alu·iora <>I juicio a prueba. Dentro de la dilacióu proba
foria abierta, sólo l,a parte actora rindió pruebas y fueron las si
guicntr~: n) .-Ln de documentos priva<los, consistentes en dos 
cMlaij 1>ro1·enienr,es de la parte clemanclada y b) .-La de docu
mentos p11 blicos, consistentes en las actua-cioues del juicio. 

HE~lJL'l'ANDO CUAR.1'0: Que In parte dcrnnndnda, fuera 
üel tñl'lliino ele prueba, propuso y rindió la pl'l1ebn de confesión 
J11dicinl, (,011sist.e11t.e en lns posiciones que le formuló al señor 
Gcrl~a rd J,,arras, posicioues que ftlerou absueltas con fecha clieci. 
n ueve del pasado no,..iembí-e. Conduida la diladóu ¡>rol.>atoria, 
a l)et ición del actor, se ordenó que se hi~ier11 publicación de , pro
bai1zas y ,que se entregaran los autos a tas pa1·tes y p~r el término 
legñl ,pa1·11, <i'uc alegaran de su derecho ; dentro ·de dicho ténniuo, 
só lo In pa1·te actora p1·esent.ó sus apuntes de eleget,os, los que se 
111a 11claro11 agregar, t..nuscurrido el término (Jue se le señaló a 
la pnÍ'te clemand,ndn para el mismo ·objeto: sin · que lo hubiera 
heciio, CJI auto de techa sirte del pasado di-ciernbre se citó a las 
partes ·pa1·a sentencia, por Jo q11e p1·ocecle dictarla. 

CO.N'SIDERk'\'DO l>lHi\lERO : Que de-acuerdo con fo orde
nado por el artículo 1391 del C6digo de Comercio, para que.sea 
p rocecl<>ñtc el procedimiento ejecutivo merca111:iJ, es · neccsario 
c¡ue se fnncle en ·un título <1ue traiga aparej11cl11 ejecucióu, y t e
niendo en cuenta. lo mandado 011 In fracción lV, cua1·ta, del mis
mo ·artículo, la trnen nparejadn las letras de · comb.io, en l~s t.«!r
miuos d.c las disposiciones del mismo Código, y entre ellas la 
,:,011tcnicl•a en el artfoulos 534, o .sea, q11e. no· e!¡ nec<.'suio el 1·eco-. . . . . 
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·nocim~uto de firm1< para despaehar ejecuc,on en conll'a de la 
aceptante; como el presente juicio se funda en les t re$ letras 
ele cambio 1>ase de la acción y se demanda al aceptante, es con
cluyente que debe ele decliu·arse que · lia procedido la vía cje
uutiva meroantil que eligió la par te actora. 

CO'.'\SlDER-A::-.rDO SEGÚNT>O : Que como lo previene el ar
tículo l a:!.; de! C6cl1go ele Comel-.cio, la s entei1cia se ocupará ex
cl,;sivamcnte de la acción ejercitada y de las excepciones opues
tas, r espectivamente en la clcinanda y en In contestación; en 
oou~oouenci-1 ; en el caso p1·esc11tc, se debe de examinar Ju -acción 
ej~reirada por In parte actora en su dema nda y las excepciones 
<iue hfao va ln la parte d~mnnd11da eJt su conte,.tación, y que le 
fuel·on admit idas por <:tl Juzg.ado del conocimiento, o seail las de 
falsedau de l;,s lc,tras de e11nibio, así como ele sus endo~o~ y la de 
pago pnrc.>i-al, con el objeto-de a.preciar si fueron proba-e.tas. 

GONSIDEHANDO TEOOERO: Qnc t!n cu1tuto a la ueción 
ejercitada por lll parte aetora. fué la proveniente .de l_as lct,·as 
de cambia base de ~a aceión. promovida por el tenedor actual ele 

• 1 

el-las en cont.ra del aceptante de las m ismas, y por consiguiente, 
<le acuerdo con lo preeeptuado en el artículo 527 del Código de 
Cou,ercio, aplica ble ai caso en los tth-minos de la.~ frllc~iones I y 
n del -a rtíc,ulo 2o. transitorio lle la Ley ele 'l'itulos y Operaciones 
de Cr&iit.o, tiene éomo elementos : a ) .-La existencia de la le
t ra, ~' b ) .--Qué el promoveute sea portador ele la letra. Estos 
olt'mentos están probados en· autos, por los dooumentos prhaclos 
c;ousistentes en Las t ~es let.rM -<le cambio b!Ulc de l,i, !!¡;~i•ír1, la. 
úliima d.: ellas eon su t r aducción por un perito ofieiai, docu
mf'ntos <!UC reúnen los req uisitos que señala el arµe ulo ~71 del 
Cócligo ele Comercio y hacen prueba plena,. por lo q ue se resuel
ve <1uc hÍ. parte actora pro'bó su acción, a reserva. de onali7.ar 
las ex<:epeiones opnestas por la pai-te demsuclada. 

COKSJDER-A.i'<J)O CUARTO : Qne en cuanto a· la~ excep
cio1Jes que fupron ,1ulmitidas por el Ju,.gado Noveno de lo Civil, 

0 S!,lAn IMs de fal~eclad de las letras, nulit1a:c1 <le las mismas y de 
Jo,; endosos, así conio 141 de pagt> pareial, bast.11 leer la c;o ntesta-
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ci6n a l1l. dem1111<lu pl'oduciúu para durse cucula que sólo He enu
meraron dichas excepciotk?S, sin concretar su concepto, por lo 
que el suscrito, 110 pudiendo de ofic io, suplir esos conceptos, y 
no h1<biendo por ot rn parte ningún elemento p robatorio condu
cente a c,omp1·0\Jur 1-ales excepciones, ya quo la co1úesi0'!11<l, ¡>01· 

posicione.s c¡ue 11l'ticulú t>I cienurndaclo al actor, fué nugatoria .pa. 
1·a el pl'imero al ser neg1tdas por el segundo, debe de resolver que 
la pnl'l,e demandada 110 prob6 !,as excepciones que hizo valer. 

CO'NSID.E>HA-NDO QUIN'l'O : Que como lo previene el ar'. 
tíct1l0 1084, del (;ó<ligo de Comerc \o, la condenación en . costas 
se harÍt cuando lo pre\'enga la ley exp1·esame11te y la fracción 
lJ{ del tlicho o,·<leuami('nto 01•deua la conJenaoi6n en costas 
cuando se condene al dcn1a11dado en un juicio cjecuti.-o, como 
el presente, e8 concluyente (lue debe de ser condcnacl,a. lu parte 
domandudu al pu~o ele los costas de este juicio. 

l'or las consider11ciones y f u1tda1nentos legales ,expu'c.~tos y 
con upo,vo, auemíu¡, 1• 11 el 11rtíe11Jo 80. de ia Ley Monetaria de 
fecha veinticinco d e julio -ele mil uovccieutos treinta y; uno y eu 
la eircul11r de doce de Reptiembre de mil novecientos trein~ y 
dos. exped ida por el Dcpartnmento ele Crédito de la Serretaría 
de Haciende, es ele resolverse y se l'esuelvc ·: 

Primero: He. p1·oc~dido la vía ejecutiva met'cantil elegida 
por la parte aetora en este juicio. 

Segundo : La parte 11clorn probú la acción que ejercitó . 
Tercero : La parte dem~ncla<la 110 probó las excepciones que 

hizo valer. 

Cuarto : En consecuencia, se condena a }e. Internalional 
Elect ric Compuny, Sociedad Anónimn, a pagar dentro de cineo 
días al ac1ior ílcrh.ord Karms, como tcnedo1· ni -cobro de l11s !o
t ras exhibidas, la cant.idad de tres mil doscientos h·eiuta y nueve 
dóllares, treinta y ocho centavos de d6llar, o su equivalente en 
moneda ' na,oio1111I en la fecha en que se efeolúe el pago, los in
tereses legales de esa. Stunn. desde el dfa siguiente al de los venei
mientos de las let ras ,hosta ,que se efectúe el pago, así como los 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL . 

JUEZ~ Lic . ;\n(onio .Ganak. 

S -. lldUO. 

CON ·:RATOS SlM'ULADOS. Los :lU'l·end:amientos con pl'-Omesa el~ 
lienta. de la cosa. arl'emla<la, l'I eondiei{in· de que el ~omprrad,or o anen

. ·datario h~ya pa.gleldo en el p]az.o estipu}n(lo las ·r cn,la:s .conve,nidas, so 
.:iontra.tos q\ e simulan UH arreru:iEL1 ientQ. y encubren un vet•dndm·o eon.· 
tl:'ato de compra-venta a p !a:zo, en ql.le~ las ll,arnc.das. 1-entas, en fa in-

. 1enc1ón dI~ las partes, son ve:1;<lade1"<1s abono!! del p1·eclo -to al de lo 
vendido_ E ta si.m.ula.ción obede-ce nl tu·opósito del vendedor -de con
!;et'v,ar w domiliio d4: la coiS-a v eudidti., gozando de los derechos inheren- · 
tes al arrendamient o -que, en al~lH'I09. c•aEilH,, son más eficaces pa:r;a ):"e· 
eltpera1· ei objeto mste:da ~fol eontiruto, si el comprador o ar1,e:nllata:1•io 
d ja re (1 p.a ~~u.: las pensione,s cor:vu1idas.. · · · 

CODI:GO CIVIL DE MIL OCHOCIE~ TOS OCHE TA Y C "ATRO.-Só-
lo legisla sobi.·-e- s,4 m11la~·i611 de contratos en ft"á1.1de· d,e l0$ ·a~~-eedore:s 
•(A1·t:.íet los 1683 y 1686), pern dentro d<? su vi _ end.a~ &e ·apHcaron · 10-~ 
principios sostenidos por va1-io·s autoi·es y tratadistas de D,enicho, a.oep
tado casi un:h·'l!'~ah11,ente, sobre que e;: acto aparente o simula:lo es nnlo
eiitre la."> pitt·les, <.¡ucdandQ entre las 1nfomas, con to<la ~u fuerza,, el acto-

- o <:,,ntra.to que· ¡•calmente tuvieron iutenciórt de reali.z.l'u~, (<locttina que 
en . ·ntes:iS' sustenta ya (11 actual Código Civil en su a:i·Uculos 2182) . ' 

NO lf,ETR,OAC'rlVIDAD .-En con~crnencin, no biiy .rctroacti.vidad en 
la ap lic:~dón de l;;,~ artkulos 2180 a 2184 del a:ct,uai Oidigo, a los 
actos Ycrificados dtnll..nte la viccncin del ant'!gno, ya que .aq, · ua.!:l dfo

. posiciona.s eñca.fan pcrfectaiuente denf.l,o. del esphitu de est último Or. 
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·denarniento y está b~ew..1& en las <,piniones .. más autoi-izadas en la 
jurisprudencia ':i en .la dot t'l'ina; 'sin que pueda haber viol 11.ción de de· 

,.r~chos adquiridos, ya que so'.amente se aplican los· prlncivios del de• 
t-<!cho para esta.clerece1· la ve1·dadera il,tención de las part-es . . . .. - ·~ 

-. Mi1'UTA . .....:....La m1nut1\ o borrá<lo1· de u'nA e·scrítura púhlica es poles-
. tativa, y .no un . reqllisitC> indispensable paya exigir el otoi·~·::nuicnto de 

la rnisnta eSCt·itur~, siendo basti.nté que se demuesha Ja t!~i~ teneia dé 
. una ob)ignoión nacida d~ la ley o de convenio entre las partes que 

. nece:site;i para sU ~xistenciP. leg~I el otO):'gamlf.~nto de la escritura res • 
pectiv~ . ' . , · .. . ~ 

1\11NUT~ ----:-Es nn medio ~ara Hacer co,;,sta1• dt manera. auténtica la obli· 
gación, sin que por e-o <leba concluirse que el contrato no pueda e:ds· 

·. tir s ~ no hay minu~a o · b-o1-ra.d9r ., 

E~ta senttmcia e5tá en gr-ado de ape:z.ción . . '· 

México, diecisei~ c1e' ,;;;ii:¡¿ de mil ·,;o,·e.cientos t re, in tu .,· t,·es. 
~ . ~ . . . . 

VI.STO$ los . p1·ese1>t.es ,autos, ciel juicio sumario iut.cnta<lo 
pór la s cúoi·a María de los· .'\ngeles· Lucciott~. eu co11tra ele In 
Sociedatl !gnatio Rive,·a·,. Snc~so1·es, con el objeto de que la de

. maoclada le extienda min ·escritm'n ~.e compi'11venta, <le un. te
?"réno, .Y 

Oonside'rándo .Pri~oroi (~,-.-e a;,,es que nuda. '<1ebc -cx1uui1ui°1·
se si el contrato _concorta'<lo entt·e la· ser,o~a L¡,cci~tto y In. so
cicdacl demandado, fué de compraventa, como lo sostiene la par
te actora: o es llll arrenc1amieuto eo,i' p'romesa de ,·enta, como lo 
dice ·la-parte clemancl·ada. Et contrato base ele in acciól!, qúe t.am
liién fué exhioicló en ot1·a COJiiÚ, por i:a parte demandada, hace 
-prueba plena. confor1ne a lo dispuesto en los _artículos 335 y 4H 
del Código de Procedimientos :civiles. En los términos en que 
est{, recla.c.taclo clieho cloenmento, y atenc1iéndose 11.l seut ido literal 
de Jas pafabras, puede llegarse n In conclusión ele qu_c !a Socie
dad demandada, <lió el terreno· de refc1'<lncia, en-Ónendamien to 
a la seüora Lucciot to,. au·i,qn<' con la ()l'Omesn de veota, .siempre 

y cua1Jdo -al t.ermi'nar rl plui.o ~stipulnclo q,{e fue) de ei~nto.ctHi

~eut:i v c1iatro meses, la inquili111i est11\·iesc al corri<-ntc <'n' ~l . ... .. ' . 
pago de las rcnt.as. Sin <'mba1·go de esto, la clii•isnl:I nncH·.cin_rn 

- 16-1 -
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de! contrllto citado, dice textualmente : "Pa ra el 'caso de verif i. 
cn,c la promesn de venta, de .que habla la cláu~ula aute1·ior, se 
tendrá como precio del lote la.s cantidades que la señora Luc
ciotto haya pngado por couceplo de rentas en la [orn\n y tér• 
minos cine cll n mismn indica." E stn ·cláusula viene a poner de 

· ma nifies to <¡uc las llamadas rentas, en la intención de las partes, 
no so,1 sino abonos del precie. total que quedará c11bierto al 
haccr~e· el pago ele las ciento cuarenta y cnatro ·meosuatidacles; 
sino que a este cont.rato, incluclablementc que se le di6 la forma 
lle u n 11rrcndnrr.icnto, eou i,l objeto de conservar el dominio de 
la cosa _vendido, y de que e! vendedor pudiera gozar d e las 
sr.ncionc.01J inherentes ai arrenclau1jento, que en algunos casos, · 
p11e<le11 ser r~js cficnccs para recuperar el objeto materia c\cl 
rontrato. La inteueióu de las partes queda también manifiesta 
en· cli\'ersas cl,íusulas ele) contrato en que so repiten las pala• 
bnts de: "El Sr. A1·remla la1·io o nclquirionte," la~ que indicnu 
claramente que en el cout,rato se les da el mismo valor, o sea 
c1ne el arrcuclauwio 'l'Ífnc a · ser un adc¡u;i-ent e· o comprador. 
Adenuís en 11nn manifcstnci6n a la Tesorer!a c'el Distrito, fe. 
cha.eta el veintiseis de julio ele mH noveeicntoo-veinticinco, que 
tué acompaiiada por In parfo clemandada. al coutestar la deman• 
i111 , en <¡ne poi, lo mismo, ~,ace ¡>rucba en su contra, aeg{m lo 
ilíspone el artícnlo 417 del propio ordeuamieuto procesal, ·se• 
iia laba clarantcntc de que "el ,,n lor de In op<.1·aci6n con: doce 
aiíos ele plazo, es de t res mil pesos, pagaderos en abonos de 
veinliúu pesos"; poi· lo-que 1-~sulta probad o que aún en la misma 

, inhmción del vendedor no c1·a cu concepto de rentu como re
cibía los pagos hechos poi- la actora, sino en el concepto de 
verdaderos abonos, al precio total de tres mil ¡,esos. Sien do pues, 

. evidente c¡ue CJ\ el ,,rcsentc Cl\SO se trata de un 11.rrcndauúento 
simula;lo, pero que en 1·ealidad trata de encubrir un contrato 
de. comt>f&Yent.a, procede estudiar cuál de e::tos clos cont ratos, . 
sea el c¡uc deba teno1· ,·ali<l cz entre la,i partes 

Considera ndo Segundo: El Código de· mil ochocientos oohen

t_a y Cl),a h-o, 1,10 contenia, s ~no ?ºs disposieiones ,ace1·ca de los 
At.tos ;;iwula<los. que sou los artíeulos 1685 y 1686, péro que ex-
• • • • • • ' • . • • • • • ! ' • • t • 
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elusivameJltc se reficrcu a los netos cclcb,·a(lo~ en fraudr ti<' los 
acreedor.es, -ele ma11c1·a cu•~ talP.;; disposiciones no ¡1necle11 Rer\'ir 
ele nórma pura el. cuso e.u cuestióu, mñs, comu el cont rnl·o tan
tas vcc.es citado se concertó '<h1rnute la vi1:ci1cio tlcl expresado 
C:ófügo, clebe busc1u·sc unu sol ución tic acuerdo con los principios 
¡¡,;ne.-ales ,¡,3 cl~1·rcho, como lo Jll'Cvieuc el a.-ticulo 20 el<' ese mismo 
Códi<to. A est.e r especto, puede sen·irJ1os de pnut n la opin..ión 
.de Ma1·eel PIRniol, ,1u.e ~s se¡rni cln _por caRi t odos los au t Ol'CS qut 
t raian cie la matcriu, paro lo mu!l, creo neccsuriu I n111 scribic 
las pe lnbrns mi~mus tT!' diclio· . .ill 1•iijco1¡s11ll o Crn1, c~11 : 00}:11 ,•1 pro
s.~mie11 lo de las pu l'l es, el ocio ostcn~ible no t iene ni n¡;iíu vülor . 
no e~ él el ci ue ,leba 1·egir sus relaeinncs; Jne¡;o debe quedar sin 
·efect os. Por colisiguiente ui11~\1 lla de Jas p al'tes p ur<lc sacar 
ve11taj11· ele t'I, en co1!tra de· In otru. Ln cónvenci61i secreta es 
la 1íui<:~ cfie~ .... !\ii ('l'rni tc 'R ll'llll'ntnii·c de ])roit Civil. ?lfu¡-cel 

' Plnniol. 'fomo 11: 110-J.:). l gual Rol11ció11 es da•la en gt, 11 Crnl 1>01 

los j uristas il.aliuuos, llegamlo sicm¡p.-e a la co11eln11i6n de que 
el 1legocio.simulndo. e~ cnsi ~ie)llpre nulo cnil·c las partes; para 
la s iuiu!ación r,•la tiv.a vale l.a 111,íxí,nn "plus valet. <1 110<1 Ílgilur, 
qoam quo s imulate ccncipitur" (Kicoli\ Covi<•llo. M1rnuulc di 
D iritto Civile l tnlíono. P11rtc Grnernlc. Pilgiuus· 870 y siguicn• 
tes. Fcrrnra, Ln Siniuloción en l o& N~gocio~ -Jurídicos. 'l'rn<l. al 
E spo iíol por E. At.a ni y J. A. de la l'ulmtc. PÍlginu 223 y ~iguieñ" 
tes.) . E sttli, princi])ios son universalmente accplnclos por los au
tores ele derecho, y han normaclo la llll')'oría. c\c las .-esnlucion& 
<le -la jul'isprudencia exl r anje.-n, y nacional , de mnnern qn& .. 
a(to dentro de la vig~ncia del Código Civil de 1884, debe 110-, 

te-uersc el principio jnl'idico consignado i,n el nrtíc ulo. 2181! 
ele} actual Cócligo Civil, qne dice: "Descubierto el_ ne to real 
que oculta la si11111Jación· rdativo, csc· acto np será nulo s.i n., 
hay ley que asi. lo declare." . .. 

Consider&ndo· Terc~ro: De · 10 anteriórrn'enle dicho, se 1le;.. 
· prende que en materia de simulación relat iva. el acto aparen
te debe scc consic!erado n nlo entre las p~rtes, _quedando, entre
llas misnias, ' CO?) todá : su_ fuerza el acto 9 conlrAto que r eal-. 
ment~ tuvieron iotenc.ióu· de ~eoli?.ar ¡ por lo que debe ex,nmi-

. - 166 ·-
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uarne si en las compraventas de bienes innmebles, debe tam
bitn aplicarse este princi¡>io. Por 10! que respecta a la venta de 
bienes mueples hech11 tu abouos, existe casi w1animidad de opi
niones c¡ue considcl'uu los an·c11d111u.ieutos co,1 promesa de veu
ta, como 1111a vcl'cladcra y p<'rfccui venta. La solución del 
problema depemlo. e,·ideulemeute, ele In inteucióu de los cou
trat1111tes. Generalmente la jurisprudeneia se inclina· más bien 
a ve1· en esta clase de operacioues mm ,·ent~ simulada, expli
cánclose la denominación de 11rrendemicuto <l,,l\<' se imprime al 
c.ont1·ato por el deseo de c\elraudnr nl fisco y por las cliversas 
vcntnjns que para el J>t•ó\'eeclo1· ofrece el loteerse considet·ai· 
como un "loeal.or". Algt1nns circunstancias basta1-~n elara1.nen
le para 110tar dichas simulaciones; pot~ ejemplo~ la cunntía 
exorbitante de las l>l'etendidni; ,mue}ida:det (o meusualitla-~ 
des~ ; en suma, la operación es en et' fontl~, en la casi totalidad 
de los cosos, nnn '\·tnta niodificada por uua condición resoht
torin <1ue es la que lle\'a nneja la suspe11si6n ele los pagos anua
les. "Cnrso Elemental ele Derecho Ci\'il pOl' _A. Solín y B. Capi
tant. 'l'rad. de la Rev. Gen. de la .Legislación y Jurisprudcucia. 
Tomo IV. Pág. 23). Como vemos, las mismas razones que pue
den aducirse en pro de est a tesis, tratúndose de muebles, pue
den también invocarse en el caso- de los imit,icbles, y , co'110 
si totlo esto no fuera snficicnte, -porqne pudiera alegarse que 
en el presente CMO se ti·ata ton solo de un contrato ele protñesa 
de Yenta, debe invocarse la cjeotltoria tlo la Supt·ema Corte de 
Just iclá; que 6brn .en la 'pftgina 1909° y siguient'es, <lel To·mo 
XXV'll del Semanario Jucli~ial ele la Federación, referente. al 
amparo inte1·pnesto . 1>ór llómulo Silva c_ontra la Primera Sala 
del 'fribunal Snperior ele· Jnsticin de Jalisco. qne no poclemos 
menos que' tl'anscl'ibir·· en algu nos .ele sus pát'l'afos :· " ... Que, la 
otra. de las· razones alegadas por el apelante. en s u qxpresado 
primer agravio, es tambi~u:- infundada: a jn'icio de la Sala, pues 

comp lo expt·esa el Juei sentenciadol', el contrato éelebrado 
entr~ los sei!.ores Rómulo Silva y Jesús SandoYaf es un contqtto 
de·-éompraventa, y no ·una simple promesa de Ye.uta , com.o pre
tende demostrarlo; el apelante en su ·escr ito de expresión de 
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· agra.vios, y aú:u en el supuesto. de que fuera una promesa de 
Yenta, .tendría el -.e11ráeler d'e eoutrat.o sinal;,gmátieo o bilate
ral, desde el momento .en que Silva., ,en el documento funda- 
torio de su acción, apnl'Me que· se obligó a enajenar ·u n terreno 
fijiiudoi¡e, además, · el precio de tal operaaión, en la cantidad 

· de no,·ecienlos pesos, reqoisitos que conforme al 1..-tículo dos 
míl oc'hoeient-0s dieciocho del Código Civil, ~ou neeesorios para 
que la ,·c11ta sea perfecta. En ar,oyo <le la teoría de la Sala, 
relativa al punto de las promesas de venta t inlagmá ticas, son 
legalmente, una verdádern venta,. citnrelltos lo d ic•ho por el seiior 
:Mateos _flJarcóu en su e:studio sobre el Código Civil, c1nie11 al 
tratar ~sta, cuestión en el tomo I. l'ág. 2S8 dice: "Según la 
teoría de los jurisconsulto.s lllodernos, se clcben distinguir las 

, ·pron:éE8S -ell síJJsla@n:átiQ8s y -:uni111t~rales, p<;a:que >i.rnas y 
otras producen cfec~s -ju1:id icos distit1tos. Hay promesas sinn
lagmát icas, cualJdo el vendedor por su parte promete ve11der 
tal cosa en determ~nad.o . precio y el comprador, por la snya, 

· promete comprar dicl\a cosa en ese 1a·ecio, y a,n:bas promesas 
· han sido recíproca1Í1ente .aceptadas. Pues bien, el efecto de estas 

obligaeiolles, según la teoría que nos .ocupa, es el mismo que 
el del c_ontra to ele comp1'aventa; po1·<1ull segíui los principios 
sancionado;; poi: la lei ;de,sde el m,on,ento en <tne -l os contra.-. 
yentes están de a.et1~1·do acerca del p1·ecio de la cos~. la venta 

. es· perfecta ·y obligatori!1 y pertenece la_ cosa ni com1>1·aclor y 
el precio a 'J ,:cndedor, de manera_ que <iada uno de ellos puede 
exigir al ot.ro el cumplimiento del ·eonti:a.to. Y este cfeeto s!) 
produee también cuando se seiiala tiempo, porque. la designa
ción -ele este no altera en manera' alg.un~ la natnraleza. de l,a 
promesa, -comó iló afeétá tam'J)oco In -de los contratos, en IJ:os 
cuales se hace esta designaeión, !lue· sólo impoda el aplaza-· 
-miei1to .de su !ejecución hasta (letenninada fecha. ,Sin embargg, 
la opu:uó,, común• de los:· intérpretes es c¡ne ~e deb!) clistiugwi
si el plazo _se ha. puesto sol!lmentc para diferi_r la ejecución ~le 
la, prO.'!)~l\ª, .caso en · .. el" cual cxistt un¡t :verdade,r¡i. .:venta; coi1 

to.dos sus efec·tos . jurí.d,ieo;i.; .o -~i _tien e· por Qhjeto .suspei1del' 
.J_a r.ealización de ellB, y . .por tant.o.111 ,11.e.i:.eeeeióJl clel ~ontr_ato, ¡1ues . ,., - . . . . . - , 
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ento11<:es 110' J, ay ,·cntn ni se p1·o<lucen los efectos que la ley 
lo! atl'ibnyc. Que la 11ro11\esa bilat eral, con designación de cosa. 
y pl'<:cio, constiuyen un ,·~1·dadero contrato de compra ven La. 

E,-10 se e11tie11 cle, ní-11 en el caso de que se trate .de bienes in-
111ucblcs, si la 1>romcsn bilat.eral se hace en escdturft pública.'' 
,\ hora bien, como con lo poco an tes transcri_to puclicra alegarse 
c¡nc en el caso t'll estudio 110 se redactó 111 promesa de \'enta 
en eRcl'il\1rn pública, sin embargo, debe umbién tenerse en 
cuenta otra deentol'ia de la Suprema Corte de Justicia· de la 
?\ación, dic tada en el ampn.-o de Victoria i\lora Vda. de $osa, 
eu cont1·11 de la P rimera Sala ele! 'rribuua\ Superior de Ju.~ti
cia del Distrito Federal, en la cual se llega a las siguientes 
conclusion\'S : "Xi antes de la Ley del Notariado del Distrito 
Federal. que modificó, en la parte relath•a, el Código de Pro
<:<'dimientos Civiles, ni ,kspnfs de dicha ley, puede conside- . 
rarso la exi$lencia de la minuta. o borrador, como ,m requisito 
ind ispensable per 11 que pueda e~igirse el otorganuento de la 
Pscrit.urn ; Jo indispensable para esto, es la existencia ele una 
obligo'ci6n nacida ele la Ley o de convenio entre las partes, 
q ue hnga necesaria la cxisteucin de la escritura que deba fir
n111rse, )' nÍln cuando es ciel'lo q110 no esttl.n prohibidas las mi
nutas, N\ In n,ctualitlacl, son de carácter voluntario ; In seguntl/L 
parte del artículo 9o. , del Cú<ligo de Procedimientos rn:.-ues, 
sólo p,1eclc c11 tcnclc1·sc en el sentido de c¡ue el legislador di6 un 
me<llo paro c1i1c ~011stn1·a ,le manern 11utPntica la obligación ; pe
"º 110 concluy~ en 11i11g11nA forma , lo po~ibiliclad de que el contra
to ¡>Ucda cxistit· in¡lependicntcmcnte ele la minuta o bonndc,r, ya 
sea por <:<?t~venio ante 1u1 .J\\CZ, o por n1edio de docwnentos hasta. 
µ1i"a<los, a l~s ·que p11eda darse In 1mtenticiclad debida, para. que· 
J-.aga.u prueba 1·e~reéto 11 11, . ohligaci6n que consignan. Si por ra-
7.ones ele orcle•1 ~•{1blito se éx igc <¡\le los ·contra.tos que tengan por 
objeto bicne$ inmuebles,.,se consignen en la escritura púlilica. no 
por esto pueden desconoeers~ los convenios entre las parles, eu:i,11-

do sé ha 'omitid-, aquel rcq11isito, ~í11111pre qu11 co11s1e11 eu forma 

.;11.!tént \c~ , o ,P\\edan · ser .c_omprobado.s d~~idamente varR."haccrlos 
-::4_lC\;: La venta <!e imnu~bles ··no ti~ne existencia jurídica, mien-
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·tras uo $e hay a ll~n atlo el 1·equisito de ~a escrittu·a; pero la óbli
·gaci<i-n existe, desde el mome,ú o· en que ·se con frac y puede exi
tirse a la parte que, se rehuse alienar el requisito ele la escritura, 
a que lo llene; siempre que el cor,venio pueda ser comprobado por 
eaulquiera ele l~s m,edios reconoeiclos por la. Ley . El derecho a la 
compraventa, 'O<tce, desde el momento en que existe el convenio, Y 
co,uo t.odo <lel'e~ho trae .eonsigo lo 1\cción conespondiente pa•·a 
hacerlo' efectivo, eH iucuestionable (¡ne cada uno de los conti·atan
tes puede exigir . del ot ro, el otorgamiento ele la cse,·itnn1 respec• 
tlva, que In ley reiic1•é. .Sin la cscritnra, no existe el contrato 
de c~nnpraventn . pero. si el derecho de cxigi1· que se lleve a e.a• 
\)o.can arreglo a la ley (Tomo XXVI, pág. 154 y 155). Es, pues, 
indudahlc, que pa1·a los efectos de esta sentencia, el contrato ba.
se de la 11cei(ln, debe de considerai:se co,no nna comprr.venta cele
brada entre la so<:íedarl Ignacio · Rivera snceso1:es, como· vende-

. dora , y In scño1•a María de Íos Angeles L\\eciotto. éOll\O eómp1·a
-dora, faltS:ndo sólo el ¡·equisito de que sea en es~ritura pública, 
que es lo cine ·viene a exigirse en este juicio. Esta interpretación, 
no puede cousidcrnrse como uña aplicación retroactiva, de los 
artículos ·2180 a· 2184 del actual Código Civil, p•ies, como ya se 
dijo, puede. ene/Ijar pedect.amente clentro del espíritu del antiglto 
Có<lip:o de 168'1, ,:v está bassda en las opiniones más autorizadas, de 
la jurisprudencia y de la doctrina; y . por lo mismo, no puede ce>n
_!;hlea·arse c¡ue _con ell_a se violen déreebos adquiridos, por la socie
dad I¡;rnacio Rive1·a sucesores, puesto que no se les priva de ningún 
· dere-cho, siuo que· tan sólo se hn t r¡,t ado de . esclarecer, la ver
·dadera intención de las. partes éontratnlltes, que. es indudable 

·. que fué la <le celebrar un verdadero contrato de compra-veJ1ta 
.como · tanto se· ha repetido. · , 

· Considerando .Cua.i:to: Que en: primer lugar hay <]\)e · exa
~in.ar ~nuciosa!'lente el monto de J-o~

1
abonos efectuados y cu

yos rcc,ibos fueroi;i . prc$cl)tndos con la <1Cm.!!nc:la. Estos ascie:n-
. ·den a· la cantidad de dos mil novecientos ochenta y ocho pesos, 

cinco centavos, según aparece de la c,,enta misma, presentada 
por la. actora, en la que sólo .sé encuent,.a equivocada 1a suma" 
en- t res pesos de más; y una "qu~ otra partida,· por lo demás, 

.. = i ;o - ·. 
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uno d.c los reeibos que. tiene fech.a. cl ieeisiet ele febrero de nül 
nov<!cíentos tt·eintn -e.e.rece de· Cf;lntid.e.d en 1~tl"a.s, pél'O debemos 
p1·esmnir que es por ,,eiutíún pesos, puesio que e-s de la ÍQr:m.a. 
usalht p0;r la sveiednd lg11aeio Rivera Sucesore$, para los ·abo-

11os dt! su ten·en:os, máxime que en númet·oo: sí dice veintiún. 
pesos ; ahora bien, · aunque se dijo qne el p·teeio total del a.rreu
<1a1r ji rito, o n lis bien de la ve1ita , seria e d.e tres mal pcSM,i 
o mi.l quinientos rlólai:cs sin. embargo, tos abonos f-ueron reci
bido ·• poi· aq ueHa sociedad, desde antes ele la promulgaeión 
de ia i:i.e:r i\fonetu·ia que actnalme-n te .nos rige sin hacet· ni~
gnna da.se de sal ·edades en los Te.eihos otol'gados puit compr,o~ 
bar el pago, ae · p íuHlolos tádta_ment<.>. · 'I'arn;biéu clic e la deman- · 
dacia, <1ne Ja sefion.t ueei9Uo, no: ba cumplido con toe os sus 
eomp1··omisos, porque no I a· pagado los fotei-e •es deYe1,,g:_ados 
por las rent.as insoluhls, lo que nn1y . claramente apa :ec.e en la 
cláusula- tcl"'Cera del eont ·atot de ,manera que no pnede in ter• 
pretarse que los i 1 e1·es s fueron clcl>_idos pot la cant.idacl in:so- · 
1 1h1 o ·E a J'.! Cl' todo el p1·ecfo -de Ja operación _sino .tan ¡Só-10: 
por las rentas, q1 1e fueren quecland·o _insolutas, después c1e cada 
uno l1e ]os vencimien 0s1 de tal ,manera . que Yiimen a ser esos 
in · ce-eses insigniffoa-ntes y si se eonsidera en ge1rnral e-0mo . ' . 
hart pod ido en 1sa1· , puede notar:se que de _un ar o a oh'ó, ape~ 
nas s i'_ aumentaría en eualqua~r eosa el nu:mt,o d_td acleu< o, puesto 
que del año de 1~1.H no · eeiei1tos d iecin,1e,.-e y de Jnii uovecientos 
-veinte·, i.peuas se <JU · élarían a deberj unos · o,eho 9 nne,·é pes.os 
de réditos, <11..1e qued'non e, bie-l·tos _ <!01 exceso en · el añ:o de 
mil novecientos vc·ntiuno ~ en el nño s.iguiente. se pagó más 
de lo debido por m,:ensualidade 1 con Jo que se abonó algo \le-

·]as 1·e11tas debidas; en mi noveeientos veintitrés suce,olió lo 
rr(smo,t -en <'l" año de mil no,•'ecientos ,·einticuah·o; 'Se feubrió' 

·:exactameute lodo, lo· ·debido por menstrnlidades en ese año, y 
··aÚli 'i!mmdÓ no se pagó eon .entera puntnaliclad, no puecl.en t¡¡,.n
b"er 1lc-gadu ni .·iq,1.i.~ra a un peso, lo•s 'l!'édit.os que se hayru de:bl
·<to_; e iµiJ_ tovec·e11t-os veince·neo, ·'se .pag6 bastante mits .(se
tenia )"r dos pesos);· ·cte lo que eouespondia ·a: -esa anua.litlad, en 
lós ·~aí1.o~ , ·.sigu.ientes. - se ·et bi.-ie1·on totalmeute las reutns;· en 
• , . . . 

. ..:.... in ·-. 
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los últiu:os cua1 r o aüos poste1·iores, sí se foé atl'asanclo . 'más 
la compradora. eu el pago -de sus abonos, pero, no es fácil que 
se llegue a -la cantidad de tres mil ,,,oventa y un pesos, a· que 
ascientle lo pagado, según. los recibos, más la cantidad ex!hibi
da eu este jnieio ; sobre todo, lo que resulta. elato es' que no se 
deben pagar réditos por la: cantidad total, o s~a el p1·ecio de 
tocla la ·operación, sino por cacla una ele las 1·entas que fueron 
insolutas, pucs1o ·que es la única forma conecta ele interpre
tu·sc la cláusula• terce1·a del referido contrato. Poi· lo clem.ás, 
la socie<lad demanclacla, ha aceptado como b uen o$ los pagos 
hechos, '!1 ·se clefieude taÍI sólo· c-011 fa ·exccpéióu de •que se trá.lá 
de un contrato de an·enclnmiento, sin que pidiera una s imple 
liquidaci<Ín de lo que pueda ad eudal'se, por concepto de la 'di• 
f e1·en t.e especie cl,c moneda, y de los pequeños l'é<litos c¡ue baya 
tAusacio cácla· 11na de las pcnsionPs. a1 haber siclo pagada con 
retraso. · _ · ,. · 

Considerando Quinto: Que lo que pueda estar adeudando 
la - se6ora . Lucciotto, poi· ron.cepto 'ele co11 tribucio'11e<S, ~10 res 
obstáculo 1>a1•a q11c en este juido, se declue procedente la ac
ción, cond<'nánclose. a la ·sociedad demai\dacb al otorgamiento 
de- la · escritura , siempre y cuando c¡ne previamen te la señora 
Lu cciott.o, pague las c_onfribuciones que ie col'l'espondcu sob,re 
el predio por ella comprado,' desde la f~cha del contrato, o sea 
desde el primero ele oc.tub1·e ·c1e m,il novecientos diecinueve. 

Considerando ~xto : Oebe.declar8l'se tai1;·biéo, por todo lo 
antel'ior, q·ue la demandada no probó ·su excepción Y. contra
demaúda por rescisión clel contrato ele a.rren<la111iento, puesto 

. que hemoi, vi,,to <¡ ll~ eµ . l'<'l\lir;lªd ~!} 1rata, de \lll!I compraventa, 
Todas estas conclnsiones _qucdau cor,roboraclas con las p¡-ueb.as 
docú!Í1e,;.tales exhibidas, así com,o' ·con las declaraciones de !-os . 
testigM, sobre t-0<10 Ja del s_eñol·· Marburg, que es- el único que 
no tiene interés ifü·ecto en este ·asunto; siu que sea. obstácµlo 
pan que· ~e. cón_siderc· co;,,o arrendami.ento el con.trato base · de. 
la ~cción, ]~ ,})TllCb_a cl;e aetuá,cioncs judiciale8 r endidas por el 
demandado . consistente en wias diligen-cias de' lanzamien~ó, 
seg-uidas -~cintra ·¡~ aetora , pu~s'to _qui, .según la·s ~i_spo~icfone.s 

- 11.2-
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del Código de P~ocedimleutos Ch·iles, anterio.- al actual, clichos 
diligencias de lanzllm.iento, .no coustit.uían nn venladerc JU1010, 
por lo que no pnetleu demostrar que en ellas. ge ha.va resuelto · 
juclicinhll/l'nte que se , trataba de 1111 arrendamiento, sólo demos
tra r <J lll' J, ubo atrnscs en el pago de los auonos, por lo que " 
su tlubido tiempo, pudo la parte dcmnnclac:la _hu be r pedido la 
resolucióu de la -compraventa. 1 

Considerando Séptimo: Por todo lo ,rnterior, débe de con-
1!P.nnrse a la soc icdud dcma udada. al _otorgamiento de 1a escri
turo. del terreno cu cuestión, sin ¡je,·juicio de que la señora Luc
<'io tto, pague p,·01•iumcnte las .contl"ibuciones que a (lic'l;o te
rrei:o <:onesponden· des~le la fecha del ·contrato base ele la 
acción. 

Considerando Octavo : Que J1acieudo uso el su.scrlto de las 
facu.lta<lcs <1ue !(.' otor/!'11 el artíc1úo H:l ele; Cócl i~o de Proccdi
mirntO$ Cil'ilc,, rn Yi¡,"M, cleelnra l'\IIC no debe cle ·l1acer.;e especial 
condcnnción en COMtus, de mane,·n q11e cada ¡,111·te pn~ar{\ las q,,e 
hubiere causudo . . 

Por ,·irt11cl de lo e:,:p11esto, con fu!1damen to rn lo~ precep
to.s legales invoendos. y nclemús cn los artículos 4:36, 43í, 439 y 
demás reh1ti,·os d el vigente Código de Procedimientos Civiles, 
se r esuelve: 

- Primero: ºLa clemandat1te, probó su accivn, y la sociedad 
demandada , no justificó sus excepciones. 

Segundo : En consecuencia , se c"onclcua o. la soc ieclnd I~1u1-
eio Rh·era sucesores a otorgar en fa l'Or de la st•iiora :\lada de 
los 1\ngeles Lucciotto escritm·a ele ,comprave11ta del terreno, 
ubicodo en la prolongación de la Colonia Ouenero ele esta 
Capit,nl, Cuarteles V y VII, formada en ten-enos de 'l'olut\.ln1ae, 
con superficie de setecient.os cinenentn metros cnn<lraclos, que 
corresponden al lote número dos mil treiutn y (l•es, 111nuzaoo 
tr~e, el e cli~ba. ·Cclonio. y qs1.1e lindn al nort,:- en trl'l'Dta 'me
tros.,con lote no vcnclido en lo fecha clel contrato q\l e cla 1110-

tivo a este juicio; nl Slll' en igual 111cdicla con el lote 111il nove
cientos setenta ·y ci1:c:o; por el oriente <'11 veinticinco met ros 
con fñbrica de los teñores Hnns ~- Henmwr y pnr el Ponjente 
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en la 1íüsrna m,l'dicla, -con la -ea lle prolongaeió 'de Gueú·ero. ¡ 
tenién<.!osc eorno precio el estipulado de · euatro pe:sos por metro 
:ci1.adra.do . o·· ~ea ,m vdor total d.e . ti;es inil peSiOst moneda nacio
nal,, que ap,areúu- ·cubiertos p,01· -· la_ demaudant~, y enh·éguese 
a la i-eo1 'el ditie1·0 oo:n igno_do . . ·. · · _. _ , 

, 

· Tt,rcuo : _E_? otorga mi e D to · de cscl"i m·a a que .s,e re-fi ere. el 
. p\lnto antet'ior inl:l1e~iáto1 so ttfe-ctnani den.:t.ro • le los t t•e:s dfas 

__ :si guié o les a hl f l'eha . en que la señora clernaudunte, ,i,u~ ti.f ique 
anfo · est~ Ju~gá¡¡lo · haber •cnbiel:·t o las eonti:ibuei.on s del terreno 
rechufün.ln0 ha t a tener ñl eorrjente ·el pi· dio ptu·a 1 os efoetos ~~I 
l"<'peticfo otorg.limien'tO; coni¡n·oba· e o el ptwo n1mliclo bien con 
fos efectuados ·a la soeiedad 1leman~h1da1 o ..i: l.a ~:on •:spundiente 
ofieiua e.x.a.d ot·a .. 

, · _- Oua.rto : Si eurn pfülo fo prevc1 ido en e! punto an e ·io'r in
ntediato, no ~1:unpliere hr odeifad c1ern~nfüula eon <>I J>unto· se
g;undo que, · antece-clc, -0n 1·cbeldia de . ella, ot6rgnC'se f>Or este Ju.z

·g~<lo hl 1·e l,aojona(l-fl esc rit ura. de com praYent.?. en f .-n·or de Ja 
a-~tor a; en los t érm i uos 1·esefi..Hl 08. 

Quinto : X ó se ha<:e tspecial cou<lena i-ón '.'U eos as., y cada 
puf~ so.po rt.aYá las qne hubie1.~e etogado . 

. ·_ :· Sexto: Xot..iifi<JUese a ]as partes • .A.si de.{'1i~iti\·.unente ju.z:. 
g1u:ul0;_ J,o, .-.enteció y :firi"uó el Cindadai10 LicC'neiado Antonio 
C'anale J1~ez. Prim ro de lo Ci~Ui de esta CapitaL Doy fo. 
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TR\BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA SALA 

MAGISTRADOS: Ciudadanos J\latías Ochou, José Ortiz Hodl'iguez ;y 
S. M .. Olea. 

PONENTE: Ciudadano Magistrado Matlni Oehoa. 

SECRJ;:TARIO: Cutberto Chagoya.-

Ju icio Ejecutivo Civil: Maria · Lu isa Bonnerue y Lac:ombe eontr.1 del al• 
baeea de· la $uce~ión de su rno.dt·e Mnria Luis:t B::mnerue y Lt1combe. 

SUMARIO. 

TITULO QUE :MOTIVA EJECUCIC,N .- No siempi·e In p1·iniera copia 
de una e$crifura púbJica t,·ae aparejada ejecución, pues se necesita. 

·también que e-xist.a una obligación couereta de dar o de cumplir; que 
la deudo. pueda liquidarse en n ueve dias, 9 se~ liquidada; y que hnya 
ac1·eedo1.· reconocido. ~ 

-· LEVANTAMIENTO DE EMBARGO.--Debe o,·denarse cuando no sea 
proce<le"te la acción ejeeutiv.:1. 

COSTAS .- Debe conderla\·$e -a las .de a1nbras instancias cuando las sen
tft'ñcias sean conformes. de'.toda. '.-coníormi<ltld. 

'(No Se pubJicar1 Jos : Result.andos poi• ser suficientemente expJícil'.os los 
Considci:anclo:s). · 

:'1-I~xico, veintidós de i«bre1•0 de mil noYeeiento·s treinta y 

tres.· 

VJ.STOS los autos d<-l j.\1 icio-e'jecntivo civil promoddo •ai1te 
p] .Juzgado .::-;'oyeno <le Jo Civil_ ele esta Ca pital, ·por l a st>ñora 
.María .L:tisa Bonnerue y l,(lcombe, por su prnpio derecho y 'como 

lrerecleru 'c¡t1e fu-, clP su padre, el señor clon Pabl<> Bonuerne cu 
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ANALES OE JURISPRUDENCIA 

contr a del albacea de la Socesión teb'tamcutaria de la señora 
Emma Ju11na Lneombc, r epresentada por don Fernando Kosos.k,y 
y contra éste como tutor ºc¡oe fu~ de la actora señora Ma.r!a Luisa .". 
Bonnetuc y f,acombe, sobre entrega de todos los bienes c¡ue se · 
le adjudicarou en el proycéto de clivisióu y t,a,·Ucióu del juicio 
,me;esorio del expresado señor Pablo Bonnerue entre Jog que se 
encuentra la ncgocia,ción de mcrccrín , "El Jonueo," ubicada eu 
las calles del Refugio número nueve, hoy cliecj¡¡éis du Septiem
bre mímero sesenta y ocho, y otros, ¡>ara reSolve1· 11obre la ape• 
!ación que la seJiora Maria Luisa Bouncrne y Laeombe interpuso 
de la sentencia clefü,itivs clietnda en dicho juieio 1>or el cil.ado 
J ucz No,·ci,o, con fecha treinta )º uno de dldcmbrc ·de mil nove-· 
cientos v1•illtiséis, y por la qne lº<'-~olv ió que oo hu· p1·occdido la 
via ejecutiva civil eutablacla por cl icl1a scflo1·a, y eu eousecuen. 
cia se lev.autaba el embargo sobre ·los bienes secuestrados, resc1· • . 
ví111Joso a la a~tora sus derechos pat'II c1ue los eje'rcilara en La ,·ía 
y forma que eonespoucliera, y se coudcn6 o la lllisma señora . 
M11ría Luisa Bonncrnc y L~combc en el pago de IOll gastos y 
CORUIS tlel juicio; Y, 

Considerando primero: Según se ha dicho ante.~, la actor a 
~cñora ?llario J,uisa Bonncn,e .de Pcraldi •demandó del señor 
Fcrnaudo Kososky, eo11 el <loble carácter de albacea de la S{1-
cesión ele doña E mma J"uana Laeombe y de extutor de la ,aetora 
tu la ,,1u cjeeulivu eivil ·La e·ntre-ga de todos los ·bienes que se le 

ºaplicaron, según el p,·oyecto de división y partición de los bienes 
de la hcr~ucia de su padre el señor Pablo Bonnerué y enyo pro
yecto se protocolizó nnte el Not8l"io Público Francisco Diez de 
Bo,~illa, el día siete de ·eue,·o de mil novecientos no,·cnta y ocho, 
entre loij cuales bienes se encuenu·a el . eslabll'cim1cnto mert-An
t.il denominado "El .Jonuco" y olt·os que se ent\lltClºBU en el mis
mo proyc.cto de división y partición. los mueb les y enseres di, 
dicha ncgoeioci6n, unos c1·Mitos d~ ventas al por mayor, mue
bles de l1abita·ci6n y º otros bic·nes, habiendo e>:hibido con sn de
ni,rnda ,111 segundo testimonio en su orcleu, y primero para la 
aetora de la protocoli~aeió4 <le dicho pro~,ecto que le hizo ante 
el Notar io Francisco Diez ele Bonilla. ~- expedido por ºel D irccto1· 
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dél Archivo Genel'al de· :--otal'ias, sostenie1i.do que. e,e clocUllleu.' 
to es de lós títulos. ejecutivos a que se r e(iere el artict1lo 1016 
del Código de P.-ocedimient1Js Civiles: por lo que sol icitaba la 
entrega de los bieut's ~,a refe1·idos. Eu eousecnencia lo primero 
que há-y que estudiar en este a, unto es, si es o no procedente la 
vía e jecutiva ;,ivil escogida por la actora, pol'que el llocuweulo 
de refer~ncia se · titula ejt.:ut_ivo de los a que se 1·eJ'iere el ar
tículo 1016 del Código de l'roceelimieulos Ci,·ile:; de mil ocho
cientos ochenta y ·"euatro· que estaba en vigor cuando sE1 dedujo 
h, 119<lió!!, El 11rtíc11l o 101:i de dicho Código, previene c1ue par,1 
qu~ el juicio ejecutivo tenb,a Inga,·, se uec~sita un título que mo- . 
tivé legalment" -ejecución; y. el 1016 previene, qne son t ít ulos 
ejeéut.ivos: I.-La primera copia ele una escr ituro pí1b li~a ex~
d id,a por eJ Juez o Notario, ante quien se otorgó. 11.-Lus ul • 
teriores copiás dadas por muí,tla to jud~ciul cou citación ele la 
persona a qui~n i nterese (debe eutenclct·sc <1ue son 11l teriorcs 

· copias de la escritura pública · otorgada ante el Kotul'io o .Juez, 
a que se ·r efiere Ju fracción l ) . lJL-Los ·dem~s inst.t-umentos 
públicos r¡ue conforme al a r tíc ulo füil luiccn pn1eb11 plt>nR (clebe 
entenderse que esta frai!.(;ión se r,•fiere a 'ótros ·instrui,i'entos ¡>Íl

blicos qu~ no ~on de lo,; 11-qu<'- _$f rrfiei'eri los frn::cioncs l ~: ll ). 
·Estucli\'mos púes, si el dol:n111ruto base <le la acción e>< un tít ulo 
decutivo ,de .los a .que se refieren los at•ficulos fOi5 y ·1016 y· que 
por lo mi~mo 1n_otiva ·Irgal111i:111c t'jecueióu. J)esdt· luego ba~"c¡uc 

· advertir que no todas las ¡n-hi,crns copias ele uña es~,.-it uru pú
blica· ·cx 9edida por nn ,Ju,•z r,. N"otario a.ntc quién se ·o·to1·gue. 
ni lns •ulteriore.~, aunque sean ~liulas· por ma1(dalo j ud icial, sou 

títolo~ ejeéutiYoS, portiue e.n · su confectión y forma ext~ma se 
haya .celebrado c_J.coutrato .out.e un Notario:.o (1111eion11 rio a qufo u 
la ley autoriza pai·o su 01organ1iento, p·11es hay muchos es.critu
ras ptíb!Y.:as c1ué no por t<:11e1· ese earaíctér son títulos ejei:uth·os; 
pues además de e11a forma se requ iere que cont¡mg-a ,1,rn obli:;a
<:ión co11ereta de dar alg-tllJR cosa cr de cumpli r alguna obliga
ción ¡>or persona determinada. Esto es, se necesita que se con .• 

traiga una Óbligacióii d~tenni n:Ícla. por c-auticlacl líquida o , '!ue 
pueda Jiqt1 idarsc :'.' los t~rminos del artículo 101.s <lel Código ~~ 
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.Procedimiento Ci,~jl~::i; y ·,1ue 'c.sa obUg~.dón uo .sea -ha.jo con,cli
-ción -0, a. p J~zo, o bien que _ést os, se lwty.a n <Himpfülo eo1no lo diee 
el ~rtíetilo 1019 :que hu ,·a un. obHgado a Jl ll,mpl_irh1 o ~ea el .d.e t• 
tlor a qu ien 3e ex;ig~ _el c~tn:i.plimien o de la_ obligación; y que haya 
un ac1·eedo1· rec.:ou9~_if.,lo :<1.ue es el ·que tien~ i\tm~eho a exigh:- srtt 

mnpJhuie_nto ·a. .s,1s eau.--;.i h abiien t es; y sólo asi puede decirse que 
. ea primer-a o ulte1 iores ~opios a. que se ref¡eren las fraeeiou.e-s 

.1 y .H dél articn!(! 101'1., se L·án ti-tu.los ej.ecn:tixo.s. tE cloeu1n.ento · 
que sin ·e {\e b~e a Ia aeeión entarblada p_or la señora -María Luisa. 
.Uomrnrne y Lacon,be de Penldi, llena todos esos reqnisitos p1:u"'a
c1ue p ue la eoneept 11uu·~e eQmo titu lo ejec:uti ·o 1 Ex~miu,én1osfo. 
Desde l,uego se ad.\•ierte que si es resp,e-cto de su 1·epr•,e-sentaute La 
primera eopia de la •escri t nr a (le protocolización del p t'OJ~eeto de 
'dh·ísió.n y _partie jón d~ _los .biene.s. de la ber e1\cia d el ~eñor Pablo 
Bunne ~ne, ya que aun euai1do a~tes . e habia ·e_ 11edido otra copia 
o te timoníp. ~le esa escrituíia. a fai.ror. ele la $efrot•a doñ11.. Enuna 
J unnn L~cotn15e hnnhié,n la ele que se ; t rata es p ·imera para lo. 
señora :'..\1.aría. Lu' :sa Bonuerue de- I e.ralcli; y por esa e h~ onstni1-
.cia JletHl_ ,uno de los :j: qtlisito~ ele la fraeeión I dt l .artiC;nlQ 1016; 
_esto es, .ct~•.e sen ,In p~:ime-ra copia d e \W3 e-sc,l'itura .. p{b ·en,~q,."Cpe--. 
didn pp1:.el Kota_L·i.o ñu:fe:.,qni,e:1 ~e otorgó 1. y atut c,n a:mlo.dicha eo-· 
,pJa no fn6 e:x.pedida. po1· ,_e-s;e ~ otario .sí lo foé .. P.01:. ~l, el,l:ell.rga~o 
.-<1eI , . .Archivo G-enet'-a i de-. Noto:r:ías qu ien ic ou Or m a la._Je}r d.el 
·Notai-Jo·dCJ tjene_ fa~ultades parn expetlidas cuon(io a.. na de les 
pn.,...t~s epn_t rata.ntes o;i,nte;resaclas n.o se le .ha ;~·pedid·o ~u primer 
.testimoni.JJ; no ~e de uce que el doeumeuto .. t.r,i!-iga. .aparejada 
e~-ceución,. por q, e faltan, los otr.os tlo_s t ,equisiios .eseneieJes d,e, 
un :título.fjeC:llth·o, aeo1uo son segíu. se d_ijo an.tes, · el que coiitenga 

-. una 9blign.eión: por _. e~nt,idad liquida -.que 1a:ra un obliga.do .a 
cmnpJirln o sea ,ú.1. cleudór, . y que sea exigib]_e en la ,~fo propllcs
h1; y de los té1:minos cfo dicha es~ritura de p roy.eeto o.e división 

.Y pa ·tici6o de _os bien.es de la. ihereuefa d.e don Pablo Bo·onerue, 
no aparece en 1i\anera. algum1. · qu.e. el demandado s e:ño • don Fc.r

. nat.~, o X~s~sky, se }-.a):.a. ob]_jgado en n·ngu!ia forma_ paL·a. ~on Ia 
~señora Morí;a Luisn Bonnei:ue y La,e_om.be, Di <1ue _ hayo contra.ido 
n.íngu11a obligación de erttr garle el establechnicuto · mere1:nti l 
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·~1El _1,J~nt11con ni los d~más biene.s que se le 1·e-efaman, porque en 
esa csel'"'tura, base (1e )a acción. no apare12e qu~ él los h.aya reci
bido por eoneeptó de & b ·encia q1n.e <lejó clon a.blo Bom1en.H~1 

ni tampoeo qne fos haya teeibido eo,no a lbae~:a;i de la Sucesión de 
d.ona Emnta Juana Laeomhe, que es uno d ,e )o. car:.aeteres eon 
que se le d'emencla~ _ni que los ha.~·a recibido eomo t utOér de la 
entonees: menor y ahoxa ma) or de eclad s,tñota JI1wía Luisa Bonne• 
rue ,Y Laeombe, que es oti:o ele ]os cara.eter<- c.01~ que se ]e 
dernan(la; y si ~n es,e -doeurn.euto no aparece en manera ·alguna el 
señor Ko.sosky comp1·o~ •etido ia erttrega:1· a esh: ú]tima los bienes 
q .e se le reelaman.7 le falta al precitado doeumen:to uno de los 
requisitos ,eseneiales para. que se pueda despach1:n: ej eoueióu eon. 
tra el denian.dad.ó, cual ,es el de qt e éfi.te se hnbjera obligado par, 
con: lá aeto1~a eon. eual(luiera. de, los dos ea raetei·es -con. que se le 
demanda la entrega,_ de fos bienes q ne se le red.a ma.1L .Esto es, 
si e seiílll" Kososky, no ha con rn:'do por ese <lo(!mtumto una ob~i-

. gae:¡úu detenninsda por eanddad Hquicla., o poF bienes señalad.os., 
que se h&ya. obhga(lo a · eun'iplrr~ · no se le pued.e exi ,giI: en 
la vía ejeeui.":\·a la •mfr1uga de ,·los . lismos bie11es,. ya que no 
los 'I•eeibió con ninguno de los e.arac.te1·cs que Jlfo.e el d.o<mmento 
tan-tas vee,et eitado ; • no llenándose e ·e requisito e ·encia] a. que 
se refiere ti artículo lOHl del Código ele P1·ocedhnientos Civil.es, 
no pudiéndose a:fínmn· tampoco que contrajo una ohiigacióu. ha; 
jo eondjeiún o a phtzo que stf haya, eumpJido ya, ta.mpoco ~e. reunen _ 
los requisitos del .art.foulo 1019; y por Jo· .n)ismo~ ni _ por uno, ni 
por o,tro ~olleepto puede decirse que el señor Kososky esté oblir 
gndo a. la entrr;,ga e e los ~fones que sé ~e :reelamau. bien porque 
se hubiel'le obligiado de una manera pura o de una. mia.uel:"a ,con
dfoioua l o a p lazo a la entreg,a ele los. i~i:smo,s; r e.orno no apareee 
de ese doeumento que éJ hubiera. con t raído obligación de uingún 
génerot m eomo a.lba.ee:a. de la. Sucesíón de clo~a. Emme Jua·na 
Laeombe ni eomo tnfor de la. reclamante, el título, base de la 
.aeeí6n. carece de los requisitos esencia es que se a~a:tia,n de ~itar 
para q~e ¡me~la. e ,ecirs,e. que. proe:ed,e la via ejeeutiva chr;¡ e1,1 

eonu•·a dd se11or Kogosky, porque e.s,e titulo sea r,j•e..c1..'ltivo y es d-e 

los q-qe m,otiva~ leg4tlme_nt~ ejeicuci6n. Asf lo sostíene la ~upre~R 
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Corte de Justicia ile h; X acióu en su ,e:je<:utoria de· oeho de' abril 
de .mi l nQ ecientos treinta untes trausedta en. s11 Considerando .. 
o<:t.a vo .i de donde se H el.:1rimente q ue et título, base-de :1a acción. 
~1u-eo de los req ui. i os señal1Hfos pa1:a. q, 1e pueda. dech-.se que ,es , 
títul ,ejeeUtJ\'O, y ell conseeuer:Hlia, si cate-ce de estos l'eq~i.isitos, 
·e:s prouedente ·concluir ciue no pro<Jede hi vfo. ej~eutiYa dvil en
tahlada llOt' la aeto1·u eu coutl'a del seiio1· F ,ernando Ko:soskyt y 
debe numdarsc Levauta1' el emban:;:o, sobi-e los bieues seeuestra.
d,~., 1·cset•vánüose a lu aetora .su.s derechos lNll'a que los ej,en,ite 
en le. vía y fotmn q e :co:1.·t·~sponda, 00:nfit•máud.ose nsl la seuteneia 
del híf~t·ior d e fec.ha tl',e:into. y uno ele d ieiewbr-e de mil novecien
tos ,re ·ntis~ is. demb, asi se ha i:esuelto ya por esta mismn Sa ,a, 
en la.. ejecutorie dictada en _el jnie.10 ejeeutiv~ e.ivil, pt·o1.u.ovido 
por ia seiío1i11 Euoarnaeiém Casanova d ,e lfül.Ué~ eQnt..ra. la señora 
Soledad Gal'ric o viuda de Moren.o y en la ejecutoria. die
tada también en ·· el juicio ejecuth•o eivil, seguido por la 
seú.Ol'a Albet·tinn D.omíuguez de Ga.L·cfa en eontta de la. señora 
Do otes Ech.everria Vda. de Lla:ea,. albaeen, de la~ S cesiones .aeu
muladas ele do.füi.. ~ Iatihle Barngím viucla de LJaca. y don 'Ro
berto Llaca. Por otra p11.rté. también p,ud iere. alegarse y .así se 
La sostenido <1ue la vía ejec'utiva pt'oeede de acuerdo c:on lo cUs
puesto por el artfonlo 1057 (lel Códi,go de Pro,eed ·:mientas Civiles, 
ae mil och1ocientos oehe>uta y eua.tro: qine dice que si la e.osa se 
.halla en podel' de 11m tercero .(eorn.o lo e-s el señor Kososky) . la 

· aeeión ejecu.t:iiva no .poéll'.'á eje1,eita:1--se eontra· ést,e sino en los ,ea.sos 
siguientes: 1.-Cuando )a aeeión sea red. Aun euando en e:l ca&o 
se trata .de una aeeión real que naee de la escr.itu ·a de divis"ón y 
p~.rtición de los bienes de La herenbhi del señor Pa'blo Bon •.erue, 
ta:mbién e,s neeesa1·io .q1r.1e -enando se ej,el"Cite, es,a accióu re-Bl. se Ue-
11en l~s mi~mos . ·equisitos d.e que el t ítulo e · eeutivo, si es ,que est{t.
~(í,m.p1.·e:ndido en los nrtim.1\1.os 1015 y 1016 (Y" ya s.e ha Yisto que 
no lo (!S). se -dfrija o funde acción a.i·re,c.tiunente, iContra ese Un:-
eero a.· que se refiere· el artículo 1057 y ya se ha diebo q · e ~d 
fnn.du .aw.i6n eouh,-n · el .s,eñor Kososky,' ni e-iotno a lbaieea de la 

·Sueesió:n de doña Em11na Ju-trua Lae.omhet quien no le e.ntr:egó '•Et 
Jon\teo~\ eomo de la propiedad de la reclamante, ni com,o tutot, 
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al ser' designado como tal en el testamento ele dicha seúorá, 
pues de las pruebas re-nd idas por el liceuciado Belina, como· apo• 
derá-do del señor Kososky o sea 'la escritura de sociedad en nom, 
bre colectivo, or:rnnizoda ·eut,ré éste y su madre, doña E nima Jua
na Lacombe, se desprende que "El Jonueo," se oportó en propie
dad a dicll,i sociedad; y bien o mal ~JJortado por la expresada 
señora Lacombe; lo cierto e,1 que entró en poder ele la• sociedad, 
por un t ítulo distinto del que alega la reclamante; esto es, no 
lo recibió el señor Kososky, ni como albacea, ni como tutor con 
-cuyos carncteres se le reclama, sino que lo rt>cibió la sociedad 
P. Boun~n,e Sucs., por 1111 título di-verso; y el ea,;o a <¡ne se reíie• 
re el artículo.J.057, es aquel, en que la cosa se encnentra en poder 
ele un tercero que haya adquirido la propiedad, ,;in intervención 
legal del q11e eJe:cita la acción real, y si bien, esa · aportación 
puede ntacúse•de nu la poi~ue no hubi<l1·a IJeniHlo los r-ec¡ ufaito~ 
necesarios y preYios de c¡ue la señora Lacon:ibc hllbiera obt.enido 
áutoriuieión como representante legal de· su meuor lúja, par.a 
aportarlo, la nulidad de tal aportación, puede a tacarse por otras 
'('fas, pero no por la decuti-va ; y menos a,m, puede ,a taea,.,.e en 
esta vía, cuando como en e\ caso, el tm·eer poseedor de "El JotlU· 
co," seiíor Kososky, y In señora. María Luisa Bonnerue y La
combe de Peraldi. no clesconocen esa· aportación, sino-entes bien, 
ésta última llegada. a la mayor edad, parece ha be1·lo ratificado, 
con actos posteriores de e)la, al acept.ar el ·pago de las liquida
ciones de an haber en la forma convenida en la escritura soeial 
hasta el grado de qu~dar · perfeet.amente entera·cla · de que se 

· .J,abía reconocido el importe dJ so ·habe1: en "El J?nueo'! )'. reei• 
bió los !)&gos a fl correspond1entes, segun los recibos exlub1dos 
por el• demandado; y sabedora .de esa· a~~rtación Y eonfo.rr'n'e 
en recibir esos pagos, del valor que se le dio a su h~ber en dicho 
establecimiento, no es el caso del ar tículo 1057, porque este se 

f . e al -caso en que In cosa se· halla en poder ele un· tercer<i, 
re 1er . • l · l b . Jia,·a tenido ning1,U1a relac16n comere1a. , nt ée e ra.do nin. 
que n o ., d' d - · d ' 
" Una contratación con la. que se ,ce uena.; srno. <¡ue 1ebo ,ar_ 
., f' e «>l caso en ,que ésta. {la dueña que ejei-eita la\, tfonlo se re ier ,.. · . · .. 

. J) haya consentido en que sus b1enes pasaran a•po-
ace16n rell no · 

_: 21, - · ' . .... 
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dcr del ten:cl'o, sin Sil eonscntiDJiento ni :conocimiento, y cuan
do lo tiene (este conocimiento) cjel'cita s,1 acción; pero como e~ 
d caso eu que la señora L~combc, como represe1tt.aute legal' de S\\ 

menor hija y en ejcr-cicio ele la patria potestad apo1·tó "El 
.Jonuco" y dicha méuo1· .al llegar a la moyor edocl consintió en 
esa aportacióú, recibiendo los pogos de lo t)\le rl ella correspon
,lía, en la valoi:i,.acióu c¡ue se le dió a dicha casa comcr¿ial, es 
evidente que ya no.es el. caso .a que se refiere el artículo 1057, 
poi: esa sola circunstoncia, y entonces l a ae>~ión real ejecutiva 
,1 <¡11<) dicho a 1· lículo se rcfle1·e, deja <le tenel'la, para dai: paso a 
acción de ot1·a nalunleza, como es qu.iz.á la ordinaria· por la 
indebida aportación; así lo sostiene también la Suprema Corte 
ele Justi~i11 de hl Noción en su Considerando noveno de la ejecu
toria t¡11e se está c1tmplimentando. Así pues, tampoco por este 
concepto procede la vía ejccuth•a deducida,. y debe ma.ndaise 
lcv&1\ t111· el emba1·go ele l~s hienes secuestrados al señ9r Kososky. 

CO~SIDERANDO SEGUNDO: La Sra, ,\!aria J:,wsa Bonnerue 
ele Pcl'n lé:i en su esc1·ito de fecha tt-ece de enero pt·óximo pasado, 
viene sosten iendo que ,cowo el sefior liceuciado Carlos Delina se 
presentó al juicio como, 11pocleraclo particul~r del señor' Kososky 
y uo como alb11ce11 dclega<lo de la Sucesióu de doña Emma Juana 
La combe; y l\ijl lo recouoci6 la Quinta Sala de este Tribunal en 
su resolucjóu de quince de septiembre de mil· noveeieutos vein-. 
tisEis, y que el amparo no se iDt.e1·p11so poi·. en licenciado Belina, 
ni poclln interpone1-se con ese earáctt>r de albacea delegado del 
señor Kososky, y la scnte'ucia de la S,1prem.a Corte de Justicia 
ol ampnrnr a Kososky, solamente se 1·efic1·e a hte en su 'caráde1· 
cl e tutor de la señora María Luisa ]3ouuerne y Lacombe de Pe
rnldi y que en consecuencia esa sentencia él.e la Corte al no ·pro
moverse amparo con ol ear6ctet· indicado, 110 se lo concedió a 
Kososl<y con10 albacea, si.no solamente como tutor, y por lo mismo, 
la sen'tencia de .la Terce1·a $A la de ocho de. octubre de mil nove
cientos treint,a quedó firwe; pero contl'a tal pret-ensi6n de la 
expresada señon Bouueroe de Peraldi está la. misma ejecutoria 
ele la Suprema Corte de J~sticia de la Nación, en 811& Consideran
dos segundo, tercero y cuuto, que 1·esuelven de una manera clara . ' 

:.... 216 :.._: 
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que el licenciado Belina, sí hwo los clos caractei·es de rcpi·e• 
scnt:ante del señor Kososky, tauto en, lo personal, Ct>lllO tutor 
de la reclamante, cnauclo como all>acea de la Sucesión de cloiia 
Emma Juana Lacombe, pile$ que así se resolvió, en la sentencia 
de , esta 1'ercera -Sal11, sobre la que se coucedió el amparo; y nsí 
se rescilvió también en In c.iet~l\to:da ele la Cor te·, de que se Je 
eoucecle el amparo con los dos caracteres (véase inciso K , del 
Considera ndo Cuarto de clieha sentenei,ll. ). }~n consccuraéia, obe
cleeíendo los manda tos de esa eje..::utoria de la C.:orte. esta sen. 
tcneia . tie11e cjuc r..::couocer qne el señ.or · l ic~nciado Bel.ina , ha 
estaclo reconocieuclo al seiíor Kososky, cou los dos caract~rfs 
con c¡ue fn(I demandaclo, ya que h.asta los puntos rPsolut ivos de 
la mism·a seutencia, que se est.ú ejecutando. del 'l'Í·ibunal mús alto 
ele la República. se dice que la ,Justicia de la U nión umpara y 
prót.ege .ª don P ernanclo Kososky, que fné demandado como alba. 
cea de la $¡,cesión testamentaria ele elo1'ja Emn,a. J ua na ·Laeorube 
,·iuda de Bounerue y como tutor ele i\Iaría Luisa Hon ne1•ue y 
Laeombe, hoy señora ele Pcralcli, contra la sentencia definitiva . 
de esta Sala de o<;,!lo ele octubre-ele mil novecientos treinttt. L,1ego 
si lo ampara con. esos dos caracteres, es claro que así debe 1·eco
noéérsele para los efectos ele esta sentcnc'ia, el ecla1·ánelose c¡ue no 
p r oced¡i la vía ejecutiva civil e11tnblada por la seliol'll i\farín 
Luisa Bonner-ue de Peralcli, coutra el seuor Koso:sk y en sus dos 
caracteres de.albacea de la .Sucesión de doúa Emma. J uana Lacom
be viuda de Bonner·ue y el<, tutor de In acto1·a, dejándose .a salvo 
s11s -derechos a ésta para que los ejercite en la vía y forma c¡ue co
rresponde. Examinado como c¡ueda que el tít\llO base d_e la 
aeci,ón· no· es ejeeuitivo, debe .manda1·se Jcy1u,tar el embargo de 
los ·bienes secuestrlllclos. · ,, . · 

CONSU)EH,ANDO 'l'ERCER0: Que en cünuto a la declaración 
de claño~ y perjuíc,ios, i ntereses, gastos y costas, a.5í,<,01no ele la 
deman da sob~e acción pe1·sonal , , como la señora M~ría Luisa 
Bonnerue de Peralcli, ·solieitó el amparo de la J~1st1c1a ele la 
" · • . ontra el inciso V del punto segundo resolutivo de la sen-
un1on e · d ·¡ · 
tencia de esta Sala ~le feeha ocho de_ odubre Ne tt1 ~

6 
i1ovec1~ntód$ 

. 1 Sn¡irema Corte de J usticia de l ¡t ; ac, n en v,~~u 
tremta; y a · . · 

- 2lll -
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de ltabo:r ~onoedido . el arnpero a.} seño,1: Koaooky po.r senteñ eia. . 
d.e tres de octubre del año próximo pasado sobreseyó en el amparo 
aolicihtdo })Ot' dicha señora, sob1·e es.e inciso Y qn~ -absoh•i<i a · 
la parte demandada en el p:ago ·ac frutos. da.úos, perjuicios . y 
r&J.Hos; pol' v.il'tud de ese sobrescimit~nfó quedó firme el 1•e·petido 
irneiso 'V, eontenklo en. el s,egundo puuto resolutivo de· la. tantas 
veees eihcla $·énfoucia de esta Sala~ de. oeho de oetub1·e ele mil 
no eeientos treinta,. y por lo ta~toJ no a-abe ya resol ,·e1· sobrn ~Ha, ~ 

por.· hnbe·•~ e0usa,fo ejec11toria. a. ese respecto. 
OONSID.ER~i\.NDO CUAR1'0: Por ]o q ;1J~ se- 1:efiere a, que ta ·pa11-• 

te aetora también exige ,el pago de los ·g:1st,os ·y eos, as del juleio, 
como segt\n los Considerandos anter.io ·es se d eta •ó1 C{Ue no pro- ., 
eed ia la v ia ,e j ecu t i va eivH ,escogida por la ae to l'a ; y esta !ie.ll ten• 
cia: eonfinua-en todas si1s partes la de primera 'insta.ocia clictula. 
por el J u ez Noveno ele fo Civil el treinta. y Utto de die iembre de 

· tnil noYeeientos veintiséis, est-0 e5t conformé ,de toda c.oufo:rnli.• 
dad. con la de primera .iiusta neia, de ~,c.ue1·do, eou lo dispue,sto e·n. 
el arti<ndo 148 fracci,ón IV del Código de Proc,edfo1ientos Civiles. 
es de eondene.rse y se eou<lena a ia se-iíora l'Iat·i& Luisa Boan.etue 
y Laeombe de. Pero:Mi en las eosta;s ,que en am.b&s instaneia.s le 
ha,ya. hech.o cansar al señ.or Fernando Kososky eu. dieho j\ücio. · 

E1t rnérito de~lo b:puest,o y con fundamento en las d.ispost- · 
ei.ones legales icit.ulas, se- resuelve : · 

Primero t Se dee hn.·a ,que no es procede te la •v~a ejeeutiv.a · 
eivil eií ta blada. por la seño.ra fa.ría Luisa Bomieru.e y I_..1aeon1b~ 
de Peraldi eu contra del señor Fernanclo, KososJci~. : . 

· Segundo: En comecuencia ··es de levantarse y se levanta el 
emba.:rgo deere ti.do sob1·e los .Menes del cfomund.a.d.o,· mandá.11<.lo,se 
icancelai· 'dicho ~iitibargo ·res,ervándose a la. a.etota seíiora ~[aria . 
L~& B.onuerue .y La.eoinbe ,de Peraldi s:u. dereehos para qi .e to.s 
ejetxli te en Ja vía y fotnu¡¡. que corres:p,onda.. . 

Té.l"Cero: e eondei1a a la misma: señora 1!.'Ia.ría Luisa Bonue
rne y .Laeombe -de Pel·aldi a pagal' a.l señor Fern,ando Kososky 
.las costas que le haya. llec.bo causal' eu. amba. iustan~ias del p}:'\@;
sente j ui~áo. · 

Chi.a.rto ! ·Notifiqu.ese y con test,i:monio de estn resóhtción vuel- . 
' . 
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.au.Jlos".. :.1:uto's al ·Ji\:lzg;ad.o_ elle su .mdgen. })~•·a los efeetos legalM y 
uclafrese el toca. 
. _.- Así.lo d-eeidiertni p·o·1· tu"i.11:nimidad. de votos lo~ CC . .da.gistra:. 
(1los: Qlte -fa1Wg!1.·~n la Tef."Ce'il:a. a.la de·l T~.ibuual Supcl'io.r de Ju sti➔ 

eia del -Distrito Fe,lernl> agregando el sci"'i:or Heenc iado Üt"tíz Ro
drígtv•z: fJ\\e vot-a en p.·o, ólo i_rnrque habiendo la. .Suprema Cor. : 
t e de Ju·-tichi ampa1·ado -al :sefiot· Kososky, ~01u,idcní.n lolo en su 

" clohle persom1.lidad. de ex>afüaeea de la seuota Laeom be vj uda de 
Bonue,nu~ - de e2,:Ait:1:tor de Ja hoy seiíora. ele Peroldi, jm•frlicamen-

. te se i.Iu.poue ~n ca.hdad· de ejeeuei6n de :scnteueh1 ei1 j uicio de ga
l"a.ntfas, <rue el a:etuM pe1· onal de esta - al8! fa.He ahor.a 1·ecyoeando 
Ja ·scutenei1a· co ntt"il la- enal ampn1·ó la .Supt&ma Col'"te, p trn -. tiene 
Ja ·peufJJ de . d_~fet·il· del parecer d.e .la' inayoda ffrma.nte r especto 
de ·fa a_p't'eciaci.ón del easo j ustificable, eomo ya fo b i:i;o eu ta sen~ 
tei>da Casauo ·a de IJJanes ,contra · Ga: rido. \'iudn de l lo ·e1 o, que 
el_ Considerando pri1nel'o de . lieha mayoría, eit-a como j nri ·pl'U.· 

~leneia 1wfua l de esta Sala sentencia.dora. -F~ué Pon.ente el O. Ma
·gtstrado lfo,encindo M.a:thw; 10choa.. Doy .fe. s. M. Olea.-Matias 
Ochoa.. - José Ortb: Rodri,guez. - Cutberto Oha.goya., Sri.o . ........, 
Rúbúcais . .. 
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JUZGADO PRl.MERO DE LO CIVIL. 

JUEZ: Li.c. Anto:n.i,o Canale, 

SECR.ITARlO; Lic . G. Dfa.z; l\fartínez . 

Juicio Ejeeuivo Civil : R:atí.h A. BasuL'tQ. Repre,sentante de 1 as Sociedades 
. "Comp.añia F'l-aceiQm1tn·entos .)O:s{j G. de la Lama y Bienes Raí:eesi Raúl 

A .-}fa.s:urr:o, S . A.", en eontra dP. l<afaeJa Escobi?do de· l'tegil.. 

SUMARIO. 

INCOMPETE.l>,'lClA POR DF.CU ATOR.lA.-El artfouk, 262, in ,fiue, del 
Cúdigo de Procedimientos Civiles, en .Jo relativo a que el Juez a edaril-· 
d.o co:m.petel'l.te . en una. cledinatoria de juri:,dicción, ~ndri pO•r 1:iresen
tadas ánte el 1a demanda. y la contcs:tneión, sólo tiene exacta apl i.;;aeión 
en lo!I juicios ordil'.larios y en tio,dos aquellos en q ue );a. admisión de la 
demanda no bnpliea ej:em1ción; .gn éstós sólo-. a.e tendrá por p,resen llli.l:11. 
1a demanda y no la c:ontestación, por que, de otra :rna.nera, se d.arra va~ 
Jidez a tocio Jo actuado en 1a. ::;ecc'16n de ejec.u(".i.ón h.uta antes de pre· 
entarse la cont e!.'"...a.:ióo, fo eu·a:1 ¡¡,s . contrarió al espíritu de ]a ley <J-:ne. 

declllr&ndo nulo de pleno d,ere,cho todo 1o ac uatlo, por e,I Jue~ tneom~
t.en te (arlfoulos. l M y 155 del mismo Cód:b:o) , únira.m.ente exduy4: de 
dicha nulidad in de.inandla • Y J:a oontest ación que no son verdad01J:"as ac
tuad ones dél Juez, sino a.atos · jurildieos provenientes de las partes . . . : 

Méxfoo, a 5 cineo de abril d e 1938., mil novecientos fireinta , 

y tres. 

VI STOS os presentes au t os, para resolver .sobre ,el punto 

pendjente; Y, 
·, 

lt.ESULTANDO = Que el Geiior Arturo La1·1·aiíaga1 eorn.o a.po.-
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de.rado del Sr. llaúl A. Basurlo, repl'eseutaute ,a su vez ele lns 
SoeiccTncles "Compuñía Froccionnmicntos, José O. de la Lama y 
Bienes Rnice~ ltaúl A. Basurto, S. A.", prese11t6 una demanda 
ejecutiva civil, nn te el eiudadauo Juez Tercero de lo Civil de 
esui Capitttl, eu contra de la señora Rafaela Egcubedo de Re¡:il, 
Iundnmlo su acción en u.ua copia ce r lifiead•a expedida por el 
Secretario ele Acuerdos de la B;. Primera Sala d el Tribunal Su
perior de Justicia del Distrito F edera l, eu la que apttrece que 
se d ictó una sentencia por el .Tuez Pri,uero de lo Ch·il, que fue 
confirmada en grtttlo de apelación por la cita.da Sala, con fecha 
siete ele och1bre de mil novecientos treinta y dos; est11 senten
cia fue dictada cu un juicio ordinario, seguido por la misma 
Compañía actora eu contra de la expresada sei\orfl y de Eclnar
do Elizoudo; el ci~ado J uez de lo Civil mencionado clió t'ntrada 
a la demanda ejecutiva el día veintidós del mismo octubre, 
mandando sa fonuuso In cor1·espondio11te secci6u de eje-cució11 
y se d ictara el auto 1·espectivo; el Juez Ejecutor del mismo 
Juzgado, en -cumplimiento de lo mandado po1· el titular, des.. 
pachó ejecución en la mism• fecha MI auto de e111i-ocln ele la 
demanda, ordenu11do, a la señora de Regil que bi-ciera eutrega 
de los bienes n c¡ ne se refiere la sentencia de este Juzgado, o en 
su defecto el pago de la .cantidad de. cien mil pesoij y acceso
rios leg.ales. Este auto fué cumplimentado el veinticua h'o del 
expresado mes de octubt·e, embargándose los bienes que se de
tallan en el acta que. al efecto se le:va.ntó. En veiutl~íete de aquel 
mismo me~, la; pnl"te demandada, interpuso el recurso ele ape
lación contra el auto de cjecuci6n, admitiéndose solo en el efeo0 

to devolutivo, y el v~intinueve · de los mismos, presentó un es
crito oponiendo la excepción de incompeteucia y oponi~uclo.~ 
tambi6n a la ejeetición, por lo que se acordó se euviornn los nu
tos al Tribunal pnra la substanciación de la competencia; que 
la H . Segunda Salo del T1·ibuonl Superio1· ele Jnstici!l, resol\'ió, 
por ejecutoria d e veint iocho de 110,•iembre último, que e1·a pro
c~dente la excepción de incompetencia iutel'pucst.n, declarando 
competente para co1Íoccr del ne:;ocio a este Ju_z¡:ado. por lo 
que fueron remiticlos estos autos en cumplimiento de lo 111au<la-
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do . La) parte demandad a t iene solicitado se tleclare la nul.\dad 
de todo lo actnaclo por el -ciudadauo J uez 'l'erce1·0 de lo Oivil, 
que f ue declarado incompetente, en cumplimien to de la citada 
ejecutoria, y c.s lo q11e está peudieut,e y _p1·ocedc resolver: 

CONSIDER,k\/DO PRIMERO : Que los artículo,; 151 y 155 del 
Código de Proceclimientos Civiles, establecen la rc:rla general so
Juez que fuere clcclarado incompNentc, ,;111'·0 h,s excepciones 
que ahj mismo se 1mntu11lii..an; y que d icha uuliducl es ele pleno 
derecho, sin que pnrn ello se 1·cc¡uiera dec lanu,ió11 judicial. 
Pero, como e11 este caso se trata <le fijar el alc.11 11c~ de esa nu
lidad, debe enti·a,-se al estudio ele la excepción e,;tablecida por 
el a rtículo 26~ in fine del expresado Código, pn ra sa b~r si debe·, 
,;ubsistfr l a. tlémancla y la contestación de estt j11 ieio c jcc~t i
vo civil. 

CONSIDEH,\NDO S.i<.:GUNDO: El articulo 2G•J del citado dis• 
pone que, CUAndo por efecto lle la t.-uroi1ación de 11 111\ excepción de 
ineom:peteucia por declinatoria de jurisdicción (nu" mi fué la 
vía esco~ida poi' la demandada). el 1'ribu ual l'emita los autos 
Al Juc1, quo estiu1e competen te, éste tendl'á eomo prese11tadas 
ante él, la dcnu1¡1da y la co11testaci6u; es clcci,· q11c fue1·a de la 
demanda y su eontestacióu, todo se1·á cousid<'rado uulo; y, la 
palabra " presentadas" Índica a las claras que todo lo demás 
sig:ie la 1·egla genenl antes apuntada. En los j uicios ordína• 
1·ios, y en aquellos en que la adinisión de la dema11da no impli• 
que ejecución, lo aplicación de lo dispuesto po,· este articulo 
no tiene uiugúu inco11\'enienLe, puesto que, aunque la demanda 
se contestara "ad cautelan1t'. no habría. ning\1na. rn.1.ún t>ara nu .. 
Jifica rl a, siendo como es uu acto jnrídico _que emnna de la hlire 
,·oluotad d el .demauclatlo; no se diga ele la ci erna nda que de 
todos modos puede snbsistir. ya que por si sola i11<lica ~umisión 
8 la competenci11 ilo,1 J uez ente qnieu se p1·opo11~. Ahora bien, 

1 leci r la ley que se t~nc.káu como presentad•~, <lebc enten-
a ' ·ó d 1 º derse en el senticlp de que l it sola p rescntoc1 n que a exc u1da 
de la nulidad con que resultan afectadas todas las verdade-

. • ele! J uez incom pet.-ntc; y eso porq\le In <leman-ras oc tuae1ouc., . 
· t •taci61t n~ son verdatleras actuac•o" e" .<l el Juer., do y le con eq 
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siuo actos j111·í1ti<:06 (J ue p1·0,·ic11e11 de las Jllll'tes, por lo que, el 
Jut'"- <¡ue sea cl<s:larado com¡>et~ntc ya tendrá que acol'dar sobre 
131 ,lcmnucln y tnl contcs1nci611; ind1ulablen1entc, la intención 
del legislndor fue la de economiza1· tiempo, conser,·ando un 
t l'abajo ya realiuclo por las partes, para no repetirlo inútilmen
te, )'8 qne scg11ramentc no 1111 de cambiar ; máxime (Jue, según 
el actual sistema ele! nuc,·o Código, todn,·ía ltab,·ú. d e quedar 
fijada dcfoútivamente la litis hasla que se presenten los ese ri
toi, cli; rúplica )' dúplica, o bi,•n en In nudieudu oral; haciendo 
eslo último el .Juez compcteme, siu <JUC se ""'ª obstt·ucciour.do 
por lns nctuationcs nulas tlcl Otl'O J nez. Estas solas c<"'-3idei·a
<:ioncs hnrún 1•er claramente c1uc to,lo lo ,·erclnderamcine actlln• 
do por .Juez incompetente es uu lo de pleno derecho, salvo la$. 
cxccpeione,¡ que marca la ley; pÚo uo podrá: reputarse como 
Ulll\ ,·crdndern cxccpciún el caso del artíc11lo 262, p11esto que 
todo será 1ambi(-n n ulo en ese ChO, exce¡>to c¡ue el Juez dec la- . 
l'ado competente tou:¡a ·coino presentad:is aute sí, la demanda 
y la coutcstnción, <¡ue no son acLuaeio,ws' del Juu, siuo actos 
jurídicos que impulsnD el proceclimiento, y que vendrán I} pro
vocai· las acurncioncs que ,el J11e1. deelarnclo competente cstime 
procedentes. 

C<)N'SIDE>RA:-100 TERCERO: Que tratándose del juicio eje
ct1tfro, clebeu aplicarse las l'Cglas del ordinario. ~ogún lo clíspue~to 
por el artículo 442 del C-óclígo dt- Proccclímientos Ch-iles, pero en 
tocio lo que no se oponga· a la naturaleza de a!luel. Tal parece• 
r ia, por ese moti,·o, que habría qne aplícor a los juicios ejeeu
ti.,.os IA regla del tn n citndo 262; pero, basúndonos en la inter
pre tación q11e ya hemos clado sob1·c ,el alcouce de eso rcgl11, de
bt>mos decir que aquí también toclo es 111110. 80bre todo la sec
ción ele ejecución que es entel'antE-nte independiente del prin
cipal (arm.mi~ -154 del Cócl i¡ro de Proccclintlentos Ci\'i les). Aho-
1·a t¡uc si se d<•cla rarn que tambi,·11 en estos j uicios debieran s11b-
sist i1• la demancle y la contestación, podría ngumenta rse qne 
ta mbién debería s nb~istil- cl t mbnrgo. p11csto que siu ,tt no se 
entiende la contest-Aci6n que no cf sino una oposición a esa ('je
cuci6n, Lo que no 1111.y c¡nc pcrclc r ele ,,ist ll e~ la regl~ genel'al, 
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por la., qu t odo lo verdadetam:ente actuado por el J ue:i: iueont.• 
peteut <i d ebe ser d.eela.ra.do nulo en ·el caso en ~tulllio; :sit-ndo 
l. la la. ejecución tampoco debe con iolerarse presen ada 11.'ii; eon
testa-úón. en. virtud -tle que es una consecuenúa. de aquel la. lc.>or 
lo mismo, el suserito estima que en m.Uetia ele podei· ejecnti'vo, 
no es aplie.abl,e la tan e.itadt1 excepción eontenida ,en el referido 
artfoufo 262r y debe dee]ai.· .. nse n ulO' todo fo aetuaclo d~sd el 
auto q\ie dió entrada a Ja. demancla , sin que subsista la tontes
taeión por ser una ,consecueneia ,del emb~u-go. 

CON; IDERANDO O _ .AR'C : A mayor abuuda nüeut o1 en la 
_,e,specie, ~e trata de la apUca.eióu del Art. 501 del e~·_presado Or
demnniento} que dispone qrui. la sentencia que llaya ,ca usado ej.e
cutoria. o que deba Hevnrse adelante por est ar otor o-ada ya la. 
f iauz-a. correspondiente~ s,e lrnní poi· 1 Juez 41:1.e hubiere eouo
cido del .negocio en, prjm·era instancia¡ . lo H . Segunda Sala. aJ. 
d,eelarar i neompetent,e al e.imliaclano J:uez Tereero e.l e fo Ch"il,. 
fundada en la 1,egla, eitad-a, cl.u·aiuente ~s t a.blece ue el J nez 
d ,el Ml!lo,eimien o 1¡@stá: 1uás ·capaeitado para interpretar sn sen
t.encin., y para daL·le aebidn ejeeudóu~ 61 tiene más elem -..i1tos 
para st1ber si ha: sid.o r eeurric.lla la 1senteneio en ampu·o 1 si se 
ha suspendido el acto reclamado ... ," por '10 que indudablen.1enle 
debe dedi,l!frse que 110 tuvo ~ompeteneia para dictn ni siq\l ie
ra el a~to que: djó enh·.acl& a. la dcmn.ncl-a ejecutivo, pne.~ preci
samente implica la. ejeoneí6n d,e la sentencia., que p l·ivati vamen.
te compete a este Juzgado, según el a1·tfoulo 5,01 meneioJllad.o y 
la eje-eutod.a d ,e fa Sala. Por este motivot se evidencia. más-qne 
en este caso d ,ebe declararse nulo toe o lo actuado poi' él eiu
dadanq ·Juez Teree:ro de 19 Ci \fil, no sólo ntclild iep,do a que se 
t •at a. de nn Juicio ejeuuth•o, e1.1c el qne, según estima el suscrit o, 
no es de a,pUcu·se Ja regla del tan t;raÍ: o 1artiéulo 2tm, por• lns 

ra~-0nes antes expresadas, sino que tanibi.én porqu.e l n regla. 
.:'I 1 . <'.>J. eeución d.e las sentencias, . eJ.ige terminfln eme11te q\l.C u.e ,a .. .• . 

- . -t aJ .... ;.,.m,n Tuez qu.e conooi6· del .as\ 1 to en t>rimera bis eJeen · e ., -= · ·" <1 - • . • , 

• ta . · ~ y <>er•a "ontra.r·~x Ja ejeeutor1a de la H. Sa.la.~ que 'lll& nma; .· ., ~ • v . . . 

f l.r, .b ¡ .. "01npet,enda . si se dejara subsLstente el emb~ i•go, a 1,0 so re ... " · · - , 
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p,01·<1ne ser·fa t.-an:to. como reeo.noee~ <l;lle sí pudo ejeeutar la sen• 
teneia quien no tenía eo01peten~ie. para ello. 

OONSIDER . DO (}U ~•ro: Que de acuenlo eou la. segunda 
parte de! Art_ 155 del Código ele Ptoecdhnientos. Ch•iles, las 
cosas d.eben restituirse al esta.do·qne t,enia.n a.u.tes de pi•aéticarse 
]as aetuaeion .s nulaist y eomo ya se estimó q1,1e debe deelararse 
nulo desde el a:uto que d.ió enfa•.ad.a a, la demanda, igualmente 
d bed. eouslde:i;arse el auto de ejee\\eióu. dietado por el e.ie•euto:r 
y todas sus co iseeueoeias ·1eg:ales ~· p,or lo que debe orde ars•e, 
(f\le se levante el end!)argo pL·aeticaclo, que se eaucelen los re
gistros que se ·h,ay.a.n efeeh1a,do ,en, las p1·opiedades af,eet~.das, 
a.si e,omo se notifique a los i.nqnHinos que no deb1tn seguir pa.:.. 
gan<lo las 1·entas al depositnrio Bomht·ado~ · si1Jo a !a p¡-opletat·ia. 
Asimismo, el deposita.l'io debed haee·l~ entr,ega d,e lo que hubiere 
per-eibido. 

CQ TSJ DERANDO SEXTO: ·Que siendo esta te,solueión s,ó)o 

eoo. el objeto de fijia.r el alea.ne.e de la ejec11toria. sobre eompeteneia 
dietada por la II. Seguncli .$a.la o1!et Tribu.ual. Snpe11"i0l·~ acerea. 
de· la 1rnlidacl ,qu.e de ella deriva., el suserito uo eree necesario 
hacer especial eoudena:ci6n. en eos:tas. . 

Por todo lo expnesto y eoñsidel'l.i.do, es ele ·es.olverse ·f se 
resuehre : 

Primero :: En eumplímiento de fa ejee·ntorfa d.ietadn pot· la 
H~ Segunda Sala dd '1'1-iboual Snp,eri oL· de Justieia. dei Distrito 
Federai, con foeha Yeiutioe.ho · de noYimnbre -d,et año pt·6ximo 
pasado, <;lebe deefo ai-se y se cleelara. ,que es uufo de pleJIO dere, 

· -eho tofü1 lo a.eon:la&o en este negocio ¡Jo1.· el eh:1da.dano J ue:z Te:r
·eero de lo Ci vil de esta Capital, a JHu·tir del auto que dió entrada. · 
a la: dern1,i.nda. 

Segundo: En eons,ee.ne!rnia 1 es · tambi ~;n nuln Ja. sección de 
ejecuejón, y por eo;u:siguient.e el embargo. · 

'Terce:ro ; Levántese dicho ein bu·go y m{pulense :cancelar 
· os regfa1 ros 011e el e él se lrnyan Utt'.'d'to} sobre· la.s propieo.f.·des. 
<le la señora ·Rarao]a EscobE-do d,r. Re gil;. t"lotifiqu~s.e esa k1tan
taln iento a. lo,s inquifoios para los eft~ctos a qtle hnyn.- lugar. 

Cual"to : . P1~í'véngnse al d(>positario nomb1·ado que debei-á. 
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l\a.eer ,entrega de todo lo q u.e . ha.ya. re eib icLo po L' e once pto de 
l'en:tas, dentro del téJ·mino de cinco d ías ,des1>ués d,e q lte haya 
sino notificado de ,esta 1·esolueión. 

Quinto: Notifíquese. 
lnte:rlocutoriaruente juzgando, lo ·esolYió .Y fitnm el Ciu.

dad-ano liceneiacdo Antonio Canale, Juez Pdme1·0 de lo Civil. del 
Partido Judicial de llési,co·. Doy fe . A. Oa.nde. - G. Dfa.z 
Ma.rtíne.z. - Sect·etario. - Rúbriea.s. 
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JUZG.ADO· SEGUNDO DE LO CIVIL 

JUEZ: Liic . Jlafael Velas.1:0 . 

SECRETARIO: Uc. Jéflú~ Q.uevedo . 

Juido Ordinario Civil sobr,e divo1~io scruicto por Ignado Co1·té.s. en con· 
tu1. de Mari& Ra:mo:s•de Co:rtéa. 

S U l\1 .A R l O • 

t'QDIGO CIV.[L VIGENTE.-El artículo 268 del nu<~..i·o ,C6digo CiY. con-
signa. una. causa nuí.&- de divorcio. · 

PATRIA POTESTAD.- A1 ·decretarse ek divorcio, conforme la causa gu,e 
establece dicho .articul<>,. foiá hijos-deben q_uedai· bajo la patria pot.estad 
de ambos cónyuges . · ~ .. 

~XICO, . veintih·és · de mayo ele mil novecientos t~einta 
y tr,es. 

· VIS'! OS; para de:.fiuitiwi.. los· pi1:ese11.t.es a:i:itos del ¡juic:o or
dinal".i,o' eivil sobre d1vm·eio, se~iido-por el aeíior lgnaoio Cortés~· 
en -contra ele la señora María Ramos de Oo·rtés;. y 

-CONSIDERANDO PRIMERO : Qu.e :según apare~e de los t.él-,
minos ele la demanda, el 'Sr. lgna.eio Oorl.és,, fund6 su solicitud de, 
di •oreio, en el heobo de que · la seiíora su esposa .había pedido 
a su vez el div<)reio éll. el Juzgado, Cua_rto de lt1 C'vi! de esta 
Capital, iiwoeando malos trala.mientos y fal tal" a las obHgacfo. 
nes inl1erentes del m.a:b:imonio; y qne tramita.do ~l juieio~ eon 

· fecha p1:'imeto de abril de mil goveejeI1eos treinta. ·y dos, se ha.-' 
hfo. p ·onÚneia.do .se_nte.neia absolu.totja., la• que: s,e d .e9llll'6 eje~ 
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cutoriada con feche. dieciseis del mismo mes de abril, quedan
do notificadas legalmente las partes con fecha d ieciocho del mis
mo .mes; y como la señora demandada, tanto al contestar la 

' demanda, como en la dúplica, ha insistido en m nn.ifestar que 
no puede ser ·causa de divorcio, lo establecido cu el artículo 268 
del Código Civil, invocado por el actor, siendo necesario ade
más que el'.ÍStá una de las causas que se consignan en el adíen
lo anterior, la litis se reduce a clete1·minar, si efectivamente 
se hace n ecesario; como dice la · demandada, que exista alguna 
de las causas que enumera el artículo 267, o si basta que se 
haya dietado la señtencia absolutoria a que se refiere el ar-
tículo 268. · 

CONSIDERANDO SE-OÜNDo ·, Que la cuestión viene a re
iv_}.-rerla el cjtado .Art. 268 del Código Ci'Í·il, en el qne con toda cla. 
riád.Cl se ·expresa que cuando \In cónyuge haya pedido el divor
cio o la nulidad del matrimonio por causas que no haya just-i
f'icado o que hayan resultado iu~uficientes, el demandado, tie
ne a su vez el derecho de pedi r el divorcio, lo que quiere decir, 
que es un motivo más para solicitar la disol ución del vínc_ulo 
matdmonial, además de los que se seña'lau en el artículo ante

. rior, y si no se interpretare así la disposición resultaría inútil, 
ya qne bastaría con la enumeración que se hace de las causas 
d~ divorcio en el reptido artículo ~7 ¡ y re$u)ta 11$Í la euestióo, 
sólo, falta examinar, si se e·omprobaron los extremos del ai-tícu-
lo · en que fundó su demanda el señor Ignacio Corté.~. . 
. ; CONSIDERANDO TERCERO : Co"n la copia certificada que 
se acomoaiió al escrito de demanda, y .que hace pnieba ple11a por 
tratarse -de un instrumento público, se justifica que como lo ase
gura el actor, con fecha primero d e · abt·il de' mil n0.vecientos 
treinta y dos, se pronunció sentencia absolviéndole de la. de-

a nda de d ivorcio puesta en sn contra por su esposa la ·señora 
m · d l ?,fal'Ía Ramos de Cortés, aeclarándose ejecntor,a a a senten-
. ¡ díeeiseis del mismo mes, y notificándose a las par tes el e1a, e · 

1 
· ·ta d , 

dfa. dieciocho del m ismo. El artícu o que se viene CJ n o, esta-

] •deme ncla de d ivor-cio,. no podl·á presentat·se, · sino blece (JU~ a · • 
de la notificación .de la .últi,:na sel\tencia, y pasados tt·es meses , . 
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como la demaucla se preseutó el pl'imero de diciembre, · cuando 
ya habían· pasado los tres meses, debe resolverse qne el actor 
ha probado pleuumeutc su acción, y en consecue11cia, debe de
cl·elarse la disolución del \'Ínculo matrimonial, que se ha venido 
a solicitar, quedando los cónyuges en ap titud de contrae1· nue
vas nupcias, con la tJ1xativa por lo que respecta al cónyúge 
culpable, de que no podrá l1aeerlo, sino después de dos aüos 
de qne esta sentencia haya causado ejecutoria. ·· 

CONSIDERANDO CUAR'l'O: Que como los cónyúges de cuyo 
d ivorcio se trata, han procrea clo cuatl'O h ijos, llamados José Ig
nacio, i\íario, Gnillenno e Ig1111cio, siendo el primero mayor de 
edad, y los otros tres menores, respecto de estos debe resolvet; 
se que como el caso 110 est-á. previsto en el artículo 283 del Có
digo Civil, en el que se determina la situación en que deberán 
quedar los hijos, ya que allí solam·cnte se habla de las causas 
de dh·orcio collteuidas en el •at'tículo 267, los h.ijos menores de• 
be1·án queda~. bajo la patl'ia. potestad de ambos e6nyuges ; y 
conforme al art.ículo 288 aet propio Código Civil, debe decla.
rarse asimismo; que como eu este caso la mujer es la que ha 
dado causa al divorció, no tiene derecho a· percibir alimentos. 

CONSIDERA.t'\fDO QUINTO~ Que como en este juicio la de
mandada no ha procedido con temeridad, n i mala fe, no es el caso 
de aplicar el artículo !40 del Código de Procedimientos Civiles, y 
por tanto, no proc,ede hacer especial ·condenación en costas. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 
Primero: La parte actora, señor Ignacio Cortés, probó su · 

aC'lli6n, y la demandada, señora María Ramos, no opus9 excep. 
ciones. · 

Segundo : En coosecuemiia se declara disuelto el vínculo ma• 
t rimonial contrnldo pol' los citados señores, el veintiuno de oc
tubre de mil nov~ientos siete, ante •'el C. Juez del' estado civil 
de la ciudad de Guadalajara; Jalisco, queda.ndo ambos cónyu• 
ges en aptit11d de contraer nuevo matrimonio, con la salvedad 
por lo que respecta al c611yuge culpable, de que no podr& ha
~erlo, s ino hasta puados dos aüos, después d~ que esta senten
cia haya causado ejecutoria. 
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. ·Tercero! Se d.ecla1·a que los menores: i'.fai'io, Gumer1no e Ig
nacio Cortés y Ra.m~., deben quedar ba.jo la patria potestad de 
ambos có;nyuges. · 

(h1arto: <i se ha.ee e peeial eondena·e·ón en costas. 
·. : · Q:wn.to,: Ejecutoriado ·que sea. este fallo. 1~e,mít.ase eopia.. eer
_tificada de él, al O. Jefe d-el sei-vieio del Registro Civi i pa,l'a_ 
que se hagan las a»ottwiones eorrespondfo.ntes. 

· Notifíque1e. ·.A.sí lo resol ió el C. Juez Segundo el e lo GiviJ, 
. lfoeneiado Rafael Velaz-co. - Doy fe. 
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. JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL. 

JUEZ: Lic. Rafael Velasco. 
SEORETAJUO: Lic. Jesús Quevedo . 
Juicio Sumario Juan Bue90 en contra de Juan N. Hnerü. 

SUMARIO. 

OBLIGACION NULA.-La ratifi<aci6n y cumplimientQ voluntario de una 
obligación nula por falta de !o:rma o. solemnidad extenuL, extinguen 
la acción de nulidad. 

México, once de mayo "Je ·mif novecientos treinta y ·tres. · 

VI,S'i'OS, para .definitiva, los autos del juicio súmario se
guido por el seño1· Juan Bueso, en contJ•a del señor Juan N . 
Huerta; y · · · · 

CONSIDER.A,~DO PRI:ill:ERO: Que como yó. se dijo al esta
blecer fos punios de la litis, el actot señor Juan Bueso, vino a. de
m•andar en este juicio del señor J\1an U. Huerta, el otorgamien
to del ciontrato escrito sobre' reparaciones de ·1a casa número 
véinticuatro ele la calle ·Mariana R. del Toro de Lazarín d~ 
esta Capitel, celebrado ent1•e ,ambas partes; habiendo reconoci
do el demandado el hecho· de que, efectivamente, se había ce
lebrado el cont rato verbal; sobre tales reparaciones: que el ac
tor había llevado a cabo algunas de las obras 'Convenidas, y 
que el propio actor ñab1a. recibido por cuenta de sus trabajos, 
la cantidad de, noYeciento-s veinticibeo pesos. Debe, pues, resol-
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verse, con vista <le las pruebas rendidas en esta audiencia, si 
el señor ,luan !\. Huerta está obligado o no a fil'mar el contrato 
escrito que el actol' pretende. .. 

CONSIDERANDO SEGIP.\DO: Que de acuel'llo con las prue. 
bas rendidas por ambas partes, el impone de las reparaciones 
que debfan hacerse en la cusa ele c¡ue se t1·ata, excedía de la canti
dad ele w1 mil pesos, y en tal vit tud, teniendo en cuenta lo dispuc$· 
to por el artículo 2471 del Código Civil de ]884, aplicab le al 
caso, teniendo en cuenta la fpoca en que se dice haber siclo 
celebrado el eontr-ato, efectivamente, debió 010,·ga rsc . el con
trato por escrito, ya que e~ esa clisposicióu se establece, que el 
empresario que se encargue por ajuste cerrado de ob,·a en .cosa 
inmueble cuyo valor sea de más d e cien· pesos, deberá formali
zar el contrato por escrito, inch1y~ndose en él uoa cl<'~cripción 
pormenori:tacla, y en los casos c¡ue lo rcquie'ran, 1111 plano o di
seño de la .obra. El de1¡1Sndado al oontestar la clcmonda expresa 
que· el presupuesto no se aumentó, ni se disminuyó, sino que 
quedó variado en su forma, mediante lo convenido en pláticas, 
de donde se derivó que los obras ~e hicieran ele diversa m_anera 
de la que aparece en el borrador o presupuesto, pero que nuuoa 
se convino qúe el valor total ele las obras pudiera pasar de ·la 

· cantida_d de un mil ochenta y si~te pesos. Re.sulta, pues, cle
mosirado, que como ya se dijo, a-mbas partes están de acuerdo 
en que existió el ooutrato y en que el presupne~to tuvo un va
lor total, como aparece en· el borrador, del presupuesto, de un 
mil ocher.ta y siete pesos., y en consecuencia, cabe repetir que 
el contrato debió formalizarse· por escrito.. · 

CONSIDERANDO TERCERO: Que de acuerdo con lo dis• 
puesto por el Art. 1278 del Códi-go (;Jjvil antes citado, para que lo_s 
contratos sean válidos deben reunir las sigiúentes condiciones: ca
pacidad de los contratantes; mutuo consentimiento: que el ·ob
·eto materia del contrato, sea lícito y que se haya celebrado con 

: formalidades externas -que exige la ley. El eontrato de olfras 
da; que en el caso se trata, reunió los (res pri~eros requisitos, 

S , el último ya que faltó la form>.1hdad e:rcterna re. 
pero no a 1 

' · • d d 1 · C'd' . ¡ artículo 2471 antes· c,ta o e propio o ,go. querida por e 
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Pero <:01no ambos contrayentes, o sean el actor y el demandado 
en este juicio, h.&n estado de acuerdo, en que no obstante la fal
ta de la: Iormalidad · externa, oumplierou ,•oluntariomente ·la 
ot,ligación contraída, realizando el actor psi-te de las obras, y 
pngaudo el demandado basta la cantidad de novecientos veinti
cinco pesos, ptus así apucce de lo confesión del actor y de
mandado,• result l que la o o ligación que en su 01·igen e1·a nula 
por falta de forma, quedó perfecta por la ratificación y cum
plimiento voluntario de ella, atento lo <lispuesto por el artícu
lo 1679 del propio Código Ch·il, y en esa · virtud, se hace ione- • 
cesario el ,otorgumiento del eontuto escl'ito que se ha. ve.nido 
a demandar eu este. juicio, iooecesal"io aun pat·a intentar un 
juicio en contra del demandado o en contra. del actor, si uno 
u otro hubiesen faltado al cumplimiento de sus respectivas obli
gaciones, ya que la declaración que por vi..t:tud de este fallo se 
hace, de ser innecesnria la firma del cóutrato escrito, coóstitu
ye un título escrito para cualquiern de los contrata.utes. 

CONSIDERANDO CUARTO: Que atento lo expuesto en el 
párrafo anterior, debe resoh·erse que la parte actorn no prob6 la 
acción que vioo a ejercitar, y en consecuencia, debe absolverse al 
demandado de la demanda puesta en su contra para que se le 
obl.igu,a a otoq¡at· el contrato escdto de ob1·as, a, que la misma 
se refiere. 

CONSIDERANDO QUINTO: Que como en concepto del Juez 
que falla, ninguna de las pBl'tes ha procedído con temerldad, ni 
mala fe, no es el caso de apliciir el artículo 140 del Código de 
Procedimientos Civiles, y por Lento no procede hacer espeeial 
coudeneción en costea. 

Por lo expuesto :y fU?dado se resuelve : 
Primero: ]¡:l acto1· seiíor Juan Bueso, uo probó su ncci6n, 

y e~ dem~ndado señor Juan N. Huerta. no opuso e.-.:cepciones. 
Segundo :• Como consecuencia, se absuelve al demandado de 

la demanda puesta en su contra por el señor Juan Bueso, pa-ra 
que fuera otorgado por .escrito el contrato de obras que motivó 
eate juicio. · • · . , · 

Tercero: No se liacé especial condeuaoión en costas. 
I 
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Con lo que ·eoo.elny6 la diligencia, queda.ndo notificadas lu 
partes: del presente. fallo, l:evantiindose la pt•esente para -cons
tancia.~ ~ firmándose por tolos los que intei-viniíJ1•ou> ante el 
C. Ju-ez y ·el S~eret.a.rfo que d-a. fe. 
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- su:zGADO OUAltTO DE LO CIVlL. 

JUEZ: Lic. A_belardo Medina. 

SECRETARIO : Lic . Elis~ Santaella. 

Juicio Sumado sobre p&go de rentas exigidH 11,l fiador: Lic.- Feman® 
SoUs Cámara en eontra dé Jose Alvar,ez;. 

SUl\lARJO .. 

Fl . ZA.-La otorg,ada. JIOL' un& Sociedad en nombre eot,ectivo no ~ ex-
tinp1e por Ja. di:mludon de ésta, pues, quedam los i.oclos ~orno ~spon•. 
saole:s :110l: "darios de la obli gaciones ~nn~a[das por la Sociedad . 

:México, a vein icuai1:·o d,e abril de mil novecientos treinta 
y res ... 

VJ.S'rO; para resolverse el jnieio sunial'io nue sobl"e pago 
de pesos siguió el 8e:iio\· Ferna1ído Solís Oiimara,. jr., como apo
derado del seño:r H:eeneiado· Fe1-'nJindo Solfs •cámara, eu co»tra 
d:el señor José Alvai-ez,. y, · · 

R®S 1 _ LTAN'DO PRHIIERO: Qu.e ·por eomp·arec:enela ele fecha 
quince de 'dici~:mbr1e "de mil novecientos treinta y uno; el :sefio't' Fer~ 
'nando Solís Cámara j:r., eomo apodera.do del seño1· .Ucen.eiad.b 
Fernanc:lo Solís Cáma1·a, •eompareei6 ~h ,ste Juzga.do, -dema.'o.~ · 
dando en la '-vía verbal al señor José Alvarez~ fundando dici:ba. 
d~.J:r.tanda en los siguientes pun.to-s <l~ heeb'O y de d-ere-eho que ·a, 

eontinuaei6n se e).;.pl·esan: 1.-Qu-e con fécha quince de agosto 
:i:le' mil novecientos veintint eve; sn potlerdante dió eu ar.ren.dfi .. 
miento al señnr Eugenio Cobrián, ia vivienda, letl':a B, d.e la :ca-
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sa núme1·0 ciento veintiuno de la coite de Bucareli de esta ciu
dad, por la cantidad de ochenta pesos mensua les:, que deben 
pagarse por adelantado. 2.-Que se estipul6 en la cláusula XIII, 
que· por la falta de pago de una sola mensualidad de renta, in
curriría el inq1úlino en la pena convencional de oc:heuta pesos. 
3.-Qne ?a Sociedad Alvarez y Echenique con doinicilio en la 
Avenida Bucareli, veintiuno, se constituyó .fiadora mancomu
nada y soliclaria del sej\or Eugenio Cobrian por el cumplimien
to élel contrato de arrendamiento no cesando su re$ponsabilidad 
hasta que la casa haya sido eniregada y saUsfecbas antes todas 

, las prestac,iones que se adeudaren por el arrendamiento. 4.-Que 
por .escritura ele cinco de diciembre de tnil novecientos veinti
nueve, pasada a:nui e_l N·otario Juan B. 'del Callejo, la Sociedad 
Alvarez y Echenique :se disolvió ba.ciéndose cargo del pasivo 
y activo de la misma, el señor José Alvarez. Que aeompnúá cer• 
titicado de la inscripción respeet iva. Que im·portaron los de
rechos <lle éste certificado · la cantidad de dos pesos cuarenta 

· centavos, más los timbres, cineuenta y ciuco centavos. l,aciendo 
un total de dos pesos noventa y cinco- centavos. 5.-Que el seiíor 
Eugenio Cobrián desocupó la vivienda con fecha trece del roes 
ae febrern de mil noveeien·tos treinta y uno, y estaba adeudan-

. do la mensualidad correspondiente al quince de enero del mis
mo año, que importó ochenta. pesos: Que adem{,s a deuda. ochenta 
pesos por haber incurrido, por la causa. que se e:xp1·esa eu. e.l 
punto H, en la. pena convencional pactada en la ,cláusula :XTII. 
6.--Que el señor · Cobrian causó daños en el departa-mento que· 
se le arrendó, deteriorando las puertas, paredes, baño, vidrios, 
ete., ha-liiendo tenido que pagarse doscientos once pesos trein
t,jl centavos, por la reparación ele dichos daños, según eonsta del 
presupüesto que se anexa. 7.-Que la reparación tar·dó en termi
narse basta el ocho de abril de mil novecientos treinta y · uno, 
y por tanto durante ·1os meses del quince de febrero a l ·ocho de 
abril, no pudo alquilar.'le la casa. dejando de percil>ir el propie
tario la :renta de un mes y veintitrés días, sufriendo un perjui-' . 
cio poi- -valor de eiento cuarenta y un pesos dieciocho centa-
,,.08, importe de la. ren'ta del período expre:sado. Derecho: . l.-
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Qne los artlculos 2936, 2946, 2960, 2962, 1272, 1310, 1311, 1316, 
1700, 1700, frac. I, y demás relativos del Código Civíl. 2.- Los 
artículos 1071, 1072, 1077, 1080 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles; acabando por pedir, q\\e con funda
mento en los hechos ·y derechos.citados, demanda a 18eiior J osé 
Alvarez por el pago de la cantidad de quinientos doee pesos 
c1111 1·cnta y oci10 centavos, importe total de la mensualidad de 
rentR adeudada por el sciíor Engenio Cebt'ian, mlÍS la pena con- · 
v~ncional, más los daños y perjuicios que cansó; que también le 
demanda dos pesos noventa )' cinco centavos que importaron 
los gastos de la copia certificada que exhibe, expedida por la · 
Sección de Come1'Cio clel Registro P úb lico de la Propiedad, inte
reses legales de estas cantidades a partir de la presente deman
da, 111 ,ís los gastos y costas del juicio, y en esa virtud atenta~ 
mente pide se le tenga por presentado cou el carr\etct· qÚc ac.r..e
clita, dema 11daudo en la ,,fa verbal al .señor José Alvarez, en los 
términos antes expresados, sobre pago de quinientos quince 
pesos c\la l'en ta y tres centnos, y rédit06 legales. Se -cmplµee 
al demanclatlo para. que ,conteste la demanda haciéndole la cita
ción con el apercibimiento de Ley y pre\"io el probatorio legal, 
conélenerle en definitiva al pngo de las prestaciones reclama
das. 

RESUL'fANJ>O SEGlrnDO: Que el Juzgado di6 entl'ada a 
rucha demanda y ruaudó ew¡>lazar al Sr. José Alvaru a fin de que 
compareciera el día y hora señalados ¡>at·a contestar la demanda 
present4da en su contra, apercibido t¡uc de no hacerlo se d81'ía 
po1· contestada la demanda eu sentido negativo . . El clta señala. 
do comparecieron, el apoderado 1lel actor y el demandado señor 
Joaqoln o·rtlz Segura, como apoderado del demandado. Abier
ta la a udiencin, el actol' reprodujo su ckmau<la hecha e u compa
recencia ele quince ele diciembre de mil novecientos treinta y 
uno, el apoderado ele! demandado dijo que negaba en toclas sos 
partes la demanda por la siguientes razones : 1.-Qne por ·lo. 
que ¡rnecle verse. en IAs ciáusnlns 4 y 6 del contrato de 11rrcncla
miento, en que el 11c tor basó sn a"~ióu. el contrato se firmó por 
el plazo de seis meses fo'1·zosos 'para ambas partes y se estipuló 
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que eu éste easo . ,·cociao el pinzo señalado , el an·endatario ten
dria. necesidad de fil'mar otro nuevo coutnto, o desocupar don
do 111 aviso respectivo, co11 tl'eiuta días de 1111ticipncióu, y. cotUo 
co11secue11cia, la obligación contraída por la Socfotlud ;\lva-. 
rez y E cheuiqu~, como fiadol'a ele) inquilino, terminó 1<l e¡ uiuce. 
de febrero de mil novecientos ti·einta, ya que el contra to se 
había firmado' con fecha quince de agosto de mil novecientos 
veintinueve; qnc el actor monificsto c¡uc lo renta c¡ne d~jó de cu
brir el inquilino, .fué la correspon<liente al mes de enero de mil 
novecientos trcin\.a y uno, pol' lo que la Sociedad citada l1abia 
cesado en su.s obligaciones des'de un año autes, y no estit. obli:?a· 
da ,a pagar la renta insoluta y sus consecuencias, ya c¡,1e no so 
llegó a formar un nuevo contrato de arrendamiento, después 
de los seis meses forzo.<ios. 2.-Qne a m1~y111· ab11Udan1iento. el 
actor fuá avisa.do oportunamente de la d.isolucióu de la Socie
dad Alvarez y. E cheuique y- cesación de las obligacioues. 3.
Que no- es cierto que el demautlado baya sido nombrado liqui
dador do-la Sociedad ·citada eu la fecha ele la disolución. 4.-Quc 
por último, niega que el i11q\1ilino ha~:a cansnclo los clai\os do· 
que se queja el actor, y q\1e no se expresa en <1116 époC1l fllorort 
hechos, y. acabó por pedir: q11e se le re-couozca la pe1-.;onalidad 
ostentada, abrir el juicio· a prueba por el término <le Ley, y en 
definith·a, resolver o6sohienclo al demauduclo de la demaucla 

' / eutabl11da en su co9tra y comleun1· al actor, en los gastos y cos-
tas. El Juzgado tuvo por contestada la demanda en su!t t-6r111i
nos,' mandando abril" el juicio a prueba. 

R:ESULTANDÓ TERCERO: Que duraute la dilación. prob·a
toria, la parte aetora ofreció la documental, cousistent.e e11 el con
trato de arrendamiento exhibido, y en fas cartas, que también 
acompoúó; la instrumenta l cousistenle en el testimonio de In eseri
tu1·a pública de disolución de la Sociedad .Alvarez y EC'henique, 
otorgada. ante el Nota.río Juan S . . del CaUejo ; la testimonial al 
tenor ael inferrogatorio, qüe se exhibió, la confesional, al tenor 
de las posiciones articuladas al de.maúdado; la . parte demanda
da, ofreció como pruebas, la. inst rumental, consistente cu los 
actuaciones judiciales, en todo aquello que le favorezcan; la. 
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inst rumelltal, consistente, ~n la copia certificada expedida por 
el Departamento Ceut i·al, del contrato ele arrendamiento, cele
brado entre el Lic. Soüs Cámara y la Sociedad Al-varea' y Eche
n ique, especialmente, en lo que se rcfie1·e a las cláusulas enarta 
y quinta del mismo; la te,;~imonial y la confesioOlll. 

RESUL'l\;u~DO CUAR1'O : Que ¡1 ,;olicitud del a.p.oderado de 
la pa1·tc 11ctora, se citó para. la a.udiencia de alegatos. a legando 
por escrito actor y demandado las razones legales, que a su dere- . 
cho com•iuo y l;)0r Ítlt in10, se citó para sentencia. · · 

CONSIDERANDO' PRrnIERO: Que la acción deducida. eu el 
juicio está justificada por el contrato ele arrendamiento-p resenta• 
do como base de la acción y está fii·mado por el demandado, quien 
reconoció haberlo firmado por la Sociedad Al-varez y Eeheni
que, contrato que hace prueba plena de acuerdo con los artícu
los· 451 y 455 del Código do Proeedhn.ieutos Ci,•i\e.s. 

-CONSIDEH-ANDO SEGUNOO : Que estando probada l¡t a·c
ción es p 1·ocedente condena.i· al demandado, por lo que ha.ce a la 
ronl:a insoluta d13 ochenta pesos, mú.s In pena cou-vencional, por la 

· misma cantidad, -por liaber faltado al cumplimiento del contrato, 
ba.se <le la acción. ' 

CONSIDERA.i'\IDO 'fERCERO: Que el seüor José Alv11.r ez al 
contestar la cl~mauda,. hn mnni[estaclo, qnc ,;olamcnte, fi rmó el 
COl\ t rato 1;or seis meses fo1•zosos, y que al haber contjnuado vohm
tario, la Sociedad "Al-v.arez y Echenk¡ue," dejó de estar obligada 
por éste sólo hecho, a ésto debe decirse que tratándose cl!l Socie
dades en nombre colectivo, l o'i asociados están ilimitada y soli
dariamente obligados, por las operaciones celebradas por la 
Sociedad referida. Que al cli~o1'•c1·se, la Socieclnd, cnda uno de 
los asociados i-ecibieron por concepto de capital y utilidades con 
activo y pasivo, los bienes que- les eorresp.onclió en la disolución 
de la ~oeicclad, a que se refiere la esct•itun\ respectiva, como 
·consecuencia, están obligádos los socios a responder de las deu• 
das y compromisos contraídos -por clíeha Socieda0, y como en el 
caso que nos ocupa, la Sociedad f iadora, por el inquilino, señor 
Eugenio Cebdan, por· haber éontinuaclo éste ocupando la casa 
cuy.as :rentos se cobrnn, a<)llella siguió eou 18; obligación soli-

.. , 
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daria. y mancomunada, que cu el contrato do arrendamiento 
se estipuló, pues es claro y tei-miuante dicho .. contrato, al ·esti
pu,lar que lll terminar el plazo forzoso seguida el contrato vo
luntario o se desocuparía l a casi\, y como no se l1izo ésto último, 
de'be entenderse que sigiúó el contrato voluntario, eon Jn o-bli-. 
g-Hióu de pagarse las ·rentas. que hab ía deYeugado la casa oou
pada por él, y por ende, la obli gáei611, paí•á lt,, SOéiNled fiadora 
de pagar dicl1as rent as, ~le acuerdo con lo p1·eccptundo por el 
artículo 100 del Código ele Comercio; atento, pues a lo cx¡mes
to anteriormente, es procedente la acción ÍJ1tenta<ln por el aetor 
en, éstos autos, por las 1·entas insolutas y la p ena e,mv~ncional 
estipulada, contra el clemandado, señor José A lvarez, en su ea• 
lidad de Socio de la 1·azón social "Alvarez Echcnic¡uc." 

CONSIDERANDO CUARTO: Que a mayor abundamiento 
debe decü-se c¡ne· la aeción es precedente en contra del sciior J'os~ 
.Al varez., en virtucl de haber firmado mancounmada y. solida·ria• 
mente las obligaciones contraid as en el contrato que motiva la 
ac<:ivn, pile$ t.ratándose (le e,¡t.!l' clase ele obligaciones, el actor 
pudo exigir a cualquiera de los Socios las r entas adeudadas, ya · 
que la Sociedad se obligó solidariamente, con el actor por el 
inquiUno señor Eu.genio· Cobriau. A,·tfoulo 1403 del Código Ci• 
vil 

CO~SIDERANDO QUJNTO-: Que como el clcmanclado opus.o 
la excepción de !¡Ínc accione agis, ncgunclo ln demanda, en todas 
sus pa.rtes, sólo cabe c,rnminar las pruebas re,ulidas por la parte · 
aetora, por lo que hace a los <laños y perjuicios que reclama, 
estimando el suserito, qne JlO est.An probados por la misma parte 
aetora JÓs daños caus-ados en el Depar tamento "B" ele la. casa · 
número eient.o veintiuuo de las calles de Bucareli, toda. ve~ ,gue 
no se ·ha demostrado con la iui'o~maci6n testimonial, _que tl in
qufüno señor Eugenio Cebrian haya sido quien causó· los des
perfectos· de la, c,~sa ' de cuyo arrenda~iento se trota, ipáx.ime. 
que a uno de los testigos, se le hace el cargo ·ae se1· parcial -por 
estar trabajando en. el despaeh-o de la parte· _actora. ·· 

CON.SIDERA.'í.DO $EX'J'O: Que con -moti.vo de haber falta- ' 
do al 'cumplimient.Q de sus obligaciones el clemanclaclo, y de haber . 
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dado lug.ir al pr.esent,e jn"eio, ·e) ~uscrUo estima. qu.e debe efmde
.nai · e en costas a l propio demandado•, de a,cuerdo con lo estipu.
lado en el artículo 1483 d.el Código ele Con:iercio; y .43 del Cñ
dige de Ptoeedimientos Civiles • 

Por lo expuesto, e:s de res.oh•,erse y se .resuelve ~ · 
.Primero: Ha proee<Hcfo cl presente j1uicfo vet·bal -pl'omovido 

por el seiio.1· Jle1·nando Solfa Cáma r a jr ., como apodetad.o 9-el 
f.i~ñor licenciado don :Feruando Sol~s 1 '{un.ara_, en eont ·a ·-Jel , s,e

íio · José . .Alvarez, en -parte. 
s ·egun!do : Se ~eondena a dicho seiior J o é Alva i-ez., a pagar. 

al soí1or lieeueiaclo -c1 011 Fex·nando Solís.- Cá.miara, la. ea1.1t:idad de 
cie1 to sesenta -peso.sj po1· concepto de una · renta · insohltat. 
d{' ochenta peso~~ · que ' dcj~ de- ·:pagar . en el D partitmento 
fotl•a t'B" de . a casa niun.e ·o <iiento ve.h'lt.iuno de hi. calle de Bu-
<-areH~ más C!ebenta pesos. conespondieute8 a hl. pena oonven~ 
eioua1 pot falta. de cumpHmieuto del eoutrato. · 

"' Tercero; Se eonclena al propio clcnnaudado a las .eostas del 

p:i·esente j,uicio.. '· - J - • r ' . • 

. . Cuarto; S e &bsueh·e ar d.eiDla,ndadO; señot· J osé A. 'Vl!l'eZ, -por 
1-0 que respéétii. a los (hu1os y perjuic io:s reclamado ,en· el pre
se te j.i1· eio. 

Quinto: ·~ oti 'c¡ues,e. ·_ 
·· Así lo resolvi6 y · firma el -eiucfa.dano Juei Cu!l,rio de lo Ci~ 

vil Doy fe. 
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JUZGADO QUINTO DE LO OIVIL 

JUEZ: Lie . 1.,evy Paniaeua. 

SECRETARIO~ Ltc. Elpidio C . Corzo .• 

. bdd.enite de nulidad del pt·~edfmi.li':nto convencional pr·omovido por •Es· 
the;r Lamp,alla:s de Réoora en el J1:1íc·o ordinario c~vü q ue s.igue en su 

·c~ntra Joaq~irui C. de Quifones García. · 

. UUDAD -DEL PROCEI>IMlENTO CO NVENCIONAL.- Deben tener
~ com.o n os todO'S los pactos que alt, l"en o :modifiqu n las normas 
de] procedimientv, según el a rtfouio 5-5 del Oódigo de P1·ocedi11lientos 
Civiles . 

Esta. sentencia ,causó ejecutoria por auto de 31 'e marzo d i-ctado por la 
Segunda Sala, léniendu p ot· desi st.í. · a ,_l.o. · dem a u dada .df'. ~a apelación . 

. ' ' 

Mb:ico,· diez de nulrzo de mil noveciento,o,· t reinta y tre . 

VISTO este incidl'nt:e d mtJjdad del proeedimiento eonven• 
eional promo~ído 1101· Ja. pa: ·te clemundnda en .los a,itos de juicio 

· ordi:na:rio eivíl se!hlido pol' ]a seño.1·a Joaquim1. C. de Qufüones 
Gareia eontra. la señora &thér Immpa.llas de Réboi•a,,; vistas 
Jas eonstaneh')¡.'> de autos y te ·.eJ1do en cuenta; q e fo:s dive1·sos 
pac'tos ,consignados en 1a escritnra, f1mdan ento d,e: la acción., 

· qu~ se 1n•, ten.de eonstituye11 nn proeed'.miento convencional, dís- · 
t ,'nto de esta.blec.'do por las. leyes, no es . ta l procedimiento eon

.,.,enci0:ne 1 .sino.-é"&'tipnlacion.es . particlu ares y aisla.das, 1>•erfecta
.men.te ., .Mcit,fis ·.dent..ro de la. libertad con.trñ.,eto!ll establecida por . 
el Códig·o 'civif de mil : ooh9eientos · (lthenta Y cuatro: q.ue por 
tal ,concepto; de·b~ de,cln:ra.i·se impirocedente ,el incidente de nulidad 

' . 
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referido; que no ob,stante lo que antenede, dfohos pactos deben 
eonsid('taue eorno nd.lost si ito por las ra.zoues y .fn.nililmentos 
legales alegados po1· )a. riris:1•a denHtndacla si eít virtud ele lo tlis-
11 esto en el a1·tfoulo 55 del Código d .e P1·oeed_k · en tos Oivile-S i 
y que, a j,u·eio del ,subscripto Jllez, no ba. hab"co temeridad :Di 
mala. fe ,en . a. promovenoo ; es ele resolv~rse y se resuelve : 

Prime:l'lo: - Es improee ente el incid.ent,e de nulidad d.el p.l"ó, 

eedimie> o eonvene1om11,l a. que se .refiere et.ta senteueia., pot> los 
fündam,1mtos en que se apoya. In demandn respectiva; s· · :perjuicio 
de que este ,Juzgado eonsid.ere eomo rnl1a ··. todas · as estipulaeio-· 
nes consignaclas en·]tJ, esei-itnda fulldaroento de ht acci6n; qu.e se :n . ' ' 

contrarias al proeedhrliento nonna1 estahleeido por las .•e,Ye&; se~ 
glÍ1U e1 artfoulo 55 del Códigiq de Pro•c,@dln1ientos Civi es. 

Segundo:......: o se hac.e espeei.al eont1euReión en ~ostas . 
T'eroe..~o :-Notifiq1 ese . 
Así, interloeutoria:rnente juzgando1 lo sen en.ció y fi:rm.S el 

Ch1dadauo Juez Quinto de fo Civil.-Doy fe. 

;,_ 291 -

http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 1933. Poder Judicial de la Ciudad de México 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/anales/anales-historico/



JUZGADO Q:OlNTO DE LO ClVJL . 

JUEZ~ Lic . Lf,,..-y P'aniagua. . 

S:ECR ETARIO: Lic. Gu stav·o, Fir1:ieroa . 

JUICIO SUMARIO HIPO'T'ECAR.iO! · A-1arn1ela Palma c:.t)ntra Trin" di,d 
0ea.m.po J.e · 1ontes de Oea. 

S M!ARIO . 

Sumario hipotecario . - La acción real hipottta.ria 4!6 impi·ocedente eua.n ~ 
dio no se dirige contra el pOSi!!ed'or actual a Utulo de- dueño del :fundo 
hipot~<lo, s~gun 1os articulos 12 dei Código de Procedimientos {livi

. les y U y 16 de 1a Constitución Federar , 
- ¡ 

Costas. - En losi,i: jukio.s hipotec:a.rio:s-, el demandado debe ·ser eondenado 
en cestas cua.n,J,o lo fue,1,e en la suerte pri.ncipa.l. 

N ot.a.: Est« se;ntendia eau~6, ejeeuwda poi· a.u to de 28 --de abril d.e 1930 . 

lUxiao1 veintim:ieve de ruát:zo de mil no1vecientos treint a. 
. y tre.s . 

VJST·OS: la cle'man.da f,o.rmula cla én esté .wieio. ln . contes taeión 
producida. por la parte, demandadat ]a· Htis estobl~cida. en estos 
autos, lo alegado p-o:r las })al'te.s y las <Iemás eonstnneias d.e los 
expedientes, y teniendo en ,euenta ~ que la aeeíón que se ejercita. 
es la real Mpotecaria y se dirige contra la:i s,erforita . fanuella Pal
ma ; que la de.11u1uda ha. sido ;nstaurada cuan<lo hi propiedad de 
Ja .tinca. hj1)otecada J1abía sido . •a ti·asmiti.da 1wr la. clem·irnda<la. a 
In s fiora Tr-iniclad Ocaml)o de fo.n·teJ,. de Oea~ a títnlo do compr&
V;e nta t según escritura de nueve de juUo de 1nil noveeie:nfos v~n-
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t~ c:1.;ia t ror J)llSflcla a n to 81 :N otin· • o G u:illernio Vigil y · Robles, re• 
gtstradn el treinta y unn de dieiem.bre de dicho año,,. en el ~omo 
cuarenta, a fojas ejento tliei. y bajo el n:ú.mei·o doscientos, de la. 
Sección. . Primera. ele! Registro Público de ln. Propiedad de Taen
ba.ra. siendo actual póseé(lon., la. uu~•cionadn, señ.ora Oénmpo de 
Monte, de Oca ; cg .e, el_ a rtfouio 12 del ,C6digo i:1:e Pl~oeedimientos 
Ci ,•iles ;. igentet previene que. se intent.ará fa a.eeión. hipotee,u:ia., 
pa1·a cñns ituir, .~mplin1· y n:gist1·a1· tlna hipoteca; o bien pa.ra 
obtener el. pago o pn~lación del m:éclito que la hipoteca g:ara.uHce, 
y qn~ proeeclerá. dfoha. a.ecióu contra. ·el poseedolt a título de dne~ 
ño del fnndo hipotceado y,_ en su emso, eo11:1tra los otros ael'eedorts; 
y que cuando después de füjada. y regfatt•ada. la. eéd\lla h:ipoteca.-
1-ia y (!Onfesta:,da fa d.emancla eainbiat·e el dueño y· l)OSieedor jur-í
lico del predioj eon éste eiontimtal"á. el juicio; ·que. d,e acuerdo 

con este preeeptot es improa.edente [a acción dedl.uc.idn y .asi d.ebe 
ser declarado en -este faUo . Por lo ex:p"uestot y eon fml.damento 
Me nás; en los artículos 486 y 140, fracción. III1. del enjuiciamien
to citado,.· y 14 y 16 de ,la Constitución Política. de la. R.epíibliaa., 
es de resolverse y se "resuelve: 

Prime:r'O :- & o ha proéediao la vfo1 sumaria, hipo,teearia. . 
&lgundo :-Se 1·es,ervan al aetor sn.s cJereeE~ost paira que 19,s 

ejercite en la. vía y .formn que corr~:spoadan. · · 
·· T,earcero:- Levdnta:se la 1oédt a h.ipoteeada. :fij ada ,en ·~ in~ 

m eble _hipotecado a q:ne se ~efiere la. e:sedttJ.t•a f undamento de la. 
acción y gírense las órdenes necesarias p.ara.. dejal." sin efecto e se. 
cuestro trabado sobre lá fjnca hipotec:a:da.. · · . 

,cuarto ::-Son. a e.argo de la p~rte á.ctora los g'Mtos y· é-Osta.s 
d.e este juicio. l • 

Quin.lo :-No tiiíq uese . ,.-
. 1 .A.sí, d,efinitiva:mente juz.ge.odo,. fo ~e,ntenci6 y fixI?ó el Ciu• 

dada.no Juez Quint-0 de lo Oivil. - ,-Do.y fe ... . 

. . 

. , 
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JUZGADO Dl}CIMO DE LO CIVIL. 

JUEZ: Lic. Luis Díaz Infante . 

SECRETARIO: Lic. Leopoldo Aguilar. 

Juicio ejecutivo civil seguido po1· De1fina Velázquez Viuda de PadiHa 
en contra de Remedios Guerrero Viuda de Fuentes. 

SUMARIO: 

MORADA CONYUGAL.-Para qu• puedan declararse libres · de embar
go )os bienes in111uebles que constituyen la morada conyugal, debe~ 
regis.t.rarse esa. circu.nstancil\. en eJ. Registro Público de la Propiedad, 

• pues ello significa en realid.ad un gravan1en o limitacón a los dere
chos de p1·opiedad . 

PATRIMONIO FAMILIAR.-EI beneficio que se consigna en el ar
tículo 284 de la Ley de Relaciones Familiares correspondiente a -los 
artículos 723 a 745 del Código Civil vigenté, es aplicable a los CBSO$ 
en que, nunquc ya no existe morada conyugal por la n1uertc o separa. .. 
ción de uno de 1os cónyuges, el oti.·o persiste en sostener el miflmo nú- · 
cleo familiar con asiento en· lo q.ue fu& morada conyugal. \ 

Jl.féxico, treinta y uno de agosto el~ mH. novecientos ti·einta 
y dos . 

Vistos· e.~tos autos pm·a resolve,· en de(initiva el Jllleio· eje
cutivo ei,ril seguido por la señora Delfina. Velé.zc¡uez Viuda. de . 
Padilla por su,propio dereeho y .patrocinada. por el seño1· Licen
ciado Carlos Cortina Gutiérrez, en contra. de la señora Remedios 
Guer1:ero viuda de Fuentes, la primera de este . clomicilio y la 
segunda con domicilio en el pueblo de S1tnta QrtiZ del Monte, del _ 
,Distrito de Tenep11ntla, Esta.do . de México; y, . 

RESULTANDO PRThrERO:-Que en escrito de siete de maro . 
. ' 
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zo de mil nov™?ientos freinta· y dos se JJre:sentú en este Juzgado 
ta señora. Delfina Velázquez v"uda de Padilla.., de:lwin.daudo, por 
;i,n 1n·opio derecho, a la. :señora Remidios Huerrero viud.a: d:e Fnen
f~s, l"ll juicio ej1eeotivo ·civil , p01~ el - pa.g:10 de 1.a eantidlad de tl'e.S 
1ni1 <tniníentos: peso.~, moneda nacional, eomo suerte llrineipl\11 s-eis. 
cientos ,sesenta pesos, por íntern.ses eontra9tuales ven.eid.os hasta 
la fecha de Ja demanda, los que se siga~ venciendo- hasta la sO:. 
lneión <le ]a deuda y fos gastos y . eosta.s del juieio, ex•presando 
e.o ino heel1 os : L-Quf.'I c'o:w.o lo jus.tifica eon el prime'I" . testim.onio · 
de la es,ct·itura pública . q¡ue autoriz6. el notario Jnan ¡J. Coi.·r:ea 
DPiga¡d,a el s iéte ele sepHembl'e de miil novecientos ftein.ta, la pro• 
movcnte dió a fa demandada~ en calidad de mutuo con interés,. la 
suma de tres mil seteeientos pesos, la que.se obligó a. devolver ,en 
·el plazo de dos aiios contados desde ]a. :feeha. d,e, la eseritm-a.; obli
ttimd_ose a pn,gnr i,gnnlmente el dos y medio poi- eien,to tnensua.l~ 
,que aumentaría automátieunente :01 tNs ·por ciento mensRal desde 
eI prí er m.es. en que la dendora ~lí.curt•i.er:e. en mo'ra, faltando al 
pa.~o pm1tna-l de tnles inte::reses~ .lI.-Que en virtll:d de qu,e la 
dPndora le hizo un abono de dos,cientos pesos apliesdos al eapi.talt . 
~s ·e ahora es ele tYes mil quinientos ·pesos, habiéndole hecho en
tl'ega de la cantidad de setenta.; y; eme.o pesos l)(lr cuenta de loo 
interese-.s: e,intraet.11,tales, ·]o que justifi,oa la eau;tidad que por a.m- . 
bos: conc.epti;ls; reclama. la pi·omovente; II[; ...:_Que las coutratan- . 
tes !:le somefiel·on, p.ara. b. eje-e,1eión de tal eontr-ato, ,3 ; fos tri- · 
bnnales de e·sta. eapita-1, establieeié1'dose que en caso <J.e juicio, 
el depo,siu,rio qne uombtare la aetora de los bi~nes qU:e s& em
'bar-garen no necesit\.ba. ae1·e·füta1· tener .bi;enls ra.foes -nl'•a..fia.n~ 
611.U nü\n.ejos, IV- .- · Que se ,.re e·n el e aso· d.e .e je"r<}e,r la ~ión¡ 
que intenta.,. por 1·u.óu de q1..1e la. ·d~udo:l!".a se encuentra:. muy atra.- · 
saeta en el pago de J os inte1~eses conYenjd:os, ·a cuyo efecto escoge · 
la. vfa eje,e lthra cj viL · Y ,de.<tpués de eitar. l~~ d j sposiciones legales 
aplieaibles. al casó, . term.m6 Jlor hacer 1as peticiones de estilo en 
esta ; elMe de.' jtlfo:,o . El !:ru.Sérito, eueont~·tmdo .e.r:reglada a de
·reeho tu'l · de'.lnand0: 1 Le dió entrada, dietando e I correspondi.ente 
acto de ·exeqnendot cuya. diUgenc.ia.ei6n enCcomendó, dé aeuerdo . 
con Jo, pedid~ poi· la. ac.t.ora, al seil:ot Jnez de Primera In.stane;a, de 
'flaJnepantla"' El!itudo de_ Méxieo . ·· . 
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RESULTANDO SEGUNDO .- El pers,onal del Jl1,:;ga d o exhor~ 
tado ·en clili~encfa: de tteee de .'.lbril -de:l nño 11.m enrso, eum.pli~ 
ment6 taI e:.xhoi-to, y cou10 quie1·a, qne la clema,ndadti no h izo pa-

-~~ de-3de luego <.le las pr est.a,i,iioue,s que se le reclmna ron . se le em· 
barga:ron los bienes que aJHlrccel\ deh~étA.n e1 te e,<specificados en el 
IH1 a refot.iva O tlli dili~eLteia. emp!a.-.:ando n la. deml01·11 en fos, té •w 

m inos de ley, pa~ll fIUe p:i:gm·a: lo dc,bj<lo y sns anexid 1 des l<>~alest 
o para que &e opusiera a.-la ej~~~cición _con los exeepeiones que t"t_t~ 

yiere; •, ' 
R.ESU I T ANDO 'Jm -R:CERO :-Dentro del término del empla

zamiento se presentó· la dendora oponiéndose a fa ejee,u<•i6n en. 
cu~·a virtu.d. se le mnrn:fa1•ou (lutrega1· las copias del í n1.sfado y se 
fo previno que pr,odu.j et,a. su: eon~stneión dentro de los , .1•es dfas 

· siguienteas a tal emp1a.znn1fo nto. Y a] efeeto1 en escrito de veinte 
de abril, produjo Sl\ cout6.-Jb .. ció1t 011 los. siguiente:.'J términos: que 
ujega J~ demanda e:n t,oda.s sns "J)a ,~t,es e ·to es, e1 el hecho y en 
el dereeho, y -o.pone -la exc.ei>c.i6n perento ·ia ele nulidad del em
bargo de bienes que eonstituy~n -el pAb·i,noñfo de -famma; exp:re
s:ando como huiios : I.--Que adrn"ticla. la. oposiei6n que p1:•1esentó 
R la. ejeeución Uevadn a <.'cabo en su co:ub:a, se presenta ,en tie1.npo 
a contestar Ia demanda;· IJ..-Qne los bjenes embargadois en esté 
juicio n11U1ca pueden s~r em.ba1·g.ados porque constituyen un pa-

-. trimonio fami]i.ar; q11e debe de se.r n ·$petado poi· toda.s las a.utó~ 
ridade-s del l)aís ; y DI .-Que el embnl'go die eso~ bienei; ,es radi.

. calmente nuJo, confornile ·a. fo, dispuesto por ·el artfoulo 284 de la 
Ley soln·•a Rel.tviones ·-i•,a.miliares y tu·tfonfo 27 de la Constito.ción 

· General de la República-. Y por ·1o tan.to, nq-d'el emba.r,go es nuJ.o~ 
·porgue los ado,c; ejecutados en oontra d'el te't'lor 'de las ]ey~s rn·o~ 

· hibH-ivAs y de orden públfoo, son 1·ndicabnent& n:ulos y s"in n:iingúnr 
~alor, de acuerdo eou ]o p\·e~eptnado_ poi. fos arlfoulos 7 y 15 del 
CócUgo Civil . · De tal esCTito de_ posieión se eorl'ió el traslado 
d.e ley a lf! ejeou t.ante, qwen a' su ve;1. 1o evaci16, negando -la e..~i8:. 

t,encía de fa excepción opu.esta p<:it• · la, demandada,. y pjdiendo' qne 
'el · n egociQ, se re:dbiera. a prueba; . _ 

RESUI,T.ANDO CU ·~TO :---Como .fu.él peqido, y teniéndose 
form.ada. I& litis .en ta.,les t.éro1jnos 6e mandó · acbrfr• el juicio a 
·p~eba .por el ~{ütjmo que-_ ~oncede, In ley' i dentro de cu.ya dila.-

_:_. 2-96 - · 
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c.ión, la }.t,<'n:t.e nctorn pndi6- <mmo prue'bm.s únicamente _fa instru-
1r:'°nt !'11. (f\lP.: · se contiene en ,el 1 es:tim oofo ele escritura pública 

' . 
base lle la acción. Y a su. vei a de-mandada. :rbldi6 c-0mo tales-: 
L-Li1 u-st jmouial que se eontieue ,ea dfügeueia de "'intitrés de 
jlmiv de E"ile .año; II .-La inst:rnmental re[atfra a a.· ,escri,tu.ra 
púhl iea de división y partición de los bienes del señor Jorge 
F l(."ntes. v 11, la: eertifiea.eión del Registro Púb 'c,o de T alnepan
t.hl , 1 .s t::ulo de · rnxipo; 'relativa a la. venf.a de loiS terrenns deno. 
min fülos "P:resa de Castro y Coamileo ni y III . -iLa confesional 
por irn ídone · <1ne absohri6 personalmente ]a. aetoil'.'a . • 

R,ES O Vf ANDO . QUINTO :-A petición d ,e parte se mandó 
haJCer p,:,blieaeión de probanzas; lumiéudo.c;e mérito ele las a:nt,es 
:indicadas, teniéndose los tautos a ln vi:sta de las pa.rtcs J:>or su 
Ol'"d~n por el U1·)u1u o ele ley, para c¡ue tomaran a.pun~ de al-e
ga t.os .. 

RE~ L'f A& 00 SEX•ro ~Citadas ·hts p¿ll";tes pai·a . .la. audien
cia de alegato de le:r, eoncnrl'ieroo eon los a¡)Untes:· que éorren 
en autos; y n. petieión- de la net01·a, en auto; de v!lii.ntisiete (le ju
lio ñltirilo, se les eit.ó para, oir sentencia, def''nitiva en e m:_goei !), 
_que es la qi.: e hasta l1oy se p1~ouunda-pol' el gr-an 'recargo de la.-
b-;,re del Jnzgado ~ y, ~ 

C:ONSIDERA.h-UO P.RDIERü :-La. pi:oeederu:.ia. de la. vía 
ejeenti~-a civil E.seo•git:lo por la. actora~ queda probada ,eon ,el pri
me\" testimonio de ese·ritura p(1blica presentada. · como base de- la 
a ,ceión. el cual doeumeñlo, 9.ue haee: .prneiba. plena. con, arreglo a 
fos a1·t-fo los 435 y 551 del Código de Procedimien,1'ós Civiles, mo- · 
Hva legnl e.i-e.ei.: eión, po:r estar eomipreadido eu.tf."'e: los ,que señala 
la fracci6n !'del a1·tieulo 1016 del mismo 06digo. , 

CONSIDERANDO · EGUNDO :- Lra aeei6n de :nnrfuo que se 
. intenta, queda. igua ·roen.te probada. con. el pr1opio prini.er t-estimo-

11 io de 1 a esc1.·i tuu1 púb He.a que· autor~6 el m otarrfo Correa Delga
(lo el . ~ill'tc de ·se1 tiembre ele -mil nove~ie-ntos tui.uta. y 11Il•&r doeu. 
mento que ya fué declnrndo_ de pleno valor proba:torio, y ju.sti- · 
fi:ca., por fo tanto, que la señora Delfina;. Ve-lázq uez viuda. de .Padi
lla en t:rég6 a la. $eñ01·a, Remedios .Guérrel"O· viuda de Fuentes la 
canticlad de h:es mil seteeient.o.s r,,esos moneda naoiona.l, en eali.
dad de mut o· eon interés d@:l do~ y meil:io por ciento m,ensmd, pa.. 
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ta tlag:a1·se 'a los dos años de la. fecha ,ele tal escritura.. Y aunqoe 
. es -ve.rdad que• el plazo de la imposición no es vencido todavíat 
eomo la acreeclor{I, ,tiene el derecho de dar pot: veneido ese pl.azo1: 

_por ,el -hecho de qu.e ]a. deudora le dejó de pá:gllr dos m1nl!sUa.ll
dades consécutivas: de intereses, el suserit-O estima que es llegado 
ti eáso d .é apJicar tal sanción~ eo:nsignacla en. :]e, eláu¡¡;.ufa cuarta 
del. relacionado documento públieo. Debe d cj '\Se sobre este par-

' ticnl,.H,., t]ue fa ae ora n.o rindió ninguna:. l()l"l.leba para jnstific.ax la 
, · mora: a que s,e ''refiere; pel"O oomo q u iera q!1:.le se t1· ta ele ltn he

tho negatiYo, 1a l)l'Ueb.a. ele la existencia. <let del·echo q e se . 1·eela.-
. ma es bastan.te })a ·a j Si • ·car la p:roeecle-ncii:i. de la. ac:ción , c.urn. 

pliénd.ole a la é ~D1a1H1ada ,destruir ~s:ta, proba.ndo que no ha ineu
r.ritlo en mora, es deeit·; que ha paga.(lo los l'éd·tos de q 1e s~ tra~ 
~a. toda vez que esto sf eonst-itnye ve)•clade'ramente un hecho, y 
enJ'A pn11~ba. está! obliiúulo eonfor:me a las r eglas generales <1-ne se 
consignan en los a.i:_t.foufos 354 y 3;35 clel Código de Prooec imientos 

.· CivHe~ .. Deela:rado q1le ]a .sefii•orn de.1na-ndn.d_n. Jia. :nettl'rido en mo
t'a <lejáll(lole d.e p.agH' "a. la ace1•eedora mis ,(le dos menst1aJidade:a: 

i. (l:.e Jns_ fo.tere.saclos q·ue gevt>t_ ga. la.· eacutidad dad.a in mutLlO r-e
snlt~)l apli-cn bles .Y" dgen al 1mso, los a1:tíeulos 2661 1 2662 268,5j. 
2687, .21690, 2604, ·2,69'5 y cfomá.s ·elativos del Códi-i:ro Civil que se 
rdieren a l eontra.to de mntno- y extablecen ln forma y eond.iuio
nlt> en que fa mnto.ata1·ia clebci de pagar [n. cantidad. rncibida., en 
rirt.o.d de aquel contrato . 

, OONSIDERA .DO T,ERCERO .......-La. se.ñoi-a. -dema:nd.a,d:a se 
exee1,eiona. eu ,este jrucio alegando qtie, el embargo fa•~badO' en el 
mismo es nulo de . leno de:teeho~ porque los bieaes-_asegnrn.dos e~ 
tán iJéetos al bene fo.io e·st:ablecidó p,or el, a17Heufo 284 de,...i a Ley 

. .;:;ob.r·e R ela,l!iones RJJ.n1-fü!ares, as~nurando que tale~ hleií'e,s, eons-

. t.i:t.u~vén un lla.trimoi:iio ,d,e. fa11nfü,a;- . . ,..n, p1:imel' 11 g~ delrn de es .. · 
tndicU·se si .a fa, señ·ora demandada. cu;yc, estado eivil es el de vill
da o cóu 't\•ire supérstite fo benefieit1,..fo di~puesto en aq_uel a.-l'tfou
to~ ,.A.hora :bi1tn., •tU'l COlltl'a d.e fo que afirma el 8.e:tor ,que iU:tei-pret.a el 
citado Rl'tfoulo '.en al sentido restrictivo de- que sófo es .ap1ieablei a 
tois casos en. que.est.é estable.c:ida nna mol'ada. eonyug-.al, el suscrito, 
t1pfoa qne, s.i~n<1:o inclndtible la intflnei6n del 1,egis ' dQ,.r de prote~ 

@':n en to~:fo, easo a Jn 1 nifüul-soeial llam.ad.ac ~amifüt _es , ~lo:t•~ que ,el 

- 298- '. , 
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heiuificio establecido por el citado artículo 284, alcania también a 
los casos en que, a pesar de que la muerte de uuo de los c6nyug<es 
dió fin • •lo que se llama -morada conyugal, sigue existiendo el 
111ícleo- familin1· Ni el mismo 1uiar en que estuvo establecida. la 
morada. couyugnl, lol poi- ejtmplo cuando, muerto el padre, sigue 
la. madre supcrvivieutc habibmdo la misma casa y usando de los 
mismos objetos qne en ella h111Ma, con los hijos del matrimonio y 
ck1n:ís fnmiliarcs . r:a. antedo1· somera interpretación de aquel 
preee¡,to legal, es perfectamente justa., poi·que se supone que si el · 
le)ri~h1<lor quiso prot.cgcr a la familia haciéndole incmbng'ables 
SIL~ muro les y propiedades que constitl"\Yeran la morada conyugal,. 
cuando esa familia. estnba sólid1tmentc constituída por el vínculo 
rst r~cho de 1m matrimonio. segurnmcntc que también quiso que 
ESC beneficio nlc!lllznt·o. talllbién a la f111nilia. en el periodo crítico 
rn <1ue la. muerte de uno de los c6ny1,ges :n.'taca g'r1tvemente la , 
11nidad fitmilíal" . Y: a. mÁ.'1 cl11 ello, desde el punto de vista de la . 
eq11idacl, es más j\tsto protcgér, como en ·el caso .presente, a una; 
se11ora vhida q11e conserva con ella n s11s hijos impidiendo el des, 
membramiento de la fam}lia, que el proteger a una. familia que· 
111íu goza del paclre.· Sentado lo · antel"ior, y estimándose, como 
y11. se di.io, qne la seiíor11. clemaudaclo. sí pltede invocar en su f&
vo1· el beneficio ele orclcn público establecido por el ·nrt.foulo 284 
ele la Ley sobre "Relaciones Familia,¡e.,, procede ahora estudiar los 
3i,::uicntes punt.os: ft) .- Si la propill dem~dada tiene efectiva
mente· estableciclo su domicilio- en la. casa y te?Teno emba.rgados; 
b )·.-Si le alcan~a aquel beneficio, por tenc'r los bienes embarga-
1los un valor me1101· de ,liez mil pesos; Y. e) .-Si cumplió con los 
1·ec¡uisitos legales media.nte los cuales puede ahO)"a oponerte a la 
Jctora. la excepción qne se viene estndiaudo . Por cuanto al pri
mero ele esos J1echos, el "suscrito lo estima -plenaroonte p1·obado 
co'n las propias actn11ciones de este ,iuieio, que hacen prueba. pi~ 
na con· arreglo al artículo 554 del C-6digo ele Procedimientos Ci
;viles, y que-evigencian 'que la señora demandad& h111bit.& lll <;nsa y 
terreno embarg11dos, p\1e¡,to qtie al _,foez de 111. ubicación de talei; 
bienes se ¡, han giudo diversos cxho1·tos para notificar a dicha 
selior,1, tantt> ue la demanda que en contra· de- ella intenta la se
ñora· Velázc¡uez, como las relati"as a las terceriás exclnyeutes de 

- -29!) ....,. 
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dominio• ([\le ~e han· promovido en ~s te juicio,, c11yos exhort.os ba11 
sido clili¡;e11ci11uo.s en Con11a legul. por hnbcl'sc cerciornilo el po•·· 
1<onnl del Juzgado, de qoo, efectivamente, la señora. Oue,·re'ro viu
da de Fuentes habita y tiene Stt domicilio en aquellos iumnebles. 
Pasando a1 segundo de los puntos de estudio, el suscrito est.ima 
4ue los in,,e11tA1·ios de lo~ bienes de la Sucesión del esposo de la 
demau<)ada, los cuales se contienen en la esc1·l tura de tlivisi6u y 
partición del_jufoió sucesorio <le este ~cñor, lineen prueba. p lm1n 
como·documcntos auténticos q~1e son, así. como también h:\ce prue
ba' pfena el certificado 'del .Registrador Público de 'l'J.a lnepantla, 
Estado de México, en que asienta ser vei·dad la ,·enta de ¡)n.rtc de 

· los bienes de nqnolla. Sücesi6n; y en tales condiciones, prestando 
el valor de los bicneR vendidos y el de los diversos bienes u1ue
blcs listados cu aquellos iuvcntnrios, cuya existencia actual no se 
ha. probado, resulta que es inconcnso que los bienes que quecla11 de 
aqu€lla Sucesión no alcanzan el valor de diez rnil pesos, poi· lo que 
la, propietaria de los mismos P.Stfl coloc11.da dentro del limite que 
, eiililn. el nrtfoulo 284 de la. Ley de Relaciones Familiares. Pl'oba• 

· :dos los dos requisitos ILlltériores, osto el!, q,;e la señora demuuda.
du t iene actuulmentc su domicilio en los inmuebles embargnclos y 

• que éstos constituyen 'íinicamcnte, el patrimonio de su familia, te
niendo un valor menor .de diez .mil pesos, procede ahora estudiar 
si In senora demandada regist¡r6 en el Registro Público de IR Pro. 
t>iedad a c¡ue co~espondan tales bienes, ese patrimonio de fami
lia, pues cQ,mo lo han resuelto e11 diversas ejecutorias, tant.o la 
l:l. Suprema Corte de Justicia. ele fo, Na.cí6n como el H. Tl'ib11nal 
Sup~ríor de Justicia del Distrito, paraj que pueda aplicarse el bc0 

neficio · del citado a.rticu:lo 284, es 11ecesario que la persona q\\e 
alega el beneficio, justifique que elln o, los demás interesados re
gisturon ese patrimonio confór1¡1e 11, la. ley, P\ICS do o~rn snerte, 
los terce!'os n'o pudier'on enterai-se oportunamente de que los bi-e
nes de· que se trata, con valor menor' de diez mil pesos; estaban 
afectos a tales beneficios,. violándose 'eón esa o~iaíón el artícu
lo 3194 cll.'I Código Civi) que ordena Ja in.scl'ipci.ón en el Re'gisti:o 
Público de la Propiedad todos los actos'. y contratos entre vivos 
que trasmita.n, o mod (!iquen la propiedad, la posesión o el goce 'de 
bienes inmueble!/ o de dfrcchc,s reales. impuestos sobre ellos; Y si, 

. ~ . 
. , 
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J 'llesj eonforme ·al artículo 27 <le la .Cousfi:tnción. General <\e J. -
P-.ep(tblica, todo p:ropietal'io, puede (1iS,poner libfemelite de lo que 

; 

J pe11, ncee, ·sin más fünitaeioues que Je.s ique fijan las. leyes, es 
daro que la prohibición tj,ue se contfone en el articulo 284· d<: la Ley 
Scohre Relaciones 14~amiliarcs. modifico. el clet•echo del p1·opiet11.rio 
q ie se eucuentrii én ·el.caso o casos que sefala. di.cho· artfoulo, eu.
ya. modifie.aci.óu deb~ ele ser obje o <le un registro espec'a};. como 
.vH "(! elijo. Por Io anterior, y :no 1ahie.,_ld.o probado ht. dema,ndacla 
<Jne Ul ~C ;•i'bi6 e11· el :Regish·o de la: ·Propiedad d.e ·TJaJ.nep~ila; 

'E~tndo de Mé:deo,. la Hmitaeión de su . .:tereeho -de J)ropiedad so-
lwe, los bienl.'s hoy mbargiulos, resulta · q_ne el ·userito declara in• · 
fnudada la ,el:ce-pc·ón opuesta, citando espeeialmente, en. a.poyo 
de -e.-~\ nega iva. lasi ej~utorias de la H. Su11rema. , orfe .de' ,Jns- · 
tida: de la Nación ,en los negocios. de.Román· d•e ·Petter:fso1 Concep
ció11 en eo tra.. de os ,Jnece ·Prhuero de lo Civil de l{ •xico y Te~- . 
e r-o del m i. mo gnulo de · Puebla; y •Betancourt Santíngo y eo-
ap;raviados contra. el .:f uez de Prüne·ra: Instancia de Ci.uda<l Yieto~ 
r ia, T11 nrnulipas, siendo ambas ejee\1torias del año próximo nasa u o •. 

CO, IDERANDO CUARTO: Conforme · al a1· ioulo 1068 d.el 
Código de Procedimientos Chiles, y 1>0:r haberse d clara.do proba
cfa ]a ácci_ón y por· no pi·o'oada ~a. excepción, procede mandal- sa.
ea.r a. ren:uite lo (!J ,abugado ~n est~ juicio, ta.nto en la;, diligencia 
pr~me.J.•a · de ·ejecneió•n ·eomo en su 1:u 1pliaci611, · deel.·etacla _ eol)Jl: m.~ · 
tivo óle l t~i•eecrias exoluye11t;es de dominio que. se }1an inter
puesto eo11. relaciót1 a este iufoio,. teniendo., en- sn opol'tun.idad, en 
e.nen a . lo diSP.\1.esto llOl' el uUc" lo 914 d~l Código arriba. citad!ó; 
por lo nne hace a. )os 1b"en<es objeto d.c aquellas t~reerías . 

. CONSIDERA.i DO QUIN'rO :- La naturaleza. de: este juicio 
lrnee forzosa ] &. condenación (bO ·1a. d.enuu, clall!l en las costas del 
mi,mo; art.im.110 113 ,dot Código Procesal. 

Por lo expuesto,. el sus·c·ito. Jµei, 1resuclve: · · 

Primero:- Proce<l'io ]a, ,,¡a, eje,cutiv.a. c·,·i1. '. 
Segundc.:--fat parte acetora ptobó Sll aeeión. 
Tercero :- Ln pa.1.'te demandada no· prob6 su e~eepció~ . . 
Cuarto ;- En co11:Se•cue.ncia~ se· condena n la señor11 Reniedios 

G1~e1·1·~ro _~iud.a de F'nentes, a piignr, deDtro cle __ ciné~ dfaSi a. la· 

. . -- sor-~ 
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se,ifora Delfina ' e áúj,uez viuda dé: · Padi.Jla, lo.- cantidad de tr0-s 
mil quinient os p~s, n1o.ne4,a naeio1W11J, ,por sue -te prb1cipal,. oois
éie:nt.o s~euta pe:,:os po•r ·réditos :vencidos al · tipo est"pulado, ]\as
ta l~ -.feelut de la a.cm.anda.~ y: los que. se sigaR ven_eiendo al mismo 
tipo hasta la eompleta soh1ci6n del adeuda: . . 
: '_. Q,umto:-Son. ~ su. cango ·1a.s costas del JUÍcio. 
- _ Sex;t.o :...:.__De. no J1acerse-el pago d.c tnle,s pl'estaciones den.tr.o 
_c1ei terrai.nci d.e cineo dfa , l1á.ga.se trance y rema.te ile¡ o ,en1ha.rgn
do, y eo_n. ~ producto pftgnen.se· qu U.as prestac ione,s a la actora; 
teniendo en euenta en su ·opo1-tilnidad ,el i·esuU.ado cLe las terce
rías e~eluyentes· de do m~nio que están r ,elaefonadas: Ct"H'\ este Jui-
cio¡ y · · ·,. 
• - . Sépti:mo•:;...:....Notifíqu~se . · 
.--~- ~si, definitivamente juzgando, fo sentenció y fi1:m6 el ch1da.

dano L iefil)..eiado Luis: Díaz J1t ante Jue z Uéeimo de fo Ofril 
de esta Capital .. -Doy fe . -Luís · Día.z lnfo.nte .-fülbt•jea .. -
Fr&nco .-fü.1briea. · · .-
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DJBUHAL SUPERIOR DB JUSTICIA DBL 

DlBTRJTO FBIDEBAL 

SEGUNDA. SALA. -

MAGIST.RADOS: Lics . Rafael Santos AlonsG, Adalbe<rló Galeano Sierra 
y J oaQ111 !n R.omen- •• 

PONENTE,~ Lte. Rafael Santos Alo!DSO . 

Juido Surn.a.r.io: Carl11ta ,Gorostia&a. conb·a Marí& Vidai Ortiz de Monas~ 
teri.o viuda de Gorostiaga., 

SUM.\RIO. 

DONACIONES,- La!i: quo se hacen para de~pu~s de la ,'i1uerte del do
n.ante, se :rigen por las dispos,icione:s l'lelativas a los !egados .• 

LEGADO DE RENTA VITALICIA.- Si no se haee designación de bie
nes. detenn inados, el legatario ti.ene derecho a que los herederos se
ñalen bienes bo.sta.ntes sobre los que haya. de consti tu h•s,e hi¡p1>t.eea , 

.RE1 TA VITALICI'A.- Debe. ~apita'liuuse al s,eis por ciento anual, de 
acuei'l'l.o c,on el arlíct lo ,3794 del Códjgo CMl . · 

Mé,xicot quluee de febrero de mil no ecientos. fa•einta y tres. 

VISTO este toca del·reeurso de ap,e~i6n admitido, en el efec. 
to devolutivo ,é.n contra de fu. :sentencia d dinitiva uictade en el 
jil;licio sunu1,rio seguido en el Juzgado Cuat-to del Ramo Oivil de 
e$ta Ga pita{, :por la señot a. Ca dota Goroztiaga. en contu de la 
señora faría Vida! O:rtiz ,de Monnsierio viuda ele Goroitiagat pa
troeinnda por- el señor Jieen,eiado, Em·iql'tc Conea liL En el 'Ju.z-
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g3do mencionado, 1~ seüora Carlota Gorostiaga, por escrito de 
veint.isiete ele mayo ·de mil novecientos treinta y dos, en la vía 
sumaria, demandó de la señora Maria Vidol Ortiz de Monasterio 
Viuda de Gorostingn, 1á· constitución y registro ele una hipoteca 
sobre alg11na de las casas de su. proi,iedad, slüicienle a ga rantizar 
el pago de la renta memual -v:italicia de cuarenta pesos, moneda 
legal, asi como los gastos y co.s.tas del juício, fundándose en los si
guiente b~ho. I.--Que como lo acreditaba con el testimonio que 
eo cinco fojas aéompaíiaba,. expedido por d señor Direetol' del 
Archivo General de Notarías del Distrito F ederal. el señor Lo
renzo Go~ostia.ga, en SI! testamento abierto a su fallecimiento el 
,·eintiséis de abril de mil novecientos diecinueve, impuso a sus he
rederas viuda e bi.ia, la obli¡ración dé pagar un legado vitalicio 
y mensual de cuarenta pesos, a sus hermanas Carlota y Concepción, 
o a la que sobtevivie't·a. TI.-Qne el propio testador babfa de

. jado bienes bastante, especialmente tres fincas urbanas : las casas 
nümeros veinte y veintidós de la calle de Francisco Díaz Cova
r n1bias y la ciento siete de .Altamirano, con un valor fiscal de 
quince núl p esos cada una de las primeras y veintidós mil quinien
tos pesos la fütima; es decir. un total de cincnenta y dos mil qui
nientos pesos, con sus r espectivos J>TOductos . .JII.-Que .las here
deras aceptaron la h erencia. con la precisa obligación de pagar el 
legado y aún de garantizar!!) con hipoteca en primer lnga.r a pe
tición de las le¡ratarias, o de la que sobreviviere, como era de verse 
por el acta de la junta de herederos y nombramiento ele albacea, 
así como por los cUversos cscTitos de la albacea y heredera y cón
yuge, formulando convenios para separarse del pleito, una vez cu
bierta el interés fiscal y muy. ~.specialmen te pot· la cláusula. octava 
de la escritura .de adjudicación de los bienes test-ameñtarios del 
repetido señor Lorenzo Gorostiaga, cláusula que textualmente di:· 
ce: "I,a señora doña María Vidal viuda de Gorostiaga, se obliga 
a pagar a las señoritas doña Carlota y ·doña Concepci6n Goros
tiaaa • 0 a la que de ellas sobreviva, la renta: vitalicia de cuarenta 

º' pesos mensuales legada a dichas señoritas en la cláusula quinta del 
testamento 9torgada por el autor de la herenci.a, así como a ga
rantizar con hipoteca de alguna de sus fincas el pego de esa pen-
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i,ión, tan luego como las legatarias lo soliciten". Y la· cláusula 
no,•ena, ace1>t.aci6n de la precedente, dice : "Novena . Presentes al 
otorgamiento de esta escritura las señoritas Carlota y Concepción 
Gorostiaga, declaran: quo cst.:ín enteramente conformes con Je. 
obligación personal contraícla por la señora doña Msr!a Vida! 
viuda de Gorostiaga, a su fnvo,-; pnra el pago de la renta vitalicia. 
Q\10 les corresponde, por su legado y en que por ahora. no se les 
otorgue ninguna ga,·autía real, reservándose sus derechos para 
solicitar la constitución de esa garantía cuando lo est imaren ne, 
cesario". TT'-. Que c9mo lo ju~tifica a su vez con la copi11. espe
cial del Registro Civil que acompaúaba, la señorita legataria Con
eepci1ín Gorost iaga, íollcci6 el dieciséis de junio de mil novecien
tos veinticinco,. siendo por tanto la exponente Carlotn. Got"ostia.ga 
la que sobre-vive, la que ejercita la ncción plena de solicitar la ga
ra ntía hipotecaria promet.ids por la demandada. V. Que como 
la señora doñA, i\fada Vidal Ortiz Monasterio Viuda de 

0

Gorostia-• g a, suspendió el pago de la J'ICnsión ~italicia, desde agosto del año 
pnsndo (1931) ha.sta In f-iclJ:1 de la clemanclu, y, por lo ~unto, la 
competencia del Ju:tgado ante quien comparecía 110 sería la Ua
mailn a defini r este asunto, se ruervaba sus derechos para ejerci
tar la acción nn te el Juzgado que correspondiera, sin perjuicio clel 
artículo 22 del Código de Procedimientos Civiles. Citó como fun
damento de Derecho, los artículos 379-1, 3795, 3798, 1272, 1276, · 
1278, 1349, 1351; 1ll55, 1363, 1419. 1421, 1423 inciso U, 1458, 14S9, 
1463, 2783, 1794, 2797, 2802, 1823, 1824, 1825, 1827, 1854, 1856, 
-18'.>8 y sip:uientes relati"os clel Código Civil, y 985, incisos I y ID, 
986, 98·i, 951 y siguientes rela tivos del Códjgo de Procedimientos 
Civiles. Y concluyó pidiendo: Primero: Se le tu,,jern. 1>01· presen
tada con esl& demaudn snmn,·ia hipotecari11. j_untilmenle con los 
clocunientos relaeionados y copias simples correspondientes. Se
¡mndo: Se manclnra col'rrr h·nsloclo ele In demancln n In señora 
:María Vida! viuda de Gorostinga, para que la conteshira dentro 
ele) tercer dfa . (Fojas 7 y 8). Y por escrito de once de junio del 
mi~mo nlio ( 1982), preci~6 su <l~maucln en los siguientes términos:· 
Que con fundam<>nlo en lo cli$Jmesto por el artículo 3794 del C6-
cligo Cii•il, venía a prccisn1· ~• cletermina.r In cuantía o capitnli1.a-
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ción de la Júpot eca cuya c9nstitución y registro demandaba, en la 
cantidad .de ocho mil pesos libres de toda clase de impuestos, a 
ef~cto de que produjeran exact.amente la peusi6n mensual Yitali
cia de cuarenta pesos, y que se forma de lS: manera siguiente, se
gím principios generales de contadores y de la llamada "regla de 
tres", como sigue: El producto anual de las pensiones ntensuales 
o la suma de éstas es de la cantidad de cuatrocientos ochenta pe
sos, que se forma, multiplicando : la pensión mensual de enarenta 
pesos por los doec meses, por tanto: 6 :J.00: :480 :X 

X-4SOX100 

6 = $8,000.00 

Que acompañaba copia simple de ese ese1·ito, para que se integrara · 
. el !Taslado de la demanda, y concluyó pidiendo: que teniendo por 
fijada lá cuantía del capital lupoteca1·io, materia directa de la • demanda, se sirviera acordarla en los términos ya propuestos de 
su antei·ior escriot , (Fojas 9) : Y por auto de trece del mismo 
junio, se le di6 entrada a la demanda eu la vía sum1L1·ia, )' se man
dó correr traslado· a la. señora María Vida! Ortiz de Monasterio 
Viuda de Gorostiaga, para que la cc-ntestara dentro del término 
de tres días. (Fo.iM 9) . Y dicha: señora, por escrito de dieeioel10 

• de junio (1932), expuso: Que co_ntestaba la demanda que en la 
vía súmaria había entablado en su eonb·a··1a: señorita Carlota Go
rostiaga, por constitución y registro de hipoteca en los siguien
es térmiDos: Hechos. I. Que era verdad que el esposo d e la ex
ponente señor Lorenzo Gorostia{!a, había dejado una pensión vi- _ 
talicia a sus hermanas Carlota y Coneepci6n, pero que lo había he
cho sin tener fondos para ello, eomo podía verse de lás operaeio- . 
nes de división y partición, que se practicar on con motivo de su 
f allecimiento. II. Que aunque su esposo tenia regisl:radas en su · 

. nombre unas propiedades urbanas, las había adqwrido con dine
ro del peculio de la expont'.ntc. III . Qu_e si la erponente aceptara 
pagar Ja pensión aludida, había sido exclusivamente por honrar 
la memorió. de su esposo, y que por este motivo la había satisfecho · 
basta que le había sido posible hacerlo, pero que l,abiendo llegado · 
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a extremos ele necesidad, m, se e1·eía obligada a segui r pagando •JTia 
pensión que, en realidad, uo era sino una tlonallión. IV. Que en 
consecuencia, negaba l a demanda, pues s i la donación no poJSa 
subsistir, tampoco poclíu tener oblígaeión de garnntiza,-la con hi~ 
poteca. V. Que si el testador no tenía bjenes suficientes para 
consfitnir la 1·enta vi talicia, ésta no poclín. s11bsist.ir. Que por lo 
mismo, ~i la obligoei6n cont.raída no podfa se1· otra cosa que la de 
una don ación, ésta estaba sujeta a las disposiciones d e la ley res
pecto de clonaciones. VI.-Que como en las copias _que se le en
lr<.•1(111·on para el traslaclo no aparecía íntegra la escritura de di
visión y aplicación de bienes en la sucesión d e su esposo, exhibfa 
el testimonio coi-respondiente. Citó como fonda mento de Derecho,_ 
los urtíct!los 3237, 3323. 3324, 3326, 2613 y 2615 de l Código Civil. 

y 14,1 clcl de P roceditruentos Civiles, y concluyó pidiendo: 1. Se 
tm·icrn por con tcstacln. la demanda en los términos de ese memo
rial. 2. Se abl·iera el juicio a prueba, y 3 . En su. oportunidad 
se pronW1ciara sentencia, absolviéndole de la _demandn. re.fe-ridn y 
condenando en lllS eo~tas a la actora. (Fojas 30) . . Y el veinte del 
mismo mes, se tuvo poi· evacuado el traslado en los términos del 
anterior eseri1o. y se abrió el juicio II prueba. por el término de 
ley . (Fojas aq vuelta) . Y clenlro el!! este térnuuo, la o.ctora rin
d ió las siguientes pruebas: I. Documental, consistente en el ter- · 
cer testimonio expedido ·para In le11ataria se6ora Carlota ·ooros
iaga, el dieciocho de mayo. de 1nil novecientos treinta y dos, por 
el Archivo Genernl de Notarías, de la escritura de división y apli
cación de bienes ele la. Sucesión del seüo1l Lo1·e1UO Oorostiaga, 
otorgada. en e~ta ciudad el doce ele noviembre de mil novecientos 
veintitrés, ante el NotArio númno t reinta y ocho Luis Beltrán, 
poi- la sefíorn María Viclal Viuda de Gorostinga. por sS y como 
albacea, y J,eredera ele su esposo don Loren zo Gorost.iaga, y la se
ñorita Mnría ele 1!' Consolación Gorostinga y Vida! . (Fojas 2 
a 6) . II. Primer testimonio expedido a favor de l\Inría de la 

Consolación Gorostinga· y Vida!, el cuatro de diciemb1·e de ini! no
vecientos v eíntit rés, por el mismo Notario, de lo mismo escritura 
·ac división y partición de los bienes de la Sncesíón de Lorenzo 
Gorostfogn . (Fojus ll n 29). Y la demandada señorn María Vi-
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dal V.iuda. de GorolStiaga, rindió Jas s;guientes pruebas: I. La ins
trumental, consistente en la esc1·ita a que s; refiere el número II 
de las pruebas de la actora. II. Ln testimonial, coñ;;i~tente en las 
declaraeione.,; de los testigos Alfonso)!. Du,·{111, José Villagráu y 
Maria Luisa. Salas de Orfu Mouas\:,erio, quienes rindie,·011 sus de

. eta.raciones el día. ocho de j ulio (1932), (fojas 5 a 7 del cuademo 
de pruebas de la demandada), al tener del intetTogatorio de fojas 
uno; quienes fue1·on repreguntados d e acuerdo con el inte1Togato
rio que obra._a fojas ,cuntro. Y por alltos de clieciochó y veintiuno 
de julio, se mandó hacer publicación de probanzas, (fojas 34) , y 
se mandaro11 pooei: los autos a la Vista de In demandada, tenién
dosele par renundado el término a la actora . (Pojas 35). Y el 
diecisiete de agosto, se citó para la audiencia de alegatos, habien
do presentado apuntes ambas partes, obrando los de la aetora a 
fojas 36 y 37, y los de la. demandada a fojns 41 a 43. Y él vein
tisiete de agosto se citó para sentencia, (fojas 43), y el veintitrés 
de septiembre, con, el carácter de para mejor provee1·. se mandó 
librar oficio al C. Direcor del Registro Público de la Propiedad,. 
para que informara qué bienes tenía registrados la demandada. 
(Fojas 43 vuelta) .• Informe que fué remitido· el siete ele octul¡re, 
por oficio número 2764, (fojas 48) , adjuntando el certificado de 
seis de septiembre del mismo .año, (fojas 46 y 47) . Y finalmente, 
el seis de octubre se dictó sentencia definith•a de acuerdo con las 
signientes partes resolutivas: "PRilfERO: El actor probó en par
te el derecho que le asiste para e:tjgir la constitución de la hipo
teca, para garantizar la pensión vitalicia. de cuarenta pesos men
suales. pero como ha quedado justificado que la demandada no 
tiene a su nombre bienes inmuebles sobre· que consti~ir d.icha hi• 
poteca, se le absuelve de la cons.titución de la hipoteca que se le. 
demanda, entre tanto no adquiera bienes inmuebles sobre los cm1-
les ~e pu~cla constituir. SF.(H,N'DO: Se dejan á salvo los derechos 
óe la parte actore pa'ra que pl'6Md8,al aseguramiento de. su lega. 
do en los términos que oeorres¡)onclan. TERCERO: No exist iendo 
temeridad ni llUlla fe. no se haee especial condenación en cMts¡s, 
sino que ceda parte ~rogará las c¡ne hubiere ocasionado". (F::,jas 
49 a 53.). D ~ esta sentencia ap<-'laron la señora Carlota Gor~st¡¡1:;a 
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y el licencia do Enrique Corren, liobiéudosclc ndmitiJo el recurso 
en el efecto devolutivo, únicamente a la primera, (Fojas 54), y no 
111 segundo, por carecer de personalidad. Y habiendo llegado los 
aulos R est.a Sala, ~1 primero d~ cliciembro (1982), se confirm6 l!L 
cal ificación del grado hecha por el O. Juez n quo, y se mandar..,n, 
pr,ne1· los autos a la vist,c¡ del apcla11tc por el t6rm i110 de tres días: 
pnrn ,1ue expresara agravios, lo que verificó por su escrito de tres, 
de dic iembre, pidiendo se le tuvie1·11 como escrito de expresión de· 
a¡n·a ,· ios el de fecha veintinueve ele novimbre que obra II fojas dos
del toca . Y habiendo pedido la señora Viudl\ de Gorostiaga, que· 
si\ le tnviern por 11dberida n In apelaci6n, el cinco se diciembre se
provc_vó de conformidad, (Fojas 4), y con los agravios e~puellto1r 
por la señor~ Carlota Gorostiaga, se mandó dar vista a la señora. 
Viclnl Vi\1O11 de Gorosti11ga, q11icn los COl\test6 por sus cscr ítos de 
diez il~ diciembre; y en estn fechn, se cit6 para sentencia. 

Y habiendo habido cambio en el l)('rsonal de la Sala, se ma11-
d6 hacer saber és~ a las partes, siendo. llegado el .caso de dictar· 
1 .. 1•e.5oluci61¡ que corN?sponda: · . 

Los l\{?ra,•io" alegado~ por la. a1>elnnte señora Carlota Goro$-
tia¡r11, cu lo conducente fueron los siguientes: "La dcmandacill",. 
stgitn clá1L5\tla rel11tiva y textual de la · escritura, acept,ó constí
tuir hi11otcca sobre una de s11s fincM, con ~ólo mi petición, El 
notado y su:¡ instrnmentalcs son t~stigos. Dicha escritm·a no Ita ' 
siclo objetada en lo más m.iuºimo; lnego obliga en su9 tífrnünos . 

. Ahora bien, 111 cláusuln de la aceptación es lisa y llana, no con-
fjene condición alguna; luego debe cumplil'Se lisn y llanamente 
sin e'xcnsa ni pretexto, ni excepción de ninguna. clase ... ,. El ac
tfo11lo 1278 del C6<ligo Civil. t~rminantemente ordena · que ""Iir
validez y el éumplimi.ento de los contrRtos. no pueden <lejarse ar. 
arbitrio de alguno de los eontrayeut~s". E n -este caso. 1n: demlln
clacla, para evitarse la constituei6n hipotecaria, enajenó= sus fill'
cas; violó clarameJ1te este precepto, porque eon s1t sol c, arbitrio, 
bUllc6 la imposibilidn<l matc,-i&I ·moment6nca para con8'titair la . 
hipotecn ..•.. "La demandada, al contraer sn compromiso, se en
contra·ba en posesión de bienes suficientes para. garantizar con hi. 
J>0teca su mismo COl_llP.tOmiRo. T ,a constitución de la hipoteca la 
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dejó a. la· simple petición o elección mía,, como pu<lcle verse tex
tualmente en las clausulas octava y n ovena de J a esc¡•itura ele di
vis.ión y partición de bien.es de 111 l finado he1·man o. Desde agosto 
del año pró:ximo pn°Sado (1931) , dejó de pagm· la pensión men
tmal, y al propio tiempo entregó foclos sus bienes o fiucas nl'ba uas 
a u~a Soeiedad Anónima, de la qne es dueña en s ,,s ~unl,·o quiu

. tas pnrtcs, peto Sociedad· Anónima, es decir, persona distint.a, cvu 
lo que creyó vez-se libre ele toda obligacióo .. Volun tari11mcntc se 
i nca pacitó parn cumplir su ~ompromiso. El C. Juez desenten
diéndose del eomp1·omiso, con templa la imposibilidad mater ial 
actual d& falta d& casas a nombre ele la dcrnall<'lacla para co11sti
tuir hipoteca; prescinde 'totalmente el propio señor Jncz, del .ori
gen de esa imposibilidad .falfn c.onforme a J¿s deseos de la con
tra ria y de ·conformidad con sus actos voluntariamente dii-igidos 
a burlarse ele mi c1'écl ito" . . (l•'ojas 2 del toeu l. 

Y ' estudiando estos a¡p-avfos, para 1:csolver lo que proceda, 
hay que tener en .-cuenta .que el articulo 2794 del Có<ligo Civil de 
1S84, dice lo siguiente : "Si la renta se h ubiese, constituído en tes
tamento, sin designación de bie;1es dterminados, el legatario ten
dt·á derecho a que el heredero señale bienes bastantes sobre los que 
hay a de constituir se hipoteca' ' . Y en 111 escritn\'11 c1 división y 
pa1·tición de los bienes de la Sucesión ele! seuo,· úorcnr.o Gorostia
ga, otorgada en e$ta. Capital, · el doce de noviembre ele i;il nove
cientos veintitrés, ante el Notario í1úmero treinta y ocho, Jice.nc 
dado Luis Beltrán, en las cláusulas octava y noveua, se dice lo s i. 
gu.iente: _"OC'fAV.A. La scñon doña María Vida! Vit1da de Go
:rostiaga, se obliga a pagar a 111s: seuoritas' doña Carlota y doña 
Concepción Gorost inga, o a la qnc: de el_lns sobreviva, la renta v i
talicia de cuarenta pesos mensuales legael'a 11 dichas señoritas en 
la cláusula qnint.a .del testamento otorgado pol· el autor · de la he
rei:Jcia, así !lomo a garanti1.ar con liipotecá. ele nl¡!'lma de .su_s fin• 
cns, el pago de esa pensión, tan 1uego como las legatarias Jo 'so
l iciten"·. "NOVENA. Presentes al otorgamiento de es ta escritll:·>1 
las señor itas Carlota y Concepción Gorosti11ga, declaran, que -. 
fiín enteramente conformes con la ohliagción pe1·sonal contraída 

-por la señora doiía María _.Vidnl ,·iuda de _Gorost iaga, a su .favor, 
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para el pago de la renta. vitalicia que les. corresponde, por su le
gado y en que por ahora no se les otorgue ninguna: ¡;ai-antía real, 
reservándose sus derechos para solicitar la constitución de esa ga
rantfa cuando lo estimen necesario". (Fojas 5 vuelta·del cu.ador
no principal). Y la. demandada sefiora María Vidal Ortiz Monas- · 
terio Viuda de Oorost.iaga, se eJ!'.cepcionó diciendo q·ue: "Habien
do llegado a extremos de necesidad, no se creía. obligada a seguir 
pagando unii pensión que, en realidad, no era. sino una donación, 
y en consecuencia negaba la demanda, pues que si la. donación no 
podía subsistir, tampoco tenía obligación de garantizarla con hipo
teco.". (Fojas :l0). Y vau;ios a estudiar si proceden estu de.fen
sas: Los artículos 2601 y 2602 del Código Civil de 188~, clisponen 
Jo siguiente: "Art. 2601. Las donaciones sólo pueden tener lu
gar entre vivos, y no pueden revocarse sino en los cnsos declarados 
en la ley" . "Art. 2602. L as donaciones que se hagan para des
pué.s de la muert.e del donante, se regirán por las disposiciones re
lativas a legados, y las que se ho.gllll entre consortes, por lo dis
puesto en el capítulo IX, título X, ele este libro". De manera que, 
de acnerdo con esta última d isposición, la. renta vitalicia. que dejó 
el señor Lorenzo Gol'ostiaga en su testamento, (clímsula quinta)._ 
a sus dos hermanas Concepci6n y Carlota Gorostiaga, es un lega
do y no nnn. donación, pnes dichn c16.usulo. quinta del test-amento, 
dice así: "Deja un legado de una renta vitalicia de cuarenta pe~os 
mensuales para SllS dos hermenas do:ña Concepción y dófia C-arlota 
Oorostiaga, o para. la que sobreviva. Este legado será pagado con 
cargo a la herencia de la. señora su esposa, y en defecto de ella 
será. paga.do por su h ija". (Fojas onc;e vuelta) . Y el legado ele 
rénta o pensión, está regido por las millmas reglas que el contmto 
de renta vitalicia, del cual se diferencin tnn sólo en la manera de 
constituirse, péro no en st1s-efectos. Y en el Código Civil de 1870. 
figurnba el artículo 4088, que fué suprimido en el Código de 1884. 
y que disponía. Jo siguiente: "Si los bienes de In cuota disponible 
no· a.lcanu.rcn, en el CASO del artículo que precede, para Já formn
ci6n del capital en él.mencionado, quedará a a rbilrio de los herede. 

·ros ent.regar al legatario la parte disponible o retenerla, pagando 
fn tcgrn la pensión". Conientando esta disposición~ Mateos Alar-
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•eón, en su obra "Lecciones ele Derecho Civil", dice Jo siguiente: 
'.'La ley presmn<! en este último caso-que, cuando los herederos 
retienen los bienes de · libre disposición, es p orque producen lo 
bastante pa,:a p~ga.r las pensiones ele la i-enta. vitalicia, pues de 
otra· manera, no tomarían sobre sí la molestia y la respon.,abilidad 
de ellos". (Tomo VI, Pág. 543). Además, no es exac to lo que 
ilice la demandada, en el sen tido de "que su esposo 110 1)11do orde
nar el legado de la pensión vitalicia a J'avor di! sus hermaJ:'\s, por
que no tenía b ienes para hacerlo", pues según se desprende de la 

. liquidación que hizo el .Agente Fiscal , el trece de enero de mil no
vecientos veintidós,. (fojas 14 a 15), quien ncl estuvo co,üorme 
Mn el valoT que se asignó en los inventarios a las casas números 

. veinte.y veintidós de la calle de Francisco Díaz Covarrnbias, y a la 
número ciento siete de las calles de .Altamirano, a las dos prinieras 
de doce mil pesos y a la última de dieciocho mil pesos, mAnife.~tan. 
do que las dos primeras casas tenían un valor fisca l de quince mil 
pesos cada una, y la última de .veintidós núl q11inie11tos pesos. y 
además manifestó que no esto ba conforme con el crédito que figu- . 
caba en el pasivo por la cantidad de diez mil pesos a favor de la 
señorita María de la Consolación Gorostiaga y V,idal, hija del au-

· tor de la herencia; :y en tal virtud, fi.ió: conio capital que queda.-
ha para el causante ... · ... .. ..... . ... ....... ·s 19,005.22. 
Que había nna renta ~itnlicia de cuarenta pesos, que 
estaba exenta del impuesto local, (art 12, frac. V), y . 
que ca pita li:r.ada con arreglo ·al artículo So. d_e la Ley 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones de quince 
de junio de mil novecientos ocho, equivalía a ...... ,, 4,800,00 

Diferencia .. , .. · .. 
Descueoto legal de 3% ... . ... . 

' 
IAqnido pensionable . , .. , ..... 

. . : . .. $15,165.22 

454.96. 
" 

. . . $ 14, 710.2? 

(Fojas 14 vuelta). Y en las modificacioni,s que se hicieron a los 
inventarios, (fojas 21 y 22), se hizo figurar el valor de las casal! 
de acuerdo con ·10 manifestado por el .Agente .Fiscal, pe1·0 no así 
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con relación al crédito dé diez mil pesos a favo·r de la seüori ta 
Maria <le la Consblación Gorostiaga. y Vida!, el ct1al no se supri• 
mió, sino qve se hizo figurar en el pasi~o; pero a pesar de uto, el 
<:npitnl líquido divisible fné <le qnince mil setecientos cincnenta y 
sci~ p~sos novcntll ccntnvos, habiéndole concspondido " cada una 
d e !ns l1~rederas, que fueron la seoñro. l\larln Vidal Viuda de Go-
1·ost ia¡;rn y seiio1·ita ;\Caría de la C<,usolaci6n Gorostiaga, siete mil 
ochocientos seten ta y ocho pesos cua1:enta y cinco ce-ntu.vos. Y del 
ccr tifienclo expedido por el Registro Público de la P ropiedad, el 
seiR <le septiembre de mil novecientos treinta y dos, (fojas 46 y 
47). a.parece que por cscdtura otorgada el v einticinco 'de abril ele 
ni il novr~i~n foR t reiuto. y uno, ante el Notar io Jnnn J. Correll' 
D olgnclo. la scil.01·11. Jlfarla Viclal Orti7. Monasterio Viuda d e Go• 
rost in¡ra y la seüorita :Mario Consolación Gorostiaga y Vida!, 
con ol ras personas, constitu~·eron una sociedad civil por acciones, 
denominnda "El Esfuerzo", siendo.su objeto admi,ústrar los bie
nes urhRnos aportados. el a_nendamiento, venta, permuta o gTl\· 
vnmen ele los mismo~. ln ndr¡uisici6n, constituci6n, cxplotaci6n, 
ennjC'nodón y g~a.va!nen efo t.oda clase d i¡ d erechos :reales; siendo 
el cnl)i tal de sesenta mi l pesos. volo1· de ciento veiute acciones ele 
quinientos pesos cael n una , enteramente suscritas ~• pagadns cn 
bienes, crédito y efectos, en ln siguiente forma : María Viclal Orti1 
Monast<'rio Vinda dc· Gorostingn, novent.a y dos acciones en cnn: 
rent.~ y seis mil pesos; )farín de· J,a Consola.ción Gorostinga ~- V.i
da] , die?. mil pesos en veii1te acciones .. . ; !ns dos pi·imerns cullrie. 
ron su 11p'ortaci611 con las casas -:n11meros veintiel6s 4e Francisco 
Díaz Covarn1bias, con un valor de d iez mil pesos ; la número veiu- · 
te ele la misma calle con el mismo valor de diez mil '))esos, la m'.1-
mero cien to siete .'le la ·calle ele Altnmirano, con un vslot· <le diez 
mil pesos, y In níímero cuarenta y tres de In calle de! las A'rtes, 
eo11 u n valor do treinta y nueve mil quinirntos pesos. De manera 
que, del certificado referido; aparece que· la demandada, señora 
Vidnl Ortiz Monasterio ele Ooro$tinga, no tiene inscrito n su favor 
ningñn in.mueUo para que sobre él pueda con!!-lih1ir ] A hipoteca· 
que se le dcmandn ~n garautia del _legnclo; pero está obligada a 
constituirla sobre los prime1·os inmueble~ r¡ue adq11le1·a; y mien-
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tras esto acontezca, quedan a salvo los derechos que a la actora 
confiere el artículo 3794 del Código Civil de 1884, que dice: "Si el 
testador hubiere légado alguna pensión o renta vitalicia, siu gra• 
var con ella en particular a algún heredero o legatario, se capi
lizará al seis' por ciento anual, y se separará un capital o fundo 
o equivalente, que se entregará a la persona que deba percibir la 
pensión ·o reúta, quien tendrá todas las obligaciones de mero usu
fruatnario ". Y por lo que se refiere a las costas, esta Sala estima 
que el caso no e~ta comprendido en el artículo 140 y si en el 139 
del Código de Procedimientos Civiles vigente, por lo que no hace 
<'Special condenación, y en consecttcnca, cada parte. sufragará. las 
que hubiere erogado. 

Por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 688 del Có
digo de Procedimientos Civiles citado, se refot-ma la sentencia 
definitiva dictada por el C . .Juez Cuarto del Ramo Civil, el vein
tisiete de octubre de mil novecientos treinta y dos, y en consecuen. 
cia se resuelve: 

· Primero: La actora probó su acción. 
Segundo: Se eondepa a la demandada, sPñora María Vida] 

Ortiz Mcnasterio Viuda de Gorostiaga, a constitmr la hipoteca que 
11e le demanda, sobre los p rimeros inmuebles que adquiera. 

Tercero: Se dejan a salvo los derechos de la parte actora, pa
ra que pt-oceda el aseguramiento de su legado en los t éi·núnos que 
corresponda. 

Cua.no: No se hace esp~ci2l condenáCÍÓ!! en costas. 
Há.ga~e saber, y con testimonio de esta re,ooluci6n y de sus no

tifi~acio/1es, devuélvanse los autos de primera instancia al Juz
gado de su origen, jr en su oportunidad arehívese el tocá . 

. Así, por unanimidad de votos, fo 1·esolvicron y firman los · 
Ciudadanos Magistrados que integran la Segunda $ala del Tribu
nal Superior de Justicia del Distl'it.o Federal, licen<'indos Rafael 
Santos Alonso, Adalberto Galeano Sierra y Elenterio 1\tartíncz, 
siendo Ponente el primero de los' nombrados. Doy fe . 
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JUZGADO TE,ROERO DE L01 CIVIL. 

JUEZ; Lic. FoHpe Va.Iladarei.. 

SECRETARIO: Lie. Cay~t:ano Ma. se, 

Incidente de 1·edarnaci6n de 1.ma p~--o'V'ide-ncia p1·e~o.ut--0ria, promo tdo por
Guillermo Ya lde z;. 

SU:UAJ110. 

PRUE BA TESTIMONIAL. 

INTERR-0 GA T-0 lU OS D lRECTOS.-Las p1seguntas oon\enida5 en ,ellos • 
deh<;n \"eunit", ptu·a seu admitidas, las siguient es ·ónic:~ condici.one,s~ 

a) .-Deben t-eferil'$e e:x.c.:us,i11amente a hechoa que :sean sus:oe·ptibles de ser 
• ,conocidos dfredarne,nte l)O:r medio de les sient.idos . · 

b) .- Deben seiiala .·sc en fonna. concreta_, de manera ,qut: el hecho que se 
prete:ncle pt'oba.r, Quede fndividuaHzndo, sin que. pueda c.onf.undirs.e coñ 
heebos jgu_aJe~ o s,emej~uttes . 

1 :--.T(J los autos (le] preseu te Incidente de 1·ec.fom,aci6n de 
la. pro:-idencia p·l·eeautoria, ·promovida.. por e] señor GuiH nn.o 
Vatd-ez., l!a e::i::_pi·esada. p1:ovidencia dee:rotada a peti.ci6.n dd señor 
.AJfrndo Vázquez~ en ~,.ou t rn del sefior 1smad 'I'Hfa.veni J3.asm·
t~; Y. 

RESULTADO PRIMERO: Pv, e.f:lcl ito de och9 de- Enu·o 
del afio pasado, ~l señor líeeneiaclo. Armando Z. Ostos, ~omo,_ap1}
d-erado del señor Guillermo Valdez, pidió qut> ·s,e 1 vnnhn·n . lu 

·. providen uja. preeaqtorfa a que nos hemos · 1•efer~do fnndá.uctose- . 
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para. ello en las razoues ex-puestas eu su menc.ionado escl'ito. Se 
dió entrada al incidente y se seúal6 din y hora para la junta a 
que se refiere el nrticu)o 1189 del Código de Comercio, 11 la que 
no concurrieron los interesados; pero M illo el seiío r licenciado 
Ostos por escrito aolici~ó que se abriera el i ncidente a pl'Ueba, 
se acordó así por auto de diecioch o del mismo mes. 

RESULT.A}ID-0' ·SEGUND_O: Sólo el señor Va ld,•i y
1 

eJ 
aeiíor · Vázquez, rindieron lM pruebes a que se refieren los r es
p ectivos cuadernos. Se señaló d!a. para. la audiencia do all!gatos 
a la que no co11c11rricron las -portes, haci6ndolo por ~scl'ito el 
actor y. el apoderado d el señor Valdez; y como en los iucidentes 
la. eit.ación para l a. audiencia produce efectos de cit.ación para 
scntenci11, deliió dictarse la que correspondiel'a ; pero no se hizo 
asl porque el J11ez Segundo que entonces conocía de ese nego
cio para. 1ne jor proveer, mandó dirigir oficio nl De¡1a rtA mento 
Central, pidiendo un informe, y posteriorn1e11tc se excusó del 

. conocimiento del negocio. 
RESUÍ/f.A;"lD.0 'l'EHC~RO: Llegados los autos al Juzgado 

a mi ea.rgo, se solicitaron informes pedidos por lo parte acto,·a, 
y obtenidos éstos, a p etición de la misma actora, se citó pa
ra sentencia. 

CON'SJDERANDO PRIMERO: En el ct1aderno ele la provi
dencia precantoria, aparece que el Jt1ez Segundo de lo Civil 

· declal'ó sujeto a secuest ro provisional el tnller de vulcaniz.a
ci6n estsblecido en la casa número doscientos veintisi<:t.e de la 
calle de llfoctezuma, y la parte que al deudor correspondiera en 
el taller situado •en la. casa 11úme1-o noveuta. y dos de la calle 
de la Camelia en cuanto basten a cubrí~ la ~antidad de sete
cientos cuarenta y siete pesos, veintisiete centavos y a.ccesorios 
legales ~· se clispnso que dichos talleres se pusieran en depó
sito. El señor Alfredo Vhquc,:, manifestó en cgcrito de• quince 
d,e diciembre, que había tenido conocimiento de que el señor 
Ismael Talavera. y Basurto había trasladado el taller- que esta
ba situado en la casa. número doscientos veintisiete ele la ca.lle 
de Mootezuma, a la número doscientos cincuenta y siete de 
la Calzada de Snn Antonio Abud, y pidió q11e' la diligencia de 
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emba ·go se practicara en el dcmni!füo con los mismos ·bienea 
que e9nstituye,n el patrimonio del seíio1· Talaveta, segúa lo pé
dido oon a.n.tedorida.d; y ha.hiendo aco1·dado el Jnez que s,a 

lleva1·a: adelante en · la easa <le Sa.n. Anto•».fo Abad, la diligen-• 
cía. de embargo precautorio, el Actuuio d.el .Tuzgado Segundo , 
pr.a<: t-i{}ó la diligencia eori·espond.iente; peIXI ni dar la posesión 
de 1cm bienes embargados, uo se p1:e,cisaron los ,que ,cou.stit.uye.11 
el ~~iu er de refer,e ucia. 

CONSIDERANDO SEGUNDO; EL señor licenciado .Arman
do .Z. t)titos~ demandó en el incidente el levantamfo:n:to de l a 
providcnda p1·e,cantol·ia, fnndándose en que el taller embarga-· 
do e-J.l ::;,an Aritonio Aba.d> es de fa propiedad de su pode~da.nte 
don GuiUe1~mo Va.ldez.. F .iu::a. jus't,if.ica.:r- su. aeeión 1 aeom'p.añó a. su 
demanda y rindíó como pruebas, el ,eontrato de veintiocho _de 
agosto de mi novecientos treiuta. y uno; pero este d.oeu...meo:to no, 
tien ningún valo· en este jucidente ,eu- cootl-a del señor Aifre
do Vli~uez,, porque es \documento proveuient-e tle tereerot que 

o está eomprobacl o en n~nguna otro forma: (a,rtfoulo 1297 del 
Código de Con1erefo). Por la m · .ma 1·a.zón, earec.en de valor los 
otro.s documentos aeomp.aiiados a la clemanda i_ueidental y los 
r¡ue ob1·an a fojas unot . onee; oee, trece, catoree, quin~e> d"eei~ 
séi., <lieeisiete, dieciocl101 (lieein,1eve, veinte; veintiuno, veinti
dós, veintitrést veintieu.at rot veintiein~-o, veintiséis, v,eintfsieto, 
veintioch,o, veintinueve. . treinta, treina. y o.no y treina y dos del 
m,1.adern•Q de _prueb.a,s del señor Valdez. 

"'Oi SlDERANDO 1'ER(lERO.~· La prne.ha de testigos po1: el 
scño Valdei, llO tiene ningún ~ralor por las sigoientes ra,zomes ~ 

Las prcgunta.s oonteniclas en Los interrogatorios e ireetos 
de a prneb·a t.estimo ial, deben n ~unir, para ser admiticlasJ las 
sigJlient,es {micas condkion'e.s: _ · · 

I:- DelJccn 1.~fe1.·irs1e ex.elusiva.men:te a. hechos que se,a,n su.s
ceptibles de ser conocidos dir,ecta.menie po,r JD;@dio _de l os s,entL 

dos, y 1 

!.-Dichos hechos deb,en s:eii.ala:rs~ co,ncrota.mente1 de ma .• 
· 11era. que el hecho q_ue se , pretenda. probar, q_\1ed.e, :por decirlo 

asíj ma.teri:alíza.do o iindi~dual:iza.d~1, sin q_tte pueda. confundirse 
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con hechos :iguales o semejantes. (&ta Ionna. de individuahia.11' 
el .hecho, puede obtenerse .haciendo 1•efereueia, por ejeruplo~ al 
lug8J 1• y t.ie1npo en que d hecho s.e ve1•i.fie-ó o señalando cua
lesqi:üer::t otras ~ireuustancias que o eonereten y dct.e1·1n inen. 
Lo qué importa es la dete1·minMión del .hecl~o). 

, - i 

Comdene procm·a1· ade nás,. parn. In mayor chll•i(Jl¡Hl ,en la. 
pl"U.eba, que eada p1·.egunta se refiera ú liea:ment.e ~ un lieeho; 
pei~ no 08 concU,ei.ól'l. inclispensa~lé ~tsta dreuustan.c ia, ~on tal 
que, en lHs p1·egnotas, ,s,e CQ creten los hechos; y que ésto~ sean 
sus eptibl,es de ser eonoeiJos por m edio · ele lo~ sentit os. 

La tesis aillerior la fundo en la :qa tnralezn mis1~1n de la 
prueba dE:. t es igos. y e:n dispoi;,ie:iones ciaras y tel;tninantes de 
-1a ley. 

· P rimera. ·condición ; Las pt·e,g·unti.ts delJen r ~furfr.'j u he
eltos que sean su_seept.jb.li:s de ser conocidos por medio • de 
los · ~•mtidos. ;Esta. · eondieión !<e rfo1·hra lógjea l y n,e~ 
c,csa.:ri11tn('nt,e- d@ Jla natun1leza. Ole tla. pr1,.eba testimonia¡.~ En: 
efoe·to: ·ios trátadistas est~n de acuex·do en q1!le la. 111·ueba tes
t imonia l es la que resulta de la. cleelaxación de perso.nas p.r1e
sente,s. al hecho,, crue se ti-ata de jus ificar. Eu eolli\lecn~H1da, só
Jo debe preguntarse ·a. los testigos obre ht"~hos que puedan 
verser ·ofrse, ole1:se,. gns ai·s · o toearse. Oualesquiet•a ot ra:;c p1·e
guntas · s ,ob re, h:eehos . que n,o sean susc.eptibles de eo11~eetse di
.l'eetanumt,e p ,or n:i.eclio de tos sentidos, co1istituir:ii.h apreciaeio
nes, conjetm·a.s inferendas de los declarantes; menos una de
ela:raejó:u propiamente test¡monjaJ. Por ésto el Código de 1'1•ooe

di~1ientos Civiles, eu u. a.rtfoulo 562j ~• el de Comercio en el 
]:}02 1>:rohiben. que el Juez. eousidere l'.) ·o hados los h ehos sobre 
que ha versad.o la pr-neba testímouiol¡ cuando. enh·e otras cosa~I,. 
eJ / t:f:¡tigo no cleelal· de ciencia cierta, .ésto ·es, que haya oido· 
prcmundar l as pa,fabra~, presencia.do el acto o visto el hecho 

material sobl'e que depone; y a l"<iga el articu. o 56,3 del Códlig:ó 

'ele Proc\:!dimientos Ci ,,:í]e. y e] . eoneordantr del de Contercio: 

que pu·a que e1 ~Ju~z pueda da r valor a b. pn1eba, es necesario, en.::. 
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. -
· 1-e oh·as eondicion~s, que el ·heeJ1ó. que :se trate de ¡a:obar sea 
suseeptihl.e de ser conocido por meclio ·c1e los ·sentidos y qtul: el 
test.igo lo t1:nu:1.7.ea, por ¡¡i iuismo, es deeir, que sea tle de)} •ia 
tierla . Y fa razón ele la, Ley es q!te siendo la prueba tesUmonial 1 

como lu•m os dicho, fa qt1e . resoltn de ln de~laración de p , 1."S(!

nas pr~se:ntes a.1 hecho q-ue s:e trata. de p·robar, es daró que -sólo 
ha.y prueba. d.e testigocs, .cuando se declara. sobre heohos suscep-,
tibles de ser conocidos por m.edfo de los sentidos. 

Segunda. oo»dic'16n : Lo heehos debe señafarse conc.:retameu.· 
ft- dé i la11ern que el -hc'=h o -que se p¡-et.enda.. probar qned-e hulivi
du~I izado. Esta "eondfoión s l\('t·iva de la u.'eee:s · <l-ad qne ,existe d-e 
sa 01:1\ .~i el mismo hecl 0 1 fué p ·esencia do por clos o 11.uís personas·¡ . 
ya qu e solament~ en este ca ~o; ,le aeucrdo eon la razón nnt,, ral y 
con la ley, puede el Jue r. <hffle algfü.1 val Olí." a.. )a ptttebn. (Ei a r~ 
tí-c ulo 56~ · clel C6dii:go ele .Pt•oc.ediniientos __ CivUes y el 1302 clel 

ód i•~O de ,omer,¡:,io, .. exigfn q,10 ha.yá, por _ lo menos, dos t.es i~
gos que hayan presencia.do el lte<.:ho) . '.Ad.emás existe dispos,i
eíln1 ,expres11 en Ja ley ~ e1 artículo · 509 del Código d, Proeeclí- · 
mientos C"1vile \ esh1~leee que los interrogatorios ,d,e p1reg ün .tas~ 
fo1·1n.1Jadns para el e~am~n de Ios testigos. ~lebe,n ,estado ei:i. tl':1·
m.inos elaros y pre-,cisos. . Y preciso (1\1iere decir ,e;,i:ae,,:o, cierto, 
determii:nado. 'fodo lo 111ntetior esHi apoyado, por ot ra. p,a.rte, en 
la doc ·ina. 

iJUs(lna en sn "Trfttado de la Prueba.'' ,•ohunen de ltl pt-u.e~ . 
b~ te tificaJ 1 Libro q_u into~ capit:ulo •et nao. sección pl'i1nera.. · 
11ún(ero 195,. página 287, . edición española de Aguüera de Pa~, . 
Ma-d.11.d., 1013, se expresa asi ~ ' 1Los he.ch os euya prueba se in.ten-· 
te -p(lr medio de testjgos; deben pr9ponerse especifieaclameufo por 

. a:ttíeulos separados ... !.a e¡¡peeifieaeión de los hechos s1gnifiea. qu.e
cada. hecho debe 'udiem·s • de manera qüe J·esul e-el· ro y eon1ple-
to . (Nnta) : La Corte de ApehH:~6u d(' Roma~ invest.ignudo eI s~n- · 
tit de la ley, observa q1.cH?, la razón de ella es ; la. de evitª'! reeí,., 
proeas so1·p1·esas y qo~ sólo dcbi,:,l·an e,on.siderarse e.i:;,pecificados 
los · hecl>o:s que imphquen, en S\il n1odo de ·sel\ una hu:livicluo/14-
dad ... ~ ahora bien: es n jmli,,.idualidncl en los lurnhos, depende . 
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de l · s · eondieiones de hechot lugar mod,o y persona. que forn1a11. 
el ambie.i;tte en que ea:d_a heeho se coloea y de ermina. 1' 

Ell el tratado de lus pt•uebas ' de Rieci tracluéiclo }lot' BuyU11 
y Pmrn.da·, tomo pf."imcro, píiigina 374 y signi-en.tes, Espafi:n )fo
cler.na, )l'fa<.hid~ nl'nnero 152, 'se lee Jo siguient.e : "Debiendo te
net po1t objeto la prueba hechos de terrninados y <.i-onc retos1 es, 
de D$1ndato que quien la invoc a. debe deducir espeieiíicadla.-men.
te los hechos, sobre los euales debe 1·eeae1· d ,examen, art.i.:cu
larse, y- 1~0 pudiend.o arti<.ii:.da.rse m.iis que ¡ o que ,es coJlcll't:io .,

determinado~ se in .iere que sobi-e hechos va.gos o indetennina.do,.s 
no puedt: a.d.lm:tirse la. prue bai.! 

Los auto.res franeeses sost.ieneu también que la. r -esol~ióu 
que órdene ·1a prueba tesfünonfal, debe preeisa1· los i e-ehos por 
p1·<>ba.r, t;numerandoios:; y la. jurisp1.:udencia constante de · ~ 
tribu ales,. ha sido nufüiea:r ·e neja· te p-·, ebn cmando no se 

·anuneian los hechos con fos d.ete.lles concretos .. Por eso d iee Glá
&son et Tessier, tomo 11 del · 'Jirua,lo 1'eól'irco y Pdtctfoo de 
Procedimiento Civil>"' Pág. 782, ed1ción 1926 ; ''Estos htehos (sO• 
bre los <1ue se prn:m'ueve info-rmHeión testimoui.al) deben ser de
-.talJ.ii.do:s y no invo-cados en ID.aSa., a fi'ri. el-e qiie el ti- ib~inal :pueda. 
.exmnillltr si ~atlo. uno es peI'tinent.c ;. importa no omitid.os, po1·
que no se podría de:spués Ieva.n·ta,:r la io owmaeión ... !' 

Si se di jera q_ue los n,utore.i;. mr:mefona.dos comentan aispo
;;Steiones de' leyes extra,1)jeras,, dirhunos lo siguiente : la natw·a
Jeza de. Ja prueba. testimo:i.linl e-s eseneia.hncnte ·1a. mism• -en to~ 
das partes del mundo. No poede ·ser ott.•a. cosa que -la dec.iat·a
ción de las personas que prcese.JWia.ron el hecho sobr,e q·ue ®JI<>. 
DEJn,. y eomo no ,es racional <1ne :se de fe~ por regla. general, a la 
decla1raeión de un sofo testi go, es necesario ctne haya. por. ),o ro.e- 
nos el-os crue ha,y:e.n prescuciad o el mismo ba,eho. Ahora· bieu: n-o :;.e 
pll.ede sabe1· si se trata de un mismo heeoo e, ando éste o e pre
cisa, detentüna o concreta, y de ahi la. neeesifüul ele -q e el iu
teri•ooafodo de preguntas e"ité fo-rm, lado em la.$ ·exig,endas· 
que hemoit rncu cionado y que son: a.) hechos que pneda.n pet·-. 
e,H)ü•se füréc-tnmente por m.etlio de los scntídos; y b) hechos 
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eonel'etosf determinados., individualizados o preciso~ oomo o 
expresa la ley. 

E l ca o uo se señalan eon precisión los hechos y además 
algunos de los que se pretenden probar, no son susceptibles de 
conocerse dh-ectalllente por medio de los sentidos, como por ejem
plo ]a pr·opiedad, _pues no puecle percibir&e direetamlente sólo 
p,or medio de· los sentidos1 que u·11a pe:rsona. &ea propietaria. 

CON . IDERAND1O CUARTO: -De todo lo anterior, tendría
mos q ne con~luir que, no habiendo proba.do· el señor aldez 111 
.propi,:clad que alega tener, deberíe. subsistir el embargo practi
ca o; pero como el seño1· · Al redo Vázquez artieu16, en re ót:ra~ 
sta posición: "Dig.a si es eierto, que el taller que trasladó a la 

ea l~ada .de .San Antonio Abad nú.:m ro 257, es el mismo que ési-.a
ba n la calle de Moetezuma, ntimero 227, y que perte ec:ía _a. la 
Sociedad Gumermo Valdez, y a · 1a señora María e.lenoia, pro
pietarios del citado taller;." y de acuerdo eon el articulo 35 del 

'ódigo de Pi-ocedimientos Civíles . anterior, SUP.,ietoriampnte 
aplrl.}ado, se d-ebc tener por confeso el al'tic'ulante respec.to de ·1os 
hechos que afirme· en las positiones. es claro que el señor Váz. 
quez ha confesado, en términos indirectos, pero suficientemente 
,clar,os_. que 1a proN_ieila(l del tal1er mllargado no pert~uece ·al 
se.íor Talavera y Basnrto y a.demás, el señot Gniller.mo Valdez, 
e.s pro pie al'io ae dich9 taller, por _ lo q.1.le debe Jeviante.rse la 
pro,•idencia pr cautoria. . 

De paso d iremos que el señor 7ázquez no estaba obl'gado 
a reudfr prueba, sjno el señor Vn.)de?1, qne alegaba la pr~piedad 

. . \. 

sobre 1os biene.,; embargados. No ob~tante lo anterior, como el 
señor Viiique.z, pl"e ncle con su , prueba haber justificado que 
l<1s bienes embarga< os pertenecen al señor Tafavera y Basur.: 
to, vam»s a examinar clichas pruebas, para. dejar estableeído 
que no cliernn el res ltado apetecido por el señor Vázquez. 

La p:rtleba testimonial , a.cloleee de los mismos ·aefectos de 
la prueba rendida pot el seño:r Valdez pnes las preguntas con 
excepción de Jn -cuarta no Henan los ··1.·e.quisit(!s que hemos m.aí 
ar·riba. En . eonsecneneie., s6Jo quedaría. demostrado c.ou d.ieha 
¡n:ueba 'admitien d o que los testigos llenaran todos fos requi-

- 3'i3 -
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$itos ~le foj", (fLle . el señor 'fn1tffera · y Bn m·to, había afirmado 
al -señor \ ázquez; que el.- taHei: embargado, .C-l'.t de la prnp · edad 
da n~ismo TaJavera y Basm·t.o pe t· o no bastat que unu p rsona 
af ilJt~ su- po i€.1.nl"'ia de 'algo, :i:aui. que · n _elil..'-eto Jo ~ea. l~a 
pn¡el::a de ,eonfesióu ,. uo fa,•ori'ec - las · pretensiones lel sefioL· 

V~zq:ne_z. pues et sefi.o\· V alde7:, sófo j.,e.c,onoeió como ejetta. la 
~,f{:l"l.'l.ta °}1 q ~ un1 a: ·que ;1_0 ·se ;1-:eJaicicm1, eon _la "propit'dad <.le 
lo. bien e · emba:rgados. Res.p-eeto a la pnHrbu. doema,~n [ al --repe--

- -
· tin.:os Jo que dijhnos eon l·~faeióu a la do-emnen t.a l p r~~._, n ac a 
.por el .señor ralclez: no tiene -,,•afor en este jn:eidente-1 pon11rn 
lló pto-vieu.e del eoHga.nte, sfr10 qne C'- proviniente d e tt't'I; et•o y 
no está, ~ omprobada en ·ninguna forma . 

CON'SIDEU.ANDO QUl N'TO: No l1abienclo ten1e1·ida , l, ti 
.ma·la fe en· las pal'tes, ni ie1 .o easo foi•zo~o de eondeua en 

- eootasi eada pnttQ- cnbril·ú las que bubi<'ra. ctog-udo. 
Por todo lo exp\1-esto s.e l."·e$'1.Iel ·e ~ 

_ Primel'o : Se levanta Ja i:n·o,•i<lencia, pl"e<:a\tto1:iu por t l C. 
¡Juez. Segundo de _ lo Ci:vil y p_nicti~adn el cLía dfoc1nueve de di~ 
ei{"n.bre el . µiíl noneie ntlll:i trei1rta • uno, cúi H,Ü. ta.11 l" :i.ituad o 
en · ln casa níunero doscieutos efri.e, l~uta y iet.e d la Calzada 
·de San .Allt-ouio• Abad de esta chuilad. 

St·gundo : 1 ,o se- hace e~pe-cial eondena<Ción en costas. 
Notífk1Lwse y api\,red.enclo ·<¡u.e Jas _hojas gne corren t1:-tt•e

. gadas a la providet1.eia prec,rntorh~ 4e fa, ' dieciséjs a la trejnta 
· ~~ odwJ inelushre~ dehr.Jl oht'nt.· c.n C'ste cu~dei·uoj- desgló:c.en:se de 

la: pl'eea_utorfa, y agl·éo uem,P a 1."Sif', inéideute ln r<'•C'hnnació:u . 
..i::\.gréguése ta.nibiéu. al euaclt>rno lle pn1e bas del señ.or lfredo 
P. y:,zque.z, el inte,1·i--ogator·.io dit:e<?to preseuta.do p,Ot' dicho ·eño1·1 
jnterrogato·rio qne o]vio 6 cos-er el Juzgado Segnudo ele lo ivil~ 
en el , cuaderno con-espoud"ente. . 

Asi, lo resolvió y firma el .. C. líee:ncia.do FeUp.e Va.Ua clac:res~ 
Juez ·•1• · ~reevo de fo Ch·il. Doy fe . . 

• 1 

..:...... 37'41 ....,.. 
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JUZGADO NO,VENO DE, LO ClVIL . 

.TU:EZ: Liic . Uamó.n ll:u.fa. 

SECRETARIO : Ltc. Franl!iisco )1o:ra .. 
Juü::io Ol·dinaric> Civil seguido por Juan Riego Gutierti@z contra Luz. Riego • 

. SUlAlUO. 

E RIQt:ECIMlENTO Sh: CrtUSA. _El que se enrique~ a cos~ de o,t:ro 
e1;tá obligsa.do a. 1ndemni:z.a:1c•, en la medida. de su cni·iciuecimiento y del 
ern po bred miento del colitga nte . Artículo 18112 del Código Civi . -

NUEVO COD GO DE PThO EDIMfENTOS CIVlLES .-La acción san· 
cionada en. el arthlulo 26 del Cótlic:o de P1·ocedintienlo.!ó Civiles y 1882 

· del Coó.{·•o Civil, ~x ige la eomprobnción clA los $'Ígui:entes elementos: 
a) e,nriquccimien.~o ~el demandado;: b} empobt'eeimiento del actor o de~ . 
mnmlante · e) ví:uculo de causa a ef~to ,entre e ' ,empohr-echniento ' y el 
emiquecbniento; y d) el eh1•iguecim iento debe ser sin catu,--a. o justo mo· . 
iivu , 

CONDENA EN COSl'AS.-- o proeede eua~do las reyumcia· el que las 
ol>tiene ,en s.u fnvol'. 

México, a v·~Inte de mayo .de :n1il uoveeientos h'ei nta _y tt·es. 

VJS'l~OS e . tos aut,os tram.ita.dos ,en la vfa ordiu ·ia. eiv"l a. 
in~taneia. del :seño:r- Juan Riego -G·utiérrez) patrocinad.o por el 
seño.r lieenciad,o Luis l\.fou.1·oy BaiO"en~ y sobrn pago de pesos,. 
en contra de la, sei.io1·a doii:a . uz Riego, repres,entaélla p-Or el se
for Juan ~. Hue1·tat todos veei:t:tos de -esta ciudad. 

RESUI/1\.4. rno PR.T IERO- : Por e <!rito . de trece de sep. 
tiembre ~el año próximo paSi! clo; el señor 'Juan Riego Guf.énez. 

_ eotnlpareeió ante ,el _ señor ,Tuez Séptin o de lo Civ·1~ deu1a11aaq..-, . ~ 
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do en la vía ordinaria a la s~ora Luz Riego, el pag-o de la 
cantidad de mil ci'ento treinta y tres pesos ochenta y tres cen
tavos, que le adeuda cbmo saldo, por haber suplido algu11as can
tidades de dinero, en la administración, dirección y vigilancia 
de las obras de me_jora y r,eparación. de la casa de su propiedad 
situada. en la A venida República. de Chile número cincuenta. y 
cuatro. Fundó su demanda en los siguientes hechos: "I.- Du
rante ios primeros oías del mes de junio del -aúo actual, mi 
hermana la. señora Luz Riego, decidió hacer diversas obras de 
mejora. y reparación a su casa cincuent.a y <luatro ele Ju ¡\\'euida 
República de Chile .de esta ciudad y para poder rentada, porque 
tema n\ás de un año de vacía por estar inhabitable con excep
ción de un local exterior, alquilado a carnicería que da a la 
calle de,;su. ubica.(}ión; II.- En los mismos dichos primeros 
días, mi liermana me manifestó, que si consigu.icra dos mil qui
nientos pesos principiaría inmediatament e las obras, pues opi
naba. que n,o podrían pasar de unos t1·es mil quinientos pesos 
y el saldo lo podría cubrir- perfectamlente y yo opiné de la mis
ma manera y gestione y obtuve de nuestt·o padre don Miguel 
Riego, que le prestara a ·mi. hcrni.ana, é\o,s mil quiuientos pesos. 
IIL- .Asf las cosas, las obras §e mejora. y repara<:ión de la, ca

, sa. indicada principiaron el trece de ju1;1io del año actual, como 
se prueba· con el recibo relativo al impuesto pagado por la li
cencia del caso (fojas doce de los anex os) ; IV.-Convenimos, 
mi hermana y yo, en que la adlll(inistración del dinero de las 
.obras, las dil'igiría y las vigilaría todo el tiempo que durasen 
s,n percibí,: poi· · ello ningún honorario, ni salario, y ella 
convino y yo acépté, en que me fría dando el dinero ne
cesario para la compra. de materiales y pago de la mano 
de obra; V .-AI comen?.llrse las obras, fuí ·recibiendo de mi 
padre, el señor don Miguel Riego, por cuenta de mi hermana 
divers11s cantidades, hasta la cantidad de dos m,1 :cuatrocien
tos pesos y ,Posteriormente, •mi hermana. me entregó . ei;i dos par
tidas cincuenta y nueve pesos. Esto es, he recibido en. total, 
dos mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos; VI.-.A.l termi7 

n,arse di chas cantidades por su total inversión, y faltando aún 

=-, 376,,,... 
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algo por liacer, Je pedí a mi hermana. el <linero faltante y me 
manifcat6, que por lo pronto, no lo tenla, pero que se lo fuera 
StJpliendo y que al entregarle las obras a su satisfa.cci6n haría
mos cuentas con NUMERO y 

0

P APELES y m,le pagaría el sal• 
do, que 1·cs11ltara a mi favor y como Sil actitud me inupirú com
pleta c:ouifanza y tiene varias casas propias, no tnve iuconve
nieute en suplir el dinero que fu6 1iend~ necesario¡ VTT.~ Y el 
dí a clíttínuc,,e de agosto del aiio acto.!, Je enfreguf a mi her• 
mana, a · su entera satisfa.cei6n, la ca.sa de referencia con las 
mejoras y reparaciones que fueron necesarias y como se cspe
cif icH II cu el anexo, recibo de fojl\S -cuat.ro y cinco y di~e: "Re
cibí del ~eúor Juan Riego Guti~rrcz la casa cincuenta y cua tro 
ile Ín cunrta calle de la República de Chile, de mi propiedad, 
con las mejoras y reparticiones que abajo se expresan y deta
Jlan ; obras, que le fueron eneom;endadas por mí ; las cuales 
se encueulron terminndas a mi cn~e1·a utisfacci6u y que con• 
sistou en lo siguiente: . . . Y ./IL PJE DEL .RECJBO D([CE LA 
SE.'11ORA LUZ RIEGO: " . .. Y al recibir la casa con estas obras 
y terminada totalmente a mí entera aatisfacci6n, firmamos el 
prescute recibo, In dueña de la casa, el encargaclo de fas obru 
que se hicieron por mi mandado y los señores Miguel Riego Tiel. 
,,e, Lic. M111mei Monl'oy Baige~ y Lic. Luis Monl'oy Baigen, a 
los diecinue,·e dias del mes de agost.o de mil novecientos trein. 
ta y d011." R~cib!: Luz Riego. - Junn Riego, Miguel Riego. -
L. M'onroy Bajgcu y M. Monroy Baigcn. 'Rúbricas. 

Desoués de hacer algunas consideraciones le¡;ales, invoca 
como fundamentos dn derecho los siguientes: 150, 151, 166; 36 
y 88 del C6digo de P rocedimientos Civiles: 949 ! l'acciQues V 
y.VI, 922, 923, 924, 928 del mismo C6digo de Comercio; 1272, 
1275, 1276, 1278, 12'79, 1280, 1282, 1283, 1266, 1678 y 1679 del 
Código Civil -de 1884. 

R.ESUJ,T ANDO TE RCERO : Admitida la demanda, se co
rri6 t raslado de elfn a lo parte demandada, quien desabog6 el 
trasla.do confesándola en 'Parte y nojl'Andola en el res to. 

'CONSIDERANDO' CUARTO : Se abri6 el ;°u.icio a prueba 
y d urante la dilaci6n' probatoria la parte actora, rindi6 la.s IÍ· 
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guientes : 1.- DocmueutaJ~ .eou.sisteute eu todo,s Jo doe meotos 
.an'exos a Sll d manda; 11.- LB instt·nnental consistente eu · ,O

das las oe trneiones Judiciales; y III. La de confesión por nH~
d.io . d e posicim11es ~ lle _f ue:r:ou. ~u ti<! nJ ada s a. la parte • d ema ncllul a, 
y que · ue1·on absuelh1s: por la misma. l)lll't.e : IY.-JJa. pP-rií;.ial, 
consistente . en e-1 d ietamen emitido por los peritos 11ombrad.os 
por ainbas parte..s y el tei;ee-ro en discordia, que foé designado 
por el Juzgado, sob1·e el. in.Jo:r ele las o'b1:as ~ie,c:lms en la casa 
núm~ró ,cincuenta y ettnil"() d !a- Avenida República.. <le t 1hile 
de esta Cju1lad; ofreció ade uís, la cloeumenta , consistente pn 
.una factura de Ja Maderei·fa. de Las el, al;) y \Ul re<!-ado d Ia 
.señora. Luz RiegoJ · e ·h "biclos en su setu\ nio respectivo d-0 p ·ue
bas; la i~Sh"Omentd pública, consistente eu el testimonio el~ 
fa, eseri.tnra. de .bipote.-:a ele la. <:asa re.fel"icla. eonstitu'i<1a por , a 
seño. a· d('mandada a. fa.vor del ~efior don Miguel Riego1 y crue 
ob_ra en el euademo pdn~ipal, y fa <loc:unienta1 priva.da de un 
reea.clo .suscl·ito pot la misma señor.a Luz Jtiego. a demandada 
,a, su vez rjnchó las siguientes: I.-:-Documental, ~ons.istentc en 
el p:r~s .. puesto qne adjuntó eon sn escrjto de contestación de 

, la denuma·a y todos sns doeuineutos, p1,esentados por el se.il:ol· 
· J11an. Rieg'o, en su. eserito do demancla. y p1·uebas qu.e fueron ob

jetadas por el act-0r ; U.- ÚH,peeejón Judieial de la. casa núme
ro ' cin<.:oénta y- c\:latco de l,a A,~enidl!. R-epítbl"ca. de ChH .Aun-· 
que e$la parte ofreeió pru~ ha el e · eon f <"s iúu, poi- 11ied" o d<'; posi-

. ·eioues, no fieg6 e. teuer su ,,~1·il:lca.Uvo.. . 

RR ULT ru~DO CU1\.R:ro: Concluido el término lp.r•oba~ 
torio se kiio publieaei6n lile pro ba.1:rnas y , e p usieron los au os 
a disp_osicióu d--e las partes ))t:l l"O <'tt1e ulega1·rm: ele su d,e ·e"C ho. 

- CONSIDERANDO PRJ 1.[ . llO: Eu el eas10 j in:ídfoe (fue eou .. ~-
ti'tuye 1a: ma teri_a de e:ste f allo se ba dedueido la acuión sa.Dcio. 
na.da .en el artfoulo 18'82; del Código Civii que literalmente c.liee = 
4'El. q_ne s:rn ea.usa se enriquece, en deh·imeuto de otro, e~t.~ ob1i
gado a indetnnizarl9 de su ,empobr.ecimiento en la medida, ,que él 
se ha enriq:ueeido ; ~ ~ y couoeitla: en el · ecnjeis.i:no foi-e.nse con el 
nombre de u Aetio i.n remvel'so / ~ Ahor.a bien : s.on elemento col. s~ 
titutivos de, esta. acción fos signien.te.s: .a ...... Un enL·iqueeim.iento 
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del deu uu.-.htdo; B.-Un empobreeiini.ento del a.etor o deoia.udan-. 
te~ C.-Un , Tin-ctdo <le causa a deet,or entre el empobl~1cimienJo 

. y el. e:m·i:CJU eehn ien t o · y D ·-:El enri q ueci m ic u tQ d.e be :s,e r- s.in 
e.a usa o jnsto. li... · ~nro·gue, "Des ObHga.bous eµ généi-al/: To-
mo· nr, llÚn:.ern Hi2. . 

CO _1S JDERA DO EGUN DO: Con ]na pruebas_ doeumen
ta.l y de confesión rendkl:ns por lat patte aetota, ésta eomptobó. 
plcname nt~ la .. ex istetrnia dei empobt'eeimiento pOl· su. pade ,de la 
,cañtid1Hl que de~e1nbolisó I)ara tepai-at la easa. dé ]a. propiedad 
de la d emandada y entregáh¡eln ,el'l buen esta.do; o sea eom:o ' ,esta 
n1 i:m~a p.n-te cl!:'_mau-cl ada fa desétJ.ba; y eo.n Ia pnre~~ pe1·iehd . 
se aeredit6 q1l e los g.astos heebo:s: en fa .. --= repa.rae.fones . está. est· -· 
mad os eu la ea ¡(1,ad de h'lfs mH quinientos -cin_cueuta pes~s •. 
se.,.ún el dictamen del perito do11 É]eut.erio, ],farti:nez y de don 
José U galdet n,mbos fiigenieros titula.dos y que apat·~en eu las; 
]jstas :formadas po1: el T1·füunal Superior de Justicia del Distdt?~ 
Federn,l; e.sto es, en eant.idncl superior a. la ,¡,llltli exige e~ netot•. . 

OON SUJEH.i\NDO TERCERO : El empobr:eeimiento clel o,e:.. 
tor, a produeido un em·ique~hnieut.o para a d ,emandada, tod:a · 
, l'ez que !:>U casa. ha a.11nl'cntado d€ valor por este ~-0frv,o, y por 
lo .mism o ~xiste la i-el ejú1l de einu;a. a efee.to, eutise el empobre
eimientn ) eI endqneeimient..o, co11d ' ci,ón c.ónstitnthra. de . a a.e
ción declueicla y siendo diciho enTiqueehñie:n:to de parte tl~ la 
demandada in.J,isto poi: no híl ber probado esta ~ansa. de deber de 
1,arte del a-etor, al llace1· ios gastos . d-e ~epar•.aeión q11e pud:'er-a.n . 
consldernrse -corno· eoiu:pensaeióu o pago de la. . deuda ·antel~~o:r. 

CONSIDERA ·no CUA.R:TO': De a.eu.erd-0 eo1'l las couclus·o• 
nes clei misn:t,o .ac oi· no ~s.e ]rn,ó:e eo.ndem1'0i6:o de inte1·es,es o s.ala
:r·o.s por ha b 1·10 · así pedido dicha. parte, y lo mismo "t-n cootns, 
según a:pareee de ]a parte final del escrito -de demanda. 

Por e:i:,h.s MHsid.eraeiones y fuo,<l am~to.s leg.ales se res'l:: e ,.ve' : 
Primero : fot pnrte .ne o -a ba. probado la BcMión que defü1jo 

en este juicio f undado en e-1 artfon]o 1882 dd Código Civil i-
gen-te. . 

• Segundo,: .Se ,éonde 1a a Ja. señora doña Luz Riego, · a pagar 
den ro de ciltCO días a don ·;Juno. R'.iego ·Gt1ti~rr,ez~ la eantidad 

- . 1 • 
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,de ·uu mil ciento tl"einta y tr~s pesos ochenta y tres cen·tavo.s, 
q 1e _g·astJ dicho aetor en ta administrat:!i6n. diteeeión y vigilan
cia de las obl-as de mej ora. r l'epal'ación. de la. casa. de fa, propieT 
dad d ,e la demandada. t>ituada eJ.'l.. lai A eJ.llli a R0 ep(ib]ica de Chile 
número einenenta y¡ cuatro de esta. eiuded. 

Teruro: No se ha-ce eondoena,eión de otra especie por haber• 
lo así so]icita,do el mlismo aet,or. 

Cuarto: otii'quese, .cópíese, 1:egísti~ese y puhlíquese. 
► .A.sí definitivamente j11zgando lo · sentenei6 y firm6 t~l Ciu
ila.dano, Lieencia,do Ran,/m Ruú, Juez Noveno de lo Civil ele es.ta 
Capital por recusación de los Ciudadanos Juec·es Séptimo y Oe
tno del Ramo. Doy fe. 

- · 8HO - · 

http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 1933. Poder Judicial de la Ciudad de México 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/anales/anales-historico/



JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

JUEZ; J,ic. Antonio Can:ale. 

~ECRE'f'AIUO: L'c:., Gabino D'u Martíne,;, 

Juici.o Sumal•io de desañucio : Julio .Jd'rey contra Manue l Asiaini .• 

UMARIO. 

PRUEBA DE ARRENDA UENTO.-Si además del.• contrato r,espectivo, 
las partes conv:ien.en . en su ex~ncia y ~rm ·nos, el J>Unto queaa 
fuer .í! de examen judicial. 

RENTAS.- Puede justifieai--se el Pllg() con val.es a. cuenta d_e -eUas, e:s.· 
· pedidos y rf:conocidos jlidicialo énté por el arrendadoJ". · 

RENT AS.-En c-0nsccu,e11ciin, el "re,cibo-" que. la. ley · exige 110 debe en-
te:nders,e con el dgorismo riel d.ocu:mento~ asi llluna.do, expedido ,ex
presamente pa.L•.u. jus.ti.ficu la ,entrega o pago de l a. renta pot· el 
inqu ilino . 

BENT.AS.-Aunque. l:a J.ey e:<1tim.& iinprocedentes. en el p.t·oc.edimiento de 
dos;1hue io la:s exeepc:iones do r econ\'anción y comp,ei'i:Sa.ción, la ex
cepción de pago fundada en los ,i•·,•a.JJes" mencionados~ n.o t.iene nin
guno de ambo~ ca:racte.res, y debe adnütírsc., poi::qu.e pr-ecisan\iente el 
pago de las r.enms· es fo que d,ehe justifica1" el inquilino, 

.REN'rAS.- En las condiciones ,enur.c_iadns, no _ e•xis :é comprobada la 
falta de pago tl,e el os. -

COSTAS.- Hab"endo temeridad. dt>ba de condenarse en e.Jlas al t.eine
rai·io • 

. En la Cindocl de i\·(éxieo, a loi die~ días del 11.1es de, ma~-o cle 
mil noveeiento.s treinta y tres., c·n ·contjnulleión de Jn nnd ienc·a. 
d& prne.bas y alegat,os en- c>ste j uicio, iniciada el el fo seis cfol eo•· 
triente, según ~1 acta -antet.ior, y no antes por iutrrn ecli t1e 11,m 
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.· día. inhábil, el ·chtdadano Lict-l)i:áado Anton io Cnnaie, Juez P ·
mero de lo i·vil de esta Capital, reso]Yic ido en definitiva, dijo : 

Visto el prc•~(".ut.e juicio sumario (1(' desahucio pea· pago de 
_1·entas, pr-o movjdo p_or el señor J uUo .J effr,eJ eont1•1;1. el .señor 
Manuel .Asj-a in ; y 

RES UrANDO PRll\iEH--0 : En e ei·Ito ele ,rein tiuó.s de 
· marzo ptó~hn.o pasadlo, $8 p1·e$entó ante este .J u~gadu ~ t señor 

'.Julio Jeffrey deJnandt1do del señor l\fanuel .:\.siain -~n via :su
rnar:ia, la •<lesocllpaeión d:e la -casa 111!':mi,e,ro noventa y n·es, de la. 
C.afae.d a: ch: Sau Autonio Abad~ y ,el p,li\!go de l·eutus, con·e8po.n
cUent.es tfiehtta. y seis _pesos. ei nc ti1cola y nueve centavo.< a resto 
de la del mes de octubre, últhnot e in~ egra.s ·ias de fo8 mcS(:-S de 
noviem-hl'e y clic~e inbi-e iguien.t.es y ene:ro~ feb1,ero y mar.zo d l 
pres,e-nt.e- afio, a tazón <le cien o e.incu~nta 1>e$OS 1J1(' 11suales, o 
sa. una: total r c·e la~1H1dón de sewefoutos oeht.> ufa, y seis pesos 
cincuenta y Y1ueve ~entavoo· poi: eonce¡pt,o de renta · ; fundando 

· su aeei6u en e't r, speetivo con ato d.e a •rendaHtfonto de trein
ta ·l nno ·rte agosto de mil. novecientos tt·einta y !los. (j tu~ exhi-
6-ió en eopia: ee.rifrca.da: expedida pol· el 'l esor,ero del Distrito J!'e
d_eralf del ;1rnal ·contrato áJJarece. en síntesis la ,existe:-n cia de] 
al':rendamienN>t l~ renta es· ipulada d dento cí "lcueuta pesos 
meosual•!!s, su duración por -res años forwsos p11.n1 ambas pa.r
t ,es y el sometimie.:nto de esta.s n los Tribuna.les de esht ,api ta l; 

. aparooiendo -asimismo -como fíadoi- nuinco.mnnado y solidario y 
priacjpai pagador, en .su ea.so, el señor EmHio JJ:lch eva:rri& ; b11.
biendo solicitado tambié el de!l!llUHlante el respeet.ivo a égura
miento de bienes en g:arantia. de las rentas adeudadas; 

RESULT-ANDO SEGU TDO ; I•o.r nu to de veint itr és de mar
zo se dió cntrMla a la deman .. da y e11 su eonsecucnein en dm~ 
gencia de v~:-i'ntj1rneve del mismo mes. se . i-equfrió al inquilino 

. pa:ra _que justjfi~.u·a es ar- al eon·iente en el pago de sns t·entas, 
lo que no bi:i:o poI' ba berse e.ntendido la c;ilfügencd,a. oc;m persona 
distinta • . se Je ,eo1•rjó tr:-aslado ele la de,na uda. ernplazá.1úl-olo pa
i-a e,x-,eepciouars,e dentro del tlrrnino de cinco füas, previniéndo
sele ,11.u~ se le dan -e:mn:enta d itt$ piara la de8o<rupa<úón, en su 
<->aso. habi~ndose a.segui-a(fo por euc>uta de rent.as los bieúes que 
. . . ) . 
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coustau detalJ.a<los · e11 el acta que se levantó con motivo de la 
cx1n·csacln cliligenc iu; y en escr ito <le primc,·o de abril, se prc
s.,nl6 el \lem11ndado ,¡e1ior Asi11i11, manifeslaudo Q\le el actor se
üur ,Jeffrey ocu.rrc al Garage :llonteney, ubicado éu la casa 
ma teria <lcl nn·c11clnmil·1110 a liq11id111• las ventas que se le ha. 
ceu tl" :;asoljua, liquidación que tiene por objeto -al'l'eglar Sll 

cuc11ta pura pngarle ~l importe de las rent11s mensuales y sal 
dn l' d 1-.: mo11N1tc y ele csh1 monc1·n extendió al scüor Emilio 
Bclo,i ,·arria, encargado del demandado, los tres va les c¡uc exhibe 
poi· setecientos cincuenta y 1rnovc pesos sesenta y sic-te ccnta• 
,·os. tloscientós sesentc y ~~is pesos ,·eintiseis centa\'OS y dos
cien tos cin•~o pesos sesenta ccuta,·os, <':< P<'<lidos como abono Jlc 
l't'llt os con fcclrn noYicmhro tt·eintft y diciembre t rciu1e 'jr UIJO 

de 111il uovecient os treinta y dos y enero treinta y uno de este 
ntio, 1·cspccil·amente, sumando esus canticlRdes la <le un mil 
,loscientos trcinto. y un pesos cincuenta_ y tres centnYos, esta nd°o 
vor lictuidarS<' st'isciculos s esenta y cinco li tros de ga,¡olill-ll a 
razóu de veinte ce1\tavos lit ro que impot·tan ciento tr~int11 Y· tres 
pesos, st'g-í111 ca torce vales del chnuffcUl' del actor que' ta1ubién 
exhibió con su coutestaci6n, arrojando todas esas · c-anticlades 
111 total de mil t,·escienfos sesenta y' et1atro pesos cincuenta y 
tres centavos; que un d isgust-0 dC'l señor J effrey c'on el encar•· 
gado s<•tior Echcvcrría es la causa de esta demanda, ¡,ero. que 
como se ve t iene pngaclns las ren tas que se le coh1·a11 y hasta 
las d e itbl'i l próximo, y el p1·opietario se niega ,a entregar los 

: r ecibos ele esas i-cntas papadas; poi· lo cua l -piel<· al .Jur.gado 
que se si rva : "ciar Yista a In _parte aetorn, para que conteste 
lo que sea de sn d e1·c~ho. y c:<h iba en este Jn,:gado los r<·cibos 
de 1'~nta c111e no· me q11iere entrega,.' y en su caso cln,· por ter• 
miirn¿la la diligencio. ya _que com,pruebo d ¡:ago o bien. citar, 
para lo a ud iencia a c¡ue se refiere el nrt ículo 494 del C'ócligo de 
Procedimientos Ch·ilex." De este escri t.o se di6 ,,ista a lo p111·te 
acto1•11 quien , en escrito de cinco de a bril. contestó negando que. 
adeude cant idad ~lguna RI señor A~ioiu " porque al presentar 
su demanda efectuó la compensación co1·respondir11te" ~· ade
más In rcconvei,e ión d e, In ecnt.r,aria debe: <Je desecharse ele pla- · 
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no por improcedente de conformidad coñ IQ. última parf.c del 
articulo i 94 del Código de Procedimientos Civiles, y que por · 
<iltimo nuda adeuda nl .señor Asioin, como esto pretende. Eva
<:uuda esta vista, como .va dicho', por auto de dieciocho de abril, 
se señaló día y hora para esta audiencia ;· y hubieudo pedido . . . 

posteriormente en escrito de veintiuno del mismo a bril, el de
mandante, que no habi6ndose admhido In excepción u¡rnesta 
por el demandado, se le desechase de plano, por auto de l. mis
mo dla veillt.iuno se le mandó estar a lo c,rdenaclo poi· el refe
r ido del día dieciuebo, ya que en la e:icpres-ada a udiencia, se 
resolvería lo procedente aeerca de ln excepción opuc,sta, y éste 
auto del día veintiuno causó estado por no haber siclo rccnr1·i
'10:- Poco después amb11s partes presenta1·on pliegos de po¡¡ieio
nes c¡11e se articularon mutuamente y <¡ue se evacuaron e11 es
ta mismn audiencia, con el resultado que se examina luego; eu 
li cual audiencia se desechó una prueba testimonial ofrecida 
por el demandado ·sin los requisitos de ley, y aunque apeló cle 
tal desechamiento, se le concedió el recurso en el efecto p 1·<l

ventivo; .,,,. 

CONSlDER.ANDO PRJMERO: Co1110 el actor so8tiene su 
demanda lil .existencia del contra to de arreud'amiemo base de 
la acción, y el demandado en las posiciones que absoh·ió en r~
ta andiericia convino tombifn en dicha e:,cistencin , y en <¡tu, las 
reutos estipu ladas son de cicn t.o cincuenta pesos mensua}<'S por 
adelaulado, y estos reconocimientos o confesión hace prueba ple- . 
na con arreglo a los art ículos 40~ y 406 del vigente Código ele 
Propcdimientos Civiles, es inconcuso c1ue la l'epeticla exist encía 
del cout rato de ari·endamieuto está fuera de discusión, pot· -con
currenein e11 ella d e nmbll!I po1·tcs y p91· lo mismo la pre~eu\e 
cuestión viene a reducirse a establecer si el dcu,audado nde\1-
da efectivamente las rentás qujl se le reclaman, ~omo sostiene 
el actor, por ser tal adeudo•l'Cqn isito. necesario, juntamente con 
la exiRtencia del arrendamiento, para la procedencia de la nc
ci611 intentnda, de conformiclncl con el · a1·tíc11lo 489 del 1·efc1·id<1 
Código ele P roccclimi~ntos Civiles. 

1 
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CONSIDERANDO SEOU?\'DO: Rc,specto de las rentas, .al 
actor afi rme que no le han sido pa_gndns, treinta y seis pesos 
cincuc11t11 y · nue\'e cent.avos, por ~alelo de Jns cori·espondient.es 
al mes d<: octu b1·e próximo pasado, y. Jos meses integros de no
vic1pbrc )' diciembre siguierit<·s, y enc1·0 y febrero ·de esto' año, 
lJuc re111·l!seuti.u, un toral de setecientos ochenta y seis pesos 
cincuenta Y. nueve centavos, cinno. se e.'<plica en el R esultando · 
PrimC'ro pl'cccdentc; y ~sla afirmación quo siguif ica la d e 1m 

het:110 ncg-u th·o, h ace recaer en el clemandaclo la pq1eba en lOY,.
tra1·io. conforme al a rtícnlo 282 fraccióu l .. del Cóiligo vigen
te el e l'i-occclimientos Civiles; y precisamente P!ll'R reudir e llH, 

prncba cm contrario el demandnc\o ha e.-:h ibiclo los vales y re• 
eibos que se clctallau en el Resultando Segundo que -a ntecede •. 
De d iclws vales los que apa recen s,tbscritos por eJ Chauífcm· · 
d el d emandanle 110 sou de toma\·se cu consideración, porque ~l. . . 
mismo demn uda<lo conf iesa quo eJ1tAn pt'ndientes de .li(¡uiilación, 
con el a~to1·; y los fi1·mRdos ¡¡o~ ésle dice o lextu11l111e111c ; !V.a- , 
Je a l señor E milio E¿bevarría., po1· ·setecientos eil~queuta y uue
\'C prsos. sesentn ). sil,te centdvos,, .valor ele gasolina y aceit.ei; 
hasta t!Sta fecha , . CMit iclad que aplicaré a. r entas de Ml!.nuel 
.\siain. ,lnlio Jeffrey . . i-Céxico, 1ío.,·,. 30 de 1931." .- Val.e al se
ñ or Emil io Echoverrío pot closcientos scs,c·ntn y .seis. pesos vein
t iseis ceutavos, valor tl e gaso lina_ co11s11mida, duran te el mes ac
tua l los qu~ liquidaré con rentas M. Asiain. - illéxi-~o, dic. 31 
de 1932. - Julio J cff r e~·." - !'Vale al seüo1· Emilio Echcva1·ría,'. 
por dosc ientos cinco p<·sos sese11tA ecn_taYos, va l9r de ga$olino, 
consumida durante el ,mes a ctual , que abopar,é e.le de .r entas 
)'(. A~ie in .- México, enero 31 de .1933. __, J ulio Jcffrey." Estos 
vales que en junto represen tan la suma d<\ un mil dosc i.entos 
treinta · y u n pCR08 eincucnt,a . y tres , centavos cubren cou eicce .... 
so la .rcclnmaci6u por .rentas que fonnnla el actor; y ,!Onto ltllllll. 
sido. rc-onoeidos en esta· a udiencia por el .. actor a l absolver fes~ 
pMicionr.s primero, cual'ta, sexta Y. octava, así como la no"cnu. 
que le 111·ticul6 el demandado, aun que m a nifiest a que úst:e ¡¡,, 
debe mayores can tidades por, lo que se ha n egad o y ha dejado 
<le liqnidor los va les insertos, f slos .tienen un perfecto valot . . 
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_probatorio con arreglo al artículo 402 del Códjgo de Procedi
mientos Civiles . vig~nt,c; y como en ellos el actor confiesa que 
Jas cantidades a que se refiere las aplica ría ni pago de la~ reu-. 
tas de la casa arrenc!ocla poi· el señor .Mannel Asiaiu, es incon

~uso qu~ la.s rentas · rt·clamudas en este juicio, deben tenerse 
_por pagad.as )' s11tisfcchas: y por consiguiente,, aunqllC existe 
_probado el arrendamiento no puede darse, por p1·obadu, el otro 
..-equisito del artículo_ 4.89 clet Cód igo citado, esto es, la fa Ita de 
p ago de dos o más. meusualirlndes de rentas. por que Mmó se 
.expresa antes, los vnlés tr a nsci-iptos exceden .a las cantidades 
.reclamadas por aquel concepto. 

CONSIDERANDO TERCERO: (;iert-amente los a1·tícu!o~ 
' 490 y siguientes del refer ido Código vigente de P roced imientos 
Civiles, establecen que el inquilino debe de compl'oba 1· e l pago 
de rentas, o estar al corriente de ellas, con los rt-cibos corres
pondientes del actor, pero este• precepto no debe de int~rpre
tarse con un rigorismo fo_rmulista, sino lllle debe de ent.enclerse 
e~ términos hábiles y raóonales, y como en sn escrito de contes
tación a la. demanda, .cuya parte petitoria sl' incluye en el an
terior Resultando Segundo; el demandado solicita que el actó!'. . . 
.como consecueneia· de estar pagado -,ste, que exhiba y le en-
4regue los recib.os de !lq!)ellas rentas 1;atisfcchas, es inconcuso 
.que la falta de rt·cibos al ser r equerido el deÚclor para jnstifi
~ar estar al corrirntc cu sus r entas, no puede caber en est~ 
,caso, dent.ro de los pl'eceptos invocados, sino c¡ne por ("! couti·a
:rio, siendo punto éontto_;ert1do, la ex¡>edición <le a que llos re-~i
bos, y estando satisfechas las rentas reclamadas, debe conde
narse a1 actor a la 'ent rega de los propios recibos, en los térnú
nos pedidos por el c!en,an<lado, pues la negativa del ·d <·mandan
te o su ~bsteneión ' de otorgar recibos, no puede nunca servi r 
de base para una providencia de desahucio, cuando el in(fuili
no ha demostrado cumplidamente tener · satisfechas s\1s ren tas. 
y estar por ende fuera de las dispós"iciones .d~l nrt-icu!o 489 del 
precitado Código Procesal; · . . . 

CONSIDERANDO CUARTO: El actor hn insistido ei1 qne 
uo " e debe de aeeptar la excepció~- propuesta por ·el demándacló 
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qué no es otra, que la de pago, porque ·eua implica una r econ
vención; y esto es cn·teramente inexacto. La reconvención ,on
siste en la reclamación que a su ve~ hace el demandado; exi
giendo del d emandante, d eterminadas prestaciones pendientes 
a compenxa r, enerva1, o nulificar la acció~ del demandant~ ), 

, en el presente Cáso, como se ve en la parte peti to,ria: de la con, 
tcstnci6n rlel · reo, inserta en él anterior. R esultando Segundo, 
el demanrlaclo no recou viene, ea decir, 'no pretende que el ae. 
'tor le pngue o le compense s11 reclamación de rentas con los 
.<vales 11111eriormente insertos, s ino que ¡¡impleme;tc solici ta que 
el actor le entregue los recibos de las rentas cubier tas y se de 
por terminada la díTlgeucia de desahucio, "ya que · comprueba 
el pago;" y esta excepción de pago no es de las prohibidas por 
la ley, sino precisamente la que .requieren los artículos 492 y 

. relativos del referido Código /le Procedimientos Civih!s; y en . 
-cuanto . a la existencia de una compensaci6u, como excepción 
opuesta por el reo; e impugnada por el actor, tampoco es admi- ' 

. sible, tomo por que en r c&lidocl el r eo no la hh introducido, · 
como tan,bién porque según ~e ·ve de los v;les anteriormente 
insertos, ~n ellos el actor se refiere a dinero producto de ·venta 
de gnsol ina, que deslina expresa y cl-aramente en pago o apli 
cación para ·pago de rentas del deudor señor Asiain , de lo cual 
se deduce <1ue no hay espíritu contractua~ compensatorio eu lós 
t érminos de los artículos 1570 y 1571 del Código Civil de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, y 2185 y 2186 del vigeÜte; sino 
sencillamente \lll pago efectuado de ·común acue1·do ent1·e los-
~ ., . 
contratantes. . . . 

CONSIDERAN-DO. QUINTO: De todo lo anterior se dedu-. 
ce la imorocedencia de la acción de desahu-eio inícntada prr el 
clemand's-ute; y e n cuanto ai pago de· rentas que también ·recia. , 
ma,- es forzoso concluir que tarupoco ha justificado su acción, 
desd e el momento en q)le el reo ha comprobado su excepción de · 

. pago y por consiguiente deben de liacerse-las respectiva~ dccla
ra~iones en relación con, los postulados referidos-; y por · cuanto 

· cu realiclnd existe temeridaa.· por par.te del d emandante en este 
· jui<:io, debe de_ cioudennrse al pago de los gas~os y costas del 
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. mis.mo, de conformidad con el pári-afo primero del artículo 
140 del repetido Códjgo ele :P;rocedinlieutos Civi les, vigente en 
ia aétual idad. · 

E n virtud ele todo ·10 expuesto en apoyo de los preceptos 
le.gales invo.cados y acle.más de los artículos 79 fracción sexta, 
S1, ·s2, 437 y 439 del referido Código Procesal, se resueh·e: 

Primero: ~o l,a p,;ocediclo Ja· acción de desahucio iuteuta
da en este j uicio, y en 'e_onsecueucia, se da por terminada la 

' pro,idencia.&.! lanza.miento solicitada por la parte ncton1. 
• Segundo: El .actor uo ha justificado su acción· rcsp<'cto del · 

pago de rentas, y el demandado ha j\1stificado cnmpliclumeute 
la exeepcióu de pago que opuso . 

. T<,rcer<?.;: -En consecuencia so: absuel ve .il señor )fauuel 
.As1aiu de la demanda inte1·puesta por el señor ,Julio ,¡ cf!r<'Y, 
en reclam.~ción de rentas correspon<lieut~s. treint.a y se.s -peso~ 
cincuenta . y n.ueve centavos, por saldo ele las del mes de octu
bre tTitimo, y la de los meses de noviembre- y diciembt·e si;,_'llien• 
tes l: enero l' fa_brero y marzo de este· aiio. a razón el<- -e ieuto 
cincuenta pesos .mensuales, según _la· demanda. 

·. Cuarto: Se .condena al señor .Julio J effrey a entrc-gar al 
señor i\lanuel Asiain, dentro de tres días de notificarse esta sen
tencie, los l'ecibo.s ·correspon<lienu-s a las rentas que explica el 
punto antel'iot;. inmedfato . 

.. Quinto: .. Se cancela de aseguramiento de bienes practicado • 
en veintiñueve de -marzo último, sc-g(m consta de autos, y · por . 
lo mismo, devuélvanse al señor Asiain los bienes que ie fueron 

• asegurados en esa diligencia. · 
Sexto: Se condena al s-eñor Julio .JefIÍ-ey, al pago ele. los 

gastos y costas de este juicio. 
Séptimo: Kotifiquese a las partes. Con lo · que se clió por 

terminada la presente audieucja de. pruebas y alegatos eu este 
juicio. levantúndosc la presente acta '·que . onra la clebid& con~
taneia suscrilie .el Ciudadano Juez Primero d. · lo Civi l, •;u 
unión <le! infritseripto Secretario que autorfaa: 
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-JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL. 

JUEZ: Lie. Levy. Panja•gua. 

SECRETARIO: Lic. El pidio C. Corzo. 

I ncidente de reposición de autos P.Xt~aviados. :ruicio Ejecuti\'O GivU: Ma·. 
nuel E lsepsser contra biaria Luisa Faveel'"$. 

SUMARIO. 

REPOSICION DE AUTOS EXTRAVIADOS.-La repo9ici.;n de autos er- · 
tn1\')ados antes rle la vigencia der nuevo ·Código de Procedimientos 
Civiles, se rige por ol r.rtículo 62 del anterior enjuiciamientn civil, 
según el cual lo$ autos que se perdieren serán repuestos a costa ~l 
Que fuera responsoble de-In pérdida, quien además. pagará !_o,, daños 
y perjuicios, quedando sujeto A' las dispo5iciones . del Código Penal, 
siempre que el acto fuea-e punible confmvne a eilas, Propiamente, 
de acucrrto .:.on In-ejecutoria <le 25 de enero dcl cort·iente año, dictada 
por la H. Te,·cera s·uJa del T.-ibunal Su))<!rior de Justicia del Dis
tt"ito Fcdera·l-en ef incide.nte sobre reposición de autos, promovido 
por el s,,iior Manuel Elscpsser, en el juicio ejecutivo civil seguido 
p<W él contl'o. In. señora Mtrl'Ía. Luisa Fo.vccrs, l o. reposición d~ . autos 
<fcbe substanciarse sumaria:ncntc. y no en juicio ni i'ncldente, bn- . 
ciendo conStal' el Secretario la existencia anterior y )a falta po~U: 
rior del expediente e inve~tigancto e l Juez de oficio, la existencia dé · 
las constancins- necesa1·ia.s, poi• tcidoff los medios que no sean con• 
t1 .. arios a la moral y al derecho, . . . . 

OPOSICION A LA REPOSICION.~De~ ser desechada, preeisamente 
. . por las 1·azo~es expuestas e,n dicha. ejecutoria . . 

PROCEDENCIA DE LA REPOSICION DE LOS AUTOS EXTRAVIA• 
DOS.-Debc deolararse la reposición de los autos extraviados, com
probadas que sean la existencia anterior y la falta posterior de 
ellos, ~• con s ujeción al articulo 02 del Código de Procedimientos Ci· 
vtles de mil ochocient,os ochenta y cuatro, en relación oou .el a,rticu1o 
70. del. Código de Próce:limientos Civiles· vigente . . 

COSTAS.-Debe ser condenada al pago de las costas la parte que .,... . 
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oi,Ónp a liL reposición de 10$ autos trir a juicio del Juez, s& ha. c-on-
ducido, con _mala te. . . ' .. 

· :México, diez. de junio de mil noveei~ntos treinta Y_ tres . 
. . 

Visto el incidente promovido por el señor ~Ianuel E lseps
ser ·demandando le. declaraclóii judicial ·de que son de reponer
se los autos e;,ctraviados en este ·JU?.gado, del juicio _b jecutivo 
civil . seguido por el promo,·ente cou~ra la señora ~aria Luisa 
Faveers; y · .-

RESULTANDO ~R-U{ERO: E l señor i\fanul'i El~epsser, 
por escrito do treinta y uno de me.yo, de iuil noveci•:nlos treinc 
ta, solicitó que· se dietara resolución judicial manciuudo repo

. ner los antos extraviados en este Juzgado. del j uicio ejectttivo 
•civil seguido por el promovente eoutre. la señor .Mada Luisa 
Faveers, manifestando : que dichos autos habían desaparecido 
de este Juzga(!o misteriosamente, por, lo que solicitó S<l proú
diera a su ·busca para los efectos (le ley; que este mismo J uz
gado acordó de conformidad, mandando que la Secreta1·ía rin
diese· informe al_.respecto¡ y que la Secretaría, con fecha l)(!ho 
de abril del citado año, informó que dc:-,;de el día tres ele agos
t.o • de mil novecientos veintinueve, fueron devueltos dichos au
tos, para su letra, por el Secretario A-e tuario, sin que hubiera 
s.ido ,posible localizarlo, lo que, consta en los autos relativos, y 
en cuaderno separado; que en vista ele tal ii¡for,ne, por ei;cri to 
de seis ac mayo citado, pidió autorización judicial para que se 
pro~edier.'I a la reposición ele loi< autos extraviados, a lo que se 

. acordó que se prompvieia en la forma ·incidental ; y <1ue fun. 
daba sÚ demanda en el articulo 62 del Código de Procedimien-
tos CiviJes de mi l ochocientos ochenta y cuat.ro. · · 

RESULTANDO SEGUNDO : M:andóse substanciar el -inci
dente y ·correr traslado de la demnnda a la señora María. Luisa 
Faveers, quien lo evacuó en los términos de su escrito d e dieci. 
nueve de · jUDio de mil novecientos treinta, oponiéndoM a la 
i·eposición demandada; .e lnterpÓrnendq a.péliici6n .contra. ~f au
'to q'tl.c dió entrada al inddente, recurso <1.ue _fué res_uel~o poi'. 
la H . Tercera Sala d<:l Tribúnal ·superior de ~usticia del _D\stri_-. ~ . . . -
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to Fcdcr11l, segim ejecutoria de veinti$iete de 'enero pr6ximo pa
sado, confirmándose la resoluci6n apelada. . · 

R-ESULTAND0 TERCEilO: Dul'aute la d ilación proba
t-oria , ninguna de las partes ofreció probanzas, aunque es de ha
cerse notar que la señora María. Luisa Faveers, propuso prue
bas en llU es-crito de dieciocho de abril último que no le !uero11 
admitidas por no estar todavía el incidente abierto a pruebe. 

!lESULTA:--1O0 TERCERO: Concluido el término proba
toi·io, lii?.ose publicación d~ probanzas y se señal6 dia y hon 
para la audiencia de alegatos, a la que no asistió ninguna de las 
}Jaru-~. coucretiíudose a presentar apllnluuicnlos conteniendo 
s11~ al1•g11e ione.1; y como· la cit11ci6n par.a diclia '!lldiellcia, surte 
efrtos <le citatión para sentencia, es el e.aso de · pron\lncinr la 
que 1!11 derecho corresponcla . 

C0~SlDER.Al~D0 PRlM]l:R0: La citada ejecutoria de 
vtint i~i~te de enero del corriente afio, dictada por la H. Terce- , 
i-n $aln del Tribunal Superior de Justicio dol Distl"ito Fedcrul, 
en ~I p unto tercero de sus co11sideraciones. asienta-: 'Como en 
el ~ngo. Elscpssc1· n11d11 pide ni demanda de In señora F~vcers, 
pn,1·a que pueda decirse que existe contienda entre pa1·tes y por 
consiguieule haya de inquirirse e11 <1ué vía debe ser tramit~•!a
purs 111 ~olicitud El$cp,;scr se coutrno solamente a· que poi· el 
Juzgado Quinto ,;ea repuesto el expediente extraviado, solici
t ud n la cual no p1Íede 'oponerxc la clen1and11d1r, precisamente por 
co11sta1· In ex i,;tcncín anterior del juicio y su expcd.ient.e, el es
tado de ,,entenci11 ejecutori~da a que llegó, y el ext ra"ío pos 
tl'ior clcl c1111derno o cnn<lernos en que tal contiendo tué tromi

"tactn. es indiscutible que ac¡uello petición. se 1·i::¡e por el artículo 
62 del 1mlerior Código de · Procedimientos Civiles, preceptivo de 

·1¡ue. cuirnclo AlglÍ1i expediente se perdiere, sea r epuesto a CD~tn 
tkl responsable, quien udemás lo será el.! daños y pe1·juicios y 
ele! delito qu e- J111biere cometido, di8p()sición <¡ne como incrusta
da en el Capítulo IT, Lib~o S~gumlo. Titulo I del Cqtligo P,·o
cesal sobi·e "Las J:'onualitfades ,Ju<liciales" obliga al ·Ju1;gado a 
l1Ac~r inmediAt.nmcnte Ío l reposiéión, pncs le pré"·ieuc ain1plc y 
~e nci"U11mentc c¡ uu In b~a, sin preceptunr que :s~ suje~ .a forma-

. . • . . . .. , 
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·Jida.d . . n,l.gunn. ,En tal virtud, y c11ando rnás, la .solicitud debe ser · 
. lramit.ada en la íornta m;í.s rápida o- sea en }n de un iu<1idente, 
y no en l¡i,. pesa tla y d ispendi~;i. de . . nn . juicio or<lina ,·io .. Confir• 
ma : esta tesis sustt>ntacla en una eJecntoria rle la H. S~gunda 
Sala, la .segunda y terce1·a parte del art iculo '[O del Código vi
gente, el cuj\l despues de rep1•odncil' snbsta.11ciahucnt~ los . tér. 
m inos del G2 anterior, agrega que la reposición se snbst"n~ia su
mariamente. (,ú siquiera en iucitlental y que sin ncc,-,;idacl de 
.acuerdo judicial, ~l Secretario haga . constar desde luego In 
existenci,1 anterior y la. falta posteiior del expediente; y fin al
mente, faculta a lo~ jnecesl para itn-estigar de oficio (no en jui• 
cio ni · en i.ncidente} la existencia del expedieute tle.,a¡>arecido, 
valiind¿se pai:a esto de toc\01< los mNlios uo contrnrios ,1 la mo• 
ral o al drrecho." 

00:NI DER&'-:D9 BEGl.'KDO: J,a oros1c1on ele lu seüol'a 
Mr:ria L\d~a Fnv~ers1 a la repo~ic ión ele autos .solicit .frta , no es 
<le eonsitlerarse le¡zal, en ateneión a ias eonch1ve11 tes r11>.ones 
precedente~, no siendo de trc<'pto r~e lo <¡ue "le¡?'; sobl'r IR posi
biUdad de que postcriol'111e11 te aparezean los ant.os oriiz-inales. 
por(!ue tal he~ho ning,mn dificultad suscitarie y n que los <1ue 
se repongan coinciditíau con nc1uellos ~- sólo vendrían a faci! :
tar más el arreglo del negoeio. 

CON$1DERANDQ 'l'ERCERO: f... juicio ele! sub$Cri1>to Jnez, 
hay .mala. fe en la señora María Luisa F,weers, por lo qne debe 
ser coudeusda en las costas de <·ste ioeidente, . eonfornu.• el ar
t ículo 143 dc>I Código de Procedimientos Civil~s de mil oeho
eieuto,; ochenta y euati·o: 

Por ·1.o expuesto, se resueh-e : 

P rimero.: Procédasc a la reposi..:ión de los a u tos del jujcio 
ejecutivo civil seguido por el seiior Manuel Elsepssel' contl'a ·1a 
señora :c\íada Luisa l"avcers, y ·a ese efecto y a la mayor breve
dad infor me y en su caso, certifique la Seeretarla ·Auxil ia1·, res• 
pecto de la existencia en los ar.chivos .y libros ele este Juzgado. 
así como en el "Boletín Judicial," de las constancias necesarias 
a la reposición, y se previenc- a los iutc-resados que, .dentro dei 
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término d,e tres dh1s, ,ex1iibab las: · ,o.onstaocias que obren en su ·-

pader. . . 
Et·gu.ndo: ~o:r1. a. ,éa>·go de 1a señora. ]; arfa Luisa Fa ve·crsJ 

los gastos. y costas de este ineidente. 
Tercero : Notifíq_llesc .. 
Así, .inelde•nto.Jmente. juzgando, lo sente1:i"ei6 y · frrm6 eJ Ciu.., 

d ada:uo .J uez Quinto de lo Civll. Doy fe. 

- 39il-
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· JUZG.DO SEPTIMO. DE LO OIVIL. 

. . 
JUEZ: Santi•.ro Herniindez M. · 
Juiei.o Ordinano Civj). 

SUMARIO. 

Ac°CION:- NuHda<t" de Présta~o.-El contrs.to de préstamo subsiste en 
tanto que una. s1mtencia no venga a decla:rarlo n ulo, Sólo se- dQereta 

~: -·. la. rl.uJidad euanrlo -el · ron trato carece d-e .1.d g:uno de 1 os reQ:U isitos in
.. d- nensables para mi. -celebración, en refadón con los hechos q_u:c 

,_ "rv1rn, de ba e a fa demanda; pet·o habiendo capacidad, m:utuo econ-
- sen im.ie:nto, :objeto Ucit,o y formalidad externa, no se prueba Ia. ac· 
, · · •ción · de ,nulidad . .,, - · . . 

-COST Ai;l:- No h.ay condenación en. e ~-s cuando a juicio deil. Juez no exis-
, te tem.er-idad.,, 

Nota.-No ie pllMfoan los Rcsultandost por ser los Coositl1~-
.::ra:ud-o:s iHireien eme.n:te -ex¡jJí'eitos .. · - · · ~ 

· : _· -J.I¿~déot c.atq1•ee d.e i~brerod.e mil nov,eeie l os i ·einta y _tres. 
, ' . 

·,: · __ ' Vis os estos án.tos ·d.el" jiuieio . oNli~atio -eivil promovido · por 
· ~_r seuo.:r J~nado de la Ba1·rel"a. Qa:rp·nter<t.y Alva1 en su- e-arúdel" 
de albacea de Ja su.e~sió~1.de Luz M;uía Ramfrez, pa,trocinaitlo_ por 
el s~ñor: Liee-nc.iado Ped~o Reud6n, -. demandando la· nulidad 
del- contrato de préstamo -celebra.do ante la fe del -otario Feli,. 
pe Areih1fro~ p·or los scfi.01·es- a-nta, . na lmndi.i y .A.ntonio "Le
gazpi, e; representadón de Í.a oni isión Mone ~ria, y por la -su
cesión dt; L1.1z Maria Ramire?. 1:r.present.ada por .. el -señ.or Ljc.en
c"ado -T;im:ino _ Ca~fa.fie<la, red amando . del repre-senta-1t,e, · Jegl- . 
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timo de· 1a. a.Judidá Comisión 1\fonetaria y del Licénciado Tauri; 
no Castañ,eda ,como cfoJegado de F.-a.ocisca_. Benitez, . Ja· .precita.:. 
da nulidad,, .eon gastos y e~stas del juicio~ todos: de éste dom,ici-
Mo; y . 

CO 'SIDERA.i~DO PUU1ERO :. Qu.e ,estat cyendo el 1u·tíeu• 
Jo, 605 del Código de Procedimientos ivifo:s de 1884 a'plieabte 
al cnso con apoyo en el Segundo Transjtorio del Código de · .Pro
eedirni~u t ois Ci ile~ Vigente q,1e la sentencia se ()ClllJllU'IÍ e:xeln.: 
si,·aniente d ,e Ja,s acciones. deducidas y de las excepcioz. es opues- . 
t a · l"espectiYa:rnente eu fa 'entanda . -y en la oontestación; :ca.be 
oeupars~ de la aeeióu ejereit'ada n rela.e.i6n .. con . las pru.ebas 
r~1uHda~ para jus ifica1:•1a 1 para · eu su .ca o llace.:r) o, mismo,· ,con·_ 
fa~ excepciones op1.\e st.a~ pol' los clt>mandadoo y, en deijnitiva. 
re oher lo que fuet•e procedente -cou · arreglo a · der,e,eho. · 

ONSIDER-A DO SE,,;3-UNDO. :. El $.eñor Ign.a.éio de la Ba
rrera CaqJiuter~ y Alva en -su ~al'ácte-t.· dé. albacea· de .la suce- · 
$ÍÓn de Luz Ma1 ia. Rai i'írez entabl.6 en Ja vía ordinar-ia civil 
lemamla de nulidad del em1t rato ele p:réstan10 celebrado · iu1te· 

la fe del Notario F elipe A.1 el a.no,. ·por los st"ñores . a_nta A na. 
Ahnad.ai ~• ¿ nton io L~gaspl, .en rep t·eseuta,cíón de la· Comisión 
lfo1 etaria. y po.r la neesión meneiopad.ai, representada .vor el_ 

icene iado 'r,nu·ino .Castañrdp., ,c.0,1 más ,gastos y cost a.~ del j rd
·cio. por h .s ·azones funclaui:entos lega les ,que eom;fgnó en· su 
ce1~1anda juieial de treiu a· .y uno ·de mayo ·de níil nove(}ie~_tos 
t1·cinta que e det.aUa ~n el re$Ultanclo primero de é~te fallo. · 
Para 'ustifica.ir la proeed~nefa. d-e. su ~cci6n O~J:'.eció , las -prueba~ 

, q - se de-t.alJa:ir en ' el resnlt.fll1do te1·e:eró también de este fa 1101· 

las que . . r>or :s1.1 naturaleza. t_iemm . fuerza plena- ·¡prooato.riá co·n 
apoyo ~n los. artículos ;384, ~51 y a;'>.· : del.· ó.~igo de P:toeedi
mi<.-ntos Civiles, qu :se b a ve11ido invo,aanclo, shn do ·de - tenerse 
por . ve •d&d .legal que 1:¡ .séfi.oritn..'·Luz Maria . füunírez . otorgó · 
uo~ testameu os, wrn: . p1:1bliéo ahiert.ó -cotl fee:ha .dieeiseis die. ju-

io _ lle mil- :no,;edento~ d "ec':3iete aJ;lte l a , e del Not~rio 1.\.nt-O;
nio ·sánchez Aldan .de esta ciu.t ad, :en ,e) q te institu:r6 .. e he•·· 

. rec~'.(?r-o_s ·a. · An:selnro. ·rsailé Y.· R.9_be.rto. Oátbajal- f . Rnmírer, ~ij,os., 
§e .Am:p~ro .Ramír~z: -~le .Ca i·~ajal e ,Isaac· y Rober.to Carbajat .y 

- - • , • • • ' . ... ., ~ • • • 1 · ·: -. - ' 

.• 
• ... ' 1 •• 

.• ..... 
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Ramírez hijos~ de Ampa1·0 Rnoo.frez de Carbajai e Isaac Cárba
j al ha hi~n-do nombnd,o a ba.eea.s a los señoÍ·es Ignacio de la 

. ·Banfyo· Ca. r·pi n tero y .A h.·a. en ·p.rimeJ- lugar y a.' Fra h cisco del 
mis~o upelfülo en seµ-uñdo lu:;rar~ habiendo ·si<lo radic~do ; el 
c ifafro <le octubre· de mi_l uo-Yee!·entos d iecinue·,,e . en el Juzgad.o 
quinto ·de lo· Civjl de ~sta Ciudnd, y el otro testamento <tlH~ fue 
verbal lo ot:ol'gó el on<:e de agosto de mi noveeiemtos dfoejn11e
~ a favor de -· Frami.isca Beniie-z instituyendo -legatarios a los 

· menores· ~l\11Selmo Tunne y Roberto Carbaja:l y Ran1fre7;, cm:,tas 
dilige~ias fue1~-ll protocoli zi.ulas _en dieci11ueve de sse:ptieu1bre 
de mil nov-eoieú.tos, dieein eve e 1'l ia Notaría a eatgo del fown
•eiado A gustin. Mn1.,tíuez :A,naya, teBiendo el ea.ráater de albneea 
la..· me.:oc1onada señorita Frarrnisea Ben'itez, qnedando radic.ado 

· ese t est.a,nento .en el J nzgado S.eg1mc1l,o ele lo Civil de est~ Cin
da,g. el veintitrés de septien bJ"e del .año 111timamente eit.i.tdo; que 
]os dos juieios testame11tarioiS qu~daro11 _tH!lll'll.Jdados por lfeso
lu~i6n ij,e vei.ntinueve -ele dfciernbr_e d·e n'llil. ovecientos di!):Ci~ 
nueve ,ante el Juzgac1o Segundo ele lo Civil, y hfl\biendo deman~ 
dado ]os ~Ibaceas del primer ·1:es:tamento la uuUdad del segundo 
-eon feeha eatoree· de· octubre de mil novecientos veinte se obtu-,. ' 

. vo sentencia. definitiva .declarando Ia 1inlidad deruan lada el 
veintiséis de jllli.O ai mil JlO'\rt'leirntoo vehltisiete ;, q1,1e la SéUúl~i

' ta Franejsea Beníte.7. en- s e.ará:.ete1 ele a lbaeea y 1:epns,ent.nda 
.pot el señor ~'I'a.urino Cutaoeda, por P!.e·ritm:a de vein ioc.ho de 
clieiemtrrn d ,e rnfl novecientos ~•.eintidós obtuvo ele 1~ Coxrüsión 
.!foJ1.etacia• repi·es<mtada por los eñoi·es Santa .A.1 ,a Almad,a y .A.u~ 
t:onio L:egaspi la .eanti'dad de t1•eJ:1 um pesos ó.-Ó .nadooa lJ en 
calidad d,e préstamo pata · la sueesión de: doña Luz füunfr•ez, 
quien ·'.e su caráete1:· de albn·ett1 deJegado se oblig6 a devolve · 
en el plazo de. seis meses a cont.cir de Ja., fecha de 1a. ·firma ele , . . 

di.e.ha- eserituta, · obhgtl.udos,e · a pagar: inte -eses fiolu·e dicha ca.n- : 
tida<t a.. i-azón del 'ln".lo y .medio por. e·cu o 1t1·ensunl1 •c.on la eon
d.ición ele que de. no de,•olver el capital cu el plazo menciona~ 
do, otorgat"ía a fa voi· de Ja ·a~t'eedora · gestionando al efecto la 
oor~esp o nd i en te .a ll to1·iza ción jm:li cfa t, h ip ot ec n para · 1 fl.. se gm·i~
dad del er-;dito contraído y . sus eon·espou.dient~ intereses, se-
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' . . 

ñalando desd e Juego lo bi 11e·s :inmueo1es en 'qi.: e .1 alta d~. re- .t 
eaor l_a me:nci.onada hi.poteca; q ne el . poder eonferid.o por la s'e- . 
ñorita Franeisca l3c 1ítez al se.fio1· Licenciado Taurino .. Castaúe~ -. 
da , 11 S\\ .carácter de alba-eea de ]a sucesión · testn:m.cota:ria. de ·, 
Ja señorita L uz ~ aría. Batuirez: . Je dió . fa cultades · })ara -regii.
y a<lminis tra1t· los bienes de diclta,· s,u:esión, . para tu:re; darfos y 
eelebrm· todos o~ contratos ele caró.ete1· administrativo; así :-eo-· . 
rno p r. ra: , •rmler y ptir_uiuta1· lo relacionados bienes bn,io la·s- . 
t ólHHeiones crne le • pareciesen eom•e)ii,entés, y t ransigfr _en 1os. 
·egll"i.os y J> eitos a que hubiere lugar; · que por medfo · de ·su 

dekgado Iué emplazada -eJ Yeintiseis de ootu_bre ele mil nove- . 
u.¡en to8 n ún te para eont~dar la d~m.anda . sob1•-e nuÍida cl ele tes·- · 

' ' . ... ·~ 
tamN1 o verbal inj_ei""clp · el doce de octubre -.del mi~,no - año, ·sa-
bjen<lo d r$de entone c.- que su personalidad eoino albaeea en· el . 
. iui t io tes amentario v,e:rba l meu~im nclot estaba ,e · · igio, 1HF 
bíeudo he~ho val et , ,arias de f.t>qsas en · dicho juieio de nulidad, 
por med io de su.: apod t·raclo delegado t q uo .al liabe · nombra.d-Ó 
al Lie. 'I áurino ca~tañeda s t a lba:eea po~· deiegDseión sabfa· qt e_ 
f~ t'e estaba . em plead.o en la Com"$i.6n J.'lonet.aria., · aereedorir eon . 
el <:argo .de a1Jogado-·eon.st1 tor, y que_ -tenía eu.• el clesemp~ii<l·. 
<.le . t en~a1·go1 la doble personal.idnd ile aeL:eeclor :y .de e ~ndor ; · 
que el Seereta~ió d · 1 ·J uzgado Séptimo · de . o e¡,.,¡ a pctieión . 
de la. Comisión• Morietatia a la. hora de praet,i1;Hu· ··et. embargo en· 
bie ~ le . Jo. Sucesión de L z ~h.1·ia Ramí:rez, ~mb.argó los . in- . 
. m1.lcb]es ·que, s,ebñó · por medio ele su i:}el-e-gado en ei ªlbaueazg / 
t"Il ,ral'antia del crédito de tr,és mil· pes.ps,. · que han -iSido val a.: . 
dos según los inventa~·ios e:n la suma.· de· diecinueve m~l ' ocho- · 
cientos se en ta y m~e,·e peso~ oeltcnta· eentav~-vaÚi.endo Pº! lo 
nHrnos e, 'iarenta oü . pesos·, ha biemlo· abanfünH'l.clo c.ompletan1en
le la defeli a · del .juieio ejec.utivo eh•-íl . ent-0.blado ·por la (!cpni~· 

. ión · :ri.'loneta:ria_, cláud ole f.ac_iHdades a , 6sta · · pot ,nrecho· cl,c · s1( 

delegado ,en .el al'ba•c.eazgo pal':8,- q.ne se ·bu'bie;ra. heel'o .dueño de 
. todos los bienes a ·la . .sucesión de Sll c_atgo. Haci.end: el aná l7 · 

.is. y valo:l:'izaei6u de · esas pruebas. para Uegar a la c~n.clusi.ón 
r¡ue se b:usca. . ,hay · q\le 01:i.rn 11 eu e 1:enta que la seteneia ,1ne · de-· 
e la r:ó fa :n11Hclad del · tcstamt!nto:··-,·erbal de que -y.a . se ka h,ech~ . . 
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" '!tr'~rs-hcia no. pÍ1Clo afectar, ,;¡ afecUYla ,•alidez del contl'a \.o dé 
•J)r~stamo verifica.do por el. señor' licenciado Taurino Castafü:da 
.como apoderado delegado ·del albacea señorita Francisca · B,,ni
tez, -porque es de explorada. jurisprudencia que un contrato s<1h

.siste en··t.anto una senténcia ejecutoriada no venga a declar:arJ"' 
: nulo,. y por consiguiente el cont rato de préstamo celebrado pe,,• 

el señor Liéenciadci--Taurino · castañeda, como apodcraclo tlell'·· 
gado del -Albacea Testamentuio de la Suoesión de la seiH,--ri t21 
Luz . María Ramíireri;, . con la Comisión Monetai-ia, no pncd\l t t 

. net'Se por nulo porque ' el testamento verbal otorgado poi· di
. cha ·testadora. el óneé dé agosto· ele · mil novecientos diecinueve 
·h.aya·· siclo cleciarado nul<i por se»t(\ncia definiti_va que cansó e.ie
:cuto;ia, siendo ·',inclispens.:ble estudiar la : esc1·it.ura de p1·ésto. 
mo <le que ya se ha hcchó mención, para. ,·er si carece de al¡¡u
no de los requisitos, indispenss bles para la celebración de un 
contrato de esa. naturaleza, -en relación con los hechos -que sir
v~n de base· a la demandá inicial, pará llegar a la solución per

·seguida, y como · quiera. que de. los términos de esa -eseritur:., 
y d~ la concurrencia de las partes con el carácter ·cou ,¡ue a 
.ella asistieron , aparece que ·hubo -capacidad, mutuo consentim.ietL 
to y objeto lí~ito, y adem.ás • se llenó la formalidad e::tt!lrua, es 
indiscutible- que no existiendó prueba de·naturaJ<1-za alguna cinc 
di m~\istre Ío contrarip o que lgs contrata1ites hayah proce<l ido 
con dolo o mala fe, y .eu contra de ·uso i ·costumbr,e, cabe eon
_cluir, ·q\lc el actor no h¡¡ prob ad,o su acción ·y que debe absolvei-
se :1r los demandado ·con apoyo en el articulo 604 del Código 
de Procedimientos Civiles · que se viene invocando, máxime si 
se tiéne. ei;i c..;enta, que de tener la ·convicció:n -el actor de que 
en ,ef contrato de refeí·encia lian habid·o -las circunstancias que 
expresa en sU: demanda, sus derechos ·coiJro representante ele la 
testamentaría aludida, debió ejercitarlos en otra. ·forma, y por 
otra .parte, siguiendo la teo!'ia iurídica der·:mandato apliéado 
,a 1.os albaceázgos; no es el juicio d~ n11lidad ·ef aconsejado· en 
.casos como el que motiva este fallo, ·ya . que el albacea t iene 
obli gaéió~ · cl'e rendí.r · Jás éu_eotas de _sn admi nistración con. la 
responsabilidád en qne ·púdici-a hab~r .incurd<lo por haberse ex-

. . . . . . . •; . . ' .. 
; ·.· •. ·,., ... .. - ·a~ .:.... . . . · ... { .. =·· 
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ce«ido en el 1!Jercieio· de su mandato, siendo aplicables lo~ ¡¡r t
l'ícu los 3703, 37Z2, 3727, 3729, 3730, 3737, 1279, 1296, 1669 ; 1670; 
2342; 2862, 2363, 2364, 2880 del Código Civil de. 1884, relaeio• . 
nados con los artículos 1700, 1704, 1705, 11706, ·1722, 1794, 1816, 
~226, 2230, 2588, 2565, 2568, ,2569, 2570 y 2583 del Código Civil · 
,•igent.c; resultando ocioso ocupar.se de las contestaciones dadas 
por los clemanclaclos y de las pruebas rendida.~ por los mismos, 
parn j11stificnr sus defensas. 

G0..'1SIDEltANDO 'rERCERO: Que no est~;tdo comprttn
(lido PI caso e11 el artículo 143 ,del Código ele Procedimien to,¡ 
Ch•ilt·~, ni estimando el susc,·ito qu·e las partés ;e hayau produ. 
eido con tem~ridad ui mala fe, n(j debe hacerse condenación eu 
costo11, sicudo por cuenta ele · eUas lns que . hubieren. erogado 
en esto .inicio: . 

Por lo expuesto y funda do debe fallarse y se falla : · · 
Primero: El actor no probó, su acción· y en -<:onsecúencia se 

absuelve a la Comisión Monetaria, S. A. en Liquidación, y a la 
señorita Francisca Denítcz como all>acea · que fue de ·1~ suce-, 
sión •rcstamenl.aria de la seüorila Luz M~ría Ramírez, repre•. 
sentada por eJ señor Íiceneiado Taurino Castañeda, d e la de-

. manda de nulidad del contra to de. préstamo el- veintiocho -de 
diciembre de mil novecientos veintid6s 11nte el 'Notario Públi
t.() señor licenciado Pelipe Arcllano, y demús p restaciones con
signados <:n la demanda inicial que se detalla ei\ el Resultando· 
primero ele e.~te !Allo. · · .. 

.. · Segund~: No se hace ~ondenac i6n en _.costas, sieuelo ¡>or 
cuenta de cada de las p,artes Ja's que hayan erogado. 

Notifíquose. As l lo resolvió y .firmó juzgando en 4cfinitiva, 
el Ciudad,.no Licenciado Santiago ·Herná.ndez M., Juez Séptimo 
de -lo Civil ele esta Capital. Doy fe. 

' -
.. , 

. .. 
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"Hl, no neoesitr, ln&~'1ibh-se y la falta d!! su [nscripdón ,en e l 
Regi~tl·o no I o vidn de núfüiad .. . . .• ,. • . • . • • • ~ 1 

' ' ' N 

NOTIFICACIOcN.--lEs Je~al 1á q_u:e s.e hace por medio de) Boletín 
Judi.•cfo1.l, cuando se t rate del prir.111:er auto dictado en el Toca, 
al radicarse d negocio en ~.eg:unda ·nst-anda . ... ,. . . • . . . . 12 

NULIDA.D DE LAS OBLIGACIONES,-S6lo es pr{)(."e¡fonte deela· 
rs.r.fa eµando la ley .,;Qncionn. e::<pt·esatnente con nulidad la falta 

· . 4e, r,eguísilois es,encia l11cs ps.i-a: la .e:tisteneí.a. de la. obl,igación 31 
p 

P ERSO. -A L,ff>AD.-Cuando- ni -contestar e1 dcrnandado ¡n d1m1an
d~ E.:n jmdo hipotecnrio, e'!t?()Uga q u se ,cne'lH'~ntra en liquida.· 
oi6n judiefai, indicando quiio es su s'indtco,, se debe co n imJa l· 
el juicio con el síndico desi nado . • . • . . , . . 8.1 

Q 

QUEJ A.- Procede cuando e · j UE:Z a quo no admite la a:poiadón ex· 
trao --dinax ia • . • • • • • • • • • . • .. • . . • • • • • • ,. • • • • .. . '27 

R 

RENTA VITAUCIA,--:Debc capitalizar se al" seis por cient-0 ::anual 381 

s 
SENll'.ENCIA.-A pa:1·th· de ésta, todos os puntos pendientes c:n 

j ur isd ioción contmwiosa, deben ng-irs@ p::ir el nuevo C'# ligo 
Proc~sal . . . . . . .. . . . . . 27 

:r 
T ITULO QUE MOTIVA, EJECUCION.-No siempre la primera 

oop:ia de una esc1itura pública · l:ll'áe .apat·ejooa. e,jecución, pue·s 
se ne-0esita también que exista una obUga.eiión concreta. de da!.' 
o die cun1pJilr.-, q:oe la del da pueda liquidQrse el\ nueve días o sea 
Ji(;luidada y que ha :y n. acreed o,r 1,~onocido . , • • • . • • • • , • 20$ 

n •·. 

JUZG.AD10B CIVILES 
' 

A 

,. ACCIO.~ ~ NULIDAD DE PRES-TAMO.-Sólo os- procedente Jn nu-
- Jídad eu.nndo él conbato c&re,ee de · alguno de los 1.'C(lU.isit-os in - . . 

díspensables pa1~~ .sn celehra,ción . . . '• ~. . , ~ ~ .... _ !' . .. . .. !' • . ~,.. • S94 
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ANALES DE JURISPRUDE CIA 

ACCION.---Es pr'-Ocedento .cuand,o sse dct.e1rmína oon clavidad la cla· 
se de prestación exigid.a y se e2t-hiba el títu.io fundamento de · 
la acción . . .. • . . . . • • • . . . . . • . . . , .. , . ; _ • • '. . . , . . .. . . •.•.. ·: 9'1 

ALIM N _ OS.-'-'El padre d!cbe .minisbados a. sus hijos on propm·· 
ción a l¡¡;p ,posibi]idad~s del pr'mero y a .as nocesi<~es de los. 
segui¡tdos . .. • • . . . • . • . • .• • . • . • • . . .. . • • , . _.. . . • .. • • • .. • .• . 125 

APA·REJADA EJECUCLON.- LB, h·tie la. pri1ne-rll.l copia. d·e escri-
tura :PlibJ ica . . · ,. . . .. . . ,. . · . .. . . . . . . . . •.• · + i , tn · 

e 
COS'T AS.__;Debe condenarse en enas al demandado cuando ninguna. 

p.rueba 1•.in<la. p&it-a jus. iifiéar su e.' cepción , funda.da. en hecho 
disputado, desconociendo la acch'rn o cuando se le conden"- on 
j·trfe.io c.joou t:ivo -~ .. .. • ~ • 5 , , .. . ~- ~ • li ~ .. ~ • "! .. ... ... .. . .. .... • 1~ • • ,: • .. 97 . 

C OST AS,~ El árbi t.fo, pÜ1.1<lc . condenar en éll,ss • •. . • • • • : • • • ·• 91 

COSTAS.- - o ¡n°ocede Ia c-Qnclcnaciólfi en· costas, cuando el denum-
dadó no .s,e ha conducido co,n teme"ddad .ni mA la. fé, a ju¡cio del 
j Pe:?: , . • • • •.• •,-. • • , : •• •• ·• • - • • • • - • • • _. • : , ; • • • .-• -. • • • : 125 

COST'AS.- Habiendo wm~ridad, debe condenlllrse en éllas al que 
haya proc·edido c•on. m ~la fé . . . . .. • • • • , . ,- .. ~ . • . : • ·: • ~ • 881 

GOSTAS.-Oehe s.er condenado z,l pago de 1~ costas 1a. partae que 
se oponga a 1:a. i'lép0sición .de, los, autos si, ,a juicio del" jue:i;, :se 

. ha conducido con ·ni ala fé . . . . • . . .. , . . . . . . • _. • . .. . • • . . -' 9;!):0 - - - . 

COSTAS.-No ha.y cond,ma:jón en éHas cu.ando -:a juicio del juecz no 
. existe te mei· idad .. . , ,. . • .. • . . . • • . : • • • , . • . .1 • • • • • • • ._ • • • • • 894 

CONTRATOS SIM LAD03:-Los af1'!endamie.ntos con prom.esa. 
de venta: de l11 c,osa. :iu·~·en<l&,la,. son oontrato que stm.n]an un 
aYrendamhmto y erun:lib·.-en 11.m verdlil.de1·0 contrato <W com))r-a
vent a a p!a.tó, én que J;,s Jcéntns, en 1.a. inlienci.ón de las partes, 
son 1rerdadéros abono:S del precio total de lo v·endido . • ;. • • . . 163 

DiVORICIO.-El 1n-t.:íéu lo 268 del 
· . nueva causa• de divoix:b . . . 

: . 

nevó Códig":o Cbdl con.~igna. una 

E ~ 

275 

ENRIQUEOiMIENTO SIN CAUSA.-El que se. enriquece a. co.sta 
de 01.t-o !!!\ti\ oblig,aua á ~ndcmniznr. c-n la medida. de liU enriq__ue,: 
éimiento y >del ern:pobrccimien.to ~e-l colitig.ante . . • _. . . . .. ,. . 375 

. . 

EXTINCION DE LA OBI.JGAOmN..:-li~I pag:o hac-e <rue se ex-· 
ting~ . . ~ . ~ . • •· - . . . ., , • • • .• • • .. -. . . ; -t • • - : , • • • • • • • • • • • 9'l 

.FIA , Z~.--i.a otm"t'á~a; poi: ~na :lé!O~iedad eD :,1:ombre c.Oleetivo .110 se 
. ~xtmg'll:e por i.a d !Sóluei,>n lle es la . ~ ._. • • • • • • , , .... • • . , • . 283 

, . 
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ANALES DE JURISPRUDENCIA 

Págs. 
· ¡ 

1NCORPORACION DEL ACREEDOR ALIMENTISTA A LA FA· 
MILIA D~L DEUDOR,-No pi·ocedo. cuando el que debe mi
nistrar alimentos n sus hijos, hl\ abandonado ol cumplimicn• 
to de &u! deberes potemalcs y cuando ha contrnído segundas 
nupciM r i,•icndo aún el primer cóuyuge . . . • . . . • . • . . . . . 12i> 

INTERESES.- Deben pagarse los convenidos, si no exceden en 
mucho, del tipo lei;al . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 97 

IN<:OMPETENCIA POR DECLINATOI_tTA.-El articulo 262, in 
!lne, del Código ~e Procodimlentos Civiles, sólo ticno ox11ct:i 
n1>1icocl1n ~n lo~ juicios ordinarios y en todos nqucllos on quo 
la' admisión de la dem3nda no in,plica ~jccudón . . . . . , . ', , 2GS 

J 
JUICIO EJECUTlVO.--Se compone d• dos secciones . .. 

M 
MINUTA.- &« un medio J)Qrr, hocor connor do mnncra :iÚl/2nticn 

la ob!íg:ici6n . .. . . . . • . .. . . . . .. . .. . . .. .. . . : . . . . • . 

MINUTA.- La minutn o borrador ,de ·unn "3<:t·itura ¡,úblieu es po
testativa y no un re.quis·ito .indispensable para e...'Xigir el otor
gamiento de h1 mism:i escl'itu r:r., siendo bastante que se de
muestre Ja exislencia de ,Rnn obligución n1tcida de la ley o de 
convenio entro los pnrlo• QUO ncc-tttite, pn.ru su existencia le
gal el otorgamiento de ln ,eacritu,·a ,eapcctlva ...••....... 

:11ORADA -CONYUGAL.- Pnrn que puerlah dcclarnrS<) libres de 
embarto los bienes inmuebles que con!\tituy~n la morada con
yugal, de!>erá registrarse es.a circunstancia en el Registro (>ú .. 
b~ico de- la P1·opietl=-.d .. J. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• - • • • ,,. 

.MUTtTO.-Es tranferenria-de uM· •mnn de dinCl'0 con obli¡:-ooión 
de devolverln . . . ,. . • • • . . . . . . . • . • . . . , . . . . . . . . . . . • . 

NlJLIDAD.-El nclo ap•renlé o símulado, es nu lo entre las par
tes, quedando c-:1tre ,ta-; mismas, con tocia su fue~ e l act.o o 
contrato que realmente tuvieron intención Je realiza,r . . . . .. 

NULIDAD DE PROCEDL"1:IENTO CONVE:N{;!ONAL.-Debcn te• 
ncrse como nulo• todos lo! pcctos que nlto1·cn o modiCiquon 
Ju normM del prccedimicnto se¡¡ún el articulo 56 del Código 

.. ,de Procedimient,,s Civiles . . . . . . . ...• , . .. 
: ' . 

\ 
o 

·OB-UGAC!ON NULA.-L:1 1·atüicación y cumplimiento volunt.a; 
rio de un:- oblig-t1.ción nula po:- falta de ío1·ma o solemnidad ex• 
terna, c.-xtinguen 111 ncción de nulí,lud . . . . • . . . . . . ... • • . .. 

4G4 

lG 1 
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97 
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ANALES OE JURISPRUDENCIA 

Págs. 

OBlJIGACION A PLAZO,-Exiete cuando .se senaia dio. cierto pa-
ra su cump!irniento .. ..... . ... . _._. . . . . . . .. . . . . . . . . 97 

OPOSlCION A LA REPOSICION DE AUTOS EXTRAVIADOS. 
- Debe ae,· deiec,hada • . . , , • . . . • . • . • . . • • • . , . . • . . . . • 389 

· p 

PRESTAMO.-EI deudot1 debe devolver irual cantidad que la re-
cibida. . . . , . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . • . . • • . . . . . • . : . . 97 

.PRESTACION DE COSA.- Exi,te cuando huy obligación de pagar 
la cosa debida .. . . .. . .. . .. .. . .. • ·.. • • .. . • • . .. .. • .. 97 

PRUEBAS.-Se ofrecen y admiten en la audiencia respectiva . . . 97 

P RUEBAS.-LM que fundan In acción se tomnn\n en cuenta aun 
cuando no se o!reu:t,n en la 3udiencia . •.•. , . • . . . , . . . • . 97 

PRUEBA DE ,AllR.11;NOAMIF,NT0.- Si además del contrato re,._ 
pectivo, la.s partes convienen en su existencia y términos, el 
punto quuda !uera de eumon judicial. , •.. , ....... , . . • . S8.l 

PRUEBA T ESTIMONlAL.-INTER.ROGATORlOS DIRECTOS. 
Las preguntas contenid4$ en ello9 deben reunir, para ser ad
mitidas: a), Referirse exclusivamente a hechos que se,an sus
ceptible de ~er conocidos directamente: por me.dio de los $en-
t idos: b) . Se,ialarse en forma concreta .. , . . . . . . . . . . . . 867 

P ENSIO,N ALIMF:NTICIA.-J<;I pag,o debe hacorse por monwunJl-
dadc_, adclnntadas. " conlll' desde la fed,t. en que cause eje-
cutoria la sentencia condenatoria . , • . • . . , , , . . . • • . . . , . . 125• 

PATRIA POTESTAO.-AI dec1•et.nse el divorcio conforme al a'l'ti· 
culo 2,,8 de} nuevo Código Civil, los hijos deben que.ar bajo 
la patria potestad de ambos cónyuges . . . . . . . • . . . . • • , .. . 276 

PATRIMONIO F A~ILIAR.-El beneficio oue se consigna en el 
•~iculo 284 de la Ley de Rolncionc& Fan,llinrcs, eot-rcspon
diente a ,loi, articulos 723 al 745 del Código ,Ci"i\ vigente , es 
,,..pHca'ble a los casos· en que, aunque y& no existe n,orada con-
yugal l)Or la muerte o separación de uno de los cónyuges, el 
ott'O penist.e en sostener el mismo núcleo famitiar con asien .. 

. ~ to er-, lo qúe íué 1nornda conyugal . . . . . . . . _ . . . . . . . . .. 294 

PROCEDÉNCIA DE LA REPOSICTON DE LOS AUTOS EXTRA
VIAOOS.-Procedc cuando se: con,p1"Ucbn lo. existencia ant e-
r ior y la falto posterior de ellos . . . . , ••. , • • • . . . • .. , 389 

Q 

QUEJA.-Es improcedente cuando no tiene j)or n,otivo exceso o 
deefcto de ejec.u-ción o una 1-esoludón qud se refiera precisa
mente a Ja e,ii:cuciún o contra la. re.solución de ulgúu mciden-
te do la pt'Oi>Íu- ejecución .. , • • • . . . . •• , , . . . , ?7 
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R 

,REG-LAS,.- Las d,el jukfo o-rdina~fo se apUcan al sumario, en lo 
q_ue Iló• se oponga 111 ~Y • • • • .. , • • • • . • • • , • . • • • . . . _. • • . 91 

R:ENTAS.- Puede justifk:R:n;,e et pago c9n vales a eU1$nb de ellas., 
expedidos y 1,ec.onocidos judida.J.m;entc ,p,or el a1Tendador .. . . 381 

RENTAS.-La. excepción de pago .fundooa en "vales~' debe admi-
'!irs:e. " .¡ • i • • ,. ... ,. + ..... - ... .. .. • . , .. ... .. ... ~ .. .¡, ~ • .. • if • , • ~ • . ,. . . .. li " ,. il' ,~ 381 

REPOSICION DE- AUTOS EXTR:AVIADOS.-Son l"épuest,os a cos-
ta. del que fuere responsable de ]o. pécrdido. . • • • • . . • , • . 380 

s --
-SUMARIO HIPOTECAR10.-La aodón re~] h ipotecaria es impro

oeden,te c1Jan,!o no se di'ri.ge contra .~ poseedor actual a titulo 
de dueño del. :tundo hipotecado • • • • . • • . , . . • .. . • . . • 21í2 

- ' 
SECCION TERCERA 

JUlUSPRUDENOIA · MERCANTIL 

SALAS OIVILES 
1 

A 

4GRAVlOS, E.,"{PRESION' DE,-:-Su c,ndsión p1•oduce el efe'C'to de 
- que el Tribunal de -Alzada. ecmfh·me p. petición d.e poo.-u 1,a re-

$0lu,dón 1"1ecurdd a . • • • . • . . • . . . . • • .. . .. . • • , . • , -. •• _. 16.0 

AGRAVIOS, EXPRESION DE.- Su omisión . :produce fa oonf il'll'la.~ 
•Ción del fQUO apcladO' /· • • • • • • • • • . • • . • . . . • . . • . • • -. • . . an 

APELACl O E N· MATE RIA MEROANT U,..~Ers improcedemte en 
éfüt fOnced,er tér m:ino de prueba . . . . . . . ., . . . . . . . . . • , , . 843 

APROBACIO.N DE OONV:ENIO.__:No debe oiKil'gar:se, en 1a. mis
ma junta. e,n que s,e celebl'le el concord ato,, sino pasados los ocho 
dl a.s ,den,t-i.-o d~ los eu:ales puede,n los a,ell'eedous presentar ,o,po-
Slicii.ones • • • . . • • • , • : . • . • • • ; • · 827' . 

e 
CERT11:'W~J?OS.-Los ~X.pedidos por los '.Plie:siidentes Miufcip~le;s 

no Justiftcan i'a propiie.dad • . • • . . . . • . • . . . . • ., ._ , . . • ... . • 343 

CO ,1VJ:N'IO JUDICIAL ENTRE LOS ACRE• DORE S Y EL DEiT
DOR- En ]as Uqu idaei.ones puede hacer:;e d<Slltl'.'o. de los diez 
días siguientes 1'I habe1r.se c~rrado ei exam,en de e'.l'léditos, s in 
neeesid~ de 1a previa caUfie.aci óu ex:j1rida para la:, Qui.ebra.s: 
propiamente tafos . . . • • • • • . . • • 32'1 
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Pág. 

COSTAS.- La:; <te segunda. ínetancla son a e.argo del Utig:a.nté con
denado. por dQ~ sentencjas interlocutorias conforn1es de toda. 
como·.rmidad .. .• . ., . • • • . • • . . • . . . .. . . • . . • 160 

. ·n, 

DEPOSIT ARIO.-Puede ser parale ,en el . juicio para det ensa de Jos ,1 

d,ei·echos que t:ep\·esenta • • • . . . • . . . • . , . . . . • • . . . . • . • ,. • 111 

DOCUME TOS EN QUE SE FUNDA LA AOCION·.-Deben ,exa
U'lina.1-s,e aún cuando no :,e h,o,yan ofrecid~ eollllo p.rueba duran,- . 
te Ia dilación re3-pectivo. , •• . ·_ • . • · . • . • • • • • ., -. . ,. . ..• -.• ~ • • • • 135 

DO UME TO PRIVADOS.-La fa .ta de $ll reconocimiento los 
invalida e:.omo prueba p len.a . . . . . • _ .. ., .•• ,• .. , . • . • 34.a 

- . 
EXGEPCION.-La de falta de pc1·stinalidad debe desecharse cuan

do se ,h-arta. de joí.cio cj¡¡cutivo y .se p1·opori,e confonne al art. · 
1414 deJ Códig()II. de Coonerc ·o •• •• ~. ~ . . .... .......... , • . Ul 

ENDOSO DÉ LETRAS DE CAMBIO.- Efecwa.do antes de la Ley 
de 'fitulos y Operaciones de C1,édito, ,se, rige por el Códi,go de 
Conwreios. . • . • . . . . • . . . •. . . . . . . . , . . . · 219 

F · 
FAC.'Í'URAS.~ SU VALOR PROBATOR.IO.,-Hacen pru.eba plena, 

no sólo con relación a. Ia pers-o:nas que lo-s extienden y ]as 
~-cpt-1i'n, sino también coil. i·elaéión a te'l'eerns, s.i se au,tenti- · : 
zan en cuanto a su, :fecha y ~onteuido . • . : . . • . . .. · .. . . .. . . -. i3s 

FRASES EQUIVALENTES O 1QUE SUSTITUYEN A LA M-EN·· 
CJON •'LETRA DE C_l\l\llB!O';.- No pueden emplea:l',se, pues 
la niención "letra de ea1ubio'! es t ,ipi~a :y escnci11,1J de_ la letra. 
de -cnwi:bio .... _ .•• • , • . • .. • ., • . -~ 849 

I 

lNFOR'ME DE ESTRADOS,.....:-~·occde dar este trámite ,cuando las 
pi-Jrtes Jo solicition . • . • • ~ • . • . . . . . • • . . • . • . • . • . • . . . .. • · 

ID"" , TrFICACION DE SEMOVIENTE-S.-Es nece.s.arla con re
Ja.dón a los doeumento.s que acrwRan 1a propiedad de aquellos 

LEY GENERAL DE 'NTULOO Y OPERACIONES DE ,CREDITO. 
-No rige- ku;. excepciones opues,tas con posterioridad a su vi,

. g-end:a, J:,ef,wen.tes a. t'(tufos i;!e ·ez:sédito ~n1iti<lo!'.. con anterioridad 
E,I elhr /si los efectos de. dichas e,x.~epciones son l'et ro~tivos 

LEY GENERA L DETITUWS Y OPERACIO -ES DE CREUITO 
· Esta.blece~. que fa. -letl·ii de, carn.bio es un. valor Uter.al,, áutó· 

467 

.,. 

34:3 

B49 

http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 1933. Poder Judicial de la Ciudad de México 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/anales/anales-historico/



~'\iALES DE JURISPR.UDENCIA 

LETRA DE CAMBLO.- Constituye e-n sI rni s:nia. un titulo de Cl"cdi · 
t-0 desv inculado del ,cQt1cep t o det contrato que la p1,evaró, y no 
estri sujeto á las (lOiltingencla.$ o defecto$ del a~b:i de que pro-
viene ., . .. • • . . . . . . . . .. • • • . . . . a:4-9, 

M 
MENCIQN "LETRA DE CAMBIO",-Su sofa omisión le, quits. el 

, ,c:arác~r de Jetra de c1uubio y de se¡: ejecut ivo el documento , 349 

o 
OMISWN D.EL C-ONCEPTO :OEL ENDOSO.-Establ ece prestm 

ción de que el titulo fué t,ro.smitido en ,propiedad, s i,n que vr,l
ga. pni:e:ba en conturi,o respecto &, ter~r-o de buena fe, s'iem
pre que el titulo ha.ya sido expedido dcs:pués del 16 de :septiem& 
bl'\e: de 193& . • • • • • • • ~ • • • . . . • •.• • • . 210 

T 

TERCERl A EXCLUYE, TE DE DO :IINIO.-Uebe fllnda•rse t n el 
"dominio qu,e sobre los b ienes en cuestión all egas. el tercero ;H,.1 

TI 

JUZGADOS CIVILES 

A 

A•COION Y EXCEPCW~ES .. :......u sentend a se ocupa.t•.ai ~!'!iicfosiva-
ment-e de las deducidas, y opne.stas ., ,. _ . . . .· . _ . . . .• _ . . . . ~1 28 

e 
C::ONDENAOION E COST AS.-Debe c,ondenari1e a ~agat-las al 

tercerista. cuando ,es imprbc,edente la t eroerfo ])or haberse 11ro· 
hado .la si:m.uladón del título en que funda su acción . . . . . • 400 

00S1.'AS.-Debe c~ndenarse en éfü.\s al demandado . que pierde un 
juk:1C', ejecuti'vo , • . , . . •• • . . • • _ • ,. • . .. • . • • ,, · ,. . . , .•. , . • _ . . • . • 138, 

L 
. ' 

LETRA DE CAMBIO.--L.a falta. de la menció,n-de l et:-a:de cambio, 
hace, imp~ente la acción i®ntbiarfo. • . . ..• . . .• .. . . · 356 

M 

MINISTERIO PU.BLICO.-PuNJe pP.dil' a, nulidad de los a:ctos si· 
mujado:s c.u·ando éstos se eomeum en transg1"é$ión <l"e f&! ley o 
,en _pe'l:ju ic:fo, de fa Haeicenda Púbfü~a ~ •• -... . . . ... , • 400 
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ANALES OE JURISPRUDENCIA 

. p 

PP.OCEOIMIENTO E.JECUT!VO Ml1RCANTTL.-Es procedente 
cuando se funda · en titulo que, lroe aparejada ejecuci,ón . . . . . 128 

PRUEBA DE LA TERCERTA EXCLUYENT E DE OOM!NIO.-
Quitda sin efecto cuando el título de dominio to1olece de simu-
lación .. . 1 ••• _. • • • • • • • • • • • . • • , • • • • • • • • . .. • • • . • • • 400 

R 

·REQUISITOS DE LO.S TITULOS DE CREDITO.--Deben conte
nerse en el documento, so l)<lna de qua ~te no aum efecto 
alguno . . . . . . . . . .. · . . . . • . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • • • . 356 

s 
SJMULACION.- Probada que sea éstn, es improcedente la terce· 

-ria e...xcluyente de dominio . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . 400 

Sll\l.ULACTON ABSOl,UTA.-Puede justificars~ con prueba docu· 
111enlal, la del titulo de dominio presentado por el octor para 
Í'Undar $u te1-eeria excluyente de dominio . .,.,. . . . . . . . . . . . . 400 

T 
TJTULOS DE CREDlTCI.-Son inst rurr.entos autónomos del acto 

o contrato que tes <lió origen y en consecuencia deben ajustar .. 
se • strictamente a determinados requisitos que la ley estableo 356 , 

TERCERIA EXCLUYENTE DE DO?.IJNIO.- Debe fundarse en 
prueba docum~ntal • . . • . . • . • • . • . . . . . . . . • . . • • . . • . • 400 

TERCEROS PERJ UDICADOS CON LA SIMULAC(ON.- Pueden 
pedir la nulidad de los act~s s imulados que les perjudiquen 400 

SECCION CUARTA 

JURISPRUDENCI A PENAL 
'l 

TRIDUNAL surERI OR DE JUSTICTA OEL DISTRITO FEDERAL 

SALAS PENALES 

D 

DISPARO DE ARr,¡A DE FUEGO.-EI delito ae disparo de z.rm, 
de fueio debe cnlificarae -:omo un deliLo especial y no puede 
coexistir con el de homicidio. Debe acumula,·se el de lesiones 
Jrvei, que no pongan en pdig,·o la vida, cuando traiga éstas 
consigo, . . . . . . . . . . • . . . • . . . . •• • . . . •. , . • .. ; . . . . 253 

. ' 
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ANALES DE JURISPRUDENCIA 

DOCUMENTOS PRIVADO-,.-Para que hngan !é en el proceso en 
que se exhiben. no nece•sitan más requisitos que el ser recono· 
cidos p<>r quien los fii·,nó · . • . . . . . . . . . . 155 

& 

ESTAFAS NO COMPRENDIDAS E N LOS CASOS ESPECIFlCA· 
MENTE SEÑALADOS POR LA LEY.- Dcbe impónersi> la 
sanción que señalo el articulo 1169 del Código penal de 1929, 
cuando los hechos delictuosos que moth•aTOn el p1·oceso, se co· 
mP.tie,·on dl1rante su vigencia . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 228 

EPILEPSIA.- No queda comprendida dentr.i de la fracción II del 
artículo -15 del Código P enal de 1929 (fracción II del n,·tículo 
15 ,del <Código Penal en vigor). por no ser un estado psíquico 
anot·ma.1 pasajero, sino · una enfermedad permanente . ~. . . . 51 

p 

PROMOCIONES.- Es facultativo del jue, m,:,ndar que se ratifiquen 
.. las que se hagan por escrito en el proceso . . . . . . , . . , . . . . 155 

PERTURDACION MENTAL.-El j uez t iene que decidir, según su 
· propio exam~n y Según su propiR i•e,sponso.bilidad, si la per

turbación menta) comproha.da por los peritos, excluye o no la 
imputabili<lad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gl 

s 
,SIMULAClON DE ALQUILER.,- Cur,ndo <:le los términos de un 

contrato de adqui1er, se deduzca ~u !;Ímulación y que se t rata 
realmente de un .contra to de com))1·a ventA, el llamado arren• 
datario no comete el de-litO d" abuso de confianz2,, a l d•isponet· 
del obje to . . .. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189 

u 
ULTRAJES A .LA MORAL . ....se consideran como ultrajes a la mo• 

l'a) o a las buenas costumbres, la publieación ~e palabras cru· 
das insolencias o frases obscenas, . sin .q_uc sea excluyente de 
respons.Abi1idad el hecho de que la exposición. distl'ibución, cir .. 
cu)ación o puhlic.Aei6n !5e haga en corta escala o con ~ inten· 
ci6n de que se reduzca. a un cfrcu)o ]imitado y en forma dle obra 
artlstic::> . . . . • . . . . . . . . • . .. . . . . 175 

II 

COR.TES PENALES 
' . 

A 

ALEVOSIA.---Consiste en sorprender inten-cionRlmente a a:lgui~n 
de inlPl"oviso, de modo que no pued(! éste defenderse, ,ni evi--
tar el mol Que se le puedo. hacer .:. . . . . . . . . . . . . . . . . 303 

470 
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ANALES DE JURISPRUDE CIA 

e 
CODIGO PE AL, DE 1931.-SJ!STEMA PUN'ITlVO.- Se atiende 

rn l:is al a specto. subj:etivo del dclito,. es decir, a la pdig-ros ida.d 
del delincuente, que al objetivo s-egún Ja tónnula : ~·no hay de·· 
l it.os sino de~incuentes" co:mpl'etada por Ja otra" no hay delin· 
~u.entes sino hombres" .. . ,. ·• • • . . . . • . • •. . . . . . ,. . . • . . . . • 813, 

CUERPO DEL DELITO.-Su comprobnd ón es la base de la a\'&-
r iguación n. el orde,n 11enal • • . . . . . . . • • • . • . . . . . • . • . • • 444 

U (i;.RPO DE L DEUTO D.E .1 HUMAOION CLA OE-ST h A.
Cuando". el producto do la concepción de cuy& inhumaci.ón dan
destina se trata, 110 es enc:ontrado, no puede esti:inarse com:p1~0-
bada ?a existencia de dicho delito y debe absoh,•et'!ie al acusado 421 -

CH 
C HEQ U E.-3 .-·La ley quiere que s u circu,h1eión esté re,•estidr, de las 

ma,yores gar,ant:i:.:;-, pan\ q t1e los tomador-es t enc-an lcgl tbna- · 
mente confianza en un modo de pll.go que debe repre·~entar nu· 
merado y S<! l " nor dech-fo .asi. un verdoclero billete de banco . . 425 

D 

DIFAMACIO~.-Pre,cede la absoiución del aeusado, s:i e ofendido 
no form Ula. su pet ición p~ra que el delito sea Pl<!=Seguido, pue3, 
el Ministerio Públko c~rece de. acción que ejet'Cilar . . . , , . • • ·79 

DIFBRE CIA E.."J1'RE LA CRIMINALIDAD AGUDA Y LA C&I
MINA LIOAO CRON.JC A.-Lo · per\'1H-tid,0!$ ~ex.u.ali!$ pueden 
~ons.ideriír.se com.o Jo(ros mor ales, idéntk<is, aI delincuente n t:o 
de la Teoria Lombrosfana • . • . .. . , • • .. . ., . ., . . . . • • • ,, • • . . • . 189 

DOCU E . TOS PRIVADOS Y PR-0. fOCIONES.-L-a. ratificación 
de los do-eumentos pri.va.dO!íi 1llo tiene otro o,hjet.o que- autenticar· 
Jó:o. y es t¡¡ bleeier de modo indubitable st1 pr-ocedenc.\a r-espect:o 
-del finnant.e .• : • • ,. . . . . . . .. . . . . . • ., . . . . . ... . . • • • . . ,. . . 322 

DOLO EN-EL DEUTO DE GU:W EN DESúUBIERTO.-No con.- ~ 
sist.c én. ]2; intención de daiia..r, sino -ñ el dolo eve ntual• que se 
"ºmete respecto de los fub.u:os podador es de bm;ina f@, poiiiew 
do en cir~ul1aci6,n voluntar.iamente un cheque sin pmvis;ión 4Zi 

F 

FORMULA:$ SACHAMEN'I'ALES.-No eeS indispensa b-le e] ,empleo 
de éll •s parn que la p-3.rte o.!endida fonnu] ,e s u quere 1,a, en los 
cas0<s en que ésto. es neeesm-fo pi&r:n per:.egufr un delito • ... .. 

FETO ....... Debe tencrM por fct-0., méd'icam,enff•, e] producto de &. •con
cepción, seis mese.s despufa de que esta ha tenido Jugar y juri· 
dicrimente, desde que 'puetie" Lener vida poi• sí mismo •.•• , ~ • 

G 
GIRO ENDESCUBIERTO.---No l.' qui ere el e:ngeno en ,el ton,ador 

del cheque como elemento {le] delito y el dolo estriba •l!'n que el 
otorgante sepa que el girado no hr~ de pagar el documcn'to ... 

471 -
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ANALES DE JURISPRUDENCIA 

L 
LEGITIMA DEFENSA.- Requiere: repeler una agrcs1on actual, 

violenta, sin derecho y de la que resulte un peligro inminente 
y que no pueda ser evi ta•do de otro modo qua realiundo el he-
cho prohibido POr la ley . ... '. . . . • . . . .. . . . . . . . . . . . . . . • 84 

Ll:JGAR CERRA DO.- La denomin,,ci6n " lugar cerri:do" contenida 
en la fracción I del artículo 381 del Código Penal de 1931, es 
genérica y comprende nluchas especies de lugares cerrados, ta· 
les como las piezas o casas n.:> habiWas ni destina.c'/ls para 
habitarse, que estén cerradns . . . . . . . . . . . . . . . . . . 313 

M 

MEOJOS DE PRUE.BA.-Nuestra técníca jurídica estima ·como 
medios de prueba, entre otros la declaración de testigos y ltis 
presunciones, concedi~ndoles fé ple.na s ieinpre que estén ajus· 
tados a los cánones, restricciones 'Y modalidades fijados pot· la 
ley. que sirva de norma para su aproboción . . . . . . . . . . . . 434 

MORAL Y DERECHO.- La monl es 1,Ul con<unt., de norma"s de 
condueta con ~nción exclusivamente social y el derecho es u.n 
conjuntó de normas <le eonduct.."I con sanción poHtica, esto es 
coactivt . . ....... . . .. ...... ·.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '4-14 

MORAL PUBLICA.-Mediante la creación y publicación de una 
obro literaria no se le causa ultraje, yn que la obra de arte 

. no es moral ni inmoL-&l, porque su esencia. Cs el desinterés.. 444-

p 
PREMEDITACION.-Se establece la presunción legal de que el ac

t? fué preme~í tado, tratándc,se de lesiones u homicid.io pot· as· 
f,x,a . . . . . . . . . . . . .,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. · . . 139 

PREMEDITACION.- Exige la Ponderación del hecho y las ven· 
tajas y desventajas que su realízt.ci6n determinará; la libre 
decisión de ejecutarlo y la elección de medios para llevarlo ade-
lante en cua.nto al Jugar, ·modo y oclL~ión. . . . . . . . . . . .. . . . 303 

T 
TITULO$ DE CREDITO.-Poner eñ circulación un titulo de crédi· 

to sin provisión de fondos. no puede s,;er fr.Har sin1ptemente a 
una obligación civil, pues se ataca el sistema mismo del crédito 425 

TRAJCION.-Es un caso espe:,i fico de alwos!a que contiene todos 
Jos elementos de ésta y además eJ de perfidia o seá la viola
ción de la fé o ~eguridad expres2.1 o tácita cjüe el muerto hubie-
ra podido dar al procesado . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . 303 

V 

VENTAÍ A.-Existe entre otros CO$OS, cuando se vale el deli;,cuen· 
te de algún mtdio que debilita Ir.. cte!enn del ofendido, sin que 
obre en legítims. defensa aquél, ni haya co1Tido peligro su vida 
al no aprove~har esa circunstancia . . . . . . , . . i39 

FIN DEL TOMO PRIMERO 

472 

http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 1933. Poder Judicial de la Ciudad de México 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/anales/anales-historico/



http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 1933. Poder Judicial de la Ciudad de México 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/anales/anales-historico/



http://www.juridicas.unam.mx/        https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/

DR © 1933. Poder Judicial de la Ciudad de México 
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/anales/anales-historico/




